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ANTECEDENTES 
 
 
 
El PROYECTO DE REPARCELACIÓN "URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS", fue aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento con 
fecha 21 de enero de 2016 y publicado en el BOP nº 55 con fecha 8 de marzo de 2016. 
 
 
Fruto de la primera exposición pública del documento, se asumen cuatro alegaciones que suponen la rectificación del documento. La 
modificación no es sustancial, pero supone la alteración algunos parámetros que obligan a la elaboración de un documento refundido del 
Proyecto de Reparcelación para continuar con su tramitación. 
 
Fruto de la segunda exposición pública del documento, se asumen dos alegaciones, que suponen la rectificación del documento, ya que 
afecta a los porcentajes de participación de todos los propietarios, al modificarse las condiciones de edificabilidad de tres parcelas 
resultantes. 
 
Con este planteamiento se agota la densidad máxima de número de parcelas/viviendas, que es de 128. 
 
El presente documento incorpora, además de las rectificaciones pertinentes, un ANEXO FINAL con las alegaciones y los criterios en base a 
los cuales se han incorporado las rectificaciones resultantes de las alegaciones asumidas. 
 
Posteriormente, con fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, se presenta en el Registro Nº 6 de Sevilla, con el número de asiento 249, del 
libro diario 103, certificación librada por doña Concepción Romero Fernández, Secretaria Accidental del Ayuntamiento de Bollullos de la 
Mitación, en la que se recoge la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Urbanización Entrecaminos, Expediente PLA 
15/0322. 
 
El presente documento rectifica y actualiza los cambios de titularidad comunicados por el Sr Registrador y corrige las deficiencias puestas 
de manifiesto en orden a que se pueda proceder a la inscripción de la reparcelación. 
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 1. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO 
 
El presente Proyecto de Reparcelación tiene por objeto el desarrollo de la Modificación "URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" de las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento del municipio de Bollullos de la Mitación, que definió ordenación, la estructura del suelo y las ordenanzas 
reguladoras de la edificación de la zona. La finalidad de la misma fue establecer las bases para legalizar la situación actual de las 
edificaciones y parcelas de la urbanización e impedir, desde las Normas, que se reparcelen en una cuantía excesiva las parcelas, ya 
existentes, así como el dotar de la infraestructura urbanística necesaria al sector. 
 
La Modificación tiene Aprobación Definitiva, por la CPOTU, de fecha 3 de julio de 2009. 
 
Por otro lado, con fecha 28 de mayo de 2010 se suscribe Convenio urbanístico de gestión para la ejecución del planeamiento del sector 
mediante el sistema de actuación por Cooperación, cuyos datos se relacionan a continuación: Otorgantes: Ayuntamiento de Bollullos de la 
Mitación y don Francisco Velasco Crespo, en nombre y representación de Comunidad de Propietarios de la urbanización Entrecaminos. 
Ámbito: — Terrenos que integran la urbanización Entrecaminos, clasificados en las NN.SS. vigentes como suelo urbano no consolidado con 
ordenación detallada. Objeto: Determinación de condiciones para la gestión y ejecución del planeamiento mediante sistema de actuación 
por Cooperación. 
 
Fruto del Convenio y del sistema de actuación por Cooperación, es el encargo del presente Proyecto de Reparcelación, adjudicado por el 
Ayuntamiento mediante Licitación pública. 

 
El contenido del presente Proyecto se ajusta a lo establecido en el art. 100 y 102.1 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía sobre 
la Reparcelación; a lo establecido en el art. 173 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por R.D. 3288/1978, de 25 de agosto; y a 
lo establecido, para la inscripción de los proyectos de equidistribución en el R.D. 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprobaron las 
normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos 
de Naturaleza Urbanística. 
 
En consecuencia, y de acuerdo con los citados preceptos, el presente Proyecto de Reparcelación contiene las siguientes determinaciones: 
 
a) Descripción de las propiedades originarias según los títulos aportados, con las correcciones procedentes, expresando en su caso las 
cargas y gravámenes, condiciones, sustituciones y demás derechos que las afecten. 
 
b) Identificación de los propietarios conocidos de las fincas aportadas, señalando la cuantía de su derecho en este Proyecto y el criterio 
utilizado para definirlo y cuantificarlo. 
 
c) Descripción de las parcelas resultantes. 
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d) Adjudicación de las fincas de resultado entre los propietarios del sector y, conforme a lo establecido en la letra b) anterior, el concepto en 
que lo fueren y, en su caso, la correspondencia entre las fincas aportadas y las nuevas a efectos de subrogación real. 
 
e) Localización de los terrenos que sean de cesión obligatoria al Municipio por razones de su destino dotacional público. 
 
f) La tasación de los derechos, bienes y obras que hay que indemnizar a sus titulares, tanto por deber de extinguirse o demolerse para la 
ejecución del Plan, como por resultar inútiles para la misma. 
 
g) Las operaciones necesarias para lograr la inscripción del Proyecto en el Registro de la Propiedad. 
 
h) Cuenta de liquidación provisional. 
 
  
 
 2. PLANTEAMIENTO DE LA REPARCELACIÓN 
 
Como hemos indicado, el objeto final de la Modificación de las NNSS y de la presente Reparcelación, como instrumento de gestión para el 
desarrollo del planeamiento, es legalizar la situación actual de las edificaciones y parcelas de la urbanización, así como el dotar de la 
infraestructura urbanística necesaria al sector. 
 
Para ello, nos planteamos aplicar unos criterios adecuados a la singularidad de la Urbanización Entrecaminos. Este planteamiento pretende 
la búsqueda de un consenso unánime entre los propietarios del Sector, como único medio de llevar a cabo una reparcelación y urbanización 
en consenso y sintonía, sin necesidad de recurrir a reparcelaciones forzosas o imposiciones municipales (se procede por cooperación) que 
se pueden derivar de la discrepancia de criterios.  
 
1. La singularidad de la presente urbanización estriba en ser un conjunto muy consolidado, de parcelas concebidas, en origen, como 
huertos familiares con una pequeña edificación, que llega, en ocasiones, a convertirse en vivienda. Las superficies son fruto de sucesivas 
segregaciones, que lotean la finca matriz, estando comprendidas entre 10.169 y 932 m2.  
 
Los propietarios, en su mayoría compradores originarios, vecinos de Bollullos de la Mitación o de municipios colindantes, valoran 
especialmente la situación y superficie de sus parcelas, con independencia de la capacidad urbanística o residencial de las mismas, ya que 
su objetivo no fue especulativo ni pretendió agotar, en ningún momento, el aprovechamiento del que pudiera ser adjudicatario. 
 
Es por ello que, como primera consideración, concluimos que el valor de las fincas incluidas en el sector es fundamentalmente el resultante 
del propio suelo, de su superficie. 
 
2. Por otro lado, la Modificación de las NNSS "Entrecaminos" dota al sector de unas Normas urbanísticas que, entre otras consideraciones, 
establecen la edificabilidad de cada parcela en función de su superficie y con unos topes máximos. La aplicación de dos coeficientes de 
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edificabilidad diferentes, en función de la superficie de la parcela, y de los referidos topes de edificabilidad, implican la no linealidad o 
proporcionalidad entre superficie de parcela y el aprovechamiento que le corresponde. 
 
Los propietarios del sector, conforme a la Aprobación Definitiva de la Modificación de la NNSS "Entrecaminos", han asumido y aceptado las 
condiciones de aprovechamiento establecidas, tanto de forma general como en su parcela. 
 
Es por ello que, como segunda consideración, concluimos que el aprovechamiento de cada parcela es asumido y aceptado por los 
propietarios, no siendo este factor un valor fundamental o significativo para los titulares de las parcelas. 
 
3. En estas condiciones, el planteamiento fundamental de la Reparcelación es adjudicar a cada propietario la misma parcela que aporta. Así 
será, prácticamente en la totalidad de las fincas, salvo en las que tengan que ser ligeramente afectadas por la apertura de un nuevo vial de 
conexión o, como no puede ser de otra manera, en la parcela aportada de mayor dimensión, donde se implantará el nuevo Espacio libre 
público del Sector. 
 
Se pretende, pues, adjudicar la misma parcela aportada con los condicionantes urbanísticos que le reporta el nuevo planeamiento, sin que 
ello suponga una carga añadida a los costes inherentes a la Reparcelación y Urbanización del Sector. Es decir, no se pretende que el 
aprovechamiento asignado, por el planeamiento, a cada parcela, tenga que ser adquirido o compensado.  
 
Es por ello que, como tercera consideración, concluimos como propuesta, aceptada por la mayoría de los propietarios, que la parcela 
adjudicada coincida, en la medida de lo posible con la aportada, y que su aprovechamiento, resultante de las normas, no suponga una 
carga añadida al propietario. 
 
En conclusión, por el carácter de la Urbanización y por la consideración generalizada de los propietarios sobre sus parcelas, se plantea que 
las fincas de aportación asumen como factor inherente a la misma el aprovechamiento que le asigna la Modificación de las NNSS, de modo 
que se aporta "el suelo y su correspondiente aprovechamiento", y se adjudica ese mismo suelo y su aprovechamiento. Cuando esto no es 
posible, se procederá a la indemnización correspondiente en favor de los propietarios que ven reducidos sus derechos de adjudicación por 
causa de la ordenación. 
 
Con este planteamiento, se evitan las compensaciones de unidades de aprovechamiento que resultarían de la simple adjudicación de un 
aprovechamiento proporcional al suelo aportado, que en modo alguno tendría cabida (por exceso o defecto) en la finca adjudicada. Este 
reparto de aprovechamientos, y sus necesarias compensaciones provocaría, un efecto contrario a las supuestas plusvalías que debe 
generar el proceso urbanizador, llegando a provocar, por el contrario, minusvalías en muchas fincas, que harían inviable la reparcelación en 
las condiciones del justo reparto de cargas y beneficios que debe inspirar el proceso reparcelatorio. 
 
 
 3. DOCUMENTACION QUE INTEGRA EL PRESENTE PROYECTO 
 
El presente proyecto de reparcelación está integrado por los siguientes documentos: 
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MEMORIA 
FINCAS APORTADAS Y PROPIETARIOS  
ADJUDICACIÓN DE FINCAS RESULTANTES 
CRITERIOS DE TASACIÓN DE LOS BIENES, OBRAS Y DERECHOS AFECTADOS 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
 
Además de la documentación relacionada en el apartado anterior, el presente proyecto consta de los siguientes Planos de Información y 
Propuestas: 
 
- SITUACIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
- TOPOGRÁFICO 
- INFORMACIÓN_MODIFICACIÓN NNSS 
- FINCAS APORTADAS  
- FINCAS ADJUDICADAS 
  
 
  
 4. ÁMBITO 
 
El ámbito del presente Proyecto de Reparcelación es el definido en la Modificación "Urbanización Entrecaminos" de las NNSS de Bollullos 
de la Mitación. 
 
Los terrenos, incluidos en el presente Proyecto, están localizados en la confluencia de la margen izquierda de la Vereda del Camino Viejo 
de Sevilla a Bollullos de la Mitación por Bormujos y la margen derecha del Cordel de Sevilla a Villamanrique de la Condesa, según queda 
recogido en el correspondiente plano de emplazamiento. 
 
Los terrenos pertenecientes a este sector están delimitados por una poligonal irregular que linda al Norte con la antigua carretera de Sevilla 
a Bollullos de la Mitación, pasando por Bormujos; al sur con el camino antiguo de Sevilla a Aznalcázar; al Este con la Vereda Real de la 
Carne y camino antiguo de Sevilla a Villamanrique de la Condesa y al Oeste con tierras de la Hacienda de Torreblanca. 
 
La superficie de la finca, según medición del levantamiento topográfico actualizado, es de 373.681 m2. La topografía es ondulada, con un 
declive regular en el sentido Oeste-Este y una diferencia máxima de cota de 26 m, según se desprende de la información del Plano 
Topográfico. 
 
El presente Proyecto de Reparcelación asume todos los parámetros definidos por la Modificación y Anexo "Urbanización Entrecaminos" del 
las NNSS: ordenación, zonificación, equipamientos, aparcamientos, parcelas permitidas, aprovechamientos, etc., así como la delimitación 
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del ámbito resultante de la afección del Cordel de Triana a Villamanrique, conforme a la RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique, en su tramo 
primero, desde el término municipal de Gelves hasta la Cañada Real de las Islas, en el término municipal de Bollullos de la Mitación. (BOJA 
78 de 10 de julio de 2001). 
 
 
 
 5. INICIATIVA 
 
Se redacta por iniciativa del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, en base al Convenio suscrito con la Comunidad de Propietarios del 
Sector, por el que se acuerda el sistema de actuación mediante Cooperación. 
 
 
 
 6. ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 
 
En la ejecución del planeamiento, que es objeto del presente Proyecto de Reparcelación, ostenta la condición de Administración Actuante el 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 
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 7. RELACIÓN DE PROPIETARIOS 
 
La numeración de las Fincas aportadas responde al plano "Fincas aportadas" del presente Proyecto de Reparcelación 
 
 
 
CUADRO 1_ RELACIÓN DE PROPIETARIOS 
 
    
   DATOS DEL CUADRO 
 
    
   FINCA APORTADA Numeración de la finca asignada en el presente Proyecto de Reparcelación. No coincide con anteriores   
      numeraciones de otros documentos. 
 
   NOMBRE  Se indica el titular/es registral.  
 
   DNI   El que figura de los titulares registrales. 
 
   DIRECCIÓN FINCA La que figura en la Inscripción registral o Certificación catastral 
 
   DIRECCIÓN FISCAL La correspondiente al titular registral o catastral 
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FINCA 
APORTADA NOMBRE  DNI 

Dirección  FINCA 
APORTADA  Dirección Fiscal  POBLACION 

1A  DORTHEA LINDE HOWARD GRON   A‐002710070
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº31A  C/ EL BALCÓN, 15   41940 TOMARES 

    ECHWALD MOGENS   X‐5389663‐G   
C/ FCO. DE QUEVEDO, 18‐ 
BUZON 15 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

2A  A. ISRAEL  OJEDA ROMERO  28765767‐N  C/ LOPE DE VEGA Nº31 
C/ SAN VICENTE DE PAUL, 8 ‐ 
CASA 8H‐5ºD  41010 SEVILLA 

    ANTONIO OJEDA VILCHES  27781827‐N     
C/ FRAY TOMAS DE 
BERLANGA, 1‐ 1ºA  41010 SEVILLA 

    EDUARDA ROMERO PARADAS  31517047‐D          

3A  MANUEL ORTEGA CARMONA  28516253‐W 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº 30C 

FRANCISCO DE QUEVEDO 
Nº30 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   CATALINA SAEZ ARASOLA  28516252‐R          

4A  MANUEL ORTEGA CARMONA  28516253‐W 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº 30B 

FRANCISCO DE QUEVEDO 
Nº30 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   CATALINA SAEZ ARASOLA  28516252‐R          

5A  MARIA DEL PILAR GORDON PRATS 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº 30A 

FRANCISCO DE QUEVEDO 
Nº30 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

           

6A  FRANCISCO DÍAZ HERNANDEZ  28751308C  
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº30 

C/ SANTO DOMINGO EL 
SABIO, 6 BJ PTA. IZQ  41008 SEVILLA 

    MILAGROS RAMOS GONZALEZ  41085858S          

7A  ANTONIO MUÑOZ BARRIONUEVO  27999588‐D 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº21  C/ CAMINO DE GINES Nº22  41930 BORMUJOS 

   PURIFICACION ACEVEDO MIRALLES  27723893‐S          

8A  MARIA SOLEDAD LARA BAZAN  52268624‐C 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO 8A 

C/ FRANCISCO DE QUEVEDO, 
8A 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

    FERNANDO  TRUJILLO MUÑOZ  52696860‐L          
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9A  ENRIQUE AGUILAR LEÓN  28913187W 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº17  

C/ FEDERICO GARCIA LORCA, 
16 COCA DE LA PIÑERA  41910 CAMAS 

              

10A  ANTONIO CANCELA RAMOS  75367611‐S 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº6  C/ EVANGELISTA, 45 BAJO C  41010 SEVILLA 

   MILAGROS DIAZ TARDIO  27273338‐F          

11A  FRANCISCO PEREZ VALLE  27767097‐W
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº13 

C/ GIRALDA, 4 ESCALERA 1 
PL.1 PTA. C  41010 SEVILLA 

   ANTONIA  ASIAN CANO   28218227‐X          
12A  GREGORIO GARCIA COLON  28660942‐K  C/ LOPE DE VEGA, 33A  C/ AORNO, 3 ‐ 4º B  41008 SEVILLA 
    MARIA LUZ  LUNA GARCIA             

13A  ISABEL MAZON CSEPLO  42245372F  C/ PABLO NERUDA Nº8 
C/ STA. MARIA DE REYES, 9‐
1º A   41008 SEVILLA 

14A  JAVIER MADRONA ORTEGA  28896016N C/ PABLO NERUDA Nº6 
C/ PABLO NERUDA,8 Urb. 
Entrecaminos 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   VICTORIA ROCIO MADRONA ORTEGA  29482208A         
ROCIO MADRONA ORTEGA  77588432W
EVA MADRONA  M0226441Y
ENRIQUE MADRONA  M0226309N
CLAUDIA MARIA MADRONA  M0226151S
LAURA MADRONA AZNAR  10212377H
EVA MARIA AZNAR  M0226403Z

 
15A  BALDOMERO GIL LABRADOR  28869846‐Q  C/ PABLO NERUDA Nº6  APARTADO DE CORREOS 48   41930 BORMUJOS 

  
 CELINA VICTORIA SAAVEDRA 
ROMERO   42862601‐P          

16A  FERNANDO  MARQUEZ RODRIGUEZ   28440734‐S 
C/ MIGUEL DELIBES 
Nº33G  C/ REAL DE SEVILLA, 11 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   ANA GARCIA MOLINER   29730809‐C          
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17A 

 
CARLOS MANUEL KAIFER BARRERA 
EMILIA GUZMAN JOYA 

28772970H  
28601108X 

C/ MIGUEL DELIBES Nº33 
F  C/ PABLO NERUDA Nº2 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

18A  JUAN MANUEL FERNANDEZ SUAREZ  27827693‐Q 
C/ MIGUEL DELIBES 
Nº33F  APARTADO DE CORREOS 295

29620 
TORREMOLINOS 

19A 
JUAN BENITO VAZQUEZ BAUTISTA 
MIGUEL ANGEL VAZQUEZ BAUTISTA 

75375155S 
28679088C 

  C/ MIGUEL DELIBES Nº33
C/ PER AFAN DE RIVERA, 2‐ 
4º A 2  41009 SEVILLA 

20A  JULIA RIOBOO BAUTISTA  53347251Q  C/ MIGUEL DELIBES Nº3C C/ MIGUEL DELIBES, 1 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

21A 
 
TERESA ACEVEDO ALCANTARILLA  28164171‐G  C/ MIGUEL DELIBES Nº3B C/ CAMAS 19  41930 BORMUJOS 

   FRANCISCO VAZQUEZ VAZQUEZ  27743483‐          

22A  JOSE ANTONIO MOLINA LIBRERO  75424097‐J  C/ MIGUEL DELIBES Nº3A
C/ IGNACIO MORENO 
RAMIREZ, 5  41930 BORMUJOS 

    JERONIMO MOLINA LIBRERO   28752749‐N          
    JESUS MOLINA LIBRERO  52266511‐T          
    MANUEL MOLINA LIBRERO  27290823‐N          

23A  MARIA TERESA GONZALEZ TRULL  X5408510Z  C/ REAL SEVILLA Nº 3 
PLAZA DEL BUEN SUCESO, 1‐ 
PL. BJ PTA. VO   41004 SEVILLA 

              

24A  JORGE DE ROS VALVERDE  39672682‐M C/ MIGUEL DELIBES Nº6B
C/ REAL DE SEVILLA 1 BUZÓN 
85 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

25A  TERESA ANNE ELDER     X2820699‐W C/ MIGUEL DELIBES Nº 3  CAÑADA DE LA VIÑA, 65 
41927 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 

   GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER   X2820702‐M         

26A  DOMINGO SIMON CANTO  27285352‐S  C/ MIGUEL DELIBES Nº 5 
C/ REGLA SANZ, 39 BARRIO 
LEON  41010 SEVILLA 

    MANUELA   GAVIÑO RODRIGUEZ  27289810‐B          
27A  ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO  C/ PABLO NERUDA Nº2A  C/ ENRIQUE GRANADOS Nº7  41960 GINES 
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   MARCOS PÉREZ GALEANO 
30229937W 
52227533F          

28A 
HEREDEROS DE JUAN LIBRERO 
MORENO  27866219‐V  C/ PABLO NERUDA Nº 4 

C/ JUAN RAMON JIMENEZ, 
30 (ESTANCO)  41930 BORMUJOS 

              

29A  GRACIA CARMONA MORENO  28518946‐G  C/ PABLO NERUDA Nº6  C/ ROMERO 15 
41927 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 

30A  ANGEL CARRANCO CASTILLO  28856129‐F   C/ PABLO NERUDA Nº 5 
C/ SAN JUAN DE 
AZNALFARACHE, 3  41930 BORMUJOS 

31A  MARGARITA VAZQUEZ VAZQUEZ  28908648‐V  C/ PABLO NERUDA Nº6A 
C/ CONSTELACION 
CENTAURO, 17  41930 BORMUJOS 

    SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO  27743468‐V          
32A  ANA GONZALEZ GAVIÑO  75364304‐C  C/ PABLO NERUDA Nº8  C/ MANUEL ESQUIVIAS, 5  41930 BORMUJOS 
    ANTONIO  MORENO TERRON  75290008‐Z          

33A  SERGIO MARQUEZ GAVIÑO  75289688‐Q  C/ PABLO NERUDA Nº 11 
C/ PADRE MANJON, 1 ESC. 1 
PLTA.   41930 BORMUJOS 

   FRANCISCA BASTIDA CABELLO  28330718‐P          

34A  PASTORA MORALES LOPEZ   27299871‐K  C/ PABLO NERUDA Nº8C  C/ LA GIRA, 30  
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

35A  CARMELO LOPEZ CENTENO  75302444‐F  C/ LOPE DE VEGA Nº8B  C/ VIRGEN DE LOS REYES, 32 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

    ANA SERRANO VALLE  31568853‐L          

36A  ANTONIO FCO. QUINTELA MORENO  28224744‐H  C/ LOPE DE VEGA Nº8E 
C/ VICTORIA KENT, 1‐ 
PORTAL 5‐ 1ºB 

41920 S. JUAN DE 
AZNALFARACHE 

   CIPRIANA  VILLALBA CALVO             

37A  MANUEL CHAVES LUQUE  27303403‐B  C/ LOPE DE VEGA Nº10  C/ COLON, 31 
41950 CASTILLEJA DE 
LA CUESTA 

   YOLANDA  GONZALEZ DEL CANTO   52265938‐W         
38A  FRANCISCO LEON GOMEZ  27671815‐D  C/ LOPE DE VEGA Nº10  C/ LEONOR GAVIÑO, 6  41930 BORMUJOS 
   ESPERANZA  HERNANDEZ TEJERA  27789975‐H          
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39A  RICARDO MELCHOR ARANDA  27293318‐T  C/ LOPE DE VEGA Nº14 
C/ TIERNO GALVAN, 42 COCA 
DE LA PIÑERA  41900 CAMAS 

40A  MIGUEL  DE LARA PEREZ   31498888‐C   C/ LOPE DE VEGA Nº11 B       

    ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE   27793138‐F    
C/ RONDA DE TRIANA, 34‐
4ºA  41010 SEVILLA 

41A  MIGUEL  DE LARA PEREZ   31498888‐C   C/ LOPE DE VEGA Nº11        
    ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE   27793138‐F          

42A  NAJIB BOUANAN HADI  28836566‐V  C/ LOPE DE VEGA Nº 17  C/ CONCHA ESPINA, 6 ‐1ºB   41010 SEVILLA 
43A  ANTONIO  MORENO FRANCO  27872193‐B  C/ LOPE DE VEGA Nº18  C/ PRADO Nº6  41930 BORMUJOS 
    JUANA MORENO ACEVEDO  75289589‐D          

44A  JOSE SOTO OVALLE  09403097‐F  C/ LOPE DE VEGA Nº18  C/ TIERRA, 6  41020 SEVILLA 

  
INMACULADA MANTEGAZZA 
GUTIERREZ  28725746‐B          

45A  CARMEN  LOPEZ RODRIGUEZ  27742027‐W C/ LOPE DE VEGA Nº 23  C/ PRINCIPE DE ASTURIAS, 38
41950 CASTILLEJA DE 
LA CUESTA 

    MANUEL ANGEL CHAVES LOPEZ  28890776‐Q          

46A  MAGDALENA VALLE MONTES  28556651‐N  C/ LOPE DE VEGA Nº22C  C/ TOMARES, 13  
41927 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 

    ANTONIO FILIGRANA RUZ   28407841‐N         

47A  LUIS ALBERTO  HERNANDEZ HONORES  27285964‐Y  C/ LOPE DE VEGA Nº21  PZA. DEL ROCIO, 6  41012 SEVILLA 
    ARACELI  BAENA COSANO             

48A  SERGIO MANUEL PIZARRO RODRIGUEZ 52266696‐R   C/ LOPE DE VEGA Nº23 
C/ LOPE DE VEGA Nº23 
BUZON 58  

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

    MARIA EVA PEREZ BERNAL   28746067‐T          

49A  JOSE  VAZQUEZ RUIZ    28669657‐L  C/ LOPE DE VEGA Nº23 
AVDA. MAIRENA DEL 
ALJARAFE, 2  41930 BORMUJOS 

    JUANA  DOMINGUEZ GARRIDO  28682475‐A          
50A  JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS SANTOS  C/ LOPE DE VEGA Nº 33  C/ AGUILAS 33 ‐ BAJO A  41003 SEVILLA 

  
MARIA DEL CARMEN BLANCO 
MARTINEZ 

Y4616924Y 
52368246Y         
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51A  MARIO  DE INGUNZA DE MARTINO  28716509‐C  C/ LOPE DE VEGA Nº23  C/ LOPE DE VEGA 35 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   SILVIA  PARISH BARNETO  28698464‐F          

52A  ALVARO ARIAS SOMALO  00387898‐A  C/ LOPE DE VEGA Nº23  C/ LOPE DE VEGA Nº29 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

     MªCRUZ FUENTE SORZANO   76240274‐N          
    ESTRELLA  MONTERO CERRO   27987686‐K          

53A  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA  28474343‐K  C/ LOPE DE VEGA Nº24D  C/ BEGONIA, 7 BAJO PTA. C 
41927 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 

    Mª CARMEN  RIVAS CEACERO  34074930‐C          
54A  BERNABE LINARES BARRANCO  29768015‐N  C/ LOPE DE VEGA Nº24C  C/ DIVINA ENFERMERA, 11  41003 SEVILLA 
    TERESA SERRANO GOTARRED  27311605‐W         

55A 
FRANCISCO  ANTONIO ACEDO 
CORCHERO  28878918‐A  C/ LOPE DE VEGA Nº24B 

C/ LOPE DE VEGA, 43 
BOLLULLOS MIT.  41940 TOMARES 

56A 
MARIA DEL CARMEN DOMENECH 
AYALA  75411229‐W C/ LOPE DE VEGA Nº24A  C/ ANDALUCIA 77‐1º 

41309 SAN JOSE DE 
LA RINCONADA 

57A 
MARIA DEL CARMEN DOMENECH 
AYALA  75411229‐W C/ LOPE DE VEGA Nº24  C/ ANDALUCIA 77‐1º 

41309 SAN JOSE DE 
LA RINCONADA 

58.1A  MANUEL MACIAS GIRALDEZ   27830691‐R  C/ LOPE DE VEGA Nº25  C/ COMERCIO, 9   41900 CAMAS 
    CARMEN  RAMOS ARAGON  28552048‐D          

58.2A 

 
MANUEL AUGUSTO CALDEIRA 
MIRANDA  C/ LOPE DE VEGA Nº25  C/ JUAN CARLOS I, 73  41930 BORMUJOS 

   MARIA SIERRA PÉREZ 
27298065  
28271711           

59A  28551691‐C  C/ LOPE DE VEGA Nº 30  C/ RAYA REAL, 10  41930 BORMUJOS 
   MANUELA CORTES VAZQUEZ             

60A  JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ  28580562‐A  C/ LOPE DE VEGA Nº28 
C/ LOPE DE VEGA, 28 BUZON 
57 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

    MARIA MERCEDES  SALCEDO LOIS     27302894‐P          
   JOSE  AGUILAR PEREZ  28877710‐Z          
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   Mª DOLORES CRUZ MESA  28584992‐V          

61A  ANTONIO TINEO MUÑOZ  28561327‐L  C/ LOPE DE VEGA Nº26  C/ FLOR DE ROMERO, 16 
41927 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 

    SOLEDAD CASTILLO DOMINGUEZ             

62A 

 
ERNABÉ LINARES BARRANCO 
MARIA TERESA SERRANO 
GOTARREDONA 

29768015N  
27311695W  C/ LOPE DE VEGA Nº26 

C/ VIRGEN DE ARACELI, 6‐1º 
B  41011 SEVILLA 

63A  AMBROSIO TORRECILLA DE LA TORRE  28551811‐W   C/ LOPE DE VEGA Nº20 
C/ LOPE DE VEGA, 20 BUZON 
50 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

    Mº PALOMARES  LARA HERNANDEZ   27279142‐S          

64A  DIEGO LEON GIL   45652810‐H   C/ LOPE DE VEGA Nº 26D
C/ MIGUEL DE CERVANTES, 
7‐ PL 1‐PTA C TERUEL 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

65A  Mª ESMERALDA RINCON ACEVEDO      28862028‐H  C/ LOPE DE VEGA Nº27 
C/ ALCAZAR, 1. URB. LAS 
MORERAS 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

     FRANCISCO JAVIER RINCON ACEVEDO  28713141‐N    C/DAOIZ, 21   41930 BORMUJOS 

66A  ANTONIO DEL ROCIO  ROMERO ABAO  27286874‐L    C/LOPE DE VEGA Nº27A  C/ VOLUNTAD, 32  41010 SEVILLA 
   Mª ESPERANZA ROMERO ABAO  27277007‐L      C/ ALFARERIA, 81 BQ. 2º 5  41010 SEVILLA 

67A  SEVEN‐MIX SL  B‐91823872  c/ LOPE DE VEGA 27B  C/ PRADO Nº30 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

68A  ROCIO ABAO VAZQUEZ  52693415‐E  C/ LOPE DE VEGA, 27 B  C/ GERARDO DIEGO, 12  
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   MARIA ABAO VAZQUEZ  52695098‐M     C/ LARGA, 27 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

69A  PABLO VILLALVA AGUILAR  52993948Q   C/ GERARDO DIEGO Nº28
C/ GERARDO DIEGO, 10 
(BUZÓN 23) 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

    EVA MORACHO MARTINEZ  70252454N          
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70A  ELOY REVILLA SANCHEZ   09787597‐Q  C/ GERARDO DIEGO Nº28
C/ GERARDO DIEGO, 8 
BUZON 22 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   GUYONNE FERNANDA JANSS  M‐20376281         

71A 

 
EULALIA  MENDOZA  FLORES 
ENCARNACION MENDOZA FLORES 
MANUEL  MENDOZA FLORES 

27286279E 
28874402H 
27307372R 

C/ GERARDO DIEGO 
Nº28A 

C/ SOR MILAGROS, BQ. 5 ‐ 1º 
A  41010 SEVILLA 

              

72A  MERCEDES MANGAS GOMEZ      76166950‐N  C/ GERARDO DIEGO Nº 4 
PZA. DE LOS MARTIRES, 1‐1º 
E  41010 SEVILLA 

    TELESFORO CORDON MENDEZ   8324193‐X          

73A  MANUELA MADRID PEREZ  29706496‐H 
C/ GERARDO DIEGO 
Nº29A  C/VIRGEN DEL MONTE, 31  41011 SEVILLA 

74A  FRANCISCO JAVIER REAL IBAÑEZ   28445188‐F  C/ LOPE DE VEGA Nº29B 
C/ JUAN DE ASTORGA, 3 ‐ 2º‐
2  41008 SEVILLA 

    MªVICTORIA  PUNTA MONTERO   28256397‐T          

75A 

 
PURIFICACION GARCIA SANCHEZ‐
REYES 

27272893‐E 
 

C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº32 C  URB. ALJAMAR II, CASA 82  41940 TOMARES 

76A 

 
JESUS MARÍA GALLARDO GARCÍA  53276164E  C/ LEON FELIPE Nº32B 

URB. PINAR DE SIMON 
VERDE, 22 

41927 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 

         

77A  FRANCISCO GARCIA FLORES  28343714‐D 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº32A 

C/ ANTONIO BUERO 
VALLEJO, 12 

41927 MAIRENA DEL 
ALJARAFE 

   TERESA BRACERO LOSA   28349672‐X          

78A  JUAN ANTONIO CHARNECA SIGUENZA  8777956‐Y  C/ LEON FELIPE Nº 2  C/ LEON FELIPE, 2 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

    DOLORES REINA ALFARO             

79A  CONSUELO CAPOTE DACRUZ  27296461‐S 
C/ FRANCISCO 
QUEVEDO, Nº 11  APDO. CORREOS 99  

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 
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80A  CARMEN VARGAS VAZQUEZ   27287334‐L 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº 9  C/ ENCINILLA, 1  41930 BORMUJOS 

   JOSÉ ANTONIO VARGAS CORTES  27769816‐F          
           

81A  GINES  CARDENAS SOLANO   25099148‐F 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº16 

URBANIZACION TIXE, 18B 
BUZON 77  41100 CORIA 

   ANNE HULLMANN  X2525438‐S          
82A  Mª PILAR CALLE RAMOS   27909256‐K           

    JOSE LUIS  RIOS CALLE       48823152‐V 
C/ FRANCISCO 
QUEVEDO, Nº 5  C/ JULIO CESAR, BQ. 10‐12B  41900 CAMAS 

    ALEJANDRO RIOS CALLE  48823153‐H          

83A  MARIA DOLORES CANTOS FERNANDEZ 27279817T 
C/ FRANCISCO 
QUEVEDO, Nº 3  C/ IBIZA, 1  41900 CAMAS 

                 

84A 

MANUEL TRIANA PONCE DÍAZ 
MANUEL PONCE GARCÍA 
REMEDIOS DÍAZ MARTÍN 

47560426Z 
2972823H 

 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº1 

C/ EVARISTO CASTILLO, 17 
PL. 2 PTA.1  41900 CAMAS 

              

85A 
DIEGO GARCIA DE LA CONCHA 
DELGADO  28695553V  C/ LOPE DE VEGA Nº 2 A 

C/ ALC. JOSE DE LA 
BANDERA, 15‐3G   41003 SEVILLA 

86A  MARIA PATRICIA CINGOLANI SANCHEZ 77805551‐R  C/ LOPE DE VEGA Nº11   C/ LOPEZ VEGA Nº 2 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

87A  SOLETAPA SERVICIOS Y GESTIONES, SL  B09615766  C/ LOPE DE VEGA Nº11A  C/ VELAZQUEZ Nº12‐ 2ºB   41001 SEVILLA 

88A  RAFAEL FERREIRO ESCALONA   28663815‐L  C/ LOPE DE VEGA Nº15 
C/ LOPE DE VEGA, 6 (BUZÓN 
36) 

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   ENCARNACIÓN RIOS CRUZ  75411080‐Z          

89A  SILVIA VELASCO SÁNCHEZ  28768301Q  C/ LOPE DE VEGA Nº 15B  C/ LOPE DE VEGA, 8 
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

90A 
 
Mª JOSEFA GUZMAN FLORES  28425079‐T  C/ LOPE DE VEGA Nº15  C/ SEGURA, 9  41900 CAMAS 
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     LUIS GARCIA LARA   27883254‐D         

91A 
FERNANDO GONZALEZ‐ VELEZ 
SALGUERO  27294384‐           

  
 JOSE ANTONIO GONZALEZ‐ VELEZ 
SALGUERO  27293748‐  C/ LOPE DE VEGA Nº 12  VIRGEN DEL MONTE, 23‐1º  41011 SEVILLA 

    ISABEL GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO  27318639‐K          

92A  FCO. JAVIER ALCANTARILLA MORENO   27292775‐D  C/ GERARDO DIEGO Nº19

AVDA. RAMON DE 
CARRANZA, 18, ESCA 1º PISO 
5º D  41011 SEVILLA 

     Mª FLORENTINA DELGADO RUIZ  28705461‐N          
93A  ISABEL  QUESADA CASTILLO  28294150‐X  C/ GERARDO DIEGO Nº20 C/ DE LA LUNA, 3  41930 BORMUJOS 
              

94A  MANUELA MONTAÑO PALACIOS   27795696‐N 
C/ GERARDO DIEGO, Nº 
20A 

AVDA. CONSTITUCIÓN, 17 
CASA 6  

41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

    CRISTOBAL  SOTILLO VILAR             

95A  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL  27716082‐R  POLÍGONO 7 PARCELA 13 C/ GARCILASO DE LA VEGA, 7
41110 BOLLULLOS 
DE LA MITACION 

   CARMEN CAMPOS SALADO  28359527‐K          

96A  ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA SL  B‐82846817  C/ LOPE DE VEGA 10  AVDA VILANOVA 12  08018 BARCELONA 

97A  ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA SL  B‐82846817  C/ LOPE DE VEGA 18A  AVDA VILANOVA 12  08018 BARCELONA 
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 8. CÁLCULO DE APROVECHAMIENTOS Y SUPERFICIES 
 
 8.a. DERIVADOS DE LA MODIFICACIÓN "URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE LAS NNSS 

 
Las condiciones de aprovechamiento, del Sector, procedentes de la Modificación de la NNSS aprobada, son las siguientes: 
 
1. Zonas resultantes de la Ordenación: 
 
ZONA A: Parcelas de superficie igual o superior a 10.000 m2. 
ZONA B: Parcelas de superficie menores de 10.000 m2 y mayores o iguales a 5.000 m2. 
ZONA C: Parcelas de superficie menores de 5.000 m2 y mayores o iguales a 2.500 m2. 
ZONA D: Parcelas de superficie menores de 2.500 m2. 
 
(Estas zonas se verán modificadas conforme a las parcelaciones permitidas por el propio planeamiento) 
 
2. Uso característico del Sector: Residencial 
 
3. Tipología edificatoria permitida: Vivienda Unifamiliar Aislada 
 
4. Parcela mínima permitida: Todas las parcelas existentes con anterioridad a la redacción del presente documento son admitidas, con 
independencia de su superficie. 
 
5. Parcelación: Se permiten nuevas parcelaciones de las que resulten parcelas con una superficie mínima de 2.500 m2 (art. 6.2.B de la 
Modificación de las NNSS).  
 
(En base al criterio generalizado por muchos Planes, criterio igualmente asumido por los Servicios Urbanísticos del propio Ayuntamiento de 
Bollullos de la Mitación, se admite una tolerancia aproximada del 5%, por lo que serían susceptibles de parcelación o subdivisión las fincas 
con una superficie mayor de 4.750 m2 = 95% s/ 5.000m2, lo que supondría un total de 125 parcelas/viviendas, inferior al máximo permitido. 
Es por ello que se ha asumido el planteamiento de agotar la máxima densidad de parcelas_viviendas, que es de 128, por lo que se admite 
una tolerancia ligeramente superior. Esta tolerancia, como hemos indicado, no supone aumento del número de parcelas/viviendas máximo 
permitido. 
 
6. Número máximo de parcelas y viviendas incluidas en la Reparcelación y permitidas por la Modificación de las NNSS: 128. 
 
7. Áreas libres: 30.183 m2. En ella se permitirá la construcción de una edificación destinada a SIPS. 
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8. SIPS: En la parcela de Áreas libres, se permite la construcción de una edificación destinada a SIPS, de carácter público, con una 
superficie de 475 m2 construidos. Esta edificación se desarrollará en una sola planta y su emplazamiento quedará alineado al vial peatonal 
que atraviesa la zona libre, separándose un mínimo de 25 m de las parcelas residenciales que limitan con esta zona. 
 
9. Se asumen y respetan las determinaciones del viario propuesto por la Modificación de las NNSS, con apertura de vial para nuevo 
conexionado, en algunos casos, y manteniendo los accesos a parcelas desde el exterior del sector en otros. 
 
10. De acuerdo con el ANEXO a la Modificación Puntual "Entrecaminos", redactado en mayo 2001, queda establecida la edificabilidad de 
las 6 parcelas resultantes (98, 99, 100, 101, 102 y 103, que se corresponden con las denominadas R01 a R06 del referido Anexo), 
procedentes de la finca aportada 95A, con un aprovechamiento lucrativo máximo de 250 m2 por parcela. 
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DETERMINACIONES DE LAS ORDENANZAS DE LA MODIFICACIÓN DE LAS NNSS (extracto de la Modificación, con A. Definitiva): 
 
Art. 6.2- CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA A Y ZONA B.  
 
Serán de aplicación las siguientes condiciones: 
 

A. DELIMITACION. Estas condiciones serán de aplicación en la ZONA A y ZONA B del sector afectado por la presente Modificación Puntual. 
 
B. PARCELACION. En las ZONAS A Y B se podrán realizar parcelaciones no menores de 2.500 m2 por parcela. 
 
C. ALINEACIONES, RETANQUEOS Y SEPARACIONES A LINDEROS. Las alineaciones de las edificaciones se retranquearán como mínimo 
cinco metros de los linderos de la parcela. 
 
D. OCUPACION EN PARCELA. La ocupación máxima de parcela será del 3% y como máximo 200 m2. Quedan incluidas en la presente 
Modificación Puntual las existentes con anterioridad a la aprobación definitiva de la misma. 
 
E. EDIFICABILIDAD NETA. La edificabilidad neta máxima será la resultante de aplicar a la superficie de la parcela una edificabilidad de 
0,05 m2t/m2s y como máximo 400 m2. Quedan incluidas en la presente Modificación Puntual las existentes con anterioridad a la 
aprobación definitiva de la misma. 
 
F. ALTURA DE LAS EDIFICACIONES. La altura máxima de las edificaciones será de dos plantas (PB + 1) y siete (7) metros. El suelo de 
planta baja se elevará como máximo 1 metro sobre la rasante a calle. Quedan incluidas en la presente Modificación Puntual las existentes 
con anterioridad a la aprobación definitiva de la misma. 
 
G. CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MAXIMA. Se permitirán áticos retranqueados de la alineación de la edificación una 
distancia mínima de tres (3) metros, y su superficie máxima será del 25% de la planta inmediatamente inferior, computando a efectos de 
edificabilidad. Quedan incluidas en la presente Modificación Puntual las existentes con anterioridad a la aprobación definitiva de la misma. 
 
H. PATIOS. Los patios de luces y de ventilación tendrán como mínimo tres (3) metros de lado, permitiendo en él la inscripción de un círculo 
de tres (3) metros. 
 
I. SEMISOTANOS. Se permitirá la construcción de una planta en semisótano ocupando como máximo la totalidad de la superficie de la 
planta baja. Sólo se permitirán los usos de garaje y trasteros, no computando su superficie a efectos de edificabilidad. 
 
J. APARCAMIENTOS. Se preverán dentro de cada parcela dos plazas de aparcamiento de dimensiones mínimas 2,20 x 4,50 metros. 
 
K. CONDICIONES PARTICULARES DE USO. El uso determinado en esta zona será el residencial unifamiliar, permitiéndose además los usos 
no residenciales compatibles siguientes: 
 
- Hospedajes y residencias. 
- Comercio. 
- Oficinas. 
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Art. 6.3- CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA C Y ZONA D.  
 
Serán de aplicación las siguientes condiciones: 
 

A. DELIMITACION. Estas condiciones serán de aplicación en la ZONA C y ZONA D del sector afectado por la presente Modificación Puntual. 
 
B. PARCELACION. Quedan prohibidas las parcelaciones. 
 
Con ello se pretende dar cabida en esta norma a las parcelas inferiores a 2.500 que existen en la actualidad evitando a la misma vez 
especulaciones urbanísticas en la zona. 
 
C. ALINEACIONES, RETANQUEOS Y SEPARACIONES A LINDEROS. Las alineaciones de las edificaciones se retranquearán como mínimo 
cinco metros de los linderos de la parcela. 
 
D. OCUPACION EN PARCELA. La ocupación máxima de parcela será del 8% y como máximo 150 metros. Quedan incluidas en la presente 
Modificación Puntual las existentes con anterioridad a la aprobación definitiva de la misma. 
 
E. EDIFICABILIDAD NETA. La edificabilidad neta máxima será la resultante de aplicar a la superficie de la parcela una edificabilidad de 
0,15 m2t/m2s y como máximo 300 m2. Quedan incluidas en la presente Modificación Puntual las existentes con anterioridad a la 
aprobación definitiva de la misma. 
 
F. ALTURA DE LAS EDIFICACIONES. La altura máxima de las edificaciones será de dos plantas (PB + 1) y siete (7) metros. El suelo de 
planta baja se elevará como máximo 1 metro sobre la rasante a calle. Quedan incluidas en la presente Modificación Puntual las existentes 
con anterioridad a la aprobación definitiva de la misma. 
 
G. CONSTRUCCIONES POR ENCIMA DE LA ALTURA MAXIMA. Se permitirán áticos retranqueados de la alineación de la edificación una 
distancia mínima de tres (3) metros, y su superficie máxima será del 25% de la planta inmediatamente inferior, computando a efectos de 
edificabilidad. Quedan incluidas en la presente Modificación Puntual las existentes con anterioridad a la aprobación definitiva de la misma. 
 
H. PATIOS. Los patios de luces y de ventilación tendrán como mínimo tres (3) metros de lado, permitiendo en él la inscripción de un círculo 
de tres (3) metros. 
 
I. SEMISOTANOS. Se permitirá la construcción de una planta en semisótano ocupando como máximo la totalidad de la superficie de la 
planta baja. Sólo se permitirán los usos de garaje y trasteros, no computando su superficie a efectos de edificabilidad. 
 
J. APARCAMIENTOS. Se preverán dentro de cada parcela una plaza de aparcamiento de dimensiones mínimas 2,20 x 4,50 metros. 
 
K. CONDICIONES PARTICULARES DE USO. El uso determinado en esta zona será el residencial unifamiliar, permitiéndose además los usos 
no residenciales compatibles siguientes: 
 
- Comercio. 
- Oficinas. 
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PLANO PROCEDENTE DE LA MODIFICACIÓN DE LAS NNSS 
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En estas condiciones, el Aprovechamiento total del Sector es el resultante del sumatorio de aplicar, a la superficie neta de cada parcela, el 
máximo permitido por la Modificación del las NNSS. Al objeto de determinar la máxima capacidad de aprovechamiento del sector, se han 
considerado, no solo las parcelas existentes, sino también aquellas que pudieran ser resultantes de posteriores parcelaciones, en las 
condiciones de cumplimiento de la parcela mínima contemplada por la Modificación (2.500 m2). Con este planteamiento, se determina la 
máxima edificabilidad del sector, no quedando ésta sujeta a futuros incrementos como consecuencia de nuevas parcelaciones. Este 
Aprovechamiento máximo, con los límites de techo establecido por la Modificación de las NNSS, es el que se asigna a cada parcela 
resultante, con independencia de que se encuentre parcelada o sea susceptible de parcelación, porque su superficie así se lo permita 
(mayor que 5.000 m2). En este sentido, como hemos indicado, se ha admitido una tolerancia ligeramente superior al 5% sobre la medición 
real. Se ha considerado la tolerancia, por ser admitido de forma generalizada por los planes y normas urbanísticas para el cumplimiento de 
determinados parámetros urbanísticos y al objeto de agotar el número máximo de viviendas permitido. Por ello serán, en la práctica, 
susceptibles de futura parcelación las fincas con una superficie superior a 4.590 m2. Las parcelas resultantes 98, 99, 100, 101, 102 y 103, 
como hemos indicado tienen establecida una edificabilidad por el Anexo a la Modificación "Entrecaminos" (250 m2 cada parcela). 
 
Los Viales y Áreas Libres carecen de aprovechamiento, conforme a la Modificación de las NNSS, siendo de cesión obligatoria al 
Ayuntamiento. 
 
Igualmente las parcelas destinadas a Infraestructuras carecen de aprovechamiento, permitiéndose, exclusivamente, la edificación necesaria 
para el fin a que se destinan. 
 
 
  
 8.b. APROVECHAMIENTOS Y SUPERFICIES RESULTANTES DE LA REPARCELACIÓN.  
 
El aprovechamiento total del sector es 36.908,88 m2c, equivalente a 36.908,88 UAs, ya que al ser el uso residencial el único permitido, se 
adopta el coeficiente de ponderación por uso = 1,00. Este aprovechamiento resulta del cálculo reflejado en el cuadro siguiente, en base a 
los criterios y determinaciones de la Modificación de las NNSS, expresados con anterioridad.  
 
La siguiente relación establece, conforme a la Modificación de las NNSS, las parcelas resultantes, con indicación de la superficie de suelo y 
aprovechamiento que le corresponde, en función de las determinaciones de las NNSS, en su estado actual y en la hipótesis de máxima 
parcelación posible, según al criterio anteriormente expuesto. 
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CUADRO 2_ PARCELAS RESULTANTES Y APROVECHAMIENTO 
 
 
 
   DATOS DEL CUADRO 
 
   (a) FINCA RESULTANTE  Numeración de la finca resultante definida en el presente Proyecto de Reparcelación.  
       No coincide con anteriores numeraciones de otros documentos 
 

(b) PARCELACIÓN PERMITIDA Se indica el número de parcelas las que es posible dividir la Finca resultante. en las que no se indica nada 
significa que no se puede subdividir la parcela 

 
   (c) SUPERFICIE   Superficie de la Fina resultante (a) 
 
   (d) SUPERFICIE DE PARCELACIÓN  

PERMITIDA NNSS Superficie teórica de las parcelas permitidas en una parcelación o subdivisión de la finca resultante. Se 
corresponde con la superficie de las parcelas permitidas según la columna (b) 

 
   (e) ZONA ORDENACIÓN NNSS Zona en la que se incluye la parcela, según las Ordenanzas de la Modificación de las NNSS (art. 6.2 y 6.3)  
 
   (f) MÁXIMO APROVECHAMINETO  

PERMITIDO Máxima superficie construida en la parcela. En el caso de las parcelas  en las que está permitida la 
parcelación (b), se indica la superficie permitida en estas parcelas teóricas resultantes de la parcelación, ya 
que siempre es superior a la que correspondería a la permitida en la Finca resultante 
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FINCA 
RESULTANTE 

 

PARCELACION 
PERMITIDA  SUPERFICIE              

PARCELACION 
PERMITIDA 

ZONA 
ORDENACIÓN 

NNSS 

 MAXIMO 
APROVECHAMIENTO 

PERMITIDO  
        M2  NNSS      M2c = Uas  
(a)    (b)  (c)  (d)  (e)   (f)  
1       5.099,72     B    
     1,1     2.549,86  c                                   300,00  
     1,2     2.549,86  c                                   300,00  
2       2.414,01     D                                   300,00  
3       2.494,65     D                                   300,00  
4       2.459,53     D                                   300,00  
5       2.529,53     D                                   300,00  
6       5.034,92     B    
     6,1     2.517,46  c                                   300,00  
     6,2     2.517,46  c                                   300,00  
7       5.429,52     B    
     7,1     2.714,76  c                                   300,00  
     7,2     2.714,76  c                                   300,00  
8       2.504,90     D                                   300,00  
9       2.585,75     C                                   300,00  
10       4.792,59     C    
     10,1     2.396,30  c                                   300,00  
     10,2     2.396,30  c                                   300,00  
11       5.257,31     B    

    11,1     2.628,66  c                                   300,00  
    11,2     2.628,66  c                                   300,00  

12       5.048,42     B    
     12,1     2.524,21  c                                   300,00  
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     12,2     2.524,21  c                                   300,00  
13       10.169,65     A    
     13,1     2.542,41  c                                   300,00  
     13,2     2.542,41  c                                   300,00  
     13,3     2.542,41  c                                   300,00  
     13,4     2.542,41  c                                   300,00  
14       2.523,76     C                                   300,00  
15       2.514,61     C                                   300,00  
16       2.677,22     C                                   300,00  
17       2.695,09     C                                   300,00  
18       2.469,65     D                                   300,00  
19       2.402,83     D                                   300,00  
20       2.306,77     D                                   300,00  
21       2.279,65     D                                   300,00  
22       2.349,17     D                                   300,00  
23       2.542,28     C                                   300,00  
24       6.922,84     B    
     24,1     3.461,42  c                                   300,00  
     24,2     3.461,42  c                                   300,00  
25       2.528,60     C                                   300,00  
26       2.500,40     C                                   300,00  
27       3.529,22     C                                   300,00  
28       4.114,09     C                                   300,00  
29       4.042,43     C                                   300,00  
30       1.228,92     D                                   184,34  
31       1.211,14     D                                   181,67  
32       2.308,20     D                                   300,00  
33       4.916,63     C    
     33.1     2.458,32  c                                   300,00  
     33.2     2.458,32  c                                   300,00  
34       5.305,87     B    
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     34,1     2.652,94  c                                   300,00  
     34,2     2.652,94  c                                   300,00  
35       2.031,61     D                                   300,00  
36       1.490,90     D                                   223,64  
37       1.664,19     D                                   249,63  
38       4.437,29     C                                   300,00  
39       4.593,30     C                                   300,00  
40       4.651,36     C    
     40,1     2.325,68  c                                   300,00  
     40,2     2.325,68  c                                   300,00  
41       2.500,00     C                                   300,00  
42       2.013,00     D                                   300,00  
43       2.323,11     D                                   300,00  
44       2.200,98     D                                   300,00  
45       2.200,98     D                                   300,00  
46       2.078,61     D                                   300,00  
47       2.779,61     C                                   300,00  
48       2.687,14     C                                   300,00  
49       1.350,61     D                                   202,59  
50       1.328,91     D                                   199,34  
51       1.734,48     D                                   260,17  
52       1.070,72     D                                   160,61  
53       1.450,90     D                                   217,64  
54       2.675,26     C                                   300,00  
55       2.754,38     C                                   300,00  
56       2.792,78     C                                   300,00  
57       2.976,59     C                                   300,00  
58       2.965,88     C                                   300,00  
59       1.903,70     D                                   285,56  
60       2.827,41     C                                   300,00  
61       2.596,29     C                                   300,00  
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62       1.256,14     D                                   188,42  
63       1.251,12     D                                   187,67  
64       2.418,69     D                                   300,00  
65       2.643,39     D                                   300,00  
66       2.220,68     D                                   300,00  
67       2.401,09     D                                   300,00  
68       3.039,80     C                                   300,00  
69       2.509,91     C                                   300,00  
70       2.612,71     C                                   300,00  
71       2.612,71     C                                   300,00  
72       3.997,92     C                                   300,00  
73       3.063,73     C                                   300,00  
74       5.068,46     B    
     74,1     2.534,23  c                                   300,00  
     74,2     2.534,23  c                                   300,00  
75       4.596,02     C    
     75,1     2.298,01  c                                   300,00  
     75,2     2.298,01  c                                   300,00  
76       4.551,37     C                                   300,00  
77       1.488,82     D                                   223,32  
78       1.814,26     D                                   272,14  
79       1.814,26     D                                   272,14  
80       4.856,00     C    
     80.1     2428,00  c                                   300,00  
     80.2     2428,00  c                                   300,00  
81                                     3.313,95      C                                   300,00  
82                                     5.069,58      B    
     82,1     2.534,79  c                                   300,00  
     82,2     2.534,79  c                                   300,00  
83                                     4.982,80      C    
     83.1     2491,40  c                                   300,00  
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     83.2     2491,40  c                                   300,00  
84                                     4.720,12      C    
     84,1     2360,06  c                                   300,00  
     84,2     2360,06  c                                   300,00  
85                                     5.205,95      B    
     85,1     2602,98  c                                   300,00  
     85,2     2602,98  c                                   300,00  
86                                     2.494,94      D                                   300,00  
87                                     2.487,66      D                                   300,00  
88                                     3.961,18      C                                   300,00  
89                                     6.100,48      B    
     89,1     3050,24  c                                   300,00  
     89,2     3050,24  c                                   300,00  
90                                     4.943,02      C    
     90.1     2471,51  c                                   300,00  
     90.2     2471,51  c                                   300,00  
91                                     2.423,33      D                                   300,00  
92                                     2.642,84      C                                   300,00  
93                                     5.283,63      B    
     93,1     2641,82  c                                   300,00  
     93,2     2641,82  c                                   300,00  
94                                     5.070,97      B    
     94,1     2535,49  c                                   300,00  
     94,2     2535,49  c                                   300,00  
95                                     4.989,49      C    
     95.1     2494,75  c                                   300,00  
     95.2     2494,75  c                                   300,00  
96                                     2.546,66      C                                   300,00  
97                                     2.508,05      C                                   300,00  
98                                     2.877,70      C                                   250,00  
99                                     2.573,80      C                                   250,00  
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100                                     2.578,95      C                                   250,00  
101                                     2.570,25      C                                   250,00  
102                                     2.578,55      C                                   250,00  
103                                     2.675,20      C                                   250,00  
                   
                   

TOTAL                                324.086,04                                     36.908,88  
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 8.c. CRITERIOS DE DEFINICIÓN Y VALORACIÓN DE DERECHOS DE LOS PARTÍCIPES EN EL PROYECTO DE   
  REPARCELACIÓN. 
   
En este apartado se indican los criterios de definición de los derechos de los titulares de los terrenos aportados a la reparcelación (1), así 
como los criterios de valoración de otros derechos (2), procediéndose también a la fijación de cuota de participación en el resultado de la 
reparcelación en función de las aportaciones a la unidad reparcelable (3). 
 
 
 (1) Criterios de definición y valoración de los derechos de los titulares de los terrenos aportados. 
 
Este apartado tiene por objeto, en cumplimiento del artículo 86 del RGU y 102 de la LOUA, el establecimiento de los criterios necesarios 
para la definición y determinación de los derechos de los titulares de los terrenos aportados así como para proceder a la valoración de los 
mismos. Todo ello a los efectos de determinación de la participación de dichos titulares en el resultado de la reparcelación, en función de su 
aportación a la comunidad reparcelatoria.  
 
De manera separada se recogen a continuación:  
a) los criterios de definición de los derechos de los afectados; 
b) los criterios de valoración de los mismos. 
 
a) Criterios de definición de los derechos de los afectados. 
 
Cuando existan diferencias entre los títulos aportados y la realidad física de las fincas, se resolverán de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 103.3 RGU: “... en caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá ésta sobre aquellos en el 
expediente de reparcelación.” Por tanto, los derechos se definirán con base en la medición real de las fincas aportadas, según el 
levantamiento topográfico encargado por el Ayuntamiento con este fin. 
 
En caso de discrepancias relativas a la titularidad de los derechos se atenderá a lo dispuesto en el artículo 103.4 RGU: “Si la discrepancia 
se plantea en el orden de la titularidad de los derechos, la resolución definitiva corresponde a los Tribunales ordinarios. El proyecto de 
reparcelación se limitará, en tal caso, a calificar la titularidad de dudosa o litigiosa, según proceda. La Administración actuante asumirá la 
representación de los derechos e intereses de esas titularidades a efectos de la tramitación del expediente. Los gastos que sean imputables 
a las titularidades referidas podrán hacerse efectivos por la vía de apremio en caso de impago.” 
Se procede así con las parcela aportada 80A, em tanto no se aporte documentación acreditativa suficiente a criterio de la administración 
actuante. 
 
Cuando los problemas sean relativos a los linderos, el artículo 103.5 RGU expresa: “No obstante, las cuestiones de linderos podrán 
resolverse en el propio expediente de reparcelación, si media la conformidad de los interesados, acreditada mediante comparecencia o en 
cualquier otra forma fehaciente.” 
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La fecha de determinación de los derechos se fija como expresa el artículo 86.3 RGU: “La fecha para determinar el derecho de los 
propietarios afectados será la de iniciación del expediente de reparcelación.” 
 
Respecto a los bienes de dominio público existentes en la unidad de ejecución se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 112 de la 
LOUA, concretamente, “Las vías urbanas y caminos rurales que queden comprendidos en el ámbito de la unidad de ejecución se 
entenderán de propiedad municipal, salvo prueba en contrario.” 
 
Es decir, el derecho de cada propietario en la unidad reparcelable se determinará en función de la superficie total de las fincas aportadas, 
incluidas en la misma, computables a los efectos de patrimonialización de su aprovechamiento urbanístico. 
 
Finalmente, se deja expresa constancia, de que todas las parcelas afectadas por la delimitación del Cordel de Triana a Villamanrique, 
conforme a la RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía 
pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique, en su tramo primero, desde el término municipal de Gelves hasta la Cañada Real de las Islas, en 
el término municipal de Bollullos de la Mitación. (BOJA 78 de 10 de julio de 2001), solo aportan el suelo incluido en el sector, esto es, el  no 
afectado y, consecuentemente, su aprovechamiento es, exclusivamente, el correspondiente a este suelo no afectado. 
 
 
 (2) Criterios de valoración. 
 
b) Criterios de valoración. 
Los criterios para la valoración de las fincas aportadas son los siguientes: (Artículo 102 de la LOUA): 
 
1. Los proyectos de reparcelación deberán ajustarse a los siguientes criterios: 
 
a) Para la valoración de los bienes y derechos aportados se aplicarán, en defecto de los voluntariamente establecidos por la mayoría 
absoluta de los propietarios que, a su vez, representen el menos el cincuenta por ciento de los terrenos afectados por la reparcelación, los 
criterios previstos por la legislación general pertinente. Los criterios voluntariamente establecidos no podrán ser ni contrarios a la Ley o a la 
ordenación urbanística aplicable, ni lesivos de derechos de terceros o del interés público. 
 
El criterio de valoración de las fincas aportadas, que se establece de forma voluntaria, por ser el que mejor se ajusta a la singularidad del 
sector (urbanización residencial consolidada), es el resultante del valor básico catastral sobre su superficie, asumiendo que lleva inherente 
el aprovechamiento que el planeamiento le otorga en base a las Normas urbanísticas de aplicación. De este modo se hace innecesaria 
compensación alguna entre propietarios, ya que se mantiene la identidad entre parcela aportada y adjudicada en la práctica totalidad de las 
propiedades, salvo las excepciones ya indicadas. 
 
b) El aprovechamiento urbanístico susceptible de ser materializado en las fincas adjudicadas, constitutivo de parcelas o solares, habrá de 
ser proporcional al aprovechamiento urbanístico al que subjetivamente tenga derecho el o los adjudicatarios de las mismas. 
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Se establece una correspondencia directa y absoluta entre el aprovechamiento susceptible de ser materializado y el aprovechamiento 
urbanístico al que tienen derecho los adjudicatarios. 
 
c) Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para toda la unidad de ejecución. 
 
d) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en un lugar próximo al de las antiguas propiedades de 
los mismos titulares. 
 
Se plantea la práctica coincidencia entre las fincas aportadas y adjudicadas. 
 
e) Cuando el valor del derecho de un beneficiario de la reparcelación no alcance o bien supere la fijada para la adjudicación de una o varias 
fincas resultantes como tales fincas independientes, el defecto o el exceso den la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. La 
adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se trate de mantener la situación de propietarios de fincas en las que existan 
construcciones compatibles con el instrumento de planeamiento en ejecución. 
 
Se procede a la compensación económica con los propietarios que ven reducido el valor del derecho que les corresponde, en base a las 
fincas aportadas y adjudicadas. 
 
f) Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos legalmente existentes en los terrenos originarios que 
tengan que desaparecer necesariamente para poder llevar a cabo la ejecución del instrumento de planeamiento. 
 
No se requiere indemnización por ser las construcciones compatibles con la ordenación prevista y no existir plantaciones o instalaciones 
que deban necesariamente desaparecer. 
 
2. Según dispone la Ley 10/2003 para la nueva redacción del artículo 27 LS98 “El valor del suelo urbanizable incluido en ámbitos 
delimitados para los que el planeamiento haya establecido las condiciones para su desarrollo se obtendrá por aplicación al 
aprovechamiento que le corresponda del valor básico de repercusión en polígono, que será el deducido de las ponencias de valores 
catastrales. Este será el valor base aplicado, sin afectarse de coeficientes correctores particulares, conforme al REAL DECRETO 1020/1993 
DE 25 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN Y EL CUADRO MARCO DE VALORES DEL 
SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES PARA DETERMINAR EL VALOR CATASTRAL DE LOS BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
URBANA  (B.O.E. de 22 de julio 1993). 
  
Para la valoración de los bienes y otros derechos aportados se aplicarán los criterios contenidos en la LS98 en desarrollo del artículo 102 
de la LOUA: 
 
a) Suelo. Se aplicará el valor básico de repercusión deducido de la ponencia de valores catastrales: 
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 - Para las parcelas incluidas dentro de la actual Urbanización Entrecaminos, se dispone de dos valores catastrales: 9,61 y 13,45 
€/m2, en función de la procedencia o no de aplicar coeficientes correctores. A los presentes efectos consideramos: (1) el valor básico sin 
mayoración, 9,61 €/m2, que será aplicable a todas las parcelas afectadas por cesión obligatoria para espacios públicos de viales y zonas 
verdes; y (2) el valor mayorado de 13,45 €/m2 que será aplicable para la normalización de fincas (parcelas 29 y 30). Esta normalización 
afecta, en la cuenta de liquidación, exclusivamente, a ambas parcelas, por lo que la regularización no tiene incidencia económica para el 
resto de los propietarios. 
 
 - Para el nuevo suelo incorporado al sector, cuya actual situación es de uso agrícola, no urbanizado ni consolidado, el valor catastral 
básico es 0,315 €/m2. No obstante, al incluirse dentro del sector, en base a la Modificación "Urbanización Entrecaminos" y calificarse como 
suelo urbano no consolidado, su valor debe ser necesariamente afectado por un coeficiente corrector. Analizado las distintas circunstancias 
que confluyen en la aplicación de este valor en la reparcelación, consideramos que su valor tiene que ser, por un lado, sustancialmente 
inferior al valor catastral del resto de parcelas que se encuentran con cierto grado de consolidación urbanística y, por otro lado, 
sustancialmente superior al resto del suelo no urbanizable de carácter agrícola. Se procede de forma comparativa con situaciones análogas 
y se aplican coeficientes correctores que justifiquen el ajuste entre los anteriores valores catastrales básicos indicados. La diferencia de 
valor entre 0,315 €/m2 y 9,61 €/m2 es aproximadamente de 1 a 30. Tenemos en cuenta los siguientes factores:  
 Coeficiente de mayoración: La nueva calificación del suelo como Urbano no Consolidado: c1 = 30, de modo que se equipara el valor 
catastral actual con el aplicado al resto de las parcelas: 0,315 x 30 = 9,45 €/m2 
 Coeficiente de minoración: No se encuentra con el grado de urbanización del resto de parcelas, por lo que se estima la depreciación 
por ausencia de la urbanización existente. La determinación se realiza en base al precio necesario para alcanzar el grado de urbanización 
existente en la actual Urbanización Entrecaminos. Se estima un coste medio de urbanización básica = 5,6 €/m2. 
Valor aplicable al nuevo suelo incorporado = Valor básico catastral x c1 - coste de urbanización básica  = 3,85 €/m2 
 
b) Para las obras, edificaciones, instalaciones y plantaciones. 
No procede su valoración, ya que no existen obras, edificaciones, instalaciones o plantaciones que sean contrarias a la ordenación prevista. 
En el caso de la plantación correspondiente a la finca A97, propiedad de ANTONIO FERNANDEZ BERNAL, se procede mediante 
compensación entre el suelo aportado y adjudicado, autorizándose la continuidad del uso agrícola de los terrenos hasta tanto se requieran 
para su urbanización, que, en todo caso, se planteará en la última fase de las obras de urbanización. 
Se procede a la valoración del vallado necesario en la regularización efectuada entre las parcelas 29 y 30, cuyo importe será abonado por la 
parcela 30 en favor de la 29, quedando compensada entre ellas la valoración. 
 
c) Para las concesiones administrativas y derechos reales sobre inmuebles. 
Varias fincas aportadas soportan cargas o gravámenes (embargos, hipotecas, etc.): En la presente Reparcelación, todas las afecciones 
pueden trasladarse a las fincas resultantes, por lo que no se requiere su extinción, sino la nueva inscripción sobre ésta finca. 
 
d) Para servidumbres de paso de instalaciones en el subsuelo. Esta servidumbre se genera por la necesidad de dotar de acometidas de   
instalaciones a parcelas que no presentan fachada al viario interno de la urbanización. En estos supuestos, el acceso, peatonal y rodado a 
la parcela, se mantiene desde las vías públicas exteriores desde las que se accede en la actualidad. Las infraestructuras básicas 
(saneamiento, abastecimiento de agua y energía eléctrica), sin embargo, deben proceder de la propia urbanización, por lo que se precisa 



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/37 
 

una generar una servidumbre de paso de instalaciones en el subsuelo, a través de fincas colindantes. Se ha optado por ubicar dichas 
servidumbres en la parcela más inmediata, que precisa menor intervención o que en origen formaban parte de la misma parcela. Ante la 
inexistencia de testigos que permitan una valoración y en la consideración de que esta servidumbre limita el uso del vuelo, se ha 
considerado un valor de tasación equivalente al 75% del valor del suelo del ámbito afectado. 
 
 
 
 8.d. TASACIÓN DEL SUELO A EFECTOS COMPENSATORIOS.  
 
 
VALORACIÓN DE SUELO 
 
PARCELAS EXISTENTES EN URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS: 
A los efectos de valorar las indemnizaciones correspondientes a suelo, sea por diferencia entre aportación y adjudicación, o como 
consecuencia de la cesión necesaria para ampliación de viales o cesión de suelo para zonas libres y equipamientos, se procede mediante 
aplicación del valor básico de repercusión en polígono, deducido de las ponencias de valores catastrales. Este será el valor base aplicado, 
sin afectarse de coeficientes correctores particulares, conforme al REAL DECRETO 1020/1993 DE 25 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS NORMAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN Y EL CUADRO MARCO DE VALORES DEL SUELO Y DE LAS 
CONSTRUCCIONES PARA DETERMINAR EL VALOR CATASTRAL DE LOS BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA  (B.O.E. 
de 22 de julio 1993). 
 
Valor básico catastral urbanización Entrecaminos: valor del suelo: 9,61 €/m2 
 
 
 
 
NUEVO SUELO INCORPORADO AL SECTOR: 
 
Valor básico catastral afectado por los coeficientes de incorporación al sector (c1) y déficit de urbanización: 3,85 €/m2 
 
 
 
VALORACIÓN DE SERVIDUMBRE DE SUBSUELO PARA PASO DE INSTALACIONES EN PARCELAS INCLUIDAS EN LA 
URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS 
 
Como hemos indicado anteriormente, se procede a una valoración de la servidumbre, a efectos indemnizatorios, correspondiente al uso de 
subsuelo para paso de instalaciones. En la medida de que el uso del vuelo se ve limitado por la imposibilidad de construir sobre el mismo, 



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/38 
 

permitiéndose, no obstante su uso, la valoración se estima en un porcentaje del 75% del valor del suelo determinado para las parcelas 
incluidas en la urbanización. 
 
Valoración de servidumbre de paso de instalaciones en subsuelo (75% s/valor de suelo): 7,20 €/M2. 
 
 
 
VALOR PARA NORMALIZACIÓN DE PARCELAS: 
Como consecuencia de la necesidad de dar acceso a la parcela 30 desde vía pública, el Informe Municipal a la alegación presentada por la 
propietaria de esta finca, asume la solución de permitir un acceso a través de la parcela 29, por lo que se procede a una normalización de 
ambas parcelas, trasmitiendo parte de la parcela 29 en favor de la 30.  
A los efectos de valorar la indemnización correspondiente, se procede mediante aplicación del valor básico de repercusión en polígono, 
deducido de las ponencias de valores catastrales. Este será el valor base aplicado, afectándose de coeficientes un correctores de 
mayoración, hasta el máximo catastral aplicado en Entrecaminos, conforme al REAL DECRETO 1020/1993 DE 25 DE JUNIO, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LAS NORMAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN Y EL CUADRO MARCO DE VALORES DEL SUELO Y DE LAS 
CONSTRUCCIONES PARA DETERMINAR EL VALOR CATASTRAL DE LOS BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA  (B.O.E. 
de 22 de julio 1993). 
 
Valor mayorado catastral urbanización Entrecaminos: valor del suelo: 13,45 €/m2 €/m2 
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VALORACIÓN DE EJECUCIÓN DE VALLADO ENTRE PARCELAS 29 Y 30 RESULTANTE DE LA NORMALIZACIÓN DE FINCAS 
 
Se determina mediante aplicación de precio el Banco de Precios y Codificación de la Junta de Andalucía (2016) 
 
 CAPÍTULO 01 CERRAMIENTO PARCELAS 29-30                                                 
 
01.01 m2   CERRAMIENTOS POSTES CADA 2,50 m Y MALLA GALV. RIZADA              
 Cerramiento realizado con postes cada 2,50 m de perfil tubular galvanizado de 50 mm diám. y malla  
 galvanizada rizada con alambre de 3 mm de espesor enmarcada en angular de 35x35x3, incluso ga-  
 rras y p.p. de cimentación y ayudas de albañilería. Medida la superficie ejecutada.  
 1 65,78 2,00 131,56 
 1 4,46 2,00 8,92 
  ______________________________________________________  
 140,48 21,62 3.037,18 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 01 CERRAMIENTO 29-30 ..........................................................................................  3.037,18 
  ____________  
                                           PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL ................................................  3.037,18 
 
                                           19% Gastos generales + BI .............................................................................  577,06 
 
                                           PRESUPUESTO DE CONTRATA ....................................................................  3.614,24 
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 8.e. REPARTO DE APROVECHAMIENTOS Y GASTOS.  

 
 
De acuerdo con la L.O.U.A.: 
 
 
- El aprovechamiento susceptible de apropiación privada se establece en el 90% del aprovechamiento total. 
- El aprovechamiento que corresponde a la Administración se establece en el 10% del aprovechamiento total. 
 
 
El Convenio para el desarrollo urbanístico, suscrito entre el Ayuntamiento y la Comunidad Entrecaminos, establece, en su estipulación 
Séptima, que el Ayuntamiento, para facilitar la gestión, opta por la compensación monetaria sustitutiva de la cesión del aprovechamiento 
lucrativo a su favor (10%) que será cuantificada en el correspondiente convenio urbanístico, y en los correspondientes instrumentos de 
planeamiento y gestión, según la valoración expedida por los servicios técnicos municipales.  
 
Consecuentemente, la presente reparcelación procederá al reparto de  la totalidad del aprovechamiento lucrativo entre los propietarios y a 
la correspondiente compensación sustitutiva de cada propietario en favor del Ayuntamiento (10% del aprovechamiento adjudicado). 
 
Como quiera que la cesión al Ayuntamiento tiene que ser del suelo necesario para la materialización del 10% del aprovechamiento, se 
procederá mediante la monetarización del aprovechamiento, atendiendo al mismo criterio de adjudicación de fincas, esto es, se valorará, 
como importe compensatorio, el suelo capaz de ser soporte del 10% del aprovechamiento; lo que en la práctica equivale a la aportación, de 
cada propietario, del 10% de cada finca adjudicada o su equivalente en metálico, valorado conforme a los criterios anteriormente indicados. 
 
Coeficiente de uso: Solo está previsto como uso lucrativo el RESIDENCIAL, en su categoría de VIVIENDA UNIFAMILIAR, por lo que el 
coeficiente de homogeneización por uso es (1) uno. 
 
 
En estas condiciones, corresponden del total de aprovechamiento: 36.008,88 m2c 
 
- A la administración:  10% s/ 36.008,88 M2c =     3.600,88 M2c 
- A la iniciativa privada: 90% s/ 36.008,88 M2c =   32.408,00 M2c 
 



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/41 
 

 
Se procederá a la monetarización de este aprovechamiento, en base al valor del suelo necesario para materializar el 10 % del 
aprovechamiento: 
 
VALOR DEL SUELO DE PARCELAS RESULTANTES:             9,61 €/M2 
TOTAL SUELO LUCRATIVO DEL SECTOR:         324.086,03 M2     
TOTAL VALOR SUELO LUCRATIVO:       3.114.466,75 €    
VALOR 10% DEL SUELO LUCRATIVO:             311.446,67 €  

Importe éste correspondiente a la monetarización del aprovechamiento que 
corresponde a la Administración (valor del suelo en el que se materializaría el 10 
% del aprovechamiento). 

 
 
El reparto de parcelas susceptibles de apropiación privada y su correspondiente aprovechamiento se determina en función de la finca 
aportada por cada propietario. En función de esa superficie, y su aprovechamiento, se determina, también, el porcentaje de participación en 
los gastos que resulten de la liquidación definitiva. No obstante, este porcentaje de participación, se verá afectado y modificado por la 
adjudicación real de suelo y aprovechamiento a cada propietario. En base a esta adjudicación, se procederá a la determinación del 
coeficiente final de participación, a fin de llegar al adecuado y justo reparto de cargas y beneficios. 
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CUADRO 3_ PARCELAS APORTADAS Y PORCENTAJE DE SUELO APORTADO  
 

NOMBRE PROPIETARIO 
DIRECCIÓN FINCA  EN 

CATASTRO 

Nº FINCA 
REGISTRO

 SUPERFICIE 
REGISTRAL 

M2   REF.CATASTRAL 

 SUPERFICIE 
CATASTRAL 

M2  

 SUPERFICIE 
REAL FINCA 
APORTADA  

PORCENTAJE 
DE DERECHO 

POR SU 
APORTACION 

DORTHEA LINDE HOWARD GRON  
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº31A  2959 

        
5.080,00     7369056QB5373N000WZ       5.103,00    5.157,69  1,4418 

 ECHWALD MOGENS                

A. ISRAEL  OJEDA ROMERO  C/ LOPE DE VEGA Nº31  3484 
        

2.500,00     7369057QB5366N0001AJ       2.363,00    2.414,01  0,6748 
 ANTONIO OJEDA VILCHES                

 EDUARDA ROMERO PARADAS                

MANUEL ORTEGA CARMONA 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº 30C  10136 

        
2.500,01     7369082QB5376N0001JZ        2.500,00    2.494,65  0,6974 

CATALINA SAEZ ARASOLA                

MANUEL ORTEGA CARMONA 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº 30B  10137 

        
2.500,28     7369083QB5376N0001EZ        2.500,00    2.459,53  0,6876 

CATALINA SAEZ ARASOLA                
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº 30A  3347 

        
2.500,27     7369084QB5376N0001SZ       2.467,00    2.529,53  0,7071 

MARIA DEL PILAR GORDON PRATS                

FRANCISCO DÍAZ HERNANDEZ 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº30  3346 

        
5.000,00     7369059QB5376N0001YZ       5.000,00    5.034,92  1,4075 

MILAGROS RAMOS GONZALEZ                

ANTONIO MUÑOZ BARRIONUEVO 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº21  3740 

        
5.400,00     7369060QB5376N0001AZ       5.423,00    5.429,52  1,5178 

PURIFICACION ACEVEDO MIRALLES                

MARIA SOLEDAD LARA BAZAN 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO 8A  9358 

        
2.504,90     7369085QB5376N0001ZZ       2.516,00    2.504,90  0,7002 

 FERNANDO  TRUJILLO MUÑOZ                

ENRIQUE AGUILAR LEÓN 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº17   3172 

        
2.585,75     7369061QB5376N0001BZ       2.594,00    2.585,75  0,7228 
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ANTONIO CANCELA RAMOS 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº6  3635 

        
5.040,00     7369062QB5376N0001YZ       4.671,00   

4.792,59 
1,3398 

MILAGROS DIAZ TARDIO                

FRANCISCO PEREZ VALLE 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº13  2818 

        
5.025,00     7369063QB5376N0001GZ       5.217,00   

5.257,31 
1,4697 

ANTONIA  ASIAN CANO                

GREGORIO GARCIA COLON  C/ LOPE DE VEGA, 33A  3060 
        

5.000,00    
7369064QB5376N0001Q

Z        5.033,00   
5.048,42 

1,4113 

 MARIA LUZ  LUNA GARCIA                

ISABEL MAZON CSEPLO  C/ PABLO NERUDA Nº8  3934 
      

10.144,00     7369065QB5376N0001PZ     10.011,00   
10.169,65 

2,8429 
JAVIER MADRONA ORTEGA 
VICTORIA ROCIO MADRONA ORTEGA 
ROCIO MADRONA ORTEGA 
EVA MADRONA 
ENRIQUE MADRONA 
CLAUDIA MARIA MADRONA 
LAURA MADRONA AZNAR 
EVA MARIA AZNAR 

 

C/ PABLO NERUDA Nº6  3739 
        

2.531,00    
7369067QB5377S0001T

M        2.400,00   

2.523,76 

0,7055 

              

BALDOMERO GIL LABRADOR  C/ PABLO NERUDA Nº6  6024 
        

2.531,00     7369068QB5376N0001FZ       2.502,00   
2.514,61 

0,7030 

 CELINA VICTORIA SAAVEDRA ROMERO                

FERNANDO  MARQUEZ RODRIGUEZ  
C/ MIGUEL DELIBES 
Nº33G  5264 

        
2.545,50    

7369069QB5377S0001M
M        2.627,00   

2.677,22 
0,7484 

ANA GARCIA MOLINER                
 
CARLOS MANUEL KAIFER BARRERA 
EMILIA GUZMAN JOYA 

C/ MIGUEL DELIBES Nº33 
F  3933 

        
2.545,50    

7369072QB5376N0001M
Z        2.641,00   

2.695,09 
0,7534 

JUAN MANUEL FERNANDEZ SUAREZ 
C/ MIGUEL DELIBES 
Nº33F  4734 

        
2.500,00    

7369070QB5377S0001T
M        2.371,00   

2.469,65 
0,6904 

  C/ MIGUEL DELIBES Nº33 3932   ‐‐‐   7369071QB5377S0001F       2.349,00    2.402,83  0,6717 
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JUAN BENITO VAZQUEZ BAUTISTA 
MIGUEL ANGEL VAZQUEZ BAUTISTA 

M 

JULIA RIOBOO BAUTISTA  C/ MIGUEL DELIBES Nº3C 3306 
        

2.506,25    
7369001QB5377S0001P

M        2.267,00   
2.306,77 

0,6449 

TERESA ACEVEDO ALCANTARILLA  C/ MIGUEL DELIBES Nº3B 3307 
        

2.506,25     7369002QB5377S0001LM       2.335,00   
2.279,65 

0,6373 

FRANCISCO VAZQUEZ VAZQUEZ                

JOSE ANTONIO MOLINA LIBRERO  C/ MIGUEL DELIBES Nº3A 3308 
        

2.506,25    
7369003QB5377S0001T

M        2.268,00   
2.349,17 

0,6567 

 JERONIMO MOLINA LIBRERO                 

 JESUS MOLINA LIBRERO                

 MANUEL MOLINA LIBRERO                

MARIA TERESA GONZALEZ TRULL  C/ REAL SEVILLA Nº 3  3309 
        

2.506,25    
7369004QB5377S0001F

M        2.464,00   
2.542,28 

0,7107 

                 

JORGE DE ROS VALVERDE  C/ MIGUEL DELIBES Nº6B 3340 
        

8.307,00    
7369005QB5377S0001M

M        8.051,00   
6.922,84 

1,9353 

TERESA ANNE ELDER     C/ MIGUEL DELIBES Nº 3  8768 
        

5.040,00    
7369006QB5377S0001O

M        5.061,00   
5.105,88 

1,4274 

GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER                 

DOMINGO SIMON CANTO  C/ MIGUEL DELIBES Nº 5  3348 
        

5.045,00     7369007QB5376N0001KZ       5.002,00   
3.529,22 

0,9866 

 MANUELA   GAVIÑO RODRIGUEZ                

ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO  C/ PABLO NERUDA Nº2A  3040 
        

5.050,00    
 

7369008QB5376N0001RZ       4.897,00   
4.114,09 

1,1501 

MARCOS PÉREZ GALEANO                
HEREDEROS DE JUAN LIBRERO 
MORENO  C/ PABLO NERUDA Nº 4  ‐‐‐   ‐‐‐   7369009QB5376N0001DZ       5.168,00   

4.338,93 
1,2129 

GRACIA CARMONA MORENO  C/ PABLO NERUDA Nº6  3758 
        

1.255,00     7369011QB5376N0001RZ       1.247,00   
932,43 

0,2607 

ANGEL CARRANCO CASTILLO  C/ PABLO NERUDA Nº 5  3757 
        

1.255,00     7369010QB5376N0001KZ       1.183,00   
1.211,14 

0,3386 

MARGARITA VAZQUEZ VAZQUEZ  C/ PABLO NERUDA Nº6A  3751 
        

2.531,00     7369012QB5376N0001DZ       2.575,00   
2.308,20 

0,6453 
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 SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO                

ANA GONZALEZ GAVIÑO  C/ PABLO NERUDA Nº8  3304 
        

5.375,00     7369013QB5376N0001XZ       5.254,00   
4.916,63 

1,3744 

 ANTONIO  MORENO TERRON                

SERGIO MARQUEZ GAVIÑO  C/ PABLO NERUDA Nº 11 3317 
        

5.375,00     7369014QB5376N0001IZ        5.555,00   
5.305,87 

1,4833 

FRANCISCA BASTIDA CABELLO                

PASTORA MORALES LOPEZ   C/ PABLO NERUDA Nº8C  3562 
        

2.076,00     7369015QB5376N0001JZ        2.026,00   
2.031,61 

0,5679 

CARMELO LOPEZ CENTENO  C/ LOPE DE VEGA Nº8B  3563 
        

1.532,00     7369017QB5376N0001SZ       1.482,00   
1.490,90 

0,4168 

 ANA SERRANO VALLE                

ANTONIO QUINTELA VILLALBA  C/ LOPE DE VEGA Nº8E  3564 
        

1.695,00     7369018QB5376N0001ZZ       1.638,00   
1.664,19 

0,4652 
DOLORES QUINTELA VILLALBA 
FRANCISCO JOSE QUINTELA VILLALBA                  

MANUEL CHAVES LUQUE  C/ LOPE DE VEGA Nº10  2851 
        

5.002,00     7369019QB5376N0001UZ       5.043,00   
4.437,29 

1,2404 

YOLANDA  GONZALEZ DEL CANTO                

FRANCISCO LEON GOMEZ  C/ LOPE DE VEGA Nº10  10317 
        

5.000,00     7369020QB5376N0001SZ       5.000,00   
4.593,30 

1,2841 

ESPERANZA  HERNANDEZ TEJERA                

RICARDO MELCHOR ARANDA  C/ LOPE DE VEGA Nº14  3528 
        

5.006,00     7369022QB5376N0001UZ       5.179,00   
4.651,36 

1,3003 

MIGUEL  DE LARA PEREZ   C/ LOPE DE VEGA Nº11 B  11698 
        

2.500,00     7369086QB5376N0001UZ       2.500,00   
2.500,00 

0,6989 

 ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE                

MIGUEL  DE LARA PEREZ   C/ LOPE DE VEGA Nº11   3191 
        

2.013,00     7369023QB5376N0001HZ       2.013,00   
2.013,00 

0,5627 

 ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE                

NAJIB BOUANAN HADI  C/ LOPE DE VEGA Nº 17  3959 
        

2.502,00    
7369024QB5376N0001W

Z        2.421,00   
2.323,11 

0,6494 

ANTONIO  MORENO FRANCO  C/ LOPE DE VEGA Nº18  3962 
        

2.501,00     7369025QB5366N0001AJ       2.464,00   
2.200,98 

0,6153 
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 JUANA MORENO ACEVEDO                

JOSE SOTO OVALLE  C/ LOPE DE VEGA Nº18  3961 
        

2.501,00     7369026QB5366N0001BJ       2.520,00   
2.200,98 

0,6153 
INMACULADA MANTEGAZZA 
GUTIERREZ                  

CARMEN  LOPEZ RODRIGUEZ  C/ LOPE DE VEGA Nº 23  3960 
        

2.501,00     7369027QB5366N0001YJ       2.521,00   
2.078,61 

0,5811 

 MANUEL ANGEL CHAVES LOPEZ                

MAGDALENA VALLE MONTES  C/ LOPE DE VEGA Nº22C  3582 
        

3.350,00     7369028QB5366N0001GJ       3.361,00   
2.779,61 

0,7770 

 ANTONIO FILIGRANA RUZ                

LUIS ALBERTO  HERNANDEZ HONORES  C/ LOPE DE VEGA Nº21  3602 
        

3.350,00     7369029QB5366N0001QJ       3.311,00   
2.687,14 

0,7512 

 ARACELI  BAENA COSANO                

SERGIO MANUEL PIZARRO RODRIGUEZ  C/ LOPE DE VEGA Nº23  7818   ‐‐‐   7369030QB5366N0001YJ       1.601,00    1.350,61  0,3776 

 MARIA EVA PEREZ BERNAL                

JOSE  VAZQUEZ RUIZ    C/ LOPE DE VEGA Nº23  7819   ‐‐‐   7369031QB5366N0001GJ       1.544,00    1.328,91  0,3715 

 JUANA  DOMINGUEZ GARRIDO                

JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS SANTOS  C/ LOPE DE VEGA Nº 33  3006 
        

2.004,00    
7369032QB5376N0001Q

Z        1.986,00   
1.734,48 

0,4849 
 MARIA DEL CARMEN BLANCO 
MARTINEZ                  

MARIO  DE INGUNZA DE MARTINO  C/ LOPE DE VEGA Nº23  4550 
        

1.503,00     7369033QB5366N0001PJ       1.508,00   
1.070,72 

0,2993 

SILVIA  PARISH BARNETO                

ALVARO ARIAS SOMALO  C/ LOPE DE VEGA Nº23  4549 
        

1.503,00     7369034QB5376N0001LZ       1.420,00   
1.450,90 

0,4056 

  MªCRUZ FUENTE SORZANO                

 ESTRELLA  MONTERO CERRO                

JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA  C/ LOPE DE VEGA Nº24D  8890 
        

3.000,00     7369036QB5376N0001FZ       3.000,00   
2.675,26 

0,7479 

 Mª CARMEN  RIVAS CEACERO                

BERNABE LINARES BARRANCO  C/ LOPE DE VEGA Nº24C  8891 
        

3.000,00     7369078QB5376N0001IZ        3.000,00   
2.754,38 

0,7700 
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 TERESA SERRANO GOTARRED                
FRANCISCO  ANTONIO ACEDO 
CORCHERO  C/ LOPE DE VEGA Nº24B  8892 

        
3.000,00     7369079QB5376N0001JZ        3.000,00   

2.792,78 
0,7807 

MARIA DEL CARMEN DOMENECH 
AYALA  C/ LOPE DE VEGA Nº24A  8893 

        
3.000,00     7369080QB5376N0001XZ       3.137,00   

2.976,59 
0,8321 

MARIA DEL CARMEN DOMENECH 
AYALA  C/ LOPE DE VEGA Nº24  4583 

        
2.989,00     7369081QB5376N0001IZ        2.911,00   

2.965,88 
0,8291 

MANUEL MACIAS GIRALDEZ   C/ LOPE DE VEGA Nº25  3738 
        

5.097,00    
7369037QB5376N0001M

Z        1.624,00    1.983,75  0,5546 
 CARMEN  RAMOS ARAGON 
                  
MANUEL AUGUSTO CALDEIRA 
MIRANDA  C/ LOPE DE VEGA Nº25  3738 

        
5.097,00     7369038QB5366N0001OJ       3.237,00    2.907,46  0,8128 

MARIA SIERRA PÉREZ                

C/ LOPE DE VEGA Nº 30  3935 
        

2.586,00     7369039QB5376N0001KZ       2.500,00   
2.596,29 

0,7258 

MANUELA CORTES VAZQUEZ                

JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ  C/ LOPE DE VEGA Nº28  4858 
        

2.500,00    
7369040QB5366N0001M

J        2.541,00   
2.507,26 

0,7009 

 MARIA MERCEDES  SALCEDO LOIS                  

JOSE  AGUILAR PEREZ                

Mª DOLORES CRUZ MESA                

ANTONIO TINEO MUÑOZ  C/ LOPE DE VEGA Nº26  4027 
        

2.500,00     7369041QB5366N0001OJ       2.484,00   
2.418,69 

0,6761 

 SOLEDAD CASTILLO DOMINGUEZ                
 
BERNABÉ LINARES BARRANCO 
MARIA TERESA SERRANO 
GOTARREDONA  C/ LOPE DE VEGA Nº26  3976 

        
2.537,00     7369042QB5376N0001KZ       2.480,00   

2.643,39 

0,7390 

AMBROSIO TORRECILLA DE LA TORRE  C/ LOPE DE VEGA Nº20  3356 
        

2.510,00     7369043QB5366N0001RJ       2.259,00   
2.220,68 

0,6208 

 Mº PALOMARES  LARA HERNANDEZ                

DIEGO LEON GIL   C/ LOPE DE VEGA Nº 26D 4836 
        

2.500,00     7369044QB5366N0001DJ       2.449,00   
2.401,09 

0,6712 
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Mª ESMERALDA RINCON ACEVEDO      C/ LOPE DE VEGA Nº27  3189 
        

3.080,00     7369045QB5376N0001XZ       3.080,00   
3.039,80 

0,8498 

  FRANCISCO JAVIER RINCON ACEVEDO                

ANTONIO DEL ROCIO  ROMERO ABAO  C/LOPE DE VEGA Nº27A  3190 
        

2.500,00     7369075QB5379N0001RE       2.500,00   
2.509,91 

0,7016 

Mª ESPERANZA ROMERO ABAO                

SEVEN‐MIX SL  c/ LOPE DE VEGA 27B  8832 
        

2.709,19     7369076QB5379N0001DE       4.940,00   
2.612,71 

0,7304 

ROCIO ABAO VAZQUEZ  C/ LOPE DE VEGA, 27 B  3188 
        

2.709,19     7369076QB5379N0001DE       4.940,00   
2.612,71 

0,7304 

MARIA ABAO VAZQUEZ                

PABLO VILLALVA AGUILAR 
C/ GERARDO DIEGO 
Nº28  3062 

        
4.100,00     7369047QB5376N0001JZ        3.958,00   

3.997,92 
1,1176 

 EVA MORACHO MARTINEZ                

ELOY REVILLA SANCHEZ  
C/ GERARDO DIEGO 
Nº28  3063 

        
3.100,00     7369048QB5376N0001EZ       2.929,00   

3.063,73 
0,8565 

GUYONNE FERNANDA JANSS                
C/ GERARDO DIEGO 
Nº28A  3325 

        
5.005,00     7369049QB5376N0001SZ        5.066,00   

5.068,46 
1,4169 

 
EULALIA  MENDOZA FLORES 
ENCARNACION MENDOZA FLORES 
MANUEL  MENDOZA FLORES 

 

              
 

MERCEDES MANGAS GOMEZ      C/ GERARDO DIEGO Nº 4  3391 
        

4.625,00     7369050QB5376N0001JZ        4.600,00   
4.596,01 

1,2848 

 TELESFORO CORDON MENDEZ                

MANUELA MADRID PEREZ 
C/ GERARDO DIEGO 
Nº29A  2844 

        
4.565,00     7369051QB5376N0001EZ       4.520,00   

4.551,37 
1,2723 

FRANCISCO JAVIER REAL IBAÑEZ   C/ LOPE DE VEGA Nº29B  5461 
        

1.500,00     7369052QB5366N0001SJ        1.471,00   
1.488,82 

0,4162 

 MªVICTORIA  PUNTA MONTERO                
 
PURIFICACION GARCIA SANCHEZ‐REYES 
MIGUEL  GALLARDO GALVEZ 

C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº32 C  3883 

        
1.750,00     7369077QB5376N0001XZ       1.750,00   

1.814,26 
0,5072 
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JESUS MARÍA GALLARDO GARCÍA  C/ LEON FELIPE Nº32B  3258 
        

1.750,00     7369053QB5376N0001ZZ        1.778,00   
1.814,26 

0,5072 

                 

FRANCISCO GARCIA FLORES 
C/ FRANCISCO DE 
QUEVEDO Nº32A  4045 

        
5.000,00     7369054QB5376N0001UZ       4.890,00   

4.856,00 
1,3575 

TERESA BRACERO LOSA                

JUAN ANTONIO CHARNECA SIGUENZA  C/ LEON FELIPE Nº 2  3831 
        

3.500,00     7369055QB5376N0001HZ       3.283,00   
3.409,69 

0,9532 

 DOLORES REINA ALFARO                

CONSUELO CAPOTE DACRUZ 
C/ FRANCISCO 
QUEVEDO, Nº 11  3242 

        
5.050,00     7069009QB5366N0001FJ        4.970,00   

5.069,58 
1,4172 

JOSÉ ANTONIO VARGAS CORTES 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº 9  ‐‐‐   ‐‐‐   7069010QB5366N0001LJ        5.022,00   

4.982,80 
1,3929 

CARMEN VARGAS VAZQUEZ                 

GINES  CARDENAS SOLANO  
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº16  3173 

        
5.005,00     7069011QB5366N0001TJ        4.662,00   

4.720,12 
1,3195 

ANNE HULLMANN                

Mª PILAR CALLE RAMOS                 

 JOSE LUIS  RIOS CALLE      
C/ FRANCISCO 
QUEVEDO, Nº 5  4022 

        
5.000,00     7069012QB5376N0001FZ        5.102,00   

5.205,95 
1,4553 

 ALEJANDRO RIOS CALLE                

MARIA DOLORES CANTOS FERNANDEZ 
C/ FRANCISCO 
QUEVEDO, Nº 3  3765 

        
2.500,00    

7069013QB5376N0001M
Z        2.492,00   

2.494,94 
0,6975 

              

MANUEL TRIANA PONCE DÍAZ 
C/ FRANCISCO QUEVEDO 
Nº1  3749 

        
5.000,00    

7069014QB5336N0001O
Z        2.402,00   

2.487,66 
0,6954 

MANUEL PONCE GARCÍA 
REMEDIOS DÍAZ MARTÍN                  
DIEGO GARCIA DE LA CONCHA 
DELGADO  C/ LOPE DE VEGA Nº 2 A  7179 

        
4.000,00     7069016QB5376N0001RZ       4.000,00   

3.961,18 
1,1073 

MARIA PATRICIA CINGOLANI SANCHEZ  C/ LOPE DE VEGA Nº11   3214 
        

5.847,00     7069001QB5376N0001AZ       5.989,00   
6.100,48 

1,7054 

SOLETAPA SERVICIOS Y GESTIONES, SL  C/ LOPE DE VEGA Nº11A  3300 
        

5.000,00     7069002QB5376N0001BZ       4.970,00   
4.943,02 

1,3818 
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RAFAEL FERREIRO ESCALONA   C/ LOPE DE VEGA Nº15  3652 
        

2.509,00     7069003QB5376N0001YZ        2.390,00   
2.423,33 

0,6774 

ENCARNACIÓN RIOS CRUZ                

SILVIA VELASCO SÁNCHEZ  C/ LOPE DE VEGA Nº 15B  3357 
        

2.507,50     7069004QB5376N0001GZ       2.528,00   
2.642,84 

0,7388 

Mª JOSEFA GUZMAN FLORES  C/ LOPE DE VEGA Nº15  3180 
        

5.020,00     7069005QB5366N0001QJ       5.252,00   
5.283,63 

1,4770 

  LUIS GARCIA LARA                
FERNANDO GONZALEZ‐ VELEZ 
SALGUERO                  
 JOSE ANTONIO GONZALEZ‐ VELEZ 
SALGUERO  C/ LOPE DE VEGA Nº 12  3130 

        
5.010,00     7069006QB5366N0001PJ        5.028,00   

5.070,97 
1,4176 

 ISABEL GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO                

FCO. JAVIER ALCANTARILLA MORENO   
C/ GERARDO DIEGO 
Nº19  3257 

        
5.015,00     7069007QB5366N0001LJ        4.966,00   

4.989,49 
1,3948 

  Mª FLORENTINA DELGADO RUIZ                

ISABEL  QUESADA CASTILLO 
C/ GERARDO DIEGO 
Nº20  3209 

        
2.525,00     7069008QB5366N0001TJ        2.525,00   

2.546,66 
0,7119 

                 

MANUELA MONTAÑO PALACIOS  
C/ GERARDO DIEGO, Nº 
20A  3210 

        
2.525,00     7069015QB5366N0001KJ        2.525,00   

2.508,05 
0,7011 

 CRISTOBAL  SOTILLO VILAR                

ANTONIO FERNANDEZ BERNAL  POLÍGONO 7 PARCELA13  5841 
      
60.078,26     41016A007000130000ZA      67.820,00   

49.095,00 
13,7245 

CARMEN CAMPOS SALADO                

                 
TOTAL SUPERFICIE  APORTADA 
LUCRATIVA                 357.717,28  100,00 

                 

ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA SL  C/ LOPE DE VEGA 10  ‐‐‐   ‐‐‐  
7369073QB5376N0001O
Z               6,00    4,00 

ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA SL  C/ LOPE DE VEGA 18A  ‐‐‐   ‐‐‐   7369074QB5376N0001KZ              6,00    4,00 

VIARIO     ‐‐‐   ‐‐‐         15.955,72 
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TOTAL SUPERFICIE APORTADA SECTOR                 373.681,00 
 
 
 
 
 
 
 
9. FINCAS DE APORTACIÓN 
 
 9.a. DESCRIPCIÓN Y TITULARIDAD  
 
Se aportan Fichas pormenorizadas de cada finca de aportación. 
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 9.b. DERECHOS URBANÍSTICOS DEL SECTOR 
 

En base al planeamiento vigente, se establece la siguiente Ordenación estructural y pormenorizada. 
 
 

ORDENACIÓN  
 
Superficie total 
suelo (m2) 

 
Superficie m2 
suelo con 
aprovechamiento 

 
Suelo público 
(Viario + 
Espacios libres) 

 
Aprovechamiento 
medio UA/M2 

 
Aprovechamiento 
objetivo UAs 

 
Aprovechamiento 
subjetivo UAs 

 
10% Cesión 
UAs 

 
Suelo (CT) 
Infraestructuras sin 
aprovechamiento 
 

 
373.681,00 

     
 324.207,54    

      
 49.586,97    

 

 
0,097 

 
 36.908,88    

 

 
33.218,00 

 
3.690,88 

 
8,00 

        

 
Uso Global 

 
Coef. 
Edificabilidad 
global m2t/m2s 
 

 
Edificabilidad 
máxima m2t 

 
Densidad 
máxima viv/Ha 

 
Número máximo 
viviendas 

 
Espacios libres m2 

 
SIPS m2t 

 
Viario 

        

Residencial 
Vivienda 

unifamiliar 

 
0,11 

 
36.908,88 

 
3,42 

 
128 

 
30.183 

 
475 

        
 19.403,97 
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 10. FINCAS RESULTANTES DE APROVECHAMIENTO LUCRATIVO 
 
 10.a. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Se tienen en consideración los criterios establecidos en el art. 102.1 de la L.O.U.A. 
 
Interesa resaltar las siguientes consideraciones y criterios: 
 
1. Se plantea la adjudicación de la misma parcela que se aporta a todos los propietarios posibles, con la únicas excepciones resultantes de 
la imposibilidad física de dicha adjudicación. Las fincas adjudicadas que no coinciden con las aportadas son: las que ven reducida 
mínimamente su superficie por apertura de nueva calle, ampliación de una calle existente, por normalización de parcelas para posibilitar el 
acceso a vial público a una parcela (29 y 30) y la parcela aportada 95A, de la que resulta, además de nuevo viario, la parcela destinada a 
Espacio libre. 
 
2. Parcela aportada 95A, situada al Este del Sector con una superficie de 49.095 m2, de los que 30.183 m2 estarán destinados a Áreas 
libres, 15.854,45 m2 a las parcelas con uso residencial que se adjudican al propietario –parcelas 98, 99, 100, 101, 102, 103 del plano de 
Fincas resultantes, y el resto de la superficie aportada ( 3.057,55 m2) se incorpora a la finca 107: Viales 
 
3. Para posibilitar el acceso de instalaciones a la parcelas resultantes 24, que no dispone de acceso directo desde la urbanización, requiere 
constituir una servidumbre de paso de instalaciones a través de la parcela colindante que con mayor facilidad lo permita. 
 
4. Las parcelas afectadas por el Deslinde del Cordel de Triana a Villamanrique1  aportan, exclusivamente, la superficie incluida dentro del 
ámbito del sector definido en la Modificación de las NNSS, aprobada definitivamente, que excluye la zona afectada por la delimitación de la 
vía pecuaria. 
 
5. No se requiere la valoración de bienes, edificaciones o derechos, por no verse afectados y, consecuentemente, no ser elementos que 
afecten a la presente Reparcelación. 
 
6. Las parcelas aportadas 1 y 78A, ceden el espacio necesario para la conexión del viario existente con el de nueva formación, conforme al 
contenido de la Modificación de las NNSS, aprobadas definitivamente.  
 

                                                 
1 BOJA 78 de 10 de julio de 2001_ RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de 
Triana a Villamanrique, en su tramo primero, desde el término municipal de Gelves hasta la Cañada Real de las Islas, en el término municipal de Bollullos de la Mitación, provincia de 
Sevilla. (VP 595/00). 
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7. Se procede a una normalización, como hemos indicado, entre las parcelas 29 y 30, para posibilitar el acceso a vial público de la segunda 
en detrimento superficial de la primera. Se plantea una compensación económica entre ambas que no afecta al resto de los propietarios. 
 
8. El aprovechamiento urbanístico susceptible de ser materializado en las fincas adjudicadas, se hace proporcional al aprovechamiento 
urbanístico al que subjetivamente tienen derecho los adjudicatarios de las mismas, con las limitaciones impuestas por las ordenanzas 
aprobadas en la Modificación Entrecaminos de las NNSS. 
 
9. Las fincas resultantes se valoran con criterios objetivos con arreglo a su superficie, uso y edificabilidad. No se han considerado criterios 
de situación o grado de urbanización, por la homogeneidad del sector y su reducido tamaño, que no genera diferencias dignas de 
consideración. No se consideran en la valoración las edificaciones existentes. 
 
10. Respecto a la finca aportada 95A, se procederá a una compensación económica entre el aprovechamiento que le corresponde en base 
a su superficie, y el que realmente se le adjudica en las parcelas residenciales resultantes. 
 
11. Finalmente, ante la dificultad de cesión al Ayuntamiento del Aprovechamiento del 10% sobre una parcela resultante, se planteará la 
monetarización del aprovechamiento, como se estipula en el Convenio suscrito entre Ayuntamiento y Propietarios de la Urbanización 
Entrecaminos.  
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 10.b. RELACIÓN DE LAS FINCAS RESULTANTES 
 
El CUADRO 2_PARCELAS RESULTANTES Y APROVECHAMIENTO, del presente Documento, relaciona las fincas resultantes con 
aprovechamiento lucrativo. 
 
 
 
 10.c. ADJUDICACIÓN 
 
 
 

CUADRO 4: FINCAS APORTADAS / FINCAS ADJUDICADAS / REPARTO DE APROVECHAMIENTO  
 

Relación de fincas aportadas por los propietarios incluidos en el sector, aprovechamiento que les corresponde, en virtud de la finca 
aportada y adjudicada. 
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FINCA 
APORTADA 

FINCA 
RESULTANTE  PROPIETARIO 

 SUPERFICIE REAL 
APORTADA (m2)  

SUPERFICIE 
ADJUDICADA (m2)  PERMITIDA 

EDIFICABILIDAD 
UAs = M2t   

1A  1     DORTHEA LINDE HOWARD GRON             5.157,69     5.099,72       
          ECHWALD MOGENS             
      1,1           2.549,86  300,00 
      1,2           2.549,86  300,00 

2A  2  A. ISRAEL  OJEDA ROMERO            2.414,01     2.414,01  300,00 
 ANTONIO OJEDA VILCHES 
 EDUARDA ROMERO PARADAS 

3A  3     MANUEL ORTEGA CARMONA            2.494,65     2.494,65     300,00 
         CATALINA SAEZ ARASOLA             

4A  4  MANUEL ORTEGA CARMONA            2.459,53     2.459,53  300,00 
CATALINA SAEZ ARASOLA 

5A  5     MARIA DEL PILAR GORDON PRATS            2.529,53     2.529,53     300,00 
                       

6A  6  FRANCISCO DÍAZ HERNANDEZ            5.034,92     5.034,92 
MILAGROS RAMOS GONZALEZ 

6,1      2.517,46     300,00 
6,2      2.517,46     300,00 

7A  7     ANTONIO MUÑOZ BARRIONUEVO            5.429,52     5.429,52       
         PURIFICACION ACEVEDO MIRALLES             
      7,1           2.714,76  300,00 
      7,2           2.714,76  300,00 

8A  8  MARIA SOLEDAD LARA BAZAN            2.504,90     2.504,90  300,00 
 FERNANDO  TRUJILLO MUÑOZ 

9A  9     ENRIQUE AGUILAR LEÓN            2.585,75     2.585,75     300,00 
                       

10A  10  ANTONIO CANCELA RAMOS            4.792,59     4.792,59 
MILAGROS DIAZ TARDIO 

10,1  300,00 
10,2  300,00 

11A  11     FRANCISCO PEREZ VALLE            5.257,31     5.257,31       
         ANTONIA  ASIAN CANO             
      11,1           2.628,66  300,00 
      11,2           2.628,66  300,00 

12A  12  GREGORIO GARCIA COLON            5.048,42     5.048,42 
 MARIA LUZ  LUNA GARCIA 
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12,1      2.524,21     300,00 
12,2      2.524,21     300,00 

13A  13     ISABEL MAZON CSEPLO          10.169,65     10.169,65       
      13,1               2.542,41     300,00 
      13,2               2.542,41     300,00 
      13,3               2.542,41     300,00 
      13,4               2.542,41     300,00 

14A  14  JAVIER MADRONA ORTEGA            2.523,76     2.523,76  300,00 
VICTORIA ROCIO MADRONA ORTEGA 
ROCIO MADRONA ORTEGA 
EVA MADRONA 
ENRIQUE MADRONA 
CLAUDIA MARIA MADRONA 
LAURA MADRONA AZNAR 
EVA MARIA AZNAR 

15A  15     BALDOMERO GIL LABRADOR            2.514,61     2.514,61     300,00 
          CELINA VICTORIA SAAVEDRA ROMERO             

16A  16  FERNANDO  MARQUEZ RODRIGUEZ             2.677,22     2.677,22  300,00 
ANA GARCIA MOLINER 

17A  17     CARLOS MANUEL KAIFER BARRERA            2.695,09     2.695,09     300,00 
         EMILIA GUZMAN JOYA             

18A  18  JUAN MANUEL FERNANDEZ SUAREZ            2.469,65     2.469,65  300,00 
19A  19     JUAN BENITO VAZQUEZ BAUTISTA            2.402,83     2.402,83     300,00 

         MIGUEL ANGEL VAZQUEZ BAUTISTA             
20A  20  JULIA RIOBOO BAUTISTA            2.306,77     2.306,77  300,00 
21A  21     TERESA ACEVEDO ALCANTARILLA            2.279,65     2.279,65     300,00 

         FRANCISCO VAZQUEZ VAZQUEZ             
22A  22  JOSE ANTONIO MOLINA LIBRERO            2.349,17     2.349,17  300,00 

 JERONIMO MOLINA LIBRERO  
 JESUS MOLINA LIBRERO 
 MANUEL MOLINA LIBRERO 

23A  23     MARIA TERESA GONZALEZ TRULL            2.542,28             2.542,28        300,00 
24A  24  JORGE DE ROS VALVERDE            6.922,84     6.922,84 

24,1      3.461,42     300,00 
24,2      3.461,42     300,00 

25A  25     TERESA ANNE ELDER               5.105,88             5.029,00          
         GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER         2.528,60  300,00 

26  TERESA ANNE ELDER    
GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER   2.500,40  300,00 

26A  27     DOMINGO SIMON CANTO            3.529,22     3.529,22     300,00 
          MANUELA   GAVIÑO RODRIGUEZ             

27A  28  ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO            4.114,09     4.114,09  300,00 
MARCOS PÉREZ GALEANO 

28A  29     HEREDEROS DE JUAN LIBRERO MORENO            4.338,93     4.042,43     300,00 
29A  30  GRACIA CARMONA MORENO               932,43     1.228,92  139,86 
30A  31     ANGEL CARRANCO CASTILLO            1.211,14     1.211,14     181,67 
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31A  32  MARGARITA VAZQUEZ VAZQUEZ            2.308,20     2.308,20  300,00 
 SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO 

32A  33     ANA GONZALEZ GAVIÑO            4.916,63     4.916,63       
          ANTONIO  MORENO TERRON             
      33.1              300,00 
      33.2              300,00 

33A  34  SERGIO MARQUEZ GAVIÑO            5.305,87     5.305,87 
FRANCISCA BASTIDA CABELLO 

34,1      2.652,94     300,00 
34,2      2.652,94     300,00 

34A  35     PASTORA MORALES LOPEZ             2.031,61     2.031,61     300,00 
35A  36  CARMELO LOPEZ CENTENO            1.490,90     1.490,90  223,64 

 ANA SERRANO VALLE 
36A  37     ANTONIO QUINTELA VILLALBA            1.664,19     1.664,19     249,63 

         DOLORES QUINTELA VILLALBA             
         FRANCISCO JOSE QUINTELA VILLALBA             

37A  38  MANUEL CHAVES LUQUE            4.437,29             4.437,29     300,00 
YOLANDA  GONZALEZ DEL CANTO 

38A  39     FRANCISCO LEON GOMEZ            4.593,30     4.593,30     300,00 
         ESPERANZA  HERNANDEZ TEJERA             

39A  40  RICARDO MELCHOR ARANDA            4.651,36     4.651,36 
40,1  2.325,68  300,00 
40,2  2.325,68  300,00 

40A  41     MIGUEL  DE LARA PEREZ             2.500,00     2.500,00     300,00 
          ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE             

41A  42  MIGUEL  DE LARA PEREZ             2.013,00     2.013,00  300,00 
 ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE 

42A  43     NAJIB BOUANAN HADI            2.323,11     2.323,11     300,00 
43A  44  ANTONIO  MORENO FRANCO            2.200,98     2.200,98  300,00 

 JUANA MORENO ACEVEDO 
44A  45     JOSE SOTO OVALLE            2.200,98     2.200,98     300,00 

         INMACULADA MANTEGAZZA GUTIERREZ             
45A  46  CARMEN  LOPEZ RODRIGUEZ            2.078,61             2.078,61     300,00 

 MANUEL ANGEL CHAVES LOPEZ 
46A  47     MAGDALENA VALLE MONTES            2.779,61     2.779,61     300,00 

          ANTONIO FILIGRANA RUZ             
47A  48  LUIS ALBERTO  HERNANDEZ HONORES            2.687,14     2.687,14  300,00 

 ARACELI  BAENA COSANO 
48A  49     SERGIO MANUEL PIZARRO RODRIGUEZ            1.350,61     1.350,61     202,59 

          MARIA EVA PEREZ BERNAL             
49A  50  JOSE  VAZQUEZ RUIZ              1.328,91     1.328,91  199,34 

 JUANA  DOMINGUEZ GARRIDO 
50A  51     JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS SANTOS            1.734,48     1.734,48     260,17 

         MARIA DEL CARMEN BLANCO MARTINEZ             
51A  52  MARIO  DE INGUNZA DE MARTINO            1.070,72     1.070,72  160,61 

SILVIA  PARISH BARNETO 
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52A  53     ALVARO ARIAS SOMALO            1.450,90     1.450,90     217,64 
           MªCRUZ FUENTE SORZANO             
          ESTRELLA  MONTERO CERRO             

53A  54  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA            2.675,26     2.675,26  300,00 
 Mª CARMEN  RIVAS CEACERO 

54A  55     BERNABE LINARES BARRANCO            2.754,38     2.754,38     300,00 
          TERESA SERRANO GOTARREDONA             

55A  56  FRANCISCO  ANTONIO ACEDO CORCHERO            2.792,78     2.792,78  300,00 
56A  57     MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA            2.976,59     2.976,59     300,00 
57A  58  MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA            2.965,88     2.965,88  300,00 

58.1A  59     MANUEL MACIAS GIRALDEZ             1.983,75     1.903,70     285,56 
          CARMEN  RAMOS ARAGON             

58.2A  60  MANUEL AUGUSTO CALDEIRA MIRANDA            2.907,46     2.827,41  300,00 
MARIA SIERRA PÉREZ 

59A  61     MANUELA CORTES VAZQUEZ            2.596,29     2.596,29     300,00 
60A  62  JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ            1.256,14     1.256,14  188,42 

 MARIA MERCEDES  SALCEDO LOIS   
   63     JOSE  AGUILAR PEREZ            1.251,12     1.251,12     187,67 
         Mª DOLORES CRUZ MESA             

61A  64  ANTONIO TINEO MUÑOZ            2.418,69     2.418,69  300,00 
 SOLEDAD CASTILLO DOMINGUEZ 

62A  65     BERNABÉ LINARES BARRANCO            2.643,39     2.643,39     300,00 
         MARIA TERESA SERRANO GOTARREDONA             

63A  66  AMBROSIO TORRECILLA DE LA TORRE            2.220,68     2.220,68  300,00 
 Mº PALOMARES  LARA HERNANDEZ 

64A  67     DIEGO LEON GIL             2.401,09     2.401,09     300,00 
65A  68  Mª ESMERALDA RINCON ACEVEDO                3.039,80     3.039,80  300,00 

  FRANCISCO JAVIER RINCON ACEVEDO 
66A  69     ANTONIO DEL ROCIO  ROMERO ABAO            2.509,91     2.509,91     300,00 

         Mª ESPERANZA ROMERO ABAO             
67A  70  SEVEN‐MIX SL            2.612,71     2.612,71  300,00 
68A  71     ROCIO ABAO VAZQUEZ            2.612,71     2.612,71     300,00 

         MARIA ABAO VAZQUEZ             
69A  72  PABLO VILLALVA AGUILAR            3.997,92     3.997,92  300,00 

EVA MORACHO MARTINEZ 
70A  73     ELOY REVILLA SANCHEZ             3.063,73     3.063,73     300,00 

         GUYONNE FERNANDA JANSS             
71A  74  EULALIA  MENDOZA FLORES            5.068,46     5.068,46 

ENCARNACION MENDOZA FLORES 
MANUEL  MENDOZA FLORES 

74,1      2.534,23     300,00 
74,2      2.534,23     300,00 

72A  75     MERCEDES REINA CARABALLO                4.596,01     4.596,01       
         IGNACIO VALERO MAESTRO             
      75,1           2.298,01  300,00 
      75,2           2.298,01  300,00 
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73A  76  MANUELA MADRID PEREZ            4.551,37     4.551,37  300,00 
74A  77     FRANCISCO JAVIER REAL IBAÑEZ             1.488,82     1.488,82     223,32 

          MªVICTORIA  PUNTA MONTERO             
75A  78  PURIFICACION GARCIA SANCHEZ‐REYES            1.814,26             1.814,26     272,14 

 MIGUEL  GALLARDO GALVEZ 
76A  79     JESUS MARÍA GALLARDO GARCÍA            1.814,26             1.814,26        272,14 
77A  80  FRANCISCO GARCIA FLORES            4.856,00             4.856,00    

TERESA BRACERO LOSA 
80.1  300,00 
80.2  300,00 

78A  81     JUAN ANTONIO CHARNECA SIGUENZA            3.409,69             3.313,95        300,00 
          DOLORES REINA ALFARO             

79A  82  CONSUELO CAPOTE DACRUZ            5.069,58             5.069,58    
82,1      2.534,79     300,00 
82,2      2.534,79     300,00 

80A  83     JOSÉ ANTONIO VARGAS CORTES            4.982,80             4.982,80          
         CARMEN VARGAS VAZQUEZ              
      83.1           2491,40  300,00 
      83.2           2491,40  300,00 

81A  84  GINES  CARDENAS SOLANO             4.720,12             4.720,12    
ANNE HULLMANN 

84,1  2360,06  300,00 
84,2  2360,06  300,00 

82A  85     Mª PILAR CALLE RAMOS              
          JOSE LUIS  RIOS CALLE                 5.205,95             5.205,95          
          ALEJANDRO RIOS CALLE             
      85,1               2.602,98     300,00 
      85,2               2.602,98     300,00 

83A  86  MARIA DOLORES CANTOS FERNANDEZ            2.494,94             2.494,94     300,00 
84A  87     MANUEL TRIANA PONCE DÍAZ            2.487,66             2.487,66        300,00 

         MANUEL PONCE GARCÍA             
         REMEDIOS DÍAZ MARTÍN             

85A  88  DIEGO GARCIA DE LA CONCHA DELGADO            3.961,18             3.961,18     300,00 
86A  89     MARIA PATRICIA CINGOLANI SANCHEZ            6.100,48             6.100,48          

      89,1               3.050,24     300,00 
      89,2               3.050,24     300,00 

87A  90  SOLETAPA SERVICIOS Y GESTIONES, SL            4.943,02             4.943,02    
90.1  2471,51  300,00 
90.2  2471,51  300,00 

88A  91     RAFAEL FERREIRO ESCALONA             2.423,33             2.423,33        300,00 
         ENCARNACIÓN RIOS CRUZ             

89A  92  SILVIA VELASCO SÁNCHEZ            2.642,84             2.642,84     300,00 
90A  93     Mª JOSEFA GUZMAN FLORES            5.283,63             5.283,63          

           LUIS GARCIA LARA             
      93,1               2.641,82     300,00 
      93,2               2.641,82     300,00 
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91A  94  FERNANDO GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO 
 JOSE ANTONIO GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO            5.070,97             5.070,97    
 ISABEL GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO 

94,1      2.535,49     300,00 
94,2      2.535,49     300,00 

92A  95     FCO. JAVIER ALCANTARILLA MORENO              4.989,49             4.989,49          
           Mª FLORENTINA DELGADO RUIZ             
      95.1           2494,75  300,00 
      95.2           2494,75  300,00 

93A  96  ISABEL  SOTILLO QUESADA            2.546,66             2.546,66     300,00 
94A  97     MANUELA MONTAÑO PALACIOS             2.508,05             2.508,05        300,00 

          CRISTOBAL  SOTILLO VILAR             
95A  98  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL            8.182,50             2.877,70     250,00 

CARMEN CAMPOS SALADO 
95A  99     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL            8.182,50             2.573,80        250,00 

         CARMEN CAMPOS SALADO             
95A  100  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL            8.182,50             2.578,95     250,00 

CARMEN CAMPOS SALADO 
95A  101     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL            8.182,50             2.570,25        250,00 

         CARMEN CAMPOS SALADO             
95A  102  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL            8.182,50             2.578,55     250,00 

CARMEN CAMPOS SALADO 
95A  103     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL            8.182,50             2.675,20        250,00 

         CARMEN CAMPOS SALADO             

AYUNTAMIENTO BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 
(10%) 

         TOTAL       357.717,28        324.086,03           36.864,39    

     357.717,28           3.686,44    

96A  104     ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA SL                    4,00     4,00       
97A  105  ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA SL                    4,00     4,00 
95A  106     E LIBRES _ AYUNTAMIENTO          30.183,00          

98A y 
partes de 

otras  107  VIARIO _ AYUNTAMIENTO          15.955,72          19.403,97    
            9,61 €  

TOTAL SECTOR       373.681,00        373.681,00                 3,85 €  
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10.d. COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN EN COSTES DE URBANIZACIÓN  
  Y GASTOS DERIVADOS DE LA REPARCELACIÓN 
 
En base a lo hasta aquí establecido, se plantea el criterio más adecuado y justo, así como el más aceptado por los propietarios de 
Entrecaminos, para determinar el coeficiente de participación en los costes de la reparcelación y urbanización del Sector.  
 
El carácter de la Urbanización Entrecaminos, en su origen destinado fundamentalmente a huertos familiares, hace que el valor o superficie 
del suelo o parcela sea un elemento sustancial a la inversión realizada por sus propietarios. El aprovechamiento sobrevenido por las 
determinaciones urbanísticas de la Modificación de las NNSS de Entrecaminos, vendría a modificar de forma sustancial la valoración de las 
parcelas resultantes, si solo las consideramos bajo la óptica de materialización de todo el aprovechamiento. 
 
Hasta la fecha, el criterio básico de aportación, a la comunidad, por parte de los propietarios es la superficie de la parcela. 
 
Ahora, además de la superficie de parcela, y conforme a la legislación vigente, el aprovechamiento susceptible de materialización en cada 
parcela, tiene que ser también un factor a tener en consideración para determinar el coeficiente de participación en los gastos. Como quiera 
que el aprovechamiento, al no ser lineal ni proporcional a la superficie de la parcela, ni ser un factor significativo conforme al carácter 
intrínseco de la Urbanización, se considera como coeficiente, justo y adecuado, por ser similar al preexistente antes de la reparcelación y 
estar también afectado por el aprovechamiento, el que resulta del sumatorio del 90% del coeficiente de suelo (coeficiente A) y el 10% del 
coeficiente de aprovechamiento (coeficiente B).   
 
La siguiente tabla determina el coeficiente "C" de participación en los gastos resultantes de la Reparcelación y Urbanización del Sector. 
 
 
CUADRO 5_ COEFICIENTE "C" DE PARTICIPACIÓN EN LOS COSTES DE REPARCELACIÓN Y URBANIZACIÓN 
 
 DATOS DEL CUADRO 
 
   (a) COEFICIENTE SUELO (CS) Es el coeficiente de participación en función de la superficie de suelo de cada parcela adjudicada 
 

(b) COEF APROVECHAMIENTO Es el coeficiente de participación en función de la máxima superficie de techo permitida en la parcela. Se 
toma el máximo valor, es decir, el correspondiente al aprovechamiento permitido en la hipótesis de la máxima 
parcelación permitida 

   (c) COEFICIENTE "C"  
        DE PARTICIPACIÓN  Es el Coeficiente propuesto para la participación en los gastos resultantes de la reparcelación y urbanización 
       del sector. Será el que se aplique en la Cuenta de liquidación provisional.  
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FINCA 
ADJUDICADA PROPIETARIO 

SUPERFICIE 
ADJUDICADA 

(m2) 

COEFICIENTE 
SUELO (CS) 

(a) 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 
MAXIMA 
PERMITIDA 

(mt2)   
COEFICIENT
E Uas 

COEFICIENTE 
Uas (CUas) 
(b) 

COEFICIENTE 
PARTICIPACION     

90% CS + 10% CUas 
(c) 

1     DORTHEA LINDE HOWARD GRON   5.099,72  0,0157                0,0163                       0,01579  

       ECHWALD MOGENS                   

   1,1           300,00           0,0081         

   1,2           300,00           0,0081         

2  A. ISRAEL  OJEDA ROMERO  2.414,01  0,0074  300,00           0,0081            0,0081                       0,00752  

 ANTONIO OJEDA VILCHES 

 EDUARDA ROMERO PARADAS 

3     MANUEL ORTEGA CARMONA  2.494,65  0,0077  300,00           0,0081            0,0081                       0,00774  

      CATALINA SAEZ ARASOLA                   

4  MANUEL ORTEGA CARMONA  2.459,53  0,0076  300,00           0,0081            0,0081                       0,00764  

CATALINA SAEZ ARASOLA 

5     MARIA DEL PILAR GORDON PRATS  2.529,53  0,0078  300,00           0,0081            0,0081                       0,00784  

                          

6  FRANCISCO DÍAZ HERNANDEZ  5.034,92  0,0155          0,0163                       0,01561  

MILAGROS RAMOS GONZALEZ 

6,1  300,00           0,0081   

6,2  300,00           0,0081   

7     ANTONIO MUÑOZ BARRIONUEVO  5.429,52  0,0168                0,0163                       0,01671  

      PURIFICACION ACEVEDO MIRALLES                   

   7,1           300,00           0,0081         

   7,2           300,00           0,0081         
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8  MARIA SOLEDAD LARA BAZAN  2.504,90  0,0077  300,00           0,0081            0,0081                       0,00777  

 FERNANDO  TRUJILLO MUÑOZ 

9     ENRIQUE AGUILAR LEÓN  2.585,75  0,0080  300,00           0,0081            0,0081                       0,00799  

                          

10  ANTONIO CANCELA RAMOS  4.792,59  0,0148          0,0163                       0,01494  

MILAGROS DIAZ TARDIO 

10,1  300,00           0,0081   

10,2  300,00           0,0081   

11     FRANCISCO PEREZ VALLE  5.257,31  0,0162                0,0163                       0,01623  

      ANTONIA  ASIAN CANO                   

  11,1           300,00           0,0081         

  11,2           300,00           0,0081         

12  GREGORIO GARCIA COLON  5.048,42  0,0156          0,0163                       0,01565  

 MARIA LUZ  LUNA GARCIA 

12,1  300,00           0,0081   

12,2  300,00           0,0081   

13     ISABEL MAZON CSEPLO  10.169,65  0,0314                0,0326                       0,03150  

   13,1           300,00           0,0081         

   13,2           300,00           0,0081         

   13,3           300,00           0,0081         

   13,4           300,00           0,0081         

14  JAVIER MADRONA ORTEGA  2.523,76  0,0078  300,00           0,0081            0,0081                       0,00782  

VICTORIA ROCIO MADRONA ORTEGA 

ROCIO MADRONA ORTEGA 

EVA MADRONA 

ENRIQUE MADRONA 

CLAUDIA MARIA MADRONA 

LAURA MADRONA AZNAR 

EVA MARIA AZNAR 

15     BALDOMERO GIL LABRADOR  2.514,61  0,0078  300,00           0,0081            0,0081                       0,00780  
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       CELINA VICTORIA SAAVEDRA ROMERO                   

16  FERNANDO  MARQUEZ RODRIGUEZ   2.677,22  0,0083  300,00           0,0081            0,0081                       0,00825  

ANA GARCIA MOLINER 

17     CARLOS MANUEL KAIFER BARRERA  2.695,09  0,0083  300,00           0,0081            0,0081                       0,00830  

      EMILIA GUZMAN JOYA                           ‐                       ‐                                   ‐       

18  JUAN MANUEL FERNANDEZ SUAREZ  2.469,65  0,0076  300,00           0,0081            0,0081                       0,00767  

19     JUAN BENITO VAZQUEZ BAUTISTA  2.402,83  0,0074  300,00           0,0081            0,0081                       0,00749  

      MIGUEL ANGEL VAZQUEZ BAUTISTA                           ‐                       ‐                                   ‐       

20  JULIA RIOBOO BAUTISTA  2.306,77  0,0071  300,00           0,0081            0,0081                       0,00722  

21     TERESA ACEVEDO ALCANTARILLA  2.279,65  0,0070  300,00           0,0081            0,0081                       0,00714  

      FRANCISCO VAZQUEZ VAZQUEZ                   

22  JOSE ANTONIO MOLINA LIBRERO  2.349,17  0,0072  300,00           0,0081            0,0081                       0,00734  

 JERONIMO MOLINA LIBRERO  

 JESUS MOLINA LIBRERO 

 MANUEL MOLINA LIBRERO 

23     MARIA TERESA GONZALEZ TRULL          2.542,28   0,0078  300,00           0,0081            0,0081                       0,00787  

24  JORGE DE ROS VALVERDE  6.922,84  0,0214          0,0163                       0,02085  

24,1  300,00           0,0081   

24,2  300,00           0,0081   

25     TERESA ANNE ELDER             5.029,00                 

      GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER      0,0078  300,00           0,0081            0,0081                       0,00784  
26  TERESA ANNE ELDER    

GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER   0,0077  300,00           0,0081            0,0081                       0,00776  

27     DOMINGO SIMON CANTO  3.529,22  0,0109  300,00           0,0081            0,0081                       0,01061  

       MANUELA   GAVIÑO RODRIGUEZ                   

28  ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO  4.114,09  0,0127  300,00           0,0081            0,0081                       0,01224  

MARCOS PÉREZ GALEANO 

29     HEREDEROS DE JUAN LIBRERO MORENO  4.042,43  0,0125  300,00           0,0081            0,0081                       0,01204  

30  GRACIA CARMONA MORENO  1.228,92  0,0038  139,86           0,0038            0,0038                       0,00379  

31     ANGEL CARRANCO CASTILLO  1.211,14  0,0037  181,67           0,0049            0,0049                       0,00386  
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32  MARGARITA VAZQUEZ VAZQUEZ  2.308,20  0,0071  300,00           0,0081            0,0081                       0,00722  

 SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO 

33     ANA GONZALEZ GAVIÑO  4.916,63  0,0152                0,0163                       0,01528  

       ANTONIO  MORENO TERRON                   

   33.1           300,00           0,0081         

   33.2           300,00           0,0081         

34  SERGIO MARQUEZ GAVIÑO  5.305,87  0,0164          0,0163                       0,01636  

FRANCISCA BASTIDA CABELLO 

34,1  300,00           0,0081   

34,2  300,00           0,0081   

35     PASTORA MORALES LOPEZ   2.031,61  0,0063  300,00           0,0081            0,0081                       0,00646  

36  CARMELO LOPEZ CENTENO  1.490,90  0,0046  223,64           0,0061            0,0061                       0,00475  

 ANA SERRANO VALLE 

37     ANTONIO QUINTELA VILLALBA  1.664,19  0,0051  249,63           0,0068            0,0068                       0,00530  

      DOLORES QUINTELA VILLALBA                   

      FRANCISCO JOSE QUINTELA VILLALBA                   

38  MANUEL CHAVES LUQUE          4.437,29   0,0137  300,00           0,0081            0,0081                       0,01314  

YOLANDA  GONZALEZ DEL CANTO 

39     FRANCISCO LEON GOMEZ  4.593,30  0,0142  300,00           0,0081            0,0081                       0,01357  

      ESPERANZA  HERNANDEZ TEJERA                   

40  RICARDO MELCHOR ARANDA  4.651,36  0,0144          0,0163                       0,01454  

40,1  300,00           0,0081   

40,2  300,00           0,0081   

41     MIGUEL  DE LARA PEREZ   2.500,00  0,0077  300,00           0,0081            0,0081                       0,00776  

       ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE                   

42  MIGUEL  DE LARA PEREZ   2.013,00  0,0062  300,00           0,0081            0,0081                       0,00640  

 ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE 

43     NAJIB BOUANAN HADI  2.323,11  0,0072  300,00           0,0081            0,0081                       0,00727  

44  ANTONIO  MORENO FRANCO  2.200,98  0,0068  300,00           0,0081            0,0081                       0,00693  

 JUANA MORENO ACEVEDO 
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45     JOSE SOTO OVALLE  2.200,98  0,0068  300,00           0,0081            0,0081                       0,00693  

      INMACULADA MANTEGAZZA GUTIERREZ                   

46  CARMEN  LOPEZ RODRIGUEZ          2.078,61   0,0064  300,00           0,0081            0,0081                       0,00659  

 MANUEL ANGEL CHAVES LOPEZ 

47     MAGDALENA VALLE MONTES  2.779,61  0,0086  300,00           0,0081            0,0081                       0,00853  

       ANTONIO FILIGRANA RUZ                   

48  LUIS ALBERTO  HERNANDEZ HONORES  2.687,14  0,0083  300,00           0,0081            0,0081                       0,00828  

 ARACELI  BAENA COSANO 

49     SERGIO MANUEL PIZARRO RODRIGUEZ  1.350,61  0,0042  202,59           0,0055            0,0055                       0,00430  

       MARIA EVA PEREZ BERNAL                   

50  JOSE  VAZQUEZ RUIZ    1.328,91  0,0041  199,34           0,0054            0,0054                       0,00423  

 JUANA  DOMINGUEZ GARRIDO 

51     JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS SANTOS  1.734,48  0,0054  260,17           0,0071            0,0071                       0,00552  

      MARIA DEL CARMEN BLANCO MARTINEZ                   

52  MARIO  DE INGUNZA DE MARTINO  1.070,72  0,0033  160,61           0,0044            0,0044                       0,00341  

SILVIA  PARISH BARNETO 
53     ALVARO ARIAS SOMALO  1.450,90  0,0045  217,64           0,0059            0,0059                       0,00462  

        MªCRUZ FUENTE SORZANO                   

       ESTRELLA  MONTERO CERRO                   

54  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA  2.675,26  0,0083  300,00           0,0081            0,0081                       0,00824  

 Mª CARMEN  RIVAS CEACERO 

55     BERNABE LINARES BARRANCO  2.754,38  0,0085  300,00           0,0081            0,0081                       0,00846  

       TERESA SERRANO GOTARREDONA                   

56  FRANCISCO  ANTONIO ACEDO CORCHERO 2.792,78  0,0086  300,00           0,0081            0,0081                       0,00857  

57     MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA  2.976,59  0,0092  300,00           0,0081            0,0081                       0,00908  

58  MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA  2.965,88  0,0092  300,00           0,0081            0,0081                       0,00905  

59     MANUEL MACIAS GIRALDEZ   1.903,70  0,0059  285,56           0,0077            0,0077                       0,00606  

       CARMEN  RAMOS ARAGON                   

60  MANUEL AUGUSTO CALDEIRA MIRANDA  2.827,41  0,0087  300,00           0,0081            0,0081                       0,00867  

MARIA SIERRA PÉREZ 
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61     MANUELA CORTES VAZQUEZ  2.596,29  0,0080  300,00           0,0081            0,0081                       0,00802  

62  JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ  1.256,14  0,0039  188,42           0,0051            0,0051                       0,00400  

 MARIA MERCEDES  SALCEDO LOIS   

63     JOSE  AGUILAR PEREZ  1.251,12  0,0039  187,67           0,0051            0,0051                       0,00398  

      Mª DOLORES CRUZ MESA                   

64  ANTONIO TINEO MUÑOZ  2.418,69  0,0075  300,00           0,0081            0,0081                       0,00753  

 SOLEDAD CASTILLO DOMINGUEZ 

65     BERNABÉ LINARES BARRANCO  2.643,39  0,0082  300,00           0,0081            0,0081                       0,00815  

      MARIA TERESA SERRANO GOTARREDONA                   

66  AMBROSIO TORRECILLA DE LA TORRE  2.220,68  0,0069  300,00           0,0081            0,0081                       0,00698  

 Mº PALOMARES  LARA HERNANDEZ 

67     DIEGO LEON GIL   2.401,09  0,0074  300,00           0,0081            0,0081                       0,00748  

68  Mª ESMERALDA RINCON ACEVEDO      3.039,80  0,0094  300,00           0,0081            0,0081                       0,00926  

  FRANCISCO JAVIER RINCON ACEVEDO 

69     ANTONIO DEL ROCIO  ROMERO ABAO  2.509,91  0,0077  300,00           0,0081            0,0081                       0,00778  

      Mª ESPERANZA ROMERO ABAO                   

70  SEVEN‐MIX SL  2.612,71  0,0081  300,00           0,0081            0,0081                       0,00807  

71     ROCIO ABAO VAZQUEZ  2.612,71  0,0081  300,00           0,0081            0,0081                       0,00807  

      MARIA ABAO VAZQUEZ                   

72  PABLO VILLALVA AGUILAR  3.997,92  0,0123  300,00           0,0081            0,0081                       0,01192  

EVA MORACHO MARTINEZ 

73     ELOY REVILLA SANCHEZ   3.063,73  0,0095  300,00           0,0081            0,0081                       0,00932  

      GUYONNE FERNANDA JANSS                   

74  EULALIA  MENDOZA FLORES  5.068,46  0,0156          0,0163                       0,01570  

ENCARNACION MENDOZA FLORES 

MANUEL  MENDOZA FLORES 

74,1  300,00           0,0081   

74,2  300,00           0,0081   

75     MERCEDES REINA CARABALLO      4.596,01  0,0142                0,0163                       0,01439  

      IGNACIO VALERO MAESTRO                   
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   75,1           300,00           0,0081         

   75,2           300,00           0,0081         

76  MANUELA MADRID PEREZ  4.551,37  0,0140  300,00           0,0081            0,0081                       0,01345  

77     FRANCISCO JAVIER REAL IBAÑEZ   1.488,82  0,0046  223,32           0,0061            0,0061                       0,00474  

       MªVICTORIA  PUNTA MONTERO                   

78  PURIFICACION GARCIA SANCHEZ‐REYES          1.814,26   0,0056  272,14           0,0074            0,0074                       0,00578  

 MIGUEL  GALLARDO GALVEZ 

79     JESUS MARÍA GALLARDO GARCÍA          1.814,26   0,0056  272,14           0,0074            0,0074                       0,00578  

80  FRANCISCO GARCIA FLORES          4.856,00   0,0150          0,0163                       0,01511  

TERESA BRACERO LOSA 

80.1  300,00           0,0081   

80.2  300,00           0,0081   

81     JUAN ANTONIO CHARNECA SIGUENZA          3.313,95   0,0102  300,00           0,0081            0,0081                       0,01002  

       DOLORES REINA ALFARO                           ‐             

82  CONSUELO CAPOTE DACRUZ          5.069,58   0,0156                  ‐                0,0163                       0,01571  

82,1  300,00           0,0081   

82,2  300,00           0,0081   

83     JOSÉ ANTONIO VARGAS CORTES          4.982,80   0,0154                0,0163                       0,01547  

      CARMEN VARGAS VAZQUEZ                    

   83.1           300,00           0,0081         

   83.2           300,00           0,0081         

84  GINES  CARDENAS SOLANO           4.720,12   0,0146          0,0163                       0,01474  

ANNE HULLMANN 

84,1  300,00           0,0081   

84,2  300,00           0,0081   

85     Mª PILAR CALLE RAMOS                            ‐             

       JOSE LUIS  RIOS CALLE               5.205,95   0,0161                     ‐                0,0163                       0,01608  

       ALEJANDRO RIOS CALLE                           ‐             

   85,1           300,00           0,0081         

   85,2           300,00           0,0081         
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86  MARIA DOLORES CANTOS FERNANDEZ          2.494,94   0,0077  300,00           0,0081            0,0081                       0,00774  

87     MANUEL TRIANA PONCE DÍAZ          2.487,66   0,0077  300,00           0,0081            0,0081                       0,00772  

      MANUEL PONCE GARCÍA                           ‐             

      REMEDIOS DÍAZ MARTÍN                   

88  DIEGO GARCIA DE LA CONCHA DELGADO          3.961,18   0,0122  300,00           0,0081            0,0081                       0,01181  

89     MARIA PATRICIA CINGOLANI SANCHEZ          6.100,48   0,0188                     ‐                0,0163                       0,01857  

   89,1           300,00           0,0081         

   89,2           300,00           0,0081         

90  SOLETAPA SERVICIOS Y GESTIONES, SL          4.943,02   0,0153          0,0163                       0,01535  

90.1  300,00           0,0081   

90.2  300,00           0,0081   

91     RAFAEL FERREIRO ESCALONA           2.423,33   0,0075  300,00           0,0081            0,0081                       0,00754  

      ENCARNACIÓN RIOS CRUZ                   

92  SILVIA VELASCO SÁNCHEZ          2.642,84   0,0082  300,00           0,0081            0,0081                       0,00815  

93     Mª JOSEFA GUZMAN FLORES          5.283,63   0,0163                     ‐                0,0163                       0,01630  

        LUIS GARCIA LARA                           ‐             

   93,1           300,00           0,0081         

   93,2           300,00           0,0081         

94  FERNANDO GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO                  ‐       
 JOSE ANTONIO GONZALEZ‐ VELEZ 
SALGUERO          5.070,97   0,0156                  ‐                0,0163                       0,01571  

 ISABEL GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO                  ‐       

94,1  300,00           0,0081   

94,2  300,00           0,0081   

95     FCO. JAVIER ALCANTARILLA MORENO            4.989,49   0,0154                     ‐                0,0166                       0,01551  

        Mª FLORENTINA DELGADO RUIZ                   

   95.1           300,00           0,0083         

   95.2           300,00           0,0083         

96  ISABEL  SOTILLO QUESADA          2.546,66   0,0079  300,00           0,0081            0,0081                       0,00789  

97     MANUELA MONTAÑO PALACIOS           2.508,05   0,0077  300,00           0,0081            0,0081                       0,00778  
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       CRISTOBAL  SOTILLO VILAR                   

98  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL          2.877,70   0,0089  250,00  0,0068          0,0068                      0,00867  

CARMEN CAMPOS SALADO 

99     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL          2.573,80   0,0079  250,00  0,0068          0,0068                      0,00783  

      CARMEN CAMPOS SALADO                   

100  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL          2.578,95   0,0080  250,00  0,0068          0,0068                      0,00784  

CARMEN CAMPOS SALADO 

101     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL          2.570,25   0,0079  250,00  0,0068          0,0068                      0,00782  

      CARMEN CAMPOS SALADO                   

102  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL          2.578,55   0,0080  250,00  0,0068          0,0068                      0,00784  

CARMEN CAMPOS SALADO 

103     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL          2.675,20   0,0083  250,00  0,0068          0,0068                      0,00811  

      CARMEN CAMPOS SALADO                   

AYUNTAMIENTO BOLLULLOS DE LA 
MITACIÓN (10%) 

      TOTAL     324.086,03   1,0000    36.864,39                1,000               1,000                         1,0000  

      3.686,44    
104     ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA SL  4,00                
105  ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA SL  4,00 
106     E LIBRES _ AYUNTAMIENTO       30.183,00                 
107  VIARIO _ AYUNTAMIENTO       19.403,97   

            9,61 € 
TOTAL SECTOR     373.681,00               3,85 € 

 
 

 
 

 
 10.e. COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES 

 
 
CUADRO 6. COMPENSACIÓN E INDEMNIZACIONES 
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Se incluyen en el siguiente cuadro las siguientes compensaciones resultantes del Proyecto de Reparcelación y previas a los costes 
de Urbanización: 

 
0. Compensación por normalización de fincas (29 y 30) y ejecución del vallado afectado. 
 
 DATOS DEL CUADRO 
 
   (1) COMPENSACIÓN POR SUPERFICIE AFECTADA: Según valoración: 13,45 €/m2 
 
   (2) INDEMNIZACIÓN POR IMPORTE DE EJECUCIÓN DE VALLADO AFECTADO: Según valoración del Banco y Codificación de precios de la 
       Junta de Andalucía. 
 
 
1. Compensación del Suelo/Aprovechamiento resultante de la diferencia entre la capacidad de la parcela adjudicada y la que, en origen, 
correspondería a cada propietario en base al suelo aportado (parcela aportada). Se aplica a aquellas parcelas que ven reducida su 
superficie o capacidad para poder ejecutarse la ordenación prevista por el plan, por cesión de suelo para ampliación del viario y áreas libres 
 
  
   SUPERFICIE AFECTADA  Es la diferencia entre la aportada y la adjudicada, como consecuencia de la ordenación 
 

(a) INDEMNIZACIÓN EN PARCELAS EXISTENTES: Importe favorable a los propietarios afectados, en base a la valoración catastral base de las 
actuales parcelas de Entrecaminos 

 
(b) INDEMNIZACIÓN EN PARCELA INCORPORADA: Importe favorable a los propietarios afectados, en base a la valoración establecida en el 

apartado 8.d. TASACIÓN DEL SUELO A EFECTOS COMPENSATORIOS 
 

   (c) CONTRIBUCIÓN A INDEMNIZACIÓN: Es el importe que le corresponde abonar a cada propietario para indemnizar a los afectados. Se  
       determina en función del Coeficiente "C" de participación resultante del Cuadro 5.  
 
 
2. Compensación correspondiente a la servidumbre constituida para paso de instalaciones en subsuelo. Como hemos indicado 
anteriormente, se requiere dar servicio a dos parcelas del sector, cuyo acceso peatonal y rodado se hace desde el exterior del sector. Al no 
estar prevista la apertura de viario en la Modificación de las NNSS, procede, necesariamente, la constitución de una servidumbre 
correspondiente al uso de subsuelo para paso de instalaciones. En la medida de que el uso del vuelo se ve limitado por la imposibilidad de 
construir sobre el mismo, permitiéndose, no obstante su uso, la valoración se ha estimado en un porcentaje del 75% del valor del suelo 
determinado para las parcelas incluidas en la urbanización. 
 
   (d) INDEMNIZACIÓN POR SERVIDUMBRE: Importe favorable a los propietarios afectados 
 
   (e) CONTRIBUCIÓN A INDEMNIZACIÓN: Es el importe que le corresponde abonar a cada propietario para indemnizar a los afectados. Se  
       determina en función del Coeficiente "C" de participación resultante del Cuadro 5. 
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3. Compensación por monetarización del 10% del aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento. 
 
   (f) CESIÓN DE SUPERFICIE: Es el 10% de la superficie adjudicada a cada propietario, que se corresponde con el suelo donde podría  
       materializar el Ayuntamiento el 10% de su aprovechamiento 
 
   (g) IMPORTE DE MONETARIZACIÓN: Es el importe que le corresponde abonar a cada propietario para cumplir con la obligación de cesión del 
       10% del aprovechamiento en favor del Ayuntamiento 
 
   (A) TOTAL IMPORTE:  Es la cantidad total que corresponde abonar (importe negativo) o recibir (importe positivo), resultante de la 
       suma de las distintas compensaciones / indemnizaciones (suelo, subsuelo y monetarización del 10% del  
       aprovechamiento). Estos importes pasarán a formar parte de la Cuente de Liquidación Provisional del  
       Proyecto de Reparcelación 
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0. COMPENSACIÓN 
POR NORMALIZACIÓN 
DR FINCAS Y 
EJECUCIÓN DE 
VALLADO 

1. COMPENSACIÓN POR DIFERENCIA ENTRESUELO 
APORTADO Y SUELO ADJUDICADO 

 2. COMPENSACIÓN POR 
SERVIDUMBRE DE PASO DE 
INSTALACIONES EN SUBSUELO  

3. MONETARIZACIÓN DEL 10% DEL 
APROVECHAMIENTO A FAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO 

TOTAL IMPORTE 
COMPENSACIIÓN / 

INDEMBIZACIÓN (0+1+2+3) 
POR SUELO, SERVIDUMBRES Y 

MONETARIZACION             
(€)               (A)= 

0+1+2+a+b+c+d+e+g FINCA  PROPIETARIO 

 SUPERFICIE 
REAL APORTADA 

(m2)  

SUPERFICIE 
ADJUDICADA 

(m2) 

 
INDEMNIZACIÓ
N POR SUP. 

AFECTADA POR 
NORMALIZACI
ÓN DE FINCAS    
13,45 €  /m2     

(1)  

 
INDEMNIZACI

ÓN POR 
EJECUCIÓN 
DE VALLADO 
AFECTADO     
18,80 €(ml      

(2)  

 SUPERFICIE 
APORTADA 

AFECTADA POR 
NUEVO VIARIO 
O ÁREAS LIBRES 

(m2)  

 INDEMNIZACIÓN 
POR SUP. 

AFECTADA POR 
NUEVO VIARIO Y 
ZONAS VERDES 

PARCELAS 
EXISTENTES         
9,61 €/m2          

(a)  

 
INDEMNIZACI
ÓN POR SUP. 
AFECTADA 
POR NUEVO 
VIARIO Y 
ZONAS 
VERDES  
PARCELA 

INCORPORADA  
3,85 €/m2       

(b)  

CONTRIBUCION A 
INDEMNIZACION 

POR SUELO 
AFECTADO (€)      

(c) 

 SUPERFICIE 
AFECTADA 

POR 
SERVIDUMBRE 
DE PASO DE 

INSTALACIONE
S EN 

SUBSUELO 
(m2)  

INDEMNIZACIO
N POR 

SERVIDUMBRE 
(0,75% (a)) (€)     

(d) 

CONTRIBU
CIÓN A 

INDEMNIZ
ACIÓN DE 
SERVIDUM
BRE EN 

SUBSUELO   
(€)          
(e) 

CESION SUP. PARA 
MATERIALIZAR 

APROVECHAMIENTO 
(Uas) 

CORRESPONDIENTE A 
AYUNTAMIENTO (m2)     

(f) 

MONETARIZACIÓN 
APROVECHAMIENTO 
AYUNTAMIENTO         

((a) x (f))                 
(€)                                  (g)

1 
DORTHEA LINDE HOWARD 
GRON  

          
5.157,69     5.099,72                    57,97   

            557,09 
€     

‐          
2.079,99 €        

‐              
5,54 €   509,97   ‐             4.900,83 €  ‐                6.429,27 €  

    ECHWALD MOGENS                                           

                                               

                                               

2  A. ISRAEL  OJEDA ROMERO 
          

2.414,01     2.414,01 
‐             

990,30 €  
‐         

2,64 €   241,40  ‐             2.319,86 €  ‐                3.312,80 €  

 ANTONIO OJEDA VILCHES 

 EDUARDA ROMERO PARADAS 

3  MANUEL ORTEGA CARMONA 
          

2.494,65     2.494,65                
‐          

1.019,80 €        
‐         

2,72 €   249,47  ‐             2.397,36 €  ‐                3.419,87 €  

   CATALINA SAEZ ARASOLA                                           

4  MANUEL ORTEGA CARMONA 
          

2.459,53     2.459,53 
‐          

1.006,95 €  
‐         

2,68 €   245,95  ‐             2.363,61 €  ‐                3.373,24 €  

CATALINA SAEZ ARASOLA 

5 
MARIA DEL PILAR GORDON 
PRATS 

          
2.529,53     2.529,53                

‐          
1.032,56 €        

‐         
2,75 €   252,95  ‐             2.430,88 €  ‐                3.466,19 €  

                                               

6  FRANCISCO DÍAZ HERNANDEZ 
          

5.034,92     5.034,92 
‐          

2.056,28 €  
‐         

5,48 €   503,49  ‐             4.838,56 €  ‐                6.900,32 €  

MILAGROS RAMOS GONZALEZ 

7 
ANTONIO MUÑOZ 
BARRIONUEVO 

          
5.429,52     5.429,52                

‐          
2.200,64 €        

‐         
5,87 €   542,95  ‐             5.217,77 €  ‐                7.424,27 €  

  
PURIFICACION ACEVEDO 
MIRALLES                                           

                                               

                                               

8  MARIA SOLEDAD LARA BAZAN 
          

2.504,90     2.504,90 
‐          

1.023,55 €  
‐         

2,73 €   250,49  ‐             2.407,21 €  ‐                3.433,48 €  

 FERNANDO  TRUJILLO MUÑOZ 

9  ENRIQUE AGUILAR LEÓN             2.585,75                 ‐                 ‐          258,58  ‐             2.484,91 €  ‐                3.540,84 €  
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2.585,75     1.053,12 €   2,81 €  

                                               

10  ANTONIO CANCELA RAMOS 
          

4.792,59     4.792,59 
‐          

1.967,63 €  
‐         

5,25 €   479,26  ‐             4.605,68 €  ‐                6.578,56 €  

MILAGROS DIAZ TARDIO 

11  FRANCISCO PEREZ VALLE 
          

5.257,31     5.257,31                
‐          

2.137,64 €        
‐         

5,70 €   525,73  ‐             5.052,27 €  ‐                7.195,61 €  

   ANTONIA  ASIAN CANO                                           

                                               

                                               

12  GREGORIO GARCIA COLON 
          

5.048,42     5.048,42 
‐          

2.061,22 €  
‐         

5,49 €   504,84  ‐             4.851,53 €  ‐                6.918,25 €  

 MARIA LUZ  LUNA GARCIA 

13  ISABEL MAZON CSEPLO 
        

10.169,65     10.169,65                
‐          

4.149,08 €        
‐         

11,06 €   1016,97  ‐             9.773,03 €  ‐              13.933,17 €  

                                               

                                               

                                               

                                               

14  JAVIER MADRONA ORTEGA 
          

2.523,76     2.523,76 
‐          

1.030,45 €  
‐         

2,75 €   252,38  ‐             2.425,33 €  ‐                3.458,53 €  
VICTORIA ROCIO MADRONA 
ORTEGA 

ROCIO MADRONA ORTEGA 

EVA MADRONA 

ENRIQUE MADRONA 

CLAUDIA MARIA MADRONA 

LAURA MADRONA AZNAR 

EVA MARIA AZNAR 

15  BALDOMERO GIL LABRADOR 
          

2.514,61     2.514,61                
‐          

1.027,10 €        
‐         

2,74 €   251,46  ‐             2.416,54 €  ‐                3.446,38 €  

  
 CELINA VICTORIA SAAVEDRA 
ROMERO                                           

16 
FERNANDO  MARQUEZ 
RODRIGUEZ  

          
2.677,22     2.677,22 

‐          
1.086,59 €  

‐         
2,90 €   267,72  ‐             2.572,81 €  ‐                3.662,29 €  

ANA GARCIA MOLINER 

17 
CARLOS MANUEL KAIFER 
BARRERA 

          
2.695,09     2.695,09                

‐          
1.093,12 €        

‐         
2,91 €   269,51  ‐             2.589,98 €  ‐                3.686,02 €  

   EMILIA GUZMAN JOYA                      
                       ‐  

€        
         

‐   €   0,00                             ‐   €                                ‐   €  

18 
JUAN MANUEL FERNANDEZ 
SUAREZ 

          
2.469,65     2.469,65 

‐          
1.010,65 €  

‐         
2,69 €   246,97  ‐             2.373,33 €  ‐                3.386,68 €  

19 
JUAN BENITO VAZQUEZ 
BAUTISTA 

          
2.402,83     2.402,83                

‐             
986,21 €        

‐         
2,63 €   240,28  ‐             2.309,12 €  ‐                3.297,96 €  

  
MIGUEL ANGEL VAZQUEZ 
BAUTISTA                      

                       ‐  
€        

         
‐   €   0,00                             ‐   €                                ‐   €  

20  JULIA RIOBOO BAUTISTA 
          

2.306,77     2.306,77 
‐             

951,07 €  
‐         

2,54 €   230,68  ‐             2.216,81 €  ‐                3.170,41 €  
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21 
TERESA ACEVEDO 
ALCANTARILLA 

          
2.279,65     2.279,65                

‐             
941,15 €        

‐         
2,51 €   227,97  ‐             2.190,74 €  ‐                3.134,40 €  

  
FRANCISCO VAZQUEZ 
VAZQUEZ                                           

22 
JOSE ANTONIO MOLINA 
LIBRERO 

          
2.349,17     2.349,17 

‐             
966,58 €  

‐         
2,58 €   234,92  ‐             2.257,55 €  ‐                3.226,71 €  

 JERONIMO MOLINA LIBRERO  

 JESUS MOLINA LIBRERO 

 MANUEL MOLINA LIBRERO 

23 
MARIA TERESA GONZALEZ 
TRULL 

          
2.542,28             2.542,28                  

‐          
1.037,22 €  

            
48,72    

            
351,15 €  

‐         
2,76 €   254,23  ‐             2.443,13 €  ‐                3.131,97 €  

24  JORGE DE ROS VALVERDE 
          

6.922,84     6.922,84 
‐          

2.746,93 €  
‐         

7,32 €   692,28  ‐             6.652,85 €  ‐                9.407,10 €  

25  TERESA ANNE ELDER    
          

5.105,88             5.029,00                                       

  
GEOFFREY   CONNAY BARRY 
ELDER                           24,34   

            233,91 
€     

‐          
1.032,22 €        

‐         
2,75 €   252,86  ‐             2.429,98 €  ‐                3.231,05 €  

26  TERESA ANNE ELDER    
GEOFFREY   CONNAY BARRY 
ELDER               52,54   

            504,91 
€  

‐          
1.021,90 €  

‐         
2,72 €   250,04  ‐             2.402,88 €  ‐                2.922,60 €  

27  DOMINGO SIMON CANTO 
          

3.529,22     3.529,22                
‐          

1.398,27 €        
‐         

3,73 €   352,92  ‐             3.391,58 €  ‐                4.793,57 €  

  
 MANUELA   GAVIÑO 
RODRIGUEZ                                           

28  ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO 
          

4.114,09     4.114,09 
‐          

1.612,22 €  
‐         

4,30 €   411,41  ‐             3.953,64 €  ‐                5.570,16 €  

MARCOS PÉREZ GALEANO 

29 
HEREDEROS DE JUAN LIBRERO 
MORENO 

          
4.338,93     4.042,43 

           
3.987,79    

           
1.353,60             

‐          
1.586,01 €        

‐         
4,23 €   404,24  ‐             3.884,78 €  ‐                    133,62 €  

30  GRACIA CARMONA MORENO 
             

932,43     1.228,92 
‐          

3.987,79    
‐          

1.353,60    
‐             

499,54 €  
‐         

1,33 €   122,89  ‐             1.180,99 €  ‐                7.023,26 €  

31  ANGEL CARRANCO CASTILLO 
          

1.211,14     1.211,14                
‐             

507,98 €        
‐         

1,35 €   121,11  ‐             1.163,91 €  ‐                1.673,24 €  

32 
MARGARITA VAZQUEZ 
VAZQUEZ 

          
2.308,20     2.308,20 

‐             
951,59 €  

‐         
2,54 €   230,82  ‐             2.218,18 €  ‐                3.172,31 €  

 SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO 

33  ANA GONZALEZ GAVIÑO 
          

4.916,63     4.916,63                
‐          

2.013,01 €        
‐         

5,37 €   491,66  ‐             4.724,88 €  ‐                6.743,26 €  

    ANTONIO  MORENO TERRON                                           

                                               

                                               

34  SERGIO MARQUEZ GAVIÑO 
          

5.305,87     5.305,87 
‐          

2.155,40 €  
‐         

5,75 €   530,59  ‐             5.098,94 €  ‐                7.260,09 €  

FRANCISCA BASTIDA CABELLO 

35  PASTORA MORALES LOPEZ  
          

2.031,61     2.031,61                
‐             

850,41 €        
‐         

2,27 €   203,16  ‐             1.952,38 €  ‐                2.805,05 €  

36  CARMELO LOPEZ CENTENO 
          

1.490,90     1.490,90 
‐             

625,32 €  
‐         

1,67 €   149,09  ‐             1.432,75 €  ‐                2.059,74 €  

 ANA SERRANO VALLE 
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37  ANTONIO QUINTELA VILLALBA 
          

1.664,19     1.664,19                
‐             

698,00 €        
‐         

1,86 €   166,42  ‐             1.599,29 €  ‐                2.299,15 €  

   DOLORES QUINTELA VILLALBA                                           

  
FRANCISCO JOSE QUINTELA 
VILLALBA                                           

38  MANUEL CHAVES LUQUE 
          

4.437,29             4.437,29   
‐          

1.730,46 €  
‐         

4,61 €   443,73  ‐             4.264,24 €  ‐                5.999,31 €  
YOLANDA  GONZALEZ DEL 
CANTO 

39  FRANCISCO LEON GOMEZ 
          

4.593,30     4.593,30                
‐          

1.787,53 €        
‐         

4,76 €   459,33  ‐             4.414,16 €  ‐                6.206,45 €  

  
ESPERANZA  HERNANDEZ 
TEJERA                                           

40  RICARDO MELCHOR ARANDA 
          

4.651,36     4.651,36 
‐          

1.915,97 €  
‐         

5,11 €   465,14  ‐             4.469,96 €  ‐                6.391,03 €  

41  MIGUEL  DE LARA PEREZ  
          

2.500,00     2.500,00                
‐          

1.021,75 €        
‐         

2,72 €   250,00  ‐             2.402,50 €  ‐                3.426,98 €  

  
 ESTRELLA  REY DE PEREA 
PUCHE                                           

42  MIGUEL  DE LARA PEREZ  
          

2.013,00     2.013,00 
‐             

843,60 €  
‐         

2,25 €   201,30  ‐             1.934,49 €  ‐                2.780,34 €  
 ESTRELLA  REY DE PEREA 
PUCHE 

43  NAJIB BOUANAN HADI 
          

2.323,11     2.323,11                
‐             

957,04 €        
‐         

2,55 €   232,31  ‐             2.232,51 €  ‐                3.192,10 €  

44  ANTONIO  MORENO FRANCO 
          

2.200,98     2.200,98 
‐             

912,37 €  
‐         

2,43 €   220,10  ‐             2.115,14 €  ‐                3.029,94 €  

 JUANA MORENO ACEVEDO 

45  JOSE SOTO OVALLE 
          

2.200,98     2.200,98                
‐             

912,37 €        
‐         

2,43 €   220,10  ‐             2.115,14 €  ‐                3.029,94 €  

  
INMACULADA MANTEGAZZA 
GUTIERREZ                                           

46  CARMEN  LOPEZ RODRIGUEZ 
          

2.078,61             2.078,61   
‐             

867,60 €  
‐         

2,31 €   207,86  ‐             1.997,54 €  ‐                2.867,46 €  
 MANUEL ANGEL CHAVES 
LOPEZ 

47  MAGDALENA VALLE MONTES 
          

2.779,61     2.779,61                
‐          

1.124,04 €        
‐         

3,00 €   277,96  ‐             2.671,21 €  ‐                3.798,24 €  

    ANTONIO FILIGRANA RUZ                                           

48 
LUIS ALBERTO  HERNANDEZ 
HONORES 

          
2.687,14     2.687,14 

‐          
1.090,21 €  

‐         
2,91 €   268,71  ‐             2.582,34 €  ‐                3.675,46 €  

 ARACELI  BAENA COSANO 

49 
SERGIO MANUEL PIZARRO 
RODRIGUEZ 

          
1.350,61     1.350,61                

‐             
566,48 €        

‐         
1,51 €   135,06  ‐             1.297,94 €  ‐                1.865,92 €  

    MARIA EVA PEREZ BERNAL                                           

50  JOSE  VAZQUEZ RUIZ   
          

1.328,91     1.328,91 
‐             

557,37 €  
‐         

1,49 €   132,89  ‐             1.277,08 €  ‐                1.835,94 €  
 JUANA  DOMINGUEZ 
GARRIDO 

51 
JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS 
SANTOS 

          
1.734,48     1.734,48                

‐             
727,48 €        

‐         
1,94 €   173,45  ‐             1.666,84 €  ‐                2.396,25 €  

  
MARIA DEL CARMEN BLANCO 
MARTINEZ                                           

52  MARIO  DE INGUNZA DE             1.070,72  ‐              ‐          107,07  ‐             1.028,96 €  ‐                1.479,24 €  
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MARTINO  1.070,72     449,08 €   1,20 €  

SILVIA  PARISH BARNETO 

53  ALVARO ARIAS SOMALO 
          

1.450,90     1.450,90                
‐             

608,54 €        
‐         

1,62 €   145,09  ‐             1.394,31 €  ‐                2.004,48 €  

     MªCRUZ FUENTE SORZANO                                           

    ESTRELLA  MONTERO CERRO                                           

54 
JOSE ANTONIO RODRIGUEZ 
GARCIA 

          
2.675,26     2.675,26 

‐          
1.085,87 €  

‐         
2,89 €   267,53  ‐             2.570,92 €  ‐                3.659,69 €  

 Mª CARMEN  RIVAS CEACERO 

55  BERNABE LINARES BARRANCO 
          

2.754,38     2.754,38                
‐          

1.114,81 €        
‐         

2,97 €   275,44  ‐             2.646,96 €  ‐                3.764,74 €  

  
 TERESA SERRANO 
GOTARREDONA                                           

56 
FRANCISCO  ANTONIO ACEDO 
CORCHERO 

          
2.792,78     2.792,78 

‐          
1.128,86 €  

‐         
3,01 €   279,28  ‐             2.683,86 €  ‐                3.815,73 €  

57 
MARIA DEL CARMEN 
DOMENECH AYALA 

          
2.976,59     2.976,59                

‐          
1.196,10 €        

‐         
3,19 €   297,66  ‐             2.860,50 €  ‐                4.059,79 €  

58 
MARIA DEL CARMEN 
DOMENECH AYALA 

          
2.965,88     2.965,88 

‐          
1.192,18 €  

‐         
3,18 €   296,59  ‐             2.850,21 €  ‐                4.045,57 €  

59  MANUEL MACIAS GIRALDEZ  
          

1.983,75     1.903,70                    80,05              769,28 €    
‐             

798,45 €        
‐         

2,13 €   190,37  ‐             1.829,46 €  ‐                1.860,76 €  

    CARMEN  RAMOS ARAGON                                           

60 
MANUEL AUGUSTO CALDEIRA 
MIRANDA 

          
2.907,46     2.827,41              80,05              769,28 € 

‐          
1.141,53 €  

‐         
3,04 €   282,74  ‐             2.717,14 €  ‐                3.092,43 €  

MARIA SIERRA PÉREZ 

61  MANUELA CORTES VAZQUEZ 
          

2.596,29     2.596,29                
‐          

1.056,98 €        
‐         

2,82 €   259,63  ‐             2.495,03 €  ‐                3.554,83 €  

62  JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ 
          

1.256,14     1.256,14 
‐             

526,85 €  
‐         

1,40 €   125,61  ‐             1.207,15 €  ‐                1.735,41 €  
 MARIA MERCEDES  SALCEDO 
LOIS   

63  JOSE  AGUILAR PEREZ 
          
1.251,12     1.251,12                

‐             
524,75 €        

‐         
1,40 €   125,11  ‐             1.202,33 €  ‐                1.728,47 €  

   Mª DOLORES CRUZ MESA                                           

64  ANTONIO TINEO MUÑOZ 
          

2.418,69     2.418,69 
‐             

992,01 €  
‐         

2,64 €   241,87  ‐             2.324,36 €  ‐                3.319,02 €  
 SOLEDAD CASTILLO 
DOMINGUEZ 

65  BERNABÉ LINARES BARRANCO 
          

2.643,39     2.643,39                
‐          

1.074,21 €        
‐         

2,86 €   264,34  ‐             2.540,30 €  ‐                3.617,37 €  

  
MARIA TERESA SERRANO 
GOTARREDONA                                           

66 
AMBROSIO TORRECILLA DE LA 
TORRE 

          
2.220,68     2.220,68 

‐             
919,57 €  

‐         
2,45 €   222,07  ‐             2.134,07 €  ‐                3.056,10 €  

 Mº PALOMARES  LARA 
HERNANDEZ 

67  DIEGO LEON GIL  
          

2.401,09     2.401,09                
‐             

985,57 €        
‐         

2,63 €   240,11  ‐             2.307,45 €  ‐                3.295,65 €  

68 
Mª ESMERALDA RINCON 
ACEVEDO     

          
3.039,80     3.039,80 

‐          
1.219,23 €  

‐         
3,25 €   303,98  ‐             2.921,25 €  ‐                4.143,72 €  

  FRANCISCO JAVIER RINCON 
ACEVEDO 

69 
ANTONIO DEL ROCIO  
ROMERO ABAO 

          
2.509,91     2.509,91                

‐          
1.025,38 €        

‐         
2,73 €   250,99  ‐             2.412,02 €  ‐                3.440,14 €  

  
Mª ESPERANZA ROMERO 
ABAO                                           
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70  SEVEN‐MIX SL 
          

2.612,71     2.612,71 
‐          

1.062,99 €  
‐         

2,83 €   261,27  ‐             2.510,81 €  ‐                3.576,63 €  

71  ROCIO ABAO VAZQUEZ 
          

2.612,71     2.612,71                
‐          

1.062,99 €        
‐         

2,83 €   261,27  ‐             2.510,81 €  ‐                3.576,63 €  

   MARIA ABAO VAZQUEZ                                           

72  PABLO VILLALVA AGUILAR 
          

3.997,92     3.997,92 
‐          

1.569,73 €  
‐         

4,18 €   399,79  ‐             3.842,00 €  ‐                5.415,91 €  

EVA MORACHO MARTINEZ 

73  ELOY REVILLA SANCHEZ  
          

3.063,73     3.063,73                
‐          

1.227,98 €        
‐         

3,27 €   306,37  ‐             2.944,24 €  ‐                4.175,50 €  

   GUYONNE FERNANDA JANSS                                   0,00       

74  EULALIA  MENDOZA FLORES 
          

5.068,46     5.068,46 
‐          

2.068,55 €  
‐         

5,51 €   506,85  ‐             4.870,79 €  ‐                6.944,86 €  
ENCARNACION MENDOZA 
FLORES 

MANUEL  MENDOZA FLORES 

75  MERCEDES REINA CARABALLO    
          

4.596,01     4.596,01                
‐          

1.895,72 €        
‐         

5,05 €   459,60  ‐             4.416,77 €  ‐                6.317,54 €  

   IGNACIO VALERO MAESTRO                                           

                                               

                                               

76  MANUELA MADRID PEREZ 
          

4.551,37     4.551,37 
‐          

1.772,19 €  
‐         

4,72 €   455,14  ‐             4.373,87 €  ‐                6.150,78 €  

77 
FRANCISCO JAVIER REAL 
IBAÑEZ  

          
1.488,82     1.488,82                

‐             
624,44 €        

‐         
1,66 €   148,88  ‐             1.430,76 €  ‐                2.056,86 €  

  
 MªVICTORIA  PUNTA 
MONTERO                                           

78 
PURIFICACION GARCIA 
SANCHEZ‐REYES 

          
1.814,26             1.814,26   

‐             
760,94 €  

‐         
2,03 €   181,43  ‐             1.743,50 €  ‐                2.506,47 €  

 MIGUEL  GALLARDO GALVEZ 

79 
JESUS MARÍA GALLARDO 
GARCÍA 

          
1.814,26             1.814,26                  

‐             
760,94 €        

‐         
2,03 €   181,43  ‐             1.743,50 €  ‐                2.506,47 €  

80  FRANCISCO GARCIA FLORES 
          

4.856,00             4.856,00   
‐          

1.990,83 €  
‐         

5,31 €   485,60  ‐             4.666,62 €  ‐                6.662,75 €  

TERESA BRACERO LOSA 

81 
JUAN ANTONIO CHARNECA 
SIGUENZA 

          
3.409,69             3.313,95                      95,74              920,06 €    

‐          
1.319,52 €        

‐         
3,52 €   331,40  ‐             3.184,71 €  ‐                3.587,68 €  

    DOLORES REINA ALFARO                                           

82  CONSUELO CAPOTE DACRUZ 
          

5.069,58             5.069,58   
‐          

2.068,96 €  
‐         

5,52 €   506,96  ‐             4.871,87 €  ‐                6.946,35 €  

83 
JOSÉ ANTONIO VARGAS 
CORTES 

          
4.982,80             4.982,80                  

‐          
2.037,22 €        

‐         
5,43 €   498,28  ‐             4.788,47 €  ‐                6.831,12 €  

   CARMEN VARGAS VAZQUEZ                                            

                                               

                                               

84  GINES  CARDENAS SOLANO  
          

4.720,12             4.720,12   
‐          

1.941,12 €  
‐         

5,17 €   472,01  ‐             4.536,04 €  ‐                6.482,33 €  
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ANNE HULLMANN 

85  Mª PILAR CALLE RAMOS                                            

    JOSE LUIS  RIOS CALLE      
          

5.205,95             5.205,95                  
‐          

2.118,85 €        
‐         

5,65 €   520,60  ‐             5.002,92 €  ‐                7.127,42 €  

    ALEJANDRO RIOS CALLE                                           

                                               

                                               

86 
MARIA DOLORES CANTOS 
FERNANDEZ 

          
2.494,94             2.494,94   

‐          
1.019,90 €  

‐         
2,72 €   249,49  ‐             2.397,64 €  ‐                3.420,26 €  

87  MANUEL TRIANA PONCE DÍAZ 
          

2.487,66             2.487,66                  
‐          

1.017,24 €        
‐         

2,71 €   248,77  ‐             2.390,64 €  ‐                3.410,59 €  

   MANUEL PONCE GARCÍA                                           

   REMEDIOS DÍAZ MARTÍN                                           

88 
DIEGO GARCIA DE LA CONCHA 
DELGADO 

          
3.961,18             3.961,18   

‐          
1.556,29 €  

‐         
4,15 €   396,12  ‐             3.806,69 €  ‐                5.367,13 €  

89 
MARIA PATRICIA CINGOLANI 
SANCHEZ 

          
6.100,48             6.100,48                  

‐          
2.446,09 €        

‐         
6,52 €   610,05  ‐             5.862,56 €  ‐                8.315,17 €  

                                               

                                               

90 
SOLETAPA SERVICIOS Y 
GESTIONES, SL 

          
4.943,02             4.943,02   

‐          
2.022,67 €  

‐         
5,39 €   494,30  ‐             4.750,24 €  ‐                6.778,30 €  

91  RAFAEL FERREIRO ESCALONA  
          

2.423,33             2.423,33                  
‐             

993,71 €        
‐         

2,65 €   242,33  ‐             2.328,82 €  ‐                3.325,18 €  

   ENCARNACIÓN RIOS CRUZ                                           

92  SILVIA VELASCO SÁNCHEZ 
          

2.642,84             2.642,84   
‐          

1.074,01 €  
‐         

2,86 €   264,28  ‐             2.539,77 €  ‐                3.616,64 €  

93  Mª JOSEFA GUZMAN FLORES 
          

5.283,63             5.283,63                  
‐          

2.147,27 €        
‐         

5,72 €   528,36  ‐             5.077,57 €  ‐                7.230,56 €  

     LUIS GARCIA LARA                                           

                                               

                                               

94 
FERNANDO GONZALEZ‐ VELEZ 
SALGUERO 
 JOSE ANTONIO GONZALEZ‐ 
VELEZ SALGUERO 

          
5.070,97             5.070,97   

‐          
2.069,47 €  

‐         
5,52 €   507,10  ‐             4.873,20 €  ‐                6.948,19 €  

 ISABEL GONZALEZ‐ VELEZ 
SALGUERO 

95 
FCO. JAVIER ALCANTARILLA 
MORENO   

          
4.989,49             4.989,49                  

‐          
2.043,30 €        

‐         
5,45 €   498,95  ‐             4.794,90 €  ‐                6.843,64 €  

  
  Mª FLORENTINA DELGADO 
RUIZ                                           

                                               

                                               

96  ISABEL  SOTILLO QUESADA 
          

2.546,66             2.546,66   
‐          

1.038,82 €  
‐         

2,77 €   254,67  ‐             2.447,34 €  ‐                3.488,93 €  

97  MANUELA MONTAÑO                     2.508,05                   ‐                 ‐          250,81  ‐             2.410,24 €  ‐                3.437,67 €  
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PALACIOS   2.508,05     1.024,70 €   2,73 €  

    CRISTOBAL  SOTILLO VILAR                                           

98  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL 
          
8.182,50             2.877,70          5.304,80   

       
20.423,48 € 

‐          
1.142,06 €  

‐         
3,04 €   287,77  ‐             2.765,47 €                  16.512,91 €  

CARMEN CAMPOS SALADO 

99  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL 
          
8.182,50             2.573,80                5.608,70      

       
21.593,50 € 

‐          
1.030,89 €        

‐         
2,75 €   257,38  ‐             2.473,42 €                  18.086,44 €  

   CARMEN CAMPOS SALADO                                           

100  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL 
          
8.182,50             2.578,95          5.603,55   

       
21.573,67 € 

‐          
1.032,77 €  

‐         
2,75 €   257,90  ‐             2.478,37 €                  18.059,77 €  

CARMEN CAMPOS SALADO 

101  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL 
          
8.182,50             2.570,25                5.612,25      

       
21.607,16 € 

‐          
1.029,59 €        

‐         
2,74 €   257,03  ‐             2.470,01 €                  18.104,82 €  

   CARMEN CAMPOS SALADO                                           

102  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL 
          
8.182,50             2.578,55          5.603,95   

       
21.575,21 € 

‐          
1.032,62 €  

‐         
2,75 €   257,86  ‐             2.477,99 €                  18.061,85 €  

CARMEN CAMPOS SALADO 

103  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL 
          
8.182,50             2.675,20                5.507,30      

       
21.203,11 € 

‐          
1.067,98 €        

‐         
2,85 €   267,52  ‐             2.570,87 €                  17.561,41 €  

   CARMEN CAMPOS SALADO                                           

AYUNTAMIENTO BOLLULLOS 
DE LA MITACIÓN (10%)                32.408,60               311.446,67                   311.450,31    

   TOTAL 
     
357.717,28        324.086,03           33631,24 3.754,53  127.976,12  ‐131.734,28 

              
48,72     351,15  ‐351,16   32.408,60   0,00  0,00 
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 f. CORRESPONDENCIA ENTRE FINCAS DE APORTACIÓN Y FINCAS DE ADJUDICACIÓN 
 
Se acompaña a continuación  un cuadro resumen conteniendo la relación entre las fincas de aportación y fincas de adjudicación, así como la 
participación en costes de urbanización que queda asignada a cada parcela resultante. Estos valores se reflejan en las fichas descriptivas de 
cada una de las fincas resultantes. 
 
 
 
CUADRO  7_ CORRESPONDENCIA ENTRE FINCAS DE APORTACIÓN Y FINCAS DE ADJUDICACIÓN 
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FINCA 
APORTADA

FINCA 
ADJUDICADA  PROPIETARIO 

COEFICIENTE 
PARTICIPACION EN 

COSTES DE 
URBANIZACIÓN      

1A 1     DORTHEA LINDE HOWARD GRON                     0,01579    

         ECHWALD MOGENS    

     1,1       

     1,2       

2A 2  A. ISRAEL  OJEDA ROMERO                    0,00752    

 ANTONIO OJEDA VILCHES 

 EDUARDA ROMERO PARADAS 

3A 3     MANUEL ORTEGA CARMONA                    0,00774    

        CATALINA SAEZ ARASOLA    

4A 4  MANUEL ORTEGA CARMONA                    0,00764    

CATALINA SAEZ ARASOLA 

5A 5     MARIA DEL PILAR GORDON PRATS                    0,00784    

             

6A 6  FRANCISCO DÍAZ HERNANDEZ                    0,01561    

MILAGROS RAMOS GONZALEZ 

6,1 

6,2 

7A 7     ANTONIO MUÑOZ BARRIONUEVO                    0,01671    

        PURIFICACION ACEVEDO MIRALLES    

     7,1       

     7,2       

8A 8  MARIA SOLEDAD LARA BAZAN                    0,00777    

 FERNANDO  TRUJILLO MUÑOZ 
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9A 9     ENRIQUE AGUILAR LEÓN                    0,00799    

             

10A 10  ANTONIO CANCELA RAMOS                    0,01494    

MILAGROS DIAZ TARDIO 

10,1 

10,2 

11A 11     FRANCISCO PEREZ VALLE                    0,01623    

        ANTONIA  ASIAN CANO    

     11,1       

     11,2       

12A 12  GREGORIO GARCIA COLON                    0,01565    

 MARIA LUZ  LUNA GARCIA 

12,1 

12,2 

13A 13     ISABEL MAZON CSEPLO                    0,03150    

     13,1       

     13,2       

     13,3       

     13,4       

14A 14  JAVIER MADRONA ORTEGA                    0,00782    

VICTORIA ROCIO MADRONA ORTEGA 

ROCIO MADRONA ORTEGA 

EVA MADRONA 

ENRIQUE MADRONA 

CLAUDIA MARIA MADRONA 

LAURA MADRONA AZNAR 

EVA MARIA AZNAR 

15A 15     BALDOMERO GIL LABRADOR                    0,00780    

         CELINA VICTORIA SAAVEDRA ROMERO    
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16A 16  FERNANDO  MARQUEZ RODRIGUEZ                     0,00825    

ANA GARCIA MOLINER 

17A 17     CARLOS MANUEL KAIFER BARRERA                    0,00830    

        EMILIA GUZMAN JOYA                            ‐         

18A 18  JUAN MANUEL FERNANDEZ SUAREZ                    0,00767    

19A 19     JUAN BENITO VAZQUEZ BAUTISTA                    0,00749    

        MIGUEL ANGEL VAZQUEZ BAUTISTA                            ‐         

20A 20  JULIA RIOBOO BAUTISTA                    0,00722    

21A 21     TERESA ACEVEDO ALCANTARILLA                    0,00714    

        FRANCISCO VAZQUEZ VAZQUEZ    

22A 22  JOSE ANTONIO MOLINA LIBRERO                    0,00734    

 JERONIMO MOLINA LIBRERO  

 JESUS MOLINA LIBRERO 

 MANUEL MOLINA LIBRERO 

23A 23     MARIA TERESA GONZALEZ TRULL                    0,00787    

24A 24  JORGE DE ROS VALVERDE                    0,02085    

24,1 

24,2 

25A 25     TERESA ANNE ELDER       

        GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER                     0,00784    
26  TERESA ANNE ELDER    

GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER                     0,00776    

26A 27     DOMINGO SIMON CANTO                    0,01061    

         MANUELA   GAVIÑO RODRIGUEZ    

27A 28  ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO                    0,01224    

MARCOS PÉREZ GALEANO 

28A 29     HEREDEROS DE JUAN LIBRERO MORENO                    0,01204    

29A 30  GRACIA CARMONA MORENO                    0,00379    

30A 31     ANGEL CARRANCO CASTILLO                    0,00386    
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31A 32  MARGARITA VAZQUEZ VAZQUEZ                    0,00722    

 SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO 

32A 33     ANA GONZALEZ GAVIÑO                    0,01528    

         ANTONIO  MORENO TERRON    

     33.1       

     33.2       

33A 34  SERGIO MARQUEZ GAVIÑO                    0,01636    

FRANCISCA BASTIDA CABELLO 

34,1 

34,2 

34A 35     PASTORA MORALES LOPEZ                     0,00646    

35A 36  CARMELO LOPEZ CENTENO                    0,00475    

 ANA SERRANO VALLE 

36A 37     ANTONIO QUINTELA VILLALBA                    0,00530    

        DOLORES QUINTELA VILLALBA    

        FRANCISCO JOSE QUINTELA VILLALBA    

37A 38  MANUEL CHAVES LUQUE                    0,01314    

YOLANDA  GONZALEZ DEL CANTO 

38A 39     FRANCISCO LEON GOMEZ                    0,01357    

        ESPERANZA  HERNANDEZ TEJERA    

39A 40  RICARDO MELCHOR ARANDA                    0,01454    

40,1 

40,2 

40A 41     MIGUEL  DE LARA PEREZ                     0,00776    

         ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE    

41A 42  MIGUEL  DE LARA PEREZ                     0,00640    

 ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE 

42A 43     NAJIB BOUANAN HADI                    0,00727    

43A 44  ANTONIO  MORENO FRANCO                    0,00693    
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 JUANA MORENO ACEVEDO 

44A 45     JOSE SOTO OVALLE                    0,00693    

        INMACULADA MANTEGAZZA GUTIERREZ    

45A 46  CARMEN  LOPEZ RODRIGUEZ                    0,00659    

 MANUEL ANGEL CHAVES LOPEZ 

46A 47     MAGDALENA VALLE MONTES                    0,00853    

         ANTONIO FILIGRANA RUZ    

47A 48  LUIS ALBERTO  HERNANDEZ HONORES                    0,00828    

 ARACELI  BAENA COSANO 

48A 49     SERGIO MANUEL PIZARRO RODRIGUEZ                    0,00430    

         MARIA EVA PEREZ BERNAL    

49A 50  JOSE  VAZQUEZ RUIZ                      0,00423    

 JUANA  DOMINGUEZ GARRIDO 

50A 51     JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS SANTOS                    0,00552    

        MARIA DEL CARMEN BLANCO MARTINEZ    

51A 52  MARIO  DE INGUNZA DE MARTINO                    0,00341    

SILVIA  PARISH BARNETO 
52A 53     ALVARO ARIAS SOMALO                    0,00462    

          MªCRUZ FUENTE SORZANO    

         ESTRELLA  MONTERO CERRO    

53A 54  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA                    0,00824    

 Mª CARMEN  RIVAS CEACERO 

54A 55     BERNABE LINARES BARRANCO                    0,00846    

         TERESA SERRANO GOTARREDONA    

55A 56  FRANCISCO  ANTONIO ACEDO CORCHERO                    0,00857    

56A 57     MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA                    0,00908    

57A 58  MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA                    0,00905    

58.1A 59     MANUEL MACIAS GIRALDEZ                     0,00606    

         CARMEN  RAMOS ARAGON    
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58.2A 60  MANUEL AUGUSTO CALDEIRA MIRANDA                    0,00867    

MARIA SIERRA PÉREZ 

59A 61     MANUELA CORTES VAZQUEZ                    0,00802    

60A 62  JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ                    0,00400    

 MARIA MERCEDES  SALCEDO LOIS   

  63     JOSE  AGUILAR PEREZ                    0,00398    

        Mª DOLORES CRUZ MESA    

61A 64  ANTONIO TINEO MUÑOZ                    0,00753    

 SOLEDAD CASTILLO DOMINGUEZ 

62A 65     BERNABÉ LINARES BARRANCO                    0,00815    

        MARIA TERESA SERRANO GOTARREDONA    

63A 66  AMBROSIO TORRECILLA DE LA TORRE                    0,00698    

 Mº PALOMARES  LARA HERNANDEZ 

64A 67     DIEGO LEON GIL                     0,00748    

65A 68  Mª ESMERALDA RINCON ACEVEDO                        0,00926    

  FRANCISCO JAVIER RINCON ACEVEDO 

66A 69     ANTONIO DEL ROCIO  ROMERO ABAO                    0,00778    

        Mª ESPERANZA ROMERO ABAO    

67A 70  SEVEN‐MIX SL                    0,00807    

68A 71     ROCIO ABAO VAZQUEZ                    0,00807    

        MARIA ABAO VAZQUEZ    

69A 72  PABLO VILLALVA AGUILAR                    0,01192    

EVA MORACHO MARTINEZ 

70A 73     ELOY REVILLA SANCHEZ                     0,00932    

        GUYONNE FERNANDA JANSS    

71A 74  EULALIA  MENDOZA FLORES                    0,01570    

ENCARNACION MENDOZA FLORES 

MANUEL  MENDOZA FLORES 

74,1 
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74,2 

72A 75     MERCEDES REINA CARABALLO                        0,01439    

        IGNACIO VALERO MAESTRO    

     75,1       

     75,2       

73A 76  MANUELA MADRID PEREZ                    0,01345    

74A 77     FRANCISCO JAVIER REAL IBAÑEZ                     0,00474    

         MªVICTORIA  PUNTA MONTERO    

75A 78  PURIFICACION GARCIA SANCHEZ‐REYES                    0,00578    

 MIGUEL  GALLARDO GALVEZ 

76A 79     JESUS MARÍA GALLARDO GARCÍA                    0,00578    

77A 80  FRANCISCO GARCIA FLORES                    0,01511    

TERESA BRACERO LOSA 

80.1 

80.2 

78A 81     JUAN ANTONIO CHARNECA SIGUENZA                    0,01002    

         DOLORES REINA ALFARO    

79A 82  CONSUELO CAPOTE DACRUZ                    0,01571    

82,1 

82,2 

80A 83     JOSÉ ANTONIO VARGAS CORTES                    0,01547    

        CARMEN VARGAS VAZQUEZ     

     83.1       

     83.2       

81A 84  GINES  CARDENAS SOLANO                     0,01474    

ANNE HULLMANN 

84,1 

84,2 

82A 85     Mª PILAR CALLE RAMOS     
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         JOSE LUIS  RIOS CALLE                         0,01608    

         ALEJANDRO RIOS CALLE    

     85,1       

     85,2       

83A 86  MARIA DOLORES CANTOS FERNANDEZ                    0,00774    

84A 87     MANUEL TRIANA PONCE DÍAZ                    0,00772    

        MANUEL PONCE GARCÍA    

        REMEDIOS DÍAZ MARTÍN    

85A 88  DIEGO GARCIA DE LA CONCHA DELGADO                    0,01181    

86A 89     MARIA PATRICIA CINGOLANI SANCHEZ                    0,01857    

     89,1       

     89,2       

87A 90  SOLETAPA SERVICIOS Y GESTIONES, SL                    0,01535    

90.1 

90.2 

88A 91     RAFAEL FERREIRO ESCALONA                     0,00754    

        ENCARNACIÓN RIOS CRUZ    

89A 92  SILVIA VELASCO SÁNCHEZ                    0,00815    

90A 93     Mª JOSEFA GUZMAN FLORES                    0,01630    

          LUIS GARCIA LARA    

     93,1       

     93,2       

91A 94  FERNANDO GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO 

 JOSE ANTONIO GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO                    0,01571    

 ISABEL GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO 

94,1 

94,2 

92A 95     FCO. JAVIER ALCANTARILLA MORENO                      0,01551    

          Mª FLORENTINA DELGADO RUIZ    
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     95.1       

     95.2       

93A 96  ISABEL  SOTILLO QUESADA                    0,00789    

94A 97     MANUELA MONTAÑO PALACIOS                     0,00778    

         CRISTOBAL  SOTILLO VILAR    

95A 98  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00867    

CARMEN CAMPOS SALADO 

95A 99     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00783    

        CARMEN CAMPOS SALADO    

95A 100  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00784    

CARMEN CAMPOS SALADO 

95A 101     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00782    

        CARMEN CAMPOS SALADO    

95A 102  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00784    

CARMEN CAMPOS SALADO 

95A 103     ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00811    

        CARMEN CAMPOS SALADO    

AYUNTAMIENTO BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 
(10%) 

        TOTAL                      1,0000    
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 10.g. CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DEL  PROYECTO DE  REPARCELACIÓN 

 
 
 
DESGLOSE DE LOS GASTOS DE URBANIZACIÓN: 
 
De acuerdo con los conceptos del art. 113 de la LOUA,  
 

Obras de urbanización: vialidad, saneamiento, instalaciones, 
ajardinamiento, etc. 691.926,89€ + 19% GG y BI 823.392,99 € 
Honorarios P. Reparcelación + P. Urbanización 38.000,00 € 
Otros honorarios (Topografía, Proyectos externos al sector) 15.000.00 € 
Tasa y licencias 6% s/ Presupuesto 49.403,58 € 
Registro y Notaria 2,8% s/ Pto. 24.438,30 € 
 
TOTAL COSTE DE URBANIZACIÓN   1.600.978,91 € 

 
 
Los conceptos que se ven grabados por el IVA, serán tenidos en cuenta en los importes de la Cuenta de Liquidación, a los efectos de 
determinar las aportaciones de los propietarios. 
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CUADRO  8_ CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
 
 

DATOS DEL CUADRO 
 
    
 

(A) TOTAL IMPORTE DE COMPENSACIÓN/INDEMNIZACIÓN según calculo de Cuadro 6 
 
(B) GASTOS DE URBANIZACIÓN, PROYECTOS Y TASAS: Estimación inicial de importe, según desglose del apartado anterior (10.g) 
 

   (A+B) SUBTOTAL A+B: Importe que corresponde, inicialmente, abonar (cantidad con signo - y color rojo) o percibir (azul) a cada Titular 
 
   ABONOS A CUENTA: Importes abonados, con anterioridad, por algunos de los Propietarios en la fase anterior al presente Proyecto de  
      Reparcelación, cuando el sistema de actuación era por Compensación, que deben ser tenidas en consideración  
      como cantidades abonadas a cuenta para la presente Reparcelación. 
 
   SALDO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL: Importes a abonar (- rojo) o percibir (azul), por cada Propietario, para la urbanización del sector, en 
      base a los presupuestos inicialmente estimados. Este saldo es PROVISIONAL, ya que se verá afectado de cualquier 
      variación (positiva o negativa) que afecte a los costes reales durante el proceso de tramitación y obras de urbanización. 
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FINCA  PROPIETARIO 

COEFICIENTE 
PARTICIPACION EN 

COSTES DE 
URBANIZACIÓN    
90% CS + 10% CUas

GASTOS 
URBANIZACIÓN, 

PROYECTOS Y TASAS 
(€)                  
(B) 

 SUBTOTAL                   
INDEMNIZACIÓN + GASTOS 
URBANIZACIÓN+PROY+TASAS 

(€)                          
(A+B) 

ABONOS A CUENTA 
REALIZADOS POR 
LOS PROPIETARIOS 

CON 
ANTERIORIDAD A 
LA REDACCIÓN DEL 

PRESENTE 
PROYECTO DE 

COMPENSACIÓN 
(HASTA JUNIO 

2015)  LIQ. PREVIA 
A LA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL        

(€) 

LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL  

(€) 

1  DORTHEA LINDE HOWARD GRON                     0,01579   
‐      25.279,334 
€   ‐            31.708,608 €  

     3.313,440 
€   ‐     28.395,17 €  

    ECHWALD MOGENS                

2  A. ISRAEL  OJEDA ROMERO                    0,00752   
‐      12.035,672 
€   ‐            15.348,474 €  

     1.656,720 
€   ‐     13.691,75 €  

 ANTONIO OJEDA VILCHES 

 EDUARDA ROMERO PARADAS 

3  MANUEL ORTEGA CARMONA                    0,00774   
‐      12.394,201 
€   ‐            15.814,076 €      ‐     15.814,08 €  

   CATALINA SAEZ ARASOLA                

4  MANUEL ORTEGA CARMONA                    0,00764   
‐      12.238,056 
€   ‐            15.611,299 €   ‐     15.611,30 €  

CATALINA SAEZ ARASOLA 

5  MARIA DEL PILAR GORDON PRATS                    0,00784   
‐      12.549,279 
€   ‐            16.015,467 €      ‐     16.015,47 €  

                    

6  FRANCISCO DÍAZ HERNANDEZ                    0,01561   
‐      24.991,231 
€   ‐            31.891,555 €  

     3.313,440 
€   ‐     28.578,11 €  

MILAGROS RAMOS GONZALEZ 

7  ANTONIO MUÑOZ BARRIONUEVO                    0,01671    ‐      26.745,639  ‐            34.169,911 €      ‐     34.169,91 €  
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€  

   PURIFICACION ACEVEDO MIRALLES                
                    
                    

8  MARIA SOLEDAD LARA BAZAN                    0,00777   
‐      12.439,773 
€   ‐            15.873,258 €   ‐     15.873,26 €  

 FERNANDO  TRUJILLO MUÑOZ 

9  ENRIQUE AGUILAR LEÓN                    0,00799   
‐      12.799,236 
€   ‐            16.340,073 €      ‐     16.340,07 €  

                    

10  ANTONIO CANCELA RAMOS                    0,01494   
‐      23.913,822 
€   ‐            30.492,380 €   ‐     30.492,38 €  

MILAGROS DIAZ TARDIO 

11  FRANCISCO PEREZ VALLE                    0,01623   
‐      25.979,986 
€   ‐            33.175,598 €      ‐     33.175,60 €  

   ANTONIA  ASIAN CANO                

12  GREGORIO GARCIA COLON                    0,01565   
‐      25.051,252 
€   ‐            31.969,501 €   ‐     31.969,50 €  

 MARIA LUZ  LUNA GARCIA 

13  ISABEL MAZON CSEPLO                    0,03150   
‐      50.426,221 
€   ‐            64.359,396 €  

     6.626,880 
€   ‐     57.732,52 €  

14  JAVIER MADRONA ORTEGA                    0,00782   
‐      12.523,625 
€   ‐            15.982,152 €   ‐     15.982,15 €  

VICTORIA ROCIO MADRONA ORTEGA 

ROCIO MADRONA ORTEGA 

EVA MADRONA 

ENRIQUE MADRONA 

CLAUDIA MARIA MADRONA 

LAURA MADRONA AZNAR 

EVA MARIA AZNAR 

15  BALDOMERO GIL LABRADOR                    0,00780    ‐      12.482,944  ‐            15.929,322 €      ‐     15.929,32 €  
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€  

    CELINA VICTORIA SAAVEDRA ROMERO                

16  FERNANDO  MARQUEZ RODRIGUEZ                     0,00825   
‐      13.205,915 
€   ‐            16.868,206 €   ‐     16.868,21 €  

ANA GARCIA MOLINER 

17  CARLOS MANUEL KAIFER BARRERA                    0,00830   
‐      13.285,366 
€   ‐            16.971,384 €      ‐     16.971,38 €  

   EMILIA GUZMAN JOYA                            ‐        
                       ‐    
€                                ‐    €                         ‐   €  

18  JUAN MANUEL FERNANDEZ SUAREZ                    0,00767   
‐      12.283,050 
€   ‐            15.669,730 €   ‐     15.669,73 €  

19  JUAN BENITO VAZQUEZ BAUTISTA                    0,00749   
‐      11.985,966 
€   ‐            15.283,922 €      ‐     15.283,92 €  

   MIGUEL ANGEL VAZQUEZ BAUTISTA                            ‐        
                       ‐    
€                                ‐    €                         ‐   €  

20  JULIA RIOBOO BAUTISTA                    0,00722   
‐      11.558,879 
€   ‐            14.729,287 €   ‐     14.729,29 €  

21  TERESA ACEVEDO ALCANTARILLA                    0,00714   
‐      11.438,302 
€   ‐            14.572,701 €      ‐     14.572,70 €  

   FRANCISCO VAZQUEZ VAZQUEZ                

22  JOSE ANTONIO MOLINA LIBRERO                    0,00734   
‐      11.747,391 
€   ‐            14.974,098 €   ‐     14.974,10 €  

 JERONIMO MOLINA LIBRERO  

 JESUS MOLINA LIBRERO 

 MANUEL MOLINA LIBRERO 

23  MARIA TERESA GONZALEZ TRULL                    0,00787   
‐      12.605,966 
€   ‐            15.737,935 €      ‐     15.737,93 €  

24  JORGE DE ROS VALVERDE                    0,02085   
‐      33.385,002 
€   ‐            42.792,099 €   ‐     42.792,10 €  

25  TERESA ANNE ELDER                   

   GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER                     0,00784   
‐      12.545,144 
€   ‐            15.776,190 €      ‐     15.776,19 €  

26  TERESA ANNE ELDER    
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GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER                     0,00776   
‐      12.419,766 
€   ‐            15.342,366 €   ‐     15.342,37 €  

27  DOMINGO SIMON CANTO                    0,01061   
‐      16.993,943 
€   ‐            21.787,516 €      ‐     21.787,52 €  

    MANUELA   GAVIÑO RODRIGUEZ                

28  ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO                    0,01224   
‐      19.594,299 
€   ‐            25.164,461 €  

     1.677,960 
€   ‐     23.486,50 €  

MARCOS PÉREZ GALEANO 

29  HEREDEROS DE JUAN LIBRERO MORENO                    0,01204   
‐      19.275,696 
€   ‐            19.409,317 €  

     3.355,920 
€   ‐     16.053,40 €  

30  GRACIA CARMONA MORENO                    0,00379   
‐        6.071,234 
€   ‐            13.094,490 €   ‐     13.094,49 €  

31  ANGEL CARRANCO CASTILLO                    0,00386   
‐        6.173,762 
€   ‐              7.847,000 €  

         828,360 
€   ‐       7.018,64 €  

32  MARGARITA VAZQUEZ VAZQUEZ                    0,00722   
‐      11.565,237 
€   ‐            14.737,544 €   ‐     14.737,54 €  

 SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO 

33  ANA GONZALEZ GAVIÑO                    0,01528   
‐      24.465,309 
€   ‐            31.208,567 €      ‐     31.208,57 €  

    ANTONIO  MORENO TERRON                

34  SERGIO MARQUEZ GAVIÑO                    0,01636   
‐      26.195,886 
€   ‐            33.455,976 €   ‐     33.455,98 €  

FRANCISCA BASTIDA CABELLO 

35  PASTORA MORALES LOPEZ                     0,00646   
‐      10.335,506 
€   ‐            13.140,558 €      ‐     13.140,56 €  

36  CARMELO LOPEZ CENTENO                    0,00475   
‐        7.599,860 
€   ‐              9.659,600 €  

     1.019,520 
€   ‐       8.640,08 €  

 ANA SERRANO VALLE 

37  ANTONIO QUINTELA VILLALBA                    0,00530   
‐        8.483,187 
€   ‐            10.782,333 €      ‐     10.782,33 €  

   DOLORES QUINTELA VILLALBA                
   FRANCISCO JOSE QUINTELA VILLALBA                
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38  MANUEL CHAVES LUQUE                    0,01314   
‐      21.031,260 
€   ‐            27.030,565 €   ‐     27.030,57 €  

YOLANDA  GONZALEZ DEL CANTO 

39  FRANCISCO LEON GOMEZ                    0,01357   
‐      21.724,887 
€   ‐            27.931,342 €      ‐     27.931,34 €  

   ESPERANZA  HERNANDEZ TEJERA                

40  RICARDO MELCHOR ARANDA                    0,01454   
‐      23.285,907 
€   ‐            29.676,941 €   ‐     29.676,94 €  

41  MIGUEL  DE LARA PEREZ                     0,00776   
‐      12.417,988 
€   ‐            15.844,966 €  

     1.821,735 
€   ‐     14.023,23 €  

    ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE                

42  MIGUEL  DE LARA PEREZ                     0,00640   
‐      10.252,765 
€   ‐            13.033,107 €  

     1.512,945 
€   ‐     11.520,16 €  

 ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE 

43  NAJIB BOUANAN HADI                    0,00727   
‐      11.631,527 
€   ‐            14.823,632 €      ‐     14.823,63 €  

44  ANTONIO  MORENO FRANCO                    0,00693   
‐      11.088,532 
€   ‐            14.118,473 €  

     1.656,720 
€   ‐     12.461,75 €  

 JUANA MORENO ACEVEDO 

45  JOSE SOTO OVALLE                    0,00693   
‐      11.088,532 
€   ‐            14.118,473 €  

     1.656,720 
€   ‐     12.461,75 €  

   INMACULADA MANTEGAZZA GUTIERREZ                

46  CARMEN  LOPEZ RODRIGUEZ                    0,00659   
‐      10.544,470 
€   ‐            13.411,928 €   ‐     13.411,93 €  

 MANUEL ANGEL CHAVES LOPEZ 

47  MAGDALENA VALLE MONTES                    0,00853   
‐      13.661,145 
€   ‐            17.459,389 €  

     2.208,960 
€   ‐     15.250,43 €  

    ANTONIO FILIGRANA RUZ                

48  LUIS ALBERTO  HERNANDEZ HONORES                    0,00828   
‐      13.250,020 
€   ‐            16.925,482 €   ‐     16.925,48 €  

 ARACELI  BAENA COSANO 

49  SERGIO MANUEL PIZARRO RODRIGUEZ                    0,00430    ‐        6.884,705  ‐              8.750,627 €      ‐       8.750,63 €  
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€  

    MARIA EVA PEREZ BERNAL                

50  JOSE  VAZQUEZ RUIZ                      0,00423   
‐        6.774,097 
€   ‐              8.610,039 €   ‐       8.610,04 €  

 JUANA  DOMINGUEZ GARRIDO 

51  JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS SANTOS                    0,00552   
‐        8.841,474 
€   ‐            11.237,727 €      ‐     11.237,73 €  

   MARIA DEL CARMEN BLANCO MARTINEZ                

52  MARIO  DE INGUNZA DE MARTINO                    0,00341   
‐        5.457,986 
€   ‐              6.937,229 €  

         998,280 
€   ‐       5.938,95 €  

SILVIA  PARISH BARNETO 

53  ALVARO ARIAS SOMALO                    0,00462   
‐        7.395,960 
€   ‐              9.400,439 €  

         998,280 
€   ‐       8.402,16 €  

     MªCRUZ FUENTE SORZANO                
    ESTRELLA  MONTERO CERRO                

54  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA                    0,00824   
‐      13.197,201 
€   ‐            16.856,889 €  

     2.017,800 
€   ‐     14.839,09 €  

 Mª CARMEN  RIVAS CEACERO 

55  BERNABE LINARES BARRANCO                    0,00846   
‐      13.548,972 
€   ‐            17.313,715 €  

     2.017,800 
€   ‐     15.295,91 €  

    TERESA SERRANO GOTARREDONA                

56  FRANCISCO  ANTONIO ACEDO CORCHERO                    0,00857   
‐      13.719,700 
€   ‐            17.535,430 €   ‐     17.535,43 €  

57  MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA                    0,00908   
‐      14.536,927 
€   ‐            18.596,720 €      ‐     18.596,72 €  

58  MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA                    0,00905   
‐      14.489,309 
€   ‐            18.534,882 €   ‐     18.534,88 €  

59  MANUEL MACIAS GIRALDEZ                     0,00606   
‐        9.704,079 
€   ‐            11.564,836 €      ‐     11.564,84 €  

    CARMEN  RAMOS ARAGON                

60  MANUEL AUGUSTO CALDEIRA MIRANDA                    0,00867   
‐      13.873,666 
€   ‐            16.966,098 €   ‐     16.966,10 €  
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MARIA SIERRA PÉREZ 

61  MANUELA CORTES VAZQUEZ                    0,00802   
‐      12.846,097 
€   ‐            16.400,929 €      ‐     16.400,93 €  

62  JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ                    0,00400   
‐        6.403,148 
€   ‐              8.138,556 €  

         828,360 
€   ‐       7.310,20 €  

 MARIA MERCEDES  SALCEDO LOIS   

63  JOSE  AGUILAR PEREZ                    0,00398   
‐        6.377,572 
€   ‐              8.106,045 €      ‐       8.106,05 €  

   Mª DOLORES CRUZ MESA                

64  ANTONIO TINEO MUÑOZ                    0,00753   
‐      12.056,480 
€   ‐            15.375,495 €   ‐     15.375,50 €  

 SOLEDAD CASTILLO DOMINGUEZ 

65  BERNABÉ LINARES BARRANCO                    0,00815   
‐      13.055,505 
€   ‐            16.672,877 €  

     1.677,960 
€   ‐     14.994,92 €  

   MARIA TERESA SERRANO GOTARREDONA                

66  AMBROSIO TORRECILLA DE LA TORRE                    0,00698   
‐      11.176,119 
€   ‐            14.232,218 €   ‐     14.232,22 €  

 Mº PALOMARES  LARA HERNANDEZ 

67  DIEGO LEON GIL                     0,00748   
‐      11.978,230 
€   ‐            15.273,876 €      ‐     15.273,88 €  

68  Mª ESMERALDA RINCON ACEVEDO                        0,00926   
‐      14.817,961 
€   ‐            18.961,684 €   ‐     18.961,68 €  

  FRANCISCO JAVIER RINCON ACEVEDO 

69  ANTONIO DEL ROCIO  ROMERO ABAO                    0,00778   
‐      12.462,048 
€   ‐            15.902,185 €      ‐     15.902,18 €  

   Mª ESPERANZA ROMERO ABAO                

70  SEVEN‐MIX SL                    0,00807   
‐      12.919,101 
€   ‐            16.495,735 €   ‐     16.495,74 €  

71  ROCIO ABAO VAZQUEZ                    0,00807   
‐      12.919,101 
€   ‐            16.495,735 €      ‐     16.495,74 €  

   MARIA ABAO VAZQUEZ                
72  PABLO VILLALVA AGUILAR                    0,01192    ‐      19.077,802  ‐            24.493,714 €   ‐     24.493,71 €  
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€  

EVA MORACHO MARTINEZ 

73  ELOY REVILLA SANCHEZ                     0,00932   
‐      14.924,355 
€   ‐            19.099,852 €  

     2.060,280 
€   ‐     17.039,57 €  

   GUYONNE FERNANDA JANSS                

74  EULALIA  MENDOZA FLORES                    0,01570   
‐      25.140,351 
€   ‐            32.085,209 €  

     3.313,440 
€   ‐     28.771,77 €  

ENCARNACION MENDOZA FLORES 

MANUEL  MENDOZA FLORES 

75  MERCEDES REINA CARABALLO                        0,01439   
‐      23.039,819 
€   ‐            29.357,359 €      ‐     29.357,36 €  

   IGNACIO VALERO MAESTRO                
                    
                    

76  MANUELA MADRID PEREZ                    0,01345   
‐      21.538,464 
€   ‐            27.689,244 €   ‐     27.689,24 €  

77  FRANCISCO JAVIER REAL IBAÑEZ                     0,00474   
‐        7.589,222 
€   ‐              9.646,086 €  

         998,280 
€   ‐       8.647,81 €  

    MªVICTORIA  PUNTA MONTERO                

78  PURIFICACION GARCIA SANCHEZ‐REYES                    0,00578   
‐        9.248,164 
€   ‐            11.754,638 €   ‐     11.754,64 €  

 MIGUEL  GALLARDO GALVEZ 

79  JESUS MARÍA GALLARDO GARCÍA                    0,00578   
‐        9.248,164 
€   ‐            11.754,638 €      ‐     11.754,64 €  

80  FRANCISCO GARCIA FLORES                    0,01511   
‐      24.195,745 
€   ‐            30.858,499 €   ‐     30.858,50 €  

TERESA BRACERO LOSA 

81  JUAN ANTONIO CHARNECA SIGUENZA                    0,01002   
‐      16.036,843 
€   ‐            19.624,520 €  

     2.315,160 
€   ‐     17.309,36 €  

    DOLORES REINA ALFARO                

82  CONSUELO CAPOTE DACRUZ                    0,01571   
‐      25.145,331 
€   ‐            32.091,676 €   ‐     32.091,68 €  
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83  JOSÉ ANTONIO VARGAS CORTES                    0,01547   
‐      24.759,503 
€   ‐            31.590,622 €      ‐     31.590,62 €  

   CARMEN VARGAS VAZQUEZ                 

84  GINES  CARDENAS SOLANO                     0,01474   
‐      23.591,617 
€   ‐            30.073,950 €  

     3.313,440 
€   ‐     26.760,51 €  

ANNE HULLMANN 

85  Mª PILAR CALLE RAMOS                 

    JOSE LUIS  RIOS CALLE                         0,01608   
‐      25.751,637 
€   ‐            32.879,054 €  

     3.313,440 
€   ‐     29.565,61 €  

    ALEJANDRO RIOS CALLE                

86  MARIA DOLORES CANTOS FERNANDEZ                    0,00774   
‐      12.395,491 
€   ‐            15.815,750 €  

     1.656,720 
€   ‐     14.159,03 €  

87  MANUEL TRIANA PONCE DÍAZ                    0,00772   
‐      12.363,123 
€   ‐            15.773,717 €      ‐     15.773,72 €  

   MANUEL PONCE GARCÍA                
   REMEDIOS DÍAZ MARTÍN                

88  DIEGO GARCIA DE LA CONCHA DELGADO                    0,01181   
‐      18.914,455 
€   ‐            24.281,583 €  

     2.655,000 
€   ‐     21.626,58 €  

89  MARIA PATRICIA CINGOLANI SANCHEZ                    0,01857   
‐      29.728,755 
€   ‐            38.043,926 €      ‐     38.043,93 €  

90  SOLETAPA SERVICIOS Y GESTIONES, SL                    0,01535   
‐      24.582,640 
€   ‐            31.360,939 €   ‐     31.360,94 €  

91  RAFAEL FERREIRO ESCALONA                     0,00754   
‐      12.077,110 
€   ‐            15.402,286 €      ‐     15.402,29 €  

   ENCARNACIÓN RIOS CRUZ                

92  SILVIA VELASCO SÁNCHEZ                    0,00815   
‐      13.053,060 
€   ‐            16.669,701 €   ‐     16.669,70 €  

93  Mª JOSEFA GUZMAN FLORES                    0,01630   
‐      26.097,006 
€   ‐            33.327,566 €  

     3.334,680 
€   ‐     29.992,89 €  

     LUIS GARCIA LARA                
94  FERNANDO GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO 

 JOSE ANTONIO GONZALEZ‐ VELEZ                    0,01571    ‐      25.151,511  ‐            32.099,701 €        3.313,440  ‐     28.786,26 €  
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SALGUERO  €   €  

 ISABEL GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO 

95  FCO. JAVIER ALCANTARILLA MORENO                      0,01551   
‐      24.833,368 
€   ‐            31.677,010 €  

     3.313,440 
€   ‐     28.363,57 €  

     Mª FLORENTINA DELGADO RUIZ                

96  ISABEL  SOTILLO QUESADA                    0,00789   
‐      12.625,440 
€   ‐            16.114,373 €   ‐     16.114,37 €  

97  MANUELA MONTAÑO PALACIOS                     0,00778   
‐      12.453,778 
€   ‐            15.891,445 €      ‐     15.891,45 €  

    CRISTOBAL  SOTILLO VILAR                

98  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00867   
‐      13.880,110 

€                   2.632,797 €            2.632,80 €  
CARMEN CAMPOS SALADO 

99  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00783   
‐      12.528,958 

€                   5.557,481 €               5.557,48 €  
   CARMEN CAMPOS SALADO                

100  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00784   
‐      12.551,855 

€                   5.507,919 €            5.507,92 €  
CARMEN CAMPOS SALADO 

101  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00782   
‐      12.513,175 

€                   5.591,646 €               5.591,65 €  
   CARMEN CAMPOS SALADO                

102  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00784   
‐      12.550,077 

€                   5.511,768 €            5.511,77 €  
CARMEN CAMPOS SALADO 

103  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00811   
‐      12.979,787 

€                   4.581,624 €               4.581,62 €  
   CARMEN CAMPOS SALADO                

AYUNTAMIENTO BOLLULLOS DE LA 
MITACIÓN (10%)             311.446,675 €  

         311.446,67 
€  

‐    1.873.102,55 
€  
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   TOTAL                      1,0000   
‐1.601.044,121 
€   ‐      1.601.047,761 €  

   68.775,120 
€  

‐    1.843.719,32 
€  
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 10.h. AFECCIÓN SOBRE LA CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA 
 
La afección económica establecida por el art. 178 del Reglamento de Gestión Urbanística y que se prevé en los art. 7.9 y 19.1.b de las 
Normas Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Actos de Naturaleza Urbanística, en cuanto al importe que corresponde a cada finca de adjudicación en el saldo de liquidación provisional 
se cuantifica en la tabla siguiente al establecer el porcentaje de afección sobre la cuenta de liquidación definitiva. 
 
 
CUADRO 9_ AFECCIÓN SOBRE LA CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

 
 
   
DATOS DEL CUADRO 
 

Siendo el SALDO DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL el que figura en la tabla siguiente, cualquier afección o modificación de los costes de 
urbanización, se repercutirá entre todos los propietarios en función del COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN EN LOS COSTES DE 
URBANIZACIÓN. que se mantiene inalterable a lo largo de todo el proceso urbanizador y, a la postre, será el que determine, a partir de 
la presente Liquidación Provisional, la LIQUIDACIÓN DEFINITIVA. 
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FINCA  PROPIETARIO 

COEFICIENTE 
PARTICIPACION EN 

COSTES DE 
URBANIZACIÓN      

LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL (€) 

1  DORTHEA LINDE HOWARD GRON                     0,01579     ‐     28.395,17 €  
    ECHWALD MOGENS       
2  A. ISRAEL  OJEDA ROMERO                    0,00752     ‐     13.691,75 €  

 ANTONIO OJEDA VILCHES 

 EDUARDA ROMERO PARADAS 

3  MANUEL ORTEGA CARMONA                    0,00774     ‐     15.814,08 €  
   CATALINA SAEZ ARASOLA       
4  MANUEL ORTEGA CARMONA                    0,00764     ‐     15.611,30 €  

CATALINA SAEZ ARASOLA 

5  MARIA DEL PILAR GORDON PRATS                    0,00784     ‐     16.015,47 €  
           
6  FRANCISCO DÍAZ HERNANDEZ                    0,01561     ‐     28.578,11 €  

MILAGROS RAMOS GONZALEZ 

7  ANTONIO MUÑOZ BARRIONUEVO                    0,01671     ‐     34.169,91 €  
   PURIFICACION ACEVEDO MIRALLES       
8  MARIA SOLEDAD LARA BAZAN                    0,00777     ‐     15.873,26 €  

 FERNANDO  TRUJILLO MUÑOZ 

9  ENRIQUE AGUILAR LEÓN                    0,00799     ‐     16.340,07 €  
           
10  ANTONIO CANCELA RAMOS                    0,01494     ‐     30.492,38 €  
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MILAGROS DIAZ TARDIO 

11  FRANCISCO PEREZ VALLE                    0,01623     ‐     33.175,60 €  
   ANTONIA  ASIAN CANO       
12  GREGORIO GARCIA COLON                    0,01565     ‐     31.969,50 €  

 MARIA LUZ  LUNA GARCIA 

13  ISABEL MAZON CSEPLO                    0,03150     ‐     57.732,52 €  
14  JAVIER MADRONA ORTEGA                    0,00782     ‐     15.982,15 €  

VICTORIA ROCIO MADRONA ORTEGA 

ROCIO MADRONA ORTEGA 

EVA MADRONA 

ENRIQUE MADRONA 

CLAUDIA MARIA MADRONA 

LAURA MADRONA AZNAR 

EVA MARIA AZNAR 

15  BALDOMERO GIL LABRADOR                    0,00780     ‐     15.929,32 €  
    CELINA VICTORIA SAAVEDRA ROMERO       
16  FERNANDO  MARQUEZ RODRIGUEZ                     0,00825     ‐     16.868,21 €  

ANA GARCIA MOLINER 

17  CARLOS MANUEL KAIFER BARRERA                    0,00830     ‐     16.971,38 €  
   EMILIA GUZMAN JOYA                            ‐                             ‐   €  
18  JUAN MANUEL FERNANDEZ SUAREZ                    0,00767     ‐     15.669,73 €  
19  JUAN BENITO VAZQUEZ BAUTISTA                    0,00749     ‐     15.283,92 €  
   MIGUEL ANGEL VAZQUEZ BAUTISTA                            ‐                             ‐   €  
20  JULIA RIOBOO BAUTISTA                    0,00722     ‐     14.729,29 €  
21  TERESA ACEVEDO ALCANTARILLA                    0,00714     ‐     14.572,70 €  
   FRANCISCO VAZQUEZ VAZQUEZ       
22  JOSE ANTONIO MOLINA LIBRERO                    0,00734     ‐     14.974,10 €  

 JERONIMO MOLINA LIBRERO  

 JESUS MOLINA LIBRERO 
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 MANUEL MOLINA LIBRERO 

23  MARIA TERESA GONZALEZ TRULL                    0,00787     ‐     15.737,93 €  
24  JORGE DE ROS VALVERDE                    0,02085     ‐     42.792,10 €  
25  TERESA ANNE ELDER          
   GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER                     0,00784     ‐     15.776,19 €  
26  TERESA ANNE ELDER    

GEOFFREY   CONNAY BARRY ELDER                     0,00776     ‐     15.342,37 €  
27  DOMINGO SIMON CANTO                    0,01061     ‐     21.787,52 €  
    MANUELA   GAVIÑO RODRIGUEZ       
28  ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO                    0,01224     ‐     23.486,50 €  

MARCOS PÉREZ GALEANO 

29  HEREDEROS DE JUAN LIBRERO MORENO                    0,01204     ‐     16.053,40 €  
30  GRACIA CARMONA MORENO                    0,00379     ‐     13.094,49 €  
31  ANGEL CARRANCO CASTILLO                    0,00386     ‐       7.018,64 €  
32  MARGARITA VAZQUEZ VAZQUEZ                    0,00722     ‐     14.737,54 €  

 SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO 

33  ANA GONZALEZ GAVIÑO                    0,01528     ‐     31.208,57 €  
    ANTONIO  MORENO TERRON       
34  SERGIO MARQUEZ GAVIÑO                    0,01636     ‐     33.455,98 €  

FRANCISCA BASTIDA CABELLO 

35  PASTORA MORALES LOPEZ                     0,00646     ‐     13.140,56 €  
36  CARMELO LOPEZ CENTENO                    0,00475     ‐       8.640,08 €  

 ANA SERRANO VALLE 

37  ANTONIO QUINTELA VILLALBA                    0,00530     ‐     10.782,33 €  
   DOLORES QUINTELA VILLALBA       
   FRANCISCO JOSE QUINTELA VILLALBA       
38  MANUEL CHAVES LUQUE                    0,01314     ‐     27.030,57 €  

YOLANDA  GONZALEZ DEL CANTO 

39  FRANCISCO LEON GOMEZ                    0,01357     ‐     27.931,34 €  
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   ESPERANZA  HERNANDEZ TEJERA       
40  RICARDO MELCHOR ARANDA                    0,01454     ‐     29.676,94 €  
41  MIGUEL  DE LARA PEREZ                     0,00776     ‐     14.023,23 €  
    ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE       
42  MIGUEL  DE LARA PEREZ                     0,00640     ‐     11.520,16 €  

 ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE 

43  NAJIB BOUANAN HADI                    0,00727     ‐     14.823,63 €  
44  ANTONIO  MORENO FRANCO                    0,00693     ‐     12.461,75 €  

 JUANA MORENO ACEVEDO 

45  JOSE SOTO OVALLE                    0,00693     ‐     12.461,75 €  
   INMACULADA MANTEGAZZA GUTIERREZ       
46  CARMEN  LOPEZ RODRIGUEZ                    0,00659     ‐     13.411,93 €  

 MANUEL ANGEL CHAVES LOPEZ 

47  MAGDALENA VALLE MONTES                    0,00853     ‐     15.250,43 €  
    ANTONIO FILIGRANA RUZ       
48  LUIS ALBERTO  HERNANDEZ HONORES                    0,00828     ‐     16.925,48 €  

 ARACELI  BAENA COSANO 

49  SERGIO MANUEL PIZARRO RODRIGUEZ                    0,00430     ‐       8.750,63 €  
    MARIA EVA PEREZ BERNAL       
50  JOSE  VAZQUEZ RUIZ                      0,00423     ‐       8.610,04 €  

 JUANA  DOMINGUEZ GARRIDO 

51  JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS SANTOS                    0,00552     ‐     11.237,73 €  
   MARIA DEL CARMEN BLANCO MARTINEZ       
52  MARIO  DE INGUNZA DE MARTINO                    0,00341     ‐       5.938,95 €  

SILVIA  PARISH BARNETO 
53  ALVARO ARIAS SOMALO                    0,00462     ‐       8.402,16 €  
     MªCRUZ FUENTE SORZANO       
    ESTRELLA  MONTERO CERRO       
54  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA                    0,00824     ‐     14.839,09 €  
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 Mª CARMEN  RIVAS CEACERO 

55  BERNABE LINARES BARRANCO                    0,00846     ‐     15.295,91 €  
    TERESA SERRANO GOTARREDONA       
56  FRANCISCO  ANTONIO ACEDO CORCHERO                    0,00857     ‐     17.535,43 €  
57  MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA                    0,00908     ‐     18.596,72 €  
58  MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA                    0,00905     ‐     18.534,88 €  
59  MANUEL MACIAS GIRALDEZ                     0,00606     ‐     11.564,84 €  
    CARMEN  RAMOS ARAGON       
60  MANUEL AUGUSTO CALDEIRA MIRANDA                    0,00867     ‐     16.966,10 €  

MARIA SIERRA PÉREZ 

61  MANUELA CORTES VAZQUEZ                    0,00802     ‐     16.400,93 €  
62  JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ                    0,00400     ‐       7.310,20 €  

 MARIA MERCEDES  SALCEDO LOIS   

63  JOSE  AGUILAR PEREZ                    0,00398     ‐       8.106,05 €  
   Mª DOLORES CRUZ MESA       
64  ANTONIO TINEO MUÑOZ                    0,00753     ‐     15.375,50 €  

 SOLEDAD CASTILLO DOMINGUEZ 

65  BERNABÉ LINARES BARRANCO                    0,00815     ‐     14.994,92 €  
   MARIA TERESA SERRANO GOTARREDONA       
66  AMBROSIO TORRECILLA DE LA TORRE                    0,00698     ‐     14.232,22 €  

 Mº PALOMARES  LARA HERNANDEZ 

67  DIEGO LEON GIL                     0,00748     ‐     15.273,88 €  
68  Mª ESMERALDA RINCON ACEVEDO                        0,00926     ‐     18.961,68 €  

  FRANCISCO JAVIER RINCON ACEVEDO 

69  ANTONIO DEL ROCIO  ROMERO ABAO                    0,00778     ‐     15.902,18 €  
   Mª ESPERANZA ROMERO ABAO       
70  SEVEN‐MIX SL                    0,00807     ‐     16.495,74 €  
71  ROCIO ABAO VAZQUEZ                    0,00807     ‐     16.495,74 €  
   MARIA ABAO VAZQUEZ       
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72  PABLO VILLALVA AGUILAR                    0,01192     ‐     24.493,71 €  
EVA MORACHO MARTINEZ 

73  ELOY REVILLA SANCHEZ                     0,00932     ‐     17.039,57 €  
   GUYONNE FERNANDA JANSS       
74  EULALIA  MENDOZA FLORES                    0,01570     ‐     28.771,77 €  

ENCARNACION MENDOZA FLORES 

MANUEL  MENDOZA FLORES 

75  MERCEDES REINA CARABALLO                        0,01439     ‐     29.357,36 €  
   IGNACIO VALERO MAESTRO       
76  MANUELA MADRID PEREZ                    0,01345     ‐     27.689,24 €  
77  FRANCISCO JAVIER REAL IBAÑEZ                     0,00474     ‐       8.647,81 €  
    MªVICTORIA  PUNTA MONTERO       
78  PURIFICACION GARCIA SANCHEZ‐REYES                    0,00578     ‐     11.754,64 €  

 MIGUEL  GALLARDO GALVEZ 

79  JESUS MARÍA GALLARDO GARCÍA                    0,00578     ‐     11.754,64 €  
80  FRANCISCO GARCIA FLORES                    0,01511     ‐     30.858,50 €  

TERESA BRACERO LOSA 

81  JUAN ANTONIO CHARNECA SIGUENZA                    0,01002     ‐     17.309,36 €  
    DOLORES REINA ALFARO       
82  CONSUELO CAPOTE DACRUZ                    0,01571     ‐     32.091,68 €  
83  JOSÉ ANTONIO VARGAS CORTES                    0,01547     ‐     31.590,62 €  
   CARMEN VARGAS VAZQUEZ        
84  GINES  CARDENAS SOLANO                     0,01474     ‐     26.760,51 €  

ANNE HULLMANN 

85  Mª PILAR CALLE RAMOS        
    JOSE LUIS  RIOS CALLE                         0,01608     ‐     29.565,61 €  
    ALEJANDRO RIOS CALLE       
86  MARIA DOLORES CANTOS FERNANDEZ                    0,00774     ‐     14.159,03 €  
87  MANUEL TRIANA PONCE DÍAZ                    0,00772     ‐     15.773,72 €  
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   MANUEL PONCE GARCÍA       
   REMEDIOS DÍAZ MARTÍN       
88  DIEGO GARCIA DE LA CONCHA DELGADO                    0,01181     ‐     21.626,58 €  
89  MARIA PATRICIA CINGOLANI SANCHEZ                    0,01857     ‐     38.043,93 €  
90  SOLETAPA SERVICIOS Y GESTIONES, SL                    0,01535     ‐     31.360,94 €  
91  RAFAEL FERREIRO ESCALONA                     0,00754     ‐     15.402,29 €  
   ENCARNACIÓN RIOS CRUZ       
92  SILVIA VELASCO SÁNCHEZ                    0,00815     ‐     16.669,70 €  
93  Mª JOSEFA GUZMAN FLORES                    0,01630     ‐     29.992,89 €  
     LUIS GARCIA LARA       
94  FERNANDO GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO 

 JOSE ANTONIO GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO                    0,01571     ‐     28.786,26 €  
 ISABEL GONZALEZ‐ VELEZ SALGUERO 

95  FCO. JAVIER ALCANTARILLA MORENO                      0,01551     ‐     28.363,57 €  
     Mª FLORENTINA DELGADO RUIZ       
96  ISABEL  SOTILLO QUESADA                    0,00789     ‐     16.114,37 €  
97  MANUELA MONTAÑO PALACIOS                     0,00778     ‐     15.891,45 €  
    CRISTOBAL  SOTILLO VILAR       
98  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00867              2.632,80 €  

CARMEN CAMPOS SALADO 

99  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00783              5.557,48 €  
   CARMEN CAMPOS SALADO       

100  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00784              5.507,92 €  
CARMEN CAMPOS SALADO 

101  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00782              5.591,65 €  
   CARMEN CAMPOS SALADO       

102  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00784              5.511,77 €  
CARMEN CAMPOS SALADO 

103  ANTONIO FERNANDEZ BERNAL                    0,00811              4.581,62 €  
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   CARMEN CAMPOS SALADO       
AYUNTAMIENTO BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 
(10%)           311.446,67 €  

‐    1.873.102,55 €  
   TOTAL                      1,0000     ‐    1.843.719,32 €  
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 10.i. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE ADJUDICACIÓN 

  
El presente Proyecto aporta, en su documentación gráfica, plano con la distribución y numeración de las fincas de adjudicación 
resultantes. A continuación se incluyen las fichas individualizadas con las características de cada una de las fincas resultantes. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 1 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 1 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 1A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular. 
Linderos: Al Norte, un total de 78,70 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 21,47 con calle Francisco de 
Quevedo y 15,37 metros con prolongación (de nueva creación) de calle Francisco de Quevedo; al Este 86,94 metros con la finca señalada 
como 2 en el plano de adjudicación; y al Oeste, un total de 93,39 metros con calle de nueva creación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil noventa y nueve metros cuadrados con setenta y dos decímetros 
cuadrados (5.099,72 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E): Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados y noventa y nueve 
decímetros cuadrados (254,99 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las 
Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo 
que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una 
de las parcelas resultantes.(max. total 600,00 m2t)  
  
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 28.395,17 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación de 1,579 % 
 
 ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: A Dª DORTHEA LINDE HOWARD GRON, con nacionalidad de Dinamarca, con pasaporte A002710070, mayor 
de edad, casada con D. ECHWALD MOGENS, en régimen de gananciales, con domicilio en calle El Balcón, 15, 41940 Tomares, es titular 
Comunidad de Bienes del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 2959. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/221 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               
FINCA Nº 2 

PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 1 
  
SUPERFICIE: 

5.099,72 m2 
EDIFICABILIDAD: 

254,99 m2t 
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,579   % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 2 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 2A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 36,32 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 21,15 metros con calle Francisco de 
Quevedo; al Este 84,70 metros con la finca señalada como 3 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 86,94 metros, con la finca señalada 
como 1 en el plano de adjudicación. 
Sobre esta finca se ha construido una vivienda unifamiliar de una sola planta. Tiene construida noventa y cinco metros cuadrados, y consta 
de tres dormitorios, cuarto de baño y aseo, cocina, y salón comedor. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos catorce metros cuadrados con un decímetro cuadrado 
(2.414,01 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 13.691,75 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO CENTRAL HISPANOAMERICANO SA en garantía de un préstamo de 42070,85 euros de principal; de 
4207,08 euros de intereses ordinarios; de 12621,25 euros de intereses de demora; y de 10517,71 euros para costas y gastos. Plazo: 16 años 
a contar desde el primero de abril de 1987. hipotecada en virtud de escritura otorgada en Sevilla, el 07/01/1998, ante el Notario D. Pedro 
Antonio Romero Candau. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,752 % 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  ANTONIO OJEDA VILCHES y EDUARDA ROMERO PARADAS, con NIF números 27781182N y 31517047D, 
mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle San Vicente de Paul, 8 casa 8H 5ºD 41010 Sevilla, son titulares 
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con carácter ganancial del pleno dominio de 66,6667 de esta finca.  ANTONIO ISRAEL OJEDA ROMERO, con NIF 28765767N, mayor de 
edad, soltero es titular con carácter privativo del pleno dominio de 33,3333 de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3484. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 2 
  
SUPERFICIE: 

2.414,01 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,752 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 3 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 3 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 3A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 30,97 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 28,18 metros con calle Francisco de 
Quevedo; al Este 84,91 metros con la finca señalada como 4 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 84,70 metros, con la finca señalada 
como 2 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos noventa y cuatro metros cuadrados con sesenta y cinco 
decímetros cuadrados (2.494,65 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar.  
 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.814,08 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,774 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: MANUEL ORTEGA CARMONA y CATALINA SAEZ ARASOLA, con NIF números 28516253W y 28516252R, 
mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Francisco de Quevedo, 30 41110 Bollullos de la Mitación, son 
titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la totalidad de la finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 10136. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 3 
  
SUPERFICIE: 

2.494,65 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,774 %. 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 4 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 4 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 4A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 26,27 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 29,94 metros con calle Francisco de 
Quevedo; al Este 95,57 metros con la finca señalada como 5 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 84,91 metros, con la finca señalada 
como 3 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados con cincuenta y tres 
decímetros cuadrados (2.459,53 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial Tipología: Vivienda Unifamiliar.  
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.611,30 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del 0,764 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: MANUEL ORTEGA CARMONA y CATALINA SAEZ ARAZOLA, con NIF números 28516253W y 28516252R, 
mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Francisco de Quevedo, 30 41110 Bollullos de la Mitación, son 
titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la totalidad de la finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 10137. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 4 
  
SUPERFICIE: 

2.459,53 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,764 %. 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 5 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 5 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 5A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 34,64 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 26,41 metros con calle Francisco de 
Quevedo; al Este 85,63 metros con la finca señalada como 6 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 95,57 metros, con la finca señalada 
como 4 en el plano de adjudicación. 
Sobre la misma se ha construido una casa unifamiliar de una sola planta, cubierta de tejas. Consta de salón de estar, cocina-comedor, tres 
dormitorios y cuarto de baño. Mide la superficie construida de doscientos veintiún metros cuadrados, de los cuales cuarenta y tres metros y 
setenta y cinco decímetros cuadrados, corresponden a porche de entrada. El resto de la superficie hasta alcanzar la del suelo, se encuentra 
destinada a zona verde. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos veintinueve metros cuadrados con cincuenta y tres decímetros 
cuadrados (2.529,53 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial Tipología: Vivienda Unifamiliar..  
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.015,47 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de CAIXABANK SA. Capital principal: 156.000 euros. Intereses ordinarios al tipo inicial: 3,6%, Tipo máximo: 3,6% 
durente 6 meses. Intereses de demora al tipo máximo: 5,6% durante 18 meses, con un plazo de amortización de 347 meses, a contar desde 
el o1 de abril de 2019 con fecha de vencimiento del 01 de febrero de 2048.. Autorizante: Dª Miriam Inmaculada Montaño Díaz. 
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,784 %. 
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ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª MARIA DEL PILAR GORDON PRTAS, con NIF 28799717Z, mayor de edad. soltera, con domicilio en calle 
Francisco de Quevedo 30A, urbanización Entrecaminos, 41110 Bollullos de la Mitación, es titular de pleno dominio de la totalidad de la finca, 
por medio del presente Proyecto de Reparcelación 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3347. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 5 
  
SUPERFICIE: 

2.529,53 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,784 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 6 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 6 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 6A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 60,72 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 56,09 metros con calle Francisco de 
Quevedo; al Este 86,86 metros con la finca señalada como 7 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 85,63 metros, con la finca señalada 
como 5 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil treinta y cuatro metros cuadrados con noventa y dos decímetros cuadrados 
(5.034,92 m2) (art. 6.2.E). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser dividida 
en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E): Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos cincuenta y un metros cuadrados y setenta y cinco 
decímetros cuadrados (251,75 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las 
Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo 
que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una 
de las parcelas resultantes.(max. total 600,00 m2t) 
 
USO: Residencial Tipología: Vivienda Unifamiliar.  
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 28.578,11 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de CAIXABANK SA. Capital principal: 112.000 euros. Intereses ordinarios al tipo inicial: 2,9 %, Tipo máximo: 2,9% 
durente 6 meses. Intereses de demora al tipo máximo: 5,9 % durante 18 meses, con un plazo de amortización de 300 meses, a contar desde 
el 01 de agosto de 2021 con fecha de vencimiento del 01 de julio de 2046.. Autorizante: D Juan Solís Sarmiento 
  
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,561 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D FRANCISCO DIAZ HERNANDEZ y Dª MILAGROS RAMOS GONZALEZ, con NIF 28751308C y 41085858S, 
respectivamente, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Francisco de Quevedo, 30, buzón nº 11, 
41110 Bollullos de la Mitación, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de la finca, por medio del presente 
Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3346. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 6 
  
SUPERFICIE: 

5.034,92 m2 
EDIFICABILIDAD: 

251,75 m2t 
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,561 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 7 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 7 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 7A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 61,60 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 61,68 metros con calle Francisco de 
Quevedo; al Este 42,28 metros con la finca señalada como 8 y 47,14 con la finca señalada como 9 en el plano de adjudicación; y al Oeste,  
86,86 metros, con la finca señalada como 6 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil cuatrocientos veintinueve metros cuadrados con cincuenta y dos 
decímetros cuadrados (5.429,52 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible 
de ser dividida en dos parcelas. 
  
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E): Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos setenta y un metros cuadrados y cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados (271,48 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las 
Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo 
que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una 
de las parcelas resultantes.(max. total 600,00 m2t) 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar.  
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 34.169,91 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,671 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. ANTONIO MUÑOZ BARRIONUEVO y Dª PURIFICACION ACEVEDO MIRALLES, con NIF números 
27999588D y 27723893S, respectivamente, casados en régimen de gananciales, con domicilio en Camino de Gines, 22 41110 Bollullos de la 
Mitación, son titulares, con carácter presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de la finca, por medio del presente Proyecto 
de Reparcelación. 
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3740. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 7 
  
SUPERFICIE: 

5.429,52 m2 
EDIFICABILIDAD: 

271,48 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,671 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 8 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 8 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 8A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular de 10 tramos rectos. 
Linderos: Al Norte, y en tres tramos, un total de 55,66 metros con la finca marcada con el número 9 en el plano de adjudicación; al Sur, 63,23 
metros con calle Francisco de Quevedo; al Este 37,54 metros con la finca señalada como 9 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 42,25 
metros, con la finca señalada como 7 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos cuatro metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados 
(2.504,90 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.873,26 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,777 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª MARIA SOLEDAD LARA BAZAN, con NIF 52568624C, soltera, con domicilio en calle Francisco de Quevedo, 
8A 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, y D. FERNANDO  
TRUJILLO MUÑOZ, con NIF 52696860L. mayor de edad, soltero, con el mismo domicilio, es titular con carácter privativo del pleno dominio de 
una mitad indivisa de esta finca, ambos por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 9358. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 8 
  
SUPERFICIE: 

2.504,90 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,777 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 9 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 9 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación correspondiente 
a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de Bollullos de la 
Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 9A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular de 8 tramos rectos. 
Linderos: Al Norte, 49,12 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 4,80 metros con calle Francisco de 
Quevedo y un total de 55,66 metros con la parcela señalada como 8; al Este 81,22 metros con la finca señalada como 10 en el plano de 
adjudicación; y al Oeste, 46,89 metros, con la finca señalada como 7 y 37,54 metros con la finca señalada como 8 en el plano de 
adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos ochenta y cinco metros cuadrados con setenta y cinco decímetros 
cuadrados (2.585,75 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial.  Tipología: Vivienda unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.340,07 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,799 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. ENRIQUE AGUILAR LEÓN, con NIF 28913187W, mayor de edad, divorciado, con domicilio en calle 
Francisco de Quevedo , 17 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de la finca, por 
medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3172. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 9 
  
SUPERFICIE: 

2.585,75 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,799 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 10 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 10 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 10A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 49,84 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, un total de 67,80 metros con calle 
Francisco de Quevedo; al Este 83,24 metros con la finca señalada como 11 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 82,43 metros, con la finca 
señalada como 9 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil setecientos noventa y dos metros cuadrados con cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados (4.792,59 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos y en base a la 
tolerancia (5%) en el límite de superficie, establecida en el propio proyecto de Reparcelación, es susceptible de ser dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación 
Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de 
las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas resultantes.(max. total 
600,00 m2t) 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 30.492,38 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,494 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. ANTONIO CANCELA RAMOS con NIF 75367611S, mayor de edad, casado con Dª MILAGROS DIAZ 
TARDIO con NIF 27273338F, en régimen de gananciales, con domicilio en calle Evangelista, 45 bajo C, 41010 Sevilla, por medio del 
presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3635. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 10 
  
SUPERFICIE: 

4.792,59 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,494 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 11 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 11 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 11A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 65,29 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 61,79 metros con calle 
Francisco de Quevedo; al Este 85,60 metros con la finca señalada como 12 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 83,24 metros, con la finca 
señalada como 10 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil doscientos cincuenta y siete metros cuadrados con treinta y un decímetros 
cuadrados (5.257,31 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E) : Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos sesenta y dos metros cuadrados y ochenta y siete  
decímetros cuadrados (262,87 m2). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las 
Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo 
que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una 
de las parcelas resultantes.(max. total 600,00 m2t)  
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 33.175,60 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,623 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. FRANCISCO PEREZ VALLE, con NIF 27767097W, mayor de edad, casado con Dª ANTONIA  ASIAN CANO, 
con NIF 28218227X, en régimen de gananciales, con domicilio en calle Giralda, 4, esc 1, 1ªC 41010 Sevilla, son titulares del pleno dominio de 
la totalidad de la finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 2818. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 11 
  
SUPERFICIE: 

5.257,31 m2 
EDIFICABILIDAD: 

262,87 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,623 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 12 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 12 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 12A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular. 
Linderos: Al Norte, 46,30 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, un total de 27,46 metros con calle 
Francisco de Quevedo y un total de 19,40 metros con calle Pablo Neruda; al Este 135,30 metros con la finca señalada como 13 en el plano 
de adjudicación; y al Oeste, 85,60 metros, con la finca señalada como 11 en el plano de adjudicación y un total de 47,52 metros con la calle 
Lope de Vega. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil cuarenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros 
cuadrados (5.048,42 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E) : Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados y cuarenta y dos 
decímetros cuadrados (252,42 m2). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las 
Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo 
que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una 
de las parcelas resultantes.(max. total 600,00 m2t)  
 
USO: Residencial. Vivienda unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 31.969,50 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,565 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. GREGORIO GARCIA COLON, con NIF 28660942K, mayor de edad, casado con Dª MARIA LUZ  LUNA 
GARCIA, en régimen de gananciales, con domicilio en calle Aorno, 3 4ºB 41008 Sevilla, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio 
de la totalidad de la finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3060. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 12 
  
SUPERFICIE: 

5.048,42 m2 
EDIFICABILIDAD: 

252,42 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,565 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 13 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 13 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 13A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 78,75 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, un total de 79,06 metros con calle Pablo 
Neruda; al Este 123,65 metros con la finca señalada como 14 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 135,30 metros, con la finca señalada 
como 12 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de diez mil ciento sesenta y nueve metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros 
cuadrados (10.169,65 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en parcelas de menor superficie. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E): Zona A (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de cuatrocientos metros cuadrados (400,00 m2t). Esta parcela, según el 
art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser dividida hasta un máximo de cuatro parcelas. En este 
caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas 
Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas resultantes (máx. total 1.200,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 57.732,52 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias que, en su caso, puedan girarse 
por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a partir de la fecha de presentación al día 12 de julio de 2021. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  3,150 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. ISABEL MAZON CSEPLO, con NIF 42245372F, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle Marcial 
Franco, 6, bloque 8, puerta Z, 35290 San Bartolomé de Tirajana, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de la finca, 
por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3934. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 13 
  
SUPERFICIE: 

10.169,65 m2 
EDIFICABILIDAD: 

400,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  4x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

3,150 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida hasta un máximo de cuatro 
parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 14 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 14 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 14A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 20,98 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 20,73 metros con calle Pablo Neruda; al 
Este 119,70 metros con la finca señalada como 15 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 123,65 metros, con la finca señalada como 13 en 
el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos veintitrés metros cuadrados con setenta y seis decímetros 
cuadrados (2.523,76 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.982,15 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Queda AFECTA durante el plazo de cinco años, a partir del 22 de julio de 2022, al pago de las liquidaciones complementarias que, en su 
caso, puedan girarse por el Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 
 
Queda AFECTA a favor de la Hacienda, al pago de las liquidaciones que procedan para el caso de efectiva consolidación del dominio, al 
haber quedado éste desmenbrado. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,782 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JAVIER MADRONA ORTEGA, con NIF 28896016N, mayor de edad, viudo, con domicilio en calle Higueras de 
la Sierra, 11 4ºA 41008 Sevilla, es titular con carácter privativo del pleno dominio de una doceava parte indivisa,  de una veinticuatroava parte 
indivisa y de una octava parte indivisa de esta finca; Dª VICTORIA ROCIO MADRONA ORTEGA, con NIF 29482208A, mayor de edad, 
casada, con domicilio en calle Navarro Caro s/n, edificio el Jaral, portal 4, letra H, 41940 Tomares, es titular con carácter privativo del pleno 
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dominio de una doceava parte indivisa, de una veinticuatroava parte indivisa y de una octava parte indivisa de esta finca; Dª ROCIO 
MADRONA ORTEGA, con NIF 77588432W, mayor de edad, soltera,  con domicilio en avda. Alcalde Martín Navarro, 40, 6ºC, 21400Ayamonte 
(Huelva), es titular con carácter privativo del pleno dominio de una doceava parte indivisa, de una veinticuatroava parte indivisa y de una 
octava parte indivisa de esta finca, Dª  EVA MADRONA, con nacionalidad de Estados Unidos de América, con NIE  M0226441Y, mayor de 
edad, soltera, con domicilio en 7271 Lauren J. Mentor, Ohio, Estados Unidos de América, es titular con carácter privativo del pleno dominio de 
una treinta y dosava parte indivisa de esta finca; D. ENRIQUE MADRONA, con nacionalidad de Estados Unidos de América, con NIE  
M0226309N, mayor de edad, es titular con carácter privativo del pleno dominio de una treinta y dosava parte indivisa de esta finca, Dª 
CLAUDIA MARIA MADRONA, con nacionalidad de Estados Unidos de América, con NIE  M0226151S, mayor de edad, es titular con carácter 
privativo del pleno dominio de una treinta y dosava parte indivisa de esta finca; Dª LAURA MADRONA AZNAR, con NIF 10212377H, mayor 
de edad, es titular con carácter privativo del pleno dominio de una treinta y dosava parte indivisa de esta finca y Dª EVA MARIA AZNAR, con 
nacionalidad de Estados Unidos de América, con NIE  M0226403Z, mayor de edad, viuda, , con domicilio en 7271 Lauren J. Mentor, Ohio, 
Estados Unidos de América, es titular con carácter privativo del pleno dominio de una octava parte indivisa de esta finca, por medio del 
presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3739. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad, se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 14 
  
SUPERFICIE: 

2.523,76 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,782 % 
OBSERVACIONES: 
  



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/255 
 

FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 15 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 15 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 15A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 21,46 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 21,41 metros con calle Pablo Neruda; al 
Este, 56,59 metros con la finca señalada como 16 y 59,68 metros con la finca señalada como 17 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 
119,70 metros, con la finca señalada como 14 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos catorce metros cuadrados con sesenta y un decímetros 
cuadrados (2.514,61 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.929,32 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,780 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. BALDOMERO GIL LABRADOR y Dª CELINA VICTORIA SAAVEDRA ROMERO, con NIF 28869846Q y 
42862601P, respectivamente, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Pablo nNeruda, 6 41930 Bollullos 
de la Mitación y Apartado de Correos 48 41930 Bormujos, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de la finca, 
por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 6024. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad, se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 15 
  
SUPERFICIE: 

2.514,61 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,780 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 16 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 16 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 16A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 49,59 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 48,89 metros con la finca señalada como 
17; al Este, 52,58 metros con la finca señalada como 18; y al Oeste, 56,59 metros, con la finca señalada como 15 en el plano de adjudicación. 
Sobre dicha parcela se ha construido una casa para vivienda de una sola planta, con una superficie construida de ciento noventa y cuatro 
metros cuadrados distribuida convenientemente. Linda, por todos sus vientos con el resto de la finca donde está construida. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos setenta y siete metros cuadrados con veintidós decímetros 
cuadrados (2.677,22 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.868,21 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS SAN FERNANDO DE HUELVA JEREZ Y SEVILLA. Capital principal: 
180.000 euros. Intereses Ordinarios: 25.200 euros. Intereses de demora: 121.392 euros. Costas/Gastos: 36.000 euros, con un plazo de 
amortización de 300 meses, a contar desde el 19 de abril de 2009.  
La precedente hipoteca ha sido MODIFICADA mediante escritura otorgada en Sevilla, el veinticuatro de Abril de dos mil nueve, ante el 
Notario D. Juan Butiña Agustí, protocolo 627. 
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación, en la que se alega la EXENCIÓN/NO SUJECIÓN al referido impuesto. Sevilla a 19 de Junio de 2.009. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,825 %. 
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ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. FERNANDO  MARQUEZ RODRIGUEZ  y Dª ANA GARCIA MOLINER , con NIF números 28440734S y 
29730809C, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Real de Sevilla, 11 41110 Bollullos de la Mitación, 
son titulares con carácter ganancial del pleno dominio del a totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5264. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad, se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 16 
  
SUPERFICIE: 

2.677,22 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,825 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 17 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 17 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 17A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 48,89 metros con la finca señalada como 16 en el plano de adjudicación; al Sur, 46,47 metros con la calle Pablo Neruda; 
al Este, 54,16 metros con la finca señalada como 19; y al Oeste, 59,68 metros, con la finca señalada como 15 en el plano de adjudicación. 
Sobre esta finca se ha construido una casa para vivienda de una sola planta, con una superficie construida de ciento noventa y cuatro metros 
cuadrados distribuida convenientemente. Linda, por todos sus vientos con el resto de la finca donde está construida. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos noventa y cinco metros cuadrados con nueve decímetros 
cuadrados (2.695,09 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.971,38 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Queda AFECTA. durante el plazo de cinco años, a partir del 17 de febrero de 2023, al pago de las liquidaciones complementarias que, en su 
caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
Queda AFECTA. durante el plazo de cinco años, a partir del 17 de febrero de 2023, al pago de las liquidaciones complementarias que, en su 
caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,830 %. 
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ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  D. CARLOS MANUEL KAIFER BARRERA y Dª EMILIA GUZMÁN JOYA, con NIF números 28772970H y 
28601108X, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Pablo Neruda, 4, 41110 Bollullos de la Mitación, 
son titulares con carácter ganancial del pleno dominio del a totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3933. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad, se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 17 
  
SUPERFICIE: 

2.695,09 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,830 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 18 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 18 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 18A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 43,76 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 47,23 metros con la finca señalada como 
19 en el plano de adjudicación; al Este, un total de 52,62 metros con la calle Miguel Delibes; y al Oeste, 52,58 metros, con la finca señalada 
como 16 en el plano de adjudicación. 
Sobre esta parcela existe construida la siguiente edificación: Casa para vivienda de una sola planta, con una superficie construida de ciento 
noventa y cuatro metros cuadrados distribuida convenientemente. Linda, por todos sus vientos con el resto de la finca donde está construida. 
El resto de la finca donde está construida, está destinado a tierra de labor. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos sesenta y nueve metros cuadrados con sesenta y cinco 
decímetros cuadrados (2.469,65 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.669,73 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,767 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JUAN MANUEL FERNANDEZ SUAREZ, con NIF 27827693Q, mayor de edad, soltero, con domicilio en 
Apartado de Correos 295 29620 Torremolinos (Málaga), es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por 
medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4734. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad, se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 18 
  
SUPERFICIE: 

2.469,65 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,767 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 19 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 19 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 19A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 47,23 metros con la finca señalada como 18 en el plano de adjudicación; al Sur, un total de 46,97 metros con la calle 
Pablo Neruda; al Este, un total de 45,90 metros con la calle Miguel Delibes; y al Oeste, 54,16 metros, con la finca señalada como 17 en el 
plano de adjudicación. 
Sobre dicha parcela se ha construido una casa para vivienda de una sola planta, con una superficie construida de ciento noventa y cuatro 
metros distribuida convenientemente; linda por todos sus vientos con el resto de la finca donde está construida, y que se destina a tierra de 
labor. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos dos metros cuadrados con ochenta y tres decímetros 
cuadrados (2.402,83 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.283,92 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de CAJA RURAL DEL SUR SCC. Capital principal: 75.000 euros. Intereses ordinarios: 2.812,50 euros. Intereses de 
demora: 5.062,50euros, con un plazo de amortización de 96 meses, a contar desde el 25 de setiembre de 2022. Autorizante: D Juan Solís 
Sarmiento. 
 
Queda AFECTA. durante el plazo de cinco años, a partir del 28 de enero de 2020, al pago de las liquidaciones complementarias que, en su 
caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,749 %. 
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ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JUAN BENITO VAZQUEZ BAUTISTA, con NIF 75375155S, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle 
Miguel Delibes, 4, urbanización Entrecaminos, 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de una mitad 
indivisa de esta finca y D. MIGUEL ANGEL VAZQUEZ BAUTISTA, con NIF 28679088C, mayor de edad, casado en régimen de separación de 
bienes con Dª Fatine Atmitim Rakimi, con domicilio  en calle Miguel Delibes, 4, urbanización Entrecaminos, 41110 Bollullos de la Mitación, es 
titular con carácter privativo del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3932. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 19 
  
SUPERFICIE: 

2.402,83 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,749 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 20 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 20 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 20A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, un total de 30,63 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 31,99 metros con calle Miguel 
Delibes; al Este, 71,45 metros con la finca señalada como 21 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, un total de 70,25 metros, con la calle 
Miguel Delibes. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil trescientos seis metros cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados 
(2.306,77 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.729,29 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,722 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JULIA RIOBOO BAUTISTA, con NIF 53347251Q, mayor de edad, soltera, con domicilio  en urbanización Las 
Brisas del Aljarafe, 66, 41907 Valencina de la Concepción, es titular con carácter privativo del pleno dominio de esta finca, por medio del 
presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3306. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación y se elimine la Servidumbre constituida sobre esta finca y a favor de las registrales 3307, 3308 y 3309, 
permanente de paso para personas, ganados y vehículos, que discurre desde el camino de acceso hasta el lindero Este del predio sirviente, 
pegada al lindero Sur del mismo, con una anchura de cuatro metros y cincuenta centímetros, al tratarse de un camino objeto de cesión 
obligatoria y titularidad pública. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 20 
  
SUPERFICIE: 

2.306,77 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,722 % 
OBSERVACIONES: 
  



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/270 
 

FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 21 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 21 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 21A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 31,81 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 31,80 metros con calle Miguel Delibes; al 
Este, 71,92 metros con la finca señalada como 22 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 71,45 metros, con la finca señalada como 20 en el 
plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil doscientos setenta y nueve metros cuadrados con sesenta y cinco 
decímetros cuadrados (2.279,65 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.572,70 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,714 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. FRANCISCO VAZQUEZ VAZQUEZ y Dª TERESA ACEVEDO ALCANTARILLA, con NIF números , 
27743483D y  28164171G, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Camas, 19 41930 Bormujos, son 
titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3307. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación y se elimine la Servidumbre constituida sobre esta finca y a favor de las registrales 3308 y 3309, 
permanente de paso para personas, ganados y vehículos, al tratarse de un camino objeto de cesión obligatoria y titularidad pública. 
 . 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 21 
  
SUPERFICIE: 

2.279,65 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,714 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 22 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 22 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 22A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 34,07 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 30,93 metros con calle Miguel Delibes; al 
Este, 72,78 metros con la finca señalada como 23 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 71,92 metros, con la finca señalada como 21 en el 
plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil trescientos cuarenta y nueve metros cuadrados con diecisiete decímetros 
cuadrados (2.349,17 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.974,10 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,734 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JERÓNIMO MOLINA LIBRERO, 28752749N, con domicilio en calle Miguel Delibes, 3A, 41930 Bormujos, es 
titular con carácter privativo, del pleno dominio de una participación indivisa de doce enteros cincuenta centésimas por ciento de esta finca y 
de una participación de seis enteros ciento veintidós milésimas por ciento de esta finca; D. JESÚS MOLINA LIBRERO,  52266511‐T, es titular 
con carácter privativo, del pleno dominio de una participación indivisa de doce enteros cincuenta centésimas por ciento de esta finca y de una 
participación de seis enteros ciento veintidós milésimas por ciento de esta finca; D. MANUEL MOLINA LIBRERO,  27290823‐N, es titular con 
carácter privativo, del pleno dominio de una participación indivisa de doce enteros cincuenta centésimas por ciento de esta finca y de una 
participación de cinco enteros novecientas dieciocho milésimas por ciento de esta finca; D. JOSE ANTONIO MOLINA LIBRERO, 75424097J, 
es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una participación indivisa de doce enteros cincuenta centésimas por ciento de esta finca 
y de una participación de treinta y un enteros ochocientas treinta y ocho milésimas de esta finca; por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación. 
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3308. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación y se elimine la Servidumbre constituida sobre esta finca y a favor de la registral 3309, permanente de 
paso para personas, ganados y vehículos, al tratarse de un camino objeto de cesión obligatoria y titularidad pública.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 22 
  
SUPERFICIE: 

2.349,17 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,734 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 23 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 23 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 23A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 33,13 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 32,48 metros con la finca señalada como 
25 en el plano de adjudicación; al Este, 75,02 metros con la finca señalada como 24 en el plano de adjudicación y 2,38 metros con la antigua 
carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación ; y al Oeste, 72,78 metros, con la finca señalada como 22 en el plano de adjudicación y 3,99 
metros con la calle Miguel Delibes. 
Sobre esta finca se ha construido una vivienda unifamiliar aislada, con una superficie útil de ochenta y cinco metros, un decímetro cuadrado, y 
construida total de ciento cuatro metros, setenta y seis decímetros cuadrados, de una sola planta, distribuida en salón comedor, distribuidor, 
tres dormitorios, cuarto de baño y cocina. Linda, por todos sus vientos, con la parcela en la que se ha construido. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos cuarenta y dos metros cuadrados con veintiocho decímetros 
cuadrados (2.542,28 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.737,93 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una servidumbre: Mediante el presente proyecto de Reparcelación se constituye una servidumbre de paso de instalaciones en el sub-suelo, 
sobre la finca de este número, predio sirviente, a favor de la finca propiedad de D. Jorge De Ros Valverde, señalada como 24 en el plano de 
adjudicación, predio dominante, con una anchura de 1,50 metros y longitud de 32,48 metros que arranca de la calle Miguel Delibes , y corre 
paralelo y lindando a la medianera de la finca señalada como 25 en el plano de adjudicación, y que discurriendo sobre el predio sirviente 
comunica la calle Miguel Delibes, donde se producen las acometidas de las distintas instalaciones, hasta la linde con el predio dominante. En 
total, la superficie afectada por la servidumbre de paso de instalaciones en subsuelo mide cuarenta y ocho metros cuadrados y setenta y dos 
decímetros cuadrados. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,787 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª MARIA TERESA GONZALEZ TRULL, con nacionalidad de Bélgica, con NIE X5408510Z, mayor de edad, 
divorciada, con domicilio en calle Real de Castilla, 3, 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la 
totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3309. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, se elimine la Servidumbre constituida sobre esta finca y a favor de las registrales 3306, 3307 y 3308, permanente de paso para 
personas, ganados y vehículos, al  crearse una calle de cesión obligatoria y titularidad pública y a la inscripción de la servidumbre de paso de 
instalaciones en subsuelo, constituida a favor de la finca resultante señalada como 24 en el plano de adjudicación , en virtud de la 
reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 23 
  
SUPERFICIE: 

2.542,28 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

 
0,787 % 

OBSERVACIONES: Servidumbre de 
paso de instalaciones en subsuelo. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 24 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 24 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 24A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular. 
Linderos: Al Norte, un total de 90,04 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 124,41 metros con Deslinde 
de la vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique; al Este, un total de 32,71 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique ; y al Oeste, 75,09 metros, con la finca señalada como 23 en el plano de adjudicación, 35,53 metros con la finca señalada como 
25 y 13,06 metros con la finca señalada como 27 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de seis mil novecientos veintidós metros cuadrados con ochenta y cuatro decímetros 
cuadrados (6.922,84 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E) : Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de trescientos cuarenta y seis metros cuadrados con catorce decímetros 
cuadrados (346,14 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas 
de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que 
resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de 
las parcelas resultantes.(max. total 600,00 m2t)   
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 42.792,10 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una servidumbre: Mediante el presente proyecto de Reparcelación se constituye una servidumbre de paso de instalaciones en el sub-suelo, 
en favor de la finca de este número, predio dominante, sobre la finca propiedad de Don Alberto Vázquez Pousa y Don Rafael Jiménez 
Pedrero, señalada como 23 en el plano de adjudicación, predio sirviente, con una anchura de 1,5 metros y longitud de 32,48 metros que 
arranca de la calle Miguel Delibes , y corre paralelo y lindando a la medianera de la finca señalada como 25 en el plano de adjudicación, y 
que discurriendo sobre el predio sirviente comunica la calle Miguel Delibes, donde se producen las acometidas de las distintas instalaciones, 
hasta la linde con el predio dominante. En total, la superficie afectada por la servidumbre de paso de instalaciones en subsuelo mide cuarenta 
y ocho metros cuadrados y setenta y dos decímetros cuadrados.  
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  2,085 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JORGE DE ROS Y VALVERDE, con NIF 39672682M, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Real de 
Sevilla, 1 41110 Bollullos de la Miitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del 
presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3340. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita y a la inscripción de la servidumbre de paso de instalaciones en subsuelo, constituida a favor de la finca resultante señalada como 24 
en el plano de adjudicación , en virtud de la reparcelación. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 24 
  
SUPERFICIE: 

6.922,84 m2 
EDIFICABILIDAD: 

346,14 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

2,085 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 25 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 25 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 25A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 33,81 metros con la calle Miguel Delibes y 32,48 metros con la finca señalada como 23 en el plano de adjudicación; al Sur, 
64,49 metros con la finca señalada como 27 en el plano de adjudicación; al Este, 35,53 metros con la finca señalada como 24 en el plano de 
adjudicación; y al Oeste, 42,26 metros, con la finca señalada como 26 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos veintiocho metros cuadrados con sesenta decímetros cuadrados 
(2.528,60 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.776,19 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,784 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. GEOFFREY CONNAY BARRY ELDER, de nacionalidad de Reino Unido, con NIE X2820702M, casado con 
y Dª TERESA ANNE ELDER, bajo Comunidad de Bienes, de nacionalidad de Reino Unido, con NIE X2820699W, y domicilio en calle Cañada 
de la Viña, 65 41927 Mairena del Aljarafe, son titulares, con sujeción al régimen económico matrimonial de su nacionalidad, del pleno dominio 
de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 8768. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 25 
  
SUPERFICIE: 

2.528,60 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,784 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 26 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 26 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 25A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 60,54 metros con la calle Miguel Delibes; al Sur, 49,21 metros con la finca señalada como 27 en el plano de adjudicación; 
al Este, 42,26 metros con la finca señalada como 25 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 49,46 metros, con la calle Miguel Delibes. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos metros cuadrados con cuarenta decímetros cuadrados (2.500,40 
m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.342,37 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,776 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. GEOFFREY CONNAY BARRY ELDER, de nacionalidad de Reino Unido, con NIE X2820702M, casado con 
yDª TERESA ANNE ELDER, bajo Comunidad de Bienes, de nacionalidad de Reino Unido, con NIE X2820699W, y domicilio en calle Cañada 
de la Viña, 65 41927 Mairena del Aljarafe, son titulares, con sujeción al régimen económico matrimonial de su nacionalidad, del pleno dominio 
de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 8768. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 26 
  
SUPERFICIE: 

2.500,40 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,776 % 
OBSERVACIONES: 
  



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/285 
 

FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 27 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 27 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 26A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 64,49 metros con la finca señalada como 25 y 49,21 metros con la finca señalada como 26 en el plano de adjudicación ; al 
Sur, 106,95 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique ; al Este, 13,04 metros con la finca señalada como 24 en 
el plano de adjudicación; y al Oeste, 29,03 metros, con la finca señalada como 28 en el plano de adjudicación y 23,07 metros con calle Miguel 
Delibes. 
Se encuentran construidos ciento sesenta y nueve metros con sesenta y tres decímetros cuadrados, de los cuales ciento cincuenta y seis 
metros con treinta y ocho decímetros cuadrados se destina a vivienda propiamente dicha y trece metros con veinticinco decímetros 
cuadrados a garaje, estando el resto de superficie no construida destinada a espacios libres. Se distribuye en salón-comedor, seis 
dormitorios, cuarto de baño, cocina, sala de estar, trastero, porche y garaje.  
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de tres mil quinientos veintinueve metros cuadrados con veintidós decímetros 
cuadrados (3.529,22 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 21.787,52 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,061 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. DOMINGO SIMON CANTO y Dª. MANUELA  GAVIÑO RODRIGUEZ, con NIF números, 27285352S y 
27289810B, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Regla Sanz, 39 41010 Sevilla, son titulares, con 
carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3348. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 27 
  
SUPERFICIE: 

3.529,22 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,061 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 28 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 28 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 27A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 43,95 metros con la calle Pablo Neruda; al Sur, 57,33 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana 
a Villamanrique ; al Este, 29,03 metros con la finca señalada como 27 en el plano de adjudicación y un total (en dos tramos) de 50,66 metros 
con calle Miguel Delibes; y al Oeste, 91,99 metros, con la finca señalada como 29 en el plano de adjudicación. 
Sobre la misma se ha construido una vivienda de una sola planta, con una superficie útil de cincuenta y cinco metros cuarenta y seis 
decímetros cuadrados, y construida de setenta y tres metros veinticinco decímetros cuadrados. Se compone de porche, salón estar, un 
dormitorio, cocina y aseo. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil ciento catorce metros cuadrados con nueve decímetros cuadrados 
(4.114,09 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 23.486,50 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANKINTER SA. Capital principal: 115.000 euros. Intereses Ordinarios: 1.725 euros. Intereses de demora 15.525 
euros. Costas/Gastos: 5.750 euros, con un plazo de amortización de 300 meses, con fecha de vencimiento 01 de octubre de 2045. 
Autorizante: D. Arturo Otero López-Cubero. 
 
Queda AFECTA durante el plazo de cinco años. contados a partir del 27 de noviembre de 2020, al pago de la liquidación o liquidaciones 
complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,224 %. 



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/289 
 

 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. ESTEFANÍA GÓMEZ MELERO, con NIF 30229937W, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle Emilia 
Pardo Bazán, 23 41930 Bormujos, es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca y D. MARCOS 
PEREZ GALEANO, con NIF 52227533F, mayor de edad, divorciado, con domicilio en calle Emilia Pardo Bazán, 23 41930 Bormujos, son 
titulares con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3040. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 28 
  
SUPERFICIE: 

4.114,09 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,224 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 29 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 29 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 28A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular de 6 tramos rectos. 
Linderos: Al Norte, 39,79 metros con la calle Pablo Neruda y 4.46 con la finca señalada como 30 en el plano de adjudicación ; al Sur, 44,97 
metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique ; al Este, 91,99 metros con la finca señalada como 28 en el plano de 
adjudicación; y al Oeste, 104,44 metros, con la finca señalada como 30 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil cuarenta y dos metros cuadrados con cuarenta y tres decímetros 
cuadrados (4.042,43 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.053,40 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
No existen datos registrales de la parcela aportada que coincide con ésta resultante 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,204 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Ante la falta de documentos aportados que acrediten con suficiente garantía la titularidad de la finca aportada, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 103.4 del R.G.U., se califica esta titularidad de dudosa o litigiosa, al disponer sólo de los datos 
catastrales como acreditativos de la titularidad a nombre de LIBRERO MORENO JUAN (HEREDEROS DE), se anota a favor del 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, con carácter fiduciario, que asumirá, entre tanto, la representación de los derechos e intereses 
de esta titularidad a los efectos de la tramitación del expediente.  "Los gastos que sean imputables a las titularidades referidas podrán 
hacerse efectivos por la vía de apremio en caso de impago.” 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral 1019. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad la reanudación del tracto sucesivo. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 29 
  
SUPERFICIE: 

4.042,43 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,204 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 30 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 30 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 29A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular de 8 tramos rectos. 
Linderos: Al Norte, 4,51 metros con calle Pablo Neruda y 19,92 metros con la finca señalada como 31 en el plano de adjudicación; al Sur, 
21,29 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique y 4.46 metros con la finca señalada como 29 en el plano de 
adjudicación; al Este, 104,44 metros con la finca señalada como 29 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 48,12 metros, con la finca 
señalada como 32 en el plano de adjudicación y 61,03 metros con la finca señalada como 31 en el plano de adjudicación. 
Sobre la misma, según la información, catastral existe una construcción, destinada a vivienda de 60 metros cuadrados, más 4 metros 
cuadrados de almacén y piscina. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil doscientos veintiocho metros cuadrados con noventa y dos decímetros 
cuadrados (1.228,92 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de ciento treinta y nueve metros 
cuadrados y ochenta y seis decímetros cuadrados (139,86 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 13.094,49 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,379 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. GRACIA CARMONA MORENO, con NIF 28518946G, mayor de edad, separada, con domicilio en calle 
Romero, 15 41927 Mairena del Aljarafe, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente 
Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3758. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita en virtud de la reparcelación.  
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 30 
  
SUPERFICIE: 

1.228,92 m2 
EDIFICABILIDAD: 

139,86 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,379 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 31 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 31 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 30A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 19,34 metros con la calle Pablo Neruda; al Sur, 19,92 metros con la finca señalada como 30 en el plano de adjudicación; 
al Este, 61,03 metros con la finca señalada como 30 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 62,38 metros, con la finca señalada como 32 en 
el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil doscientos once metros cuadrados con catorce decímetros cuadrados (1.211,14 
m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de ciento ochenta y un metros cuadrados 
y sesenta y siete decímetros cuadrados (181,67 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 7.018,64 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,386 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. ANGEL CARRANCO CASTILLO, con NIF 28856129F, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle San 
Juan de Aznalfarache, 3 41930 Bormujos, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del 
presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3757. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 31 
  
SUPERFICIE: 

1.211,14 m2 
EDIFICABILIDAD: 

181,67 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,386 % 
OBSERVACIONES: Servidumbre de 
paso de instalaciones en sub‐suelo. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 32 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 32 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 31A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 19,84 metros con la calle Pablo Neruda; al Sur, 21,42 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique ; al Este, 48,12 metros con la finca señalada como 30 y 62,38 metros, con la finca señalada como 31 en el plano de 
adjudicación ; y al Oeste, 117,03 metros, con la finca señalada como 33 en el plano de adjudicación. 
Existe construida una vivienda de una sola planta convenientemente distribuida, con una superficie construida de cincuenta y cinco metros 
cuadrados. Linda por sus cuatro puntos cardinales con la parcela donde se encuentra enclavada. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil trescientos ocho metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados 
(2.308,20 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.737,54 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,722 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. SEBASTIAN VAZQUEZ GAVIÑO, con NIF 27743468V, mayor de edad, viudo, con domicilio en calle 
Constelación Centauro, 17 41930 Bormujos, es titular con carácter privativo, del pleno dominio de tres sextas partes de esta finca y del 
usufructo de una sexta parte indivisa de esta finca y Dª. MARGARITA VAZQUEZ VAZQUEZ, con NIF 28908648V, mayor de edad, casada, es 
titular con carácter privativo, del pleno dominio de dos sextas partes indivisas de esta finca y titular con carácter privativo de la nuda 
propiedad de una sexta parte indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3751. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 32 
  
SUPERFICIE: 

2.308,20 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,722 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 33 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 33 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 32A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, un total de 40,58 metros con la calle Pablo Neruda; al Sur, 40,78 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana 
a Villamanrique ; al Este, 117,03 metros con la finca señalada como 32 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 129,54 metros, con la finca 
señalada como 34 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil novecientos dieciséis metros cuadrados con sesenta y tres decímetros 
cuadrados (4.916,63 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos y en base a la tolerancia 
(5%) en el límite de superficie, establecida en el propio proyecto de Reparcelación, es susceptible de ser dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación 
Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de 
las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas resultantes.(max. total 
600,00 m2t) 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 31.208,57 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,528 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. ANTONIO  MORENO TERRON, con NIF 75290008Z, mayor de edad, casado con Dª ANA GONZALEZ 
GAVIÑO, con NIF 75364304C, en régimen de gananciales, con domicilio en calle Manuel Esquivias, 5 41930 Bormujos, son titulares, con 
carácter presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3304. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 33 
  
SUPERFICIE: 

4.916,63 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,528 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 34 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 34 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 33A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, un total de 39,18 metros con la calle Pablo Neruda; al Sur, 41,45 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana 
a Villamanrique ; al Este, 129,54 metros con la finca señalada como 33 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 51,04 metros, con la finca 
señalada como 35, 36,61 metros, con la finca señalada como 36 y 51,85 metros, con la finca señalada como 37 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil trescientos cinco metros cuadrados con ochenta y siete decímetros 
cuadrados (5.305,87 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E): Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos sesenta y cinco metros cuadrados y veintinueve decímetros 
cuadrados (265,29 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas 
de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que 
resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de 
las parcelas resultantes (max. total 600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 33.455,98 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,636 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. SERGIO MARQUEZ GAVIÑO, con NIF 75289688Q, mayor de edad, casado, en régimen de gananciales,  
con Dª FRANCISCA BASTIDA CABELLO, con NIF 28330718P, con domicilio en calle Padre Manjon, 1 41930 Bormujos, son titulares, con 
carácter presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3317.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 34 
  
SUPERFICIE: 

5.305,87 m2 
EDIFICABILIDAD: 

265,29 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,636 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 35 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 35 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 34A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 32,93 metros con la calle Pablo Neruda; al Sur, 44,76 metros con la finca señalada como 36; al Este, 51,04 
metros con la finca señalada como 34 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, un total de 52,72 metros, con la calle Lope de Vega. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil treinta y un metros cuadrados con sesenta y un decímetros cuadrados 
(2.031,61 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 13.140,56 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del   0,646 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª MARIA PASTORA MORALES LOPEZ, con NIF 27299871K, mayor de edad, casada, en régimen de 
gananciales, con domicilio en calle La Gira, 30 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad 
de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3562.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 35 
  
SUPERFICIE: 

2.031,61 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,646 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 36 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 36 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 35A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular. 
Linderos: Al Norte, 44,76 metros con la finca señalada como 35 en el plano de adjudicación; al Sur, 35,15 metros con la finca señalada como 
37 en el plano de adjudicación; al Este, 36,61 metros con la finca señalada como 34 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 9,77 metros, con 
la calle Lope de Vega y un total de 27,47 metros con la finca señalada como 37 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil cuatrocientos noventa metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados 
(1.490,90 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos veintitrés metros cuadrados 
y sesenta y cuatro decímetros cuadrados (223,64 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 8.640,08 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,475 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. CARMELO LOPEZ CENTENO, con NIF 75302444F, mayor de edad, casado en régimen de gananciales con 
Dª ANA SERRANO VALLE, con NIF 31568853L, con domicilio en calle Virgen de los Reyes, 32 41110 Bollullos de la Mitación. son titulares, 
con carácter presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3563.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 36 
  
SUPERFICIE: 

1.490,90 m2 
EDIFICABILIDAD: 

223,64 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,475 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 37 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 37 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 36A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular. 
Linderos: Al Norte, un total de 66,41 metros con la finca señalada como 36 en el plano de adjudicación; al Sur, 15,53 metros con Deslinde de 
la vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique; al Este, 51,85 metros con la finca señalada como 34 en el plano de adjudicación ; y al 
Oeste, 81,37 metros con la finca señalada como 38 en el plano de adjudicación, y 9,67 metros, con la calle Lope de Vega. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil seiscientos sesenta y cuatro metros cuadrados con diecinueve decímetros 
cuadrados (1.664,19 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos cuarenta y nueve metros 
cuadrados y sesenta y tres decímetros cuadrados (249,63 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 10.782,33 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Queda AFECTA. durante el plazo de cinco años, a partir del 04 de octubre de 2022, al pago de las liquidaciones complementarias que, en su 
caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,530 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. ANTONIO QUINTELA VILLALBA, con NIF 28683912Z, divorciado, con domicilio en calle Matrona Luisa 
Carmona, 7, 41920 San Juan de Aznalfarache,  Dª. DOLORES QUINTELA VILLALBA, con NIF 52262062J, casada, con domicilio en calle 
Matrona Luisa Carmona, 10, 41920 San Juan de Aznalfarache,  y D. FRANCISCO JOSE QUINTELA VILLALBA, con NIF 52693556G, 
casado, con domicilio en Barriada Ciudad Aljarafe, 23 1º 12, 41920 San Juan de Aznalfarache, son titulares, cada uno con carácter privativo, 
del pleno dominio de una tercera parte indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3564.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 37 
  
SUPERFICIE: 

1.664,19 m2 
EDIFICABILIDAD: 

249,63 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,530 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 38 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 38 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 37A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 41,00 metros con calle Lope de Vega y dos tramos de 3,57 y 2,00 metros con parcela señalada como 104, 
reservada a centro de transformación; al Sur, 69,21 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique; al Este, 81,37 
metros con la finca señalada como 37 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 73,25 metros con la finca señalada como 39 en el plano de 
adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil cuatrocientos treinta y siete metros cuadrados con veintinueve decímetros 
cuadrados (4.437,29 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 27.030,57 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCA CÍVICA SOCIEDAD ANÓNIMA. Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 72.120 euros. Intereses 
Ordinarios: 10.096,80 euros. Intereses de demora: 48.637,73 euros. Costas/Gastos: 14.424 euros, con un plazo de amortización de 295 
meses, con fecha de vencimiento del 30 de Junio de 2027.  
Dicha hipoteca ha sido MODIFICADA, mediante escritura otorgada en Castilleja de la Cuesta, el trece de julio de dos mil doce,  ante el 
Notario D. José Manuel Montes Romero Camacho, protocolo 668. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,314 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. MANUEL CHAVES LUQUE y Dª. YOLANDA  GONZALEZ DEL CANTO, con NIF números 27303403B y 
52265938W, respectivamente, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Colón, 31 41950 Castilleja de la 
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Cuesta, son titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 2851.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 38 
  
SUPERFICIE: 

4.437,29 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,314 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 39 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 39 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 38A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 67,69 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 66,68 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 73,25 metros con la finca señalada como 38 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 65,31 metros con la finca 
señalada como 40 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil quinientos noventa y tres metros cuadrados con treinta decímetros 
cuadrados (4.593,30 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 27.931,34 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,357 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. FRANCISCO LEON GOMEZ y Dª. ESPERANZA  HERNANDEZ TEJERA, con NIF números 27671815D y 
27789975H, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Leonor Gaviño, 6 41930 Bormujos, son titulares 
con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 10317 .  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 39 
  
SUPERFICIE: 

4.593,30 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,357 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 40 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 40 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 39A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, un total de 69,53 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 73,55 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana 
a Villamanrique; al Este, 65,31 metros con la finca señalada como 39 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 68,67 metros con la finca 
señalada como 41 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil seiscientos cincuenta y un metros cuadrados con treinta y seis decímetros 
cuadrados (4.651,36 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación 
Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de 
las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas resultantes (max. 
total 600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 29.676,94 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,454 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. RICARDO MELCHOR ARANDA, con NIF 27293318T, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Tierno 
Galván, 42, Coca de la Piñera, 41900 Camas, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del 
presente Proyecto de Reparcelación. 
 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3528.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 40 
  
SUPERFICIE: 

4.651,36 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t  
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,454 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 41 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 41 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 40A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de L. 
Linderos: Al Norte, 27,40 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 55,36 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 68,67 metros con la finca señalada como 40 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, en tres tramos rectos, con un 
total de 101,85 metros con la finca señalada como 42 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos metros cuadrados (2.500,00 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.023,23 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho 
la cantidad de 289,25 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 1 de Julio de 2.008. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,776 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. MIGUEL  DE LARA PEREZ y Dª. ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE, con NIF  números 31498888C y 
27793138F, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Ronda de Triana, 34 4ºA 41010 Sevilla, son 
titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 11698 .  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 41 
  
SUPERFICIE: 

2.500,00 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,776 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 42 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 42 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 41A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma de polígono irregular. 
Linderos: Al Norte, 34,11 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 6,11 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, en tres tramos rectos, con un total de 101,20 metros con la finca señalada como 41 en el plano de adjudicación ; y al 
Oeste, 80,42 metros con la finca señalada como 43 en el plano de adjudicación. 
Existe construida una vivienda unifamiliar. Consta de una planta y castillete en planta alta, y tiene una superficie total construida de noventa y 
un metros cuadrados, quedando el resto hasta su total superficie destinado a jardín y espacios libres 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil trece metros cuadrados (2.013,00 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 11.520,16 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,640 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. MIGUEL  DE LARA PEREZ y Dª. ESTRELLA  REY DE PEREA PUCHE, con NIF  números 31498888C y 
27793138F, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Ronda de Triana, 34 4ºA 41010 Sevilla, son 
titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3191.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 42 
  
SUPERFICIE: 

2.013,00 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,640 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 43 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 43 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 42A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 28,73 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 29,16 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 80,42 metros con la finca señalada como 42 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 80,14 metros con la finca 
señalada como 44 en el plano de adjudicación. 
Sobre dicha parcela se construyó una vivienda unifamiliar. Consta de planta sótano, baja, piscina y trastero. Tiene una superficie total 
construida de noventa y cinco metros cuadrados, y una superficie útil de ochenta y ocho metros cuadrados. La superficie de ocupación en 
parcela es de sesenta y siete metros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados . La planta sótano, de veintisiete metros con treinta 
y cuatro decímetros cuadrados construidos es de configuración diáfana y se accede al mismo, a través de escalera interior que arranca desde 
el salón en planta baja. La planta baja, de sesenta y dos metros, con sesenta y seis decímetros, se distribuye en salón comedor, cocina, 
dormitorio, cuarto de aseo y escalera de acceso a sótano. Anejo a la edificación principal existe un trastero de cinco metros cuadrados de 
superficie construida, y junto a éste, una piscina. Linda por todos sus vientos con la parcela donde se construyó.  
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil trescientos veintitrés metros cuadrados con once decímetros cuadrados 
(2.323,11 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.823,63 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA SA. Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 183.951 euros. Intereses Ordinarios: 
22.074,12 euros. Intereses de demora: 34.950,69 euros. Costas/Gastos: un 17% del capital ascendentes a 31.271,67 euros. Otra cantidad: un 
3% del capital ascendentes a 5.518,53 euros en concepto de gastos por tributos, de comunidad y primas de seguros, , con un plazo de 
amortización de 382 meses, con fecha de vencimiento del 31 de Marzo de 2041.  
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Dicha hipoteca ha sido  AMPLIADA y MODIFICADA, mediante escritura otorgada en Bormujos, el veintiuno de Mayo de dos mil nueve,  ante 
el Notario Dª. Miriam Inmaculada Montaño Díaz, protocolo 522. 
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación, en la que se alega la EXENCIÓN/NO SUJECIÓN al referido impuesto. Sevilla a 12 de Junio de 2.009. 
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho 
la cantidad de 1.575,84 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 1 de Julio de 2.009. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,727 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. NAJIB BOUANAN HADI, con NIF 28836566V, mayor de edad, divorciado, con domicilio en calle Concha 
Espina, 6 1ºB 41010 Sevilla, es titular con caracter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto 
de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3959 .  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 43 
  
SUPERFICIE: 

2.323,11 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,727 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 44 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 44 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 43A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 27,49 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 27,49 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 80,14 metros con la finca señalada como 43 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 80,14 metros con la finca 
señalada como 45 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil doscientos metros cuadrados con noventa y ocho decímetros cuadrados 
(2.200,98 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 12.461,75 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,693 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. ANTONIO  MORENO FRANCO y Dª. JUANA MORENO ACEVEDO, con NIF números 27872193B y 
75289589D, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Prado, 6 41930 Bormujos, son titulares con 
carácter ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3962.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 44 
  
SUPERFICIE: 

2.200,98 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,693 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 45 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 45 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 44A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 27,95 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 28,06 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 80,14 metros con la finca señalada como 44 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 77,57 metros con la finca 
señalada como 46 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil doscientos metros cuadrados con noventa y ocho decímetros cuadrados 
(2.200,98 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 12.461,75 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,693 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JOSE SOTO OVALLE y Dª INMACULADA MANTEGAZZA GUTIERREZ, con NIF números 9403097F y 
28725746B, mayores de edad , casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Tierra, 6 41020 Sevilla, son titulares con carácter 
ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3961.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 45 
  
SUPERFICIE: 

2.200,98 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,693 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 46 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 46 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 45A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 25,19 metros con la calle Lope de Vega y tres tramos de 2,00 metros con parcela reservada para C.T.; al Sur, 27,91 
metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique; al Este, 77,57 metros con la finca señalada como 45 en el plano de 
adjudicación ; y al Oeste, 74,38 metros con la finca señalada como 47 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil setenta y ocho metros cuadrados con sesenta y uno decímetros cuadrados 
(2.078,61 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 13.411,93 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedando archivada copia de la autoliquidación, en la que 
se alega la EXENCIÓN/NO SUJECIÓN al referido impuesto. Sevilla a 29 de Junio de 2.012. 
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, habiéndose satisfecho la cantidad de 55.695,13 euros, por 
autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 29 de Junio de 2.012. 
 
Al quedar desmembrado el dominio por la inscripción adjunta, esta finca queda afecta al pago de la liquidación tributaria que proceda al 
producirse la consolidación del pleno dominio. Sevilla a 29 de Junio de 2.012. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,659 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. CARMEN LOPEZ RODRIGUEZ, con NIF 27742027W, mayor de edad, viuda, con domicilio en calle Principe 
de Asturias, 38 41 950 Castilleja de la Cuesta,  es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, y del 
usufructo de una mitad indivisa de esta finca, y  D. MANUEL ANGEL CHAVEZ LOPEZ, con NIF 28890776Q, mayor de edad, casado, es 
titular con carácter privativo, de la nuda propiedad de una mitad indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3960.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 46 
  
SUPERFICIE: 

2.078,61 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,659 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 47 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 47 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 46A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 39,12 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 39,39 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 74,36 metros con la finca señalada como 46 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 67,94 metros con la finca 
señalada como 48 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil setecientos setenta y nueve metros cuadrados con sesenta y un decímetros 
cuadrados (2.779,61 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.250,43 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,853 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. MAGDALENA VALLE MONTES  y  D. ANTONIO FILIGRANA RUZ, con NIF números 28556651N y 
28407841N, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Tomares 13 41927 Mairena del Aljarafe, son 
titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3582.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 47 
  
SUPERFICIE: 

2.779,61 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,853 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 48 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 48 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 47A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 35,63 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 48,34 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 67,94 metros con la finca señalada como 47 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 61,33 metros con la finca 
señalada como 49 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos ochenta y siete metros cuadrados con catorce decímetros 
cuadrados (2.687,14 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.925,48 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,828 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. LUIS ALBERTO  HERNANDEZ HONORES, con NIF 27285964Y, mayor de edad, casado con Dª ARACELI  
BAENA COSANO, en régimen de gananciales, es titular con carácter presuntivamente ganancia del pleno dominio de la totalidad de esta 
finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3602.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 48 
  
SUPERFICIE: 

2.687,14 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,828 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 49 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 49 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 48A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, un total de 25,40 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 21,66 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana 
a Villamanrique; al Este, 61,33 metros con la finca señalada como 48 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 52,15 metros con la finca 
señalada como 50 en el plano de adjudicación y 3,86 metros con la calle Lope de Vega. 
Existe construida una vivienda unifamiliar. Consta de una sola planta y tiene una superficie construida de ciento treinta y ocho metros 
cuadrados, constando además de un jardín, donde se ubican una piscina y un trastero. Se compone de porche delantero, porche trasero con 
aseo, cocina, salón, tres dormitorios y baño. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil trescientos cincuenta metros cuadrados con sesenta y un decímetros cuadrados 
(1.350,61 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos dos metros cuadrados y 
cincuenta y nueve decímetros cuadrados (202,59 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 8.750,63 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO SA. Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 63.111 euros. 
Intereses Ordinarios: 6.941,66 euros. Intereses de demora: 28.758,28 euros. Costas/Gastos: 16.527,75 euros, con un plazo de amortización 
de 180 meses, con fecha de vencimiento del 27 de Febrero de 2018. Autorizante: D. Victorio Magariños Blanco. Protocolo: 848 de 27/02/03. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,430 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. SERGIO MANUEL PIZARRO RODRIGUEZ y  Dª. MARIA EVA PEREZ BERNAL, con NIF números 
52266696R y 28746067T, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Lope de Vega, 23 41110 Bollullos de 



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/336 
 

la Mitación, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 7818.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 49 
  
SUPERFICIE: 

1.350,61 m2 
EDIFICABILIDAD: 

202,59 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,430 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 50 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 50 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 49A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 24,41 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 25,52 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, un total de 55,84 metros con la finca señalada como 49 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 50,72 metros con la 
finca señalada como 51 en el plano de adjudicación. 
Existe construida una vivienda unifamiliar. Consta de una sola planta y tiene una superficie construida de ciento noventa y cinco metros 
cuadrados, constando además de un jardín, donde se ubican una piscina y un trastero. Se compone de porche delantero, porche trasero con 
aseo, cocina, salón, tres dormitorios y baño.  
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil trescientos veintiocho metros cuadrados con noventa y un decímetros cuadrados 
(1.328,91 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de ciento noventa y nueve metros 
cuadrados y treinta y cuatro decímetros cuadrados (199,34 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 8.610,04 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA. Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 120.000 euros. 
Intereses Ordinarios: 14.400 euros. Intereses de demora: 43.200 euros. Costas/Gastos: 20.400 euros, con un plazo de amortización de 360 
meses, con fecha de vencimiento del 30 de Junio de 2035. Hipoteca UNILATERAL pendiente de aceptación. Ha sido ACEPTADA y 
RATIFICADA en virtud de diligencia otorgada el 23 de Junio de 2005, ante el Notario de Sevilla, D. José Luis Lledó González. Protocolo: 
3487. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,423 %. 
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ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JOSE  VAZQUEZ RUIZ   y  Dª. JUANA  DOMINGUEZ GARRIDO, con NIF números 28669657L y 
28682475A, mayores de edad casado en régimen de gananciales, con domicilio en calle Mairena del Aljarafe, 2 41940 Bormujos, son titulares 
con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 7819.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 50 
  
SUPERFICIE: 

1.328,91 m2 
EDIFICABILIDAD: 

199,34 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,423 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 51 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 51 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 50A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 33,53 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 33,38 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana 
a Villamanrique; al Este, 50,72 metros con la finca señalada como 50 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 54,41 metros con la finca 
señalada como 52 en el plano de adjudicación. 
Sobre la misma, se ha construido una vivienda unifamiliar de dos plantas, lindando por todos sus vientos con la misma, y orientada al lindero 
Sur. Tiene una superficie construida de doscientos metros cuadrados; ciento veinticinco metros cuadrados en planta baja, distribuidos en 
salón, cocina, un cuarto de baño, y pequeña habitación; y setenta y cinco metros cuadrados en planta alta, constando en ella tres dormitorios, 
y un cuarto de baño. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil setecientos treinta y cuatro metros cuadrados con cuarenta y ocho decímetros 
cuadrados (1.734,48 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos sesenta metros cuadrados 
y diecisiete decímetros cuadrados (260,17 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 11.237,73 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Queda AFECTA durante el plazo de 5 años, contados a partir del día 27 de enero de 2020, al pago de la liquidación o liquidaciones que, en 
su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,552 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JEAN FRANCOIS CRESPIN DOS SANTOS, de nacionalidad francesa, con carta de identidad número 
1806MAD5607 y NIE Y4616924Y, casado con Dª. MARIA DEL CARMEN BLANCO MARTINEZ, con NIF 52368246Y, en régimen de 
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separación de bienes, con domicilio en calle Alcalde Luis Egea, 7 1º A, Majadahonda, Madrid, son titulares de pleno derecho de la totalidad 
de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3006.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 51 
  
SUPERFICIE: 

1.734,48 m2 
EDIFICABILIDAD: 

260,17 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,552 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 52 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 52 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 51A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene contorno poligonal en forma de L 
Linderos: Al Norte, 3,08 metros con la calle Lope de Vega y 40,67 metros con parcela 53; al Sur, 43,80 metros con Deslinde de la vía 
pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique; al Este, 54,41 metros con la finca señalada como 51 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 21,75 
metros con la finca señalada como 54 y 31,93 metros con la finca señalada como 53  en el plano de adjudicación. 
Existe construida una vivienda unifamiliar. Consta de planta baja y primera planta. En la planta baja con una superficie construida de noventa 
y nueve metros cuadrados, se ubican, vestíbulo, salón, comedor, cocina, un baño y porche de trece metros ochenta decímetros cuadrados, 
ya incluidos en el total de la superficie construida. En la planta primera, con una superficie construida de sesenta y cinco metros cuarenta y 
siete decímetros cuadrados, se ubican un baño, tres dormitorios y azotea.  
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil setenta metros cuadrados con setenta y dos decímetros cuadrados (1.070,72 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de ciento sesenta metros cuadrados y 
sesenta y un decímetros cuadrados (160,61 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 5.938,95 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 282.000 
euros. Intereses Ordinarios al tipo inicial: 4%. Tipo máximo: 13% durante 18 meses. Intereses de demora al tipo máximo: 13% durante 24 
meses. Costas/Gastos: 42.300 euros con un plazo de amortización de 360 meses, a contar desde el 24 de Agosto de 2006. Autorizante: D. 
Luis Peche Rubio. Protocolo: 3.703.Fecha: 24/08/06. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,341 %. 
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ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. MARIO  DE INGUNZA DE MARTINO y  Dª. SILVIA  PARISH BARNETO, con NIF números 28716509C y 
28698464F, mayores de edad casado en régimen de gananciales, con domicilio en calle Lope de Vega, 35 41110 Bollullos de la Mitación, son 
titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4550.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 52 
  
SUPERFICIE: 

1.070,72 m2 
EDIFICABILIDAD: 

160,61 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,341 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 53 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 53 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 52A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal 
Linderos: Al Norte, 40,95 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 40,67 metros con la finca señalada como 52 en el plano de adjudicación; 
al Este, 31,93 metros con la finca señalada como 52 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 39,77 metros con la finca señalada como 54 en 
el plano de adjudicación. 
Existe construida una vivienda unifamiliar. La superficie construida es de ciento treinta metros cuadrados, distribuida en porche, cocina, salón, 
tres dormitorios, y cuarto de baño. Linda por todos sus vientos, con la parcela sobre la que se ha construido. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil cuatrocientos cincuenta metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados 
(1.450,90 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos diecisiete metros 
cuadrados y sesenta y cuatro decímetros cuadrados (217,64 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 8.402,16 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO SA, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 132.222,66 euros. 
Intereses Ordinarios al tipo inicial: 27.766,76.  Intereses de demora: 41.650,14. Costas/Gastos: 26.444,53 euros con un plazo de amortización 
de 300 meses, con fecha de vencimiento del 1 de Marzo de 2025. Se inscribe el derecho real de hipoteca sólo en cuanto a la nuda propiedad 
de esta finca y se suspende en cuanto al usufructo vitalicio de la misma. Autorizante: D. Paulino Ángel Santos Polanco. Protocolo: 317. 
Fecha: 21/02/00. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,462 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. ESTRELLA MONTERO CERRO, con NIF 27987686K, mayor de edad, casada, con domicilio en calle Lope 
de Vega 29 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo, del usufructo de la totalidad de esta finca, y D. ALVARO ARIAS 
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SOMALO Y Dª.MARIA CRUZ FUENTE SORZANO, con NIF números 00387898A y 76240274N, mayores de edad, casados en régimen de 
gananciales, son titulares con carácter ganancial, de la nuda propiedad de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4549.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 53 
  
SUPERFICIE: 

1.450,90 m2 
EDIFICABILIDAD: 

217,64 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,462 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 54 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 54 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 53A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 36,78 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, un total de 45,01 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana 
a Villamanrique; al Este, 39,77 metros con la finca señalada como 53 y 21,75 metros con la finca señalada como 52 en el plano de 
adjudicación; y al Oeste, 73,04 metros con la finca señalada como 55 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos setenta y cinco metros cuadrados con veintiséis decímetros 
cuadrados (2.675,26 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.839,09 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,824 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. Mª CARMEN  RIVAS CEACERO, mayor de edad, con NIF 34074930Q, casada en régimen de separación de 
bienes, con domicilio en calle Begonia, 7 Bajo C 41927 Mairena del Aljarafe, es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad 
indivisa de esta finca, y D. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA, con NIF 28474343K, mayor de edad, casado en régimen de separación 
de bienes, con el mismo domicilio, es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, ambos por medio del 
presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 8890.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 54 
  
SUPERFICIE: 

2.675,26 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,824 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 55 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 55 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 54A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 23,24 metros con la calle Lope de Vega y 5,78 metros con recinto vallado de pozo; al Sur, 43,38 metros con Deslinde de la 
vía pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique; al Este, 73,04 metros con la finca señalada como 54 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 
81,72 metros con la finca señalada como 56 en el plano de adjudicación y 5,84 metros con recinto de pozo. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil setecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con treinta y ocho 
decímetros cuadrados (2.754,38 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.295,91 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho 
la cantidad de 5.950 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 27 de Enero de 2.010. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,846 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. BERNABE LINARES BARRANCO y Dª. TERESA SERRANO GOTARREDONA, con NIF números 
29768015N y 27311695W, mayores de edad casado en régimen de gananciales, con domicilio en calle Divina Enfermera, 11 41003 Sevilla, 
son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 8891.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 55 
  
SUPERFICIE: 

2.754,38 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,846 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 56 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 56 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 55A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 26,39 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 36,12 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 81,72 metros con la finca señalada como 55 en el plano de adjudicación y 5,35 metros con recinto vallado de pozo; y 
al Oeste, 99,72 metros con la finca señalada como 57 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil setecientos noventa y dos metros cuadrados con setenta y ocho decímetros 
cuadrados (2.792,78 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 17.535,43 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho 
la cantidad de 5.250 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 1 de Octubre de 2.010. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,857 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. FRANCISCO  ANTONIO ACEDO CORCHERO, con NIF 28878918A, mayor de edad, separado, con domicilio 
en calle Lope de Vega 43 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por 
medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 8892.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 56 
  
SUPERFICIE: 

2.792,78 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,857 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 57 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 57 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 56A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 27,93 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 32,62 metros con Deslinde de la vía pecuaria Cordel de Triana a 
Villamanrique; al Este, 99,72 metros con la finca señalada como 56 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 110,72 metros con la finca 
señalada como 58 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil novecientos setenta y seis metros cuadrados con cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados (2.976,59 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 18.596,72 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO ATLANTICO SA, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 55.000 euros. Intereses Ordinarios: 4.125 
euros.  Intereses de demora: 16.500 euros. Costas/Gastos: 9.752,42 euros; Gastos Extrajudiciales: 1.950,48 euros; con un plazo de 
amortización de 300 meses, con fecha de vencimiento del 15 de Septiembre de 2029. 
Al margen de la citada Inscripción 2º de hipoteca, resulta nota de fecha 25 de Abril de 2006 de haberse expedido certificación de dominio y 
cargas de esta finca, comprensiva de los extremos del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para surtir efectos en el procedimiento 
de Ejecución Hipotecaria Nº 273/2006, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Sanlúcar la Mayor.  
Del Registro resulta que el Banco de Sabadell SA, absorbió a Banco Atlántico, SA, en virtud de escritura otorgada en Barcelona, el día 6 de 
Agosto de 2004, ante su Notario D. Javier Micó Giner, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona. 
Al margen de la citada Inscripción 6º de hipoteca, resulta nota de fecha 19 de Octubre de 2009 de haberse expedido certificación de dominio 
y cargas de esta finca, comprensiva de los extremos del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para surtir efectos en el procedimiento 
de Ejecución Hipotecaria Nº 51/2009, Negociado A, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Sanlúcar la 
Mayor.  Autorizante: D. Juan Butiñá Agustí. Sevilla. Protocolo: 2.961. Fecha: 25/06/04. 
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Una Hipoteca a favor de UPSALA PACTOS S.L.U., Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 88.802,25 euros. Intereses Ordinarios: 
4.440,11 euros.  Intereses de demora: 53.281,35 euros. Costas/Gastos: 29.559,94 euros; con un plazo de amortización de 6 meses, con 
fecha de vencimiento del 1 de Septiembre de 2007.  
Dicha hipoteca ha sido  AMPLIADA y MODIFICADA, mediante escritura otorgada en La Palma del Condado, el uno de Marzo de dos mil siete,  
ante la Notario Dª. Miriam Inmaculada Montaño Díaz, protocolo 301, y de escritura de rectificación, con fecha 12 de julio de 2007, protocolo 
1.041, quedando a responder la finca tras la mencionada ampliación de las cantidades citadas. 
 
Una Hipoteca a favor de UPSALA PACTOS S.L.U., Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 6.650 euros. Intereses Ordinarios: 133 
euros.  Intereses de demora: 3.990 euros. Costas/Gastos: 2.527 euros; con un plazo de amortización de 1 mes, con fecha de vencimiento del 
27 de Septiembre de 2007.  
Al margen de la citada Inscripción 5º de hipoteca, resulta nota de fecha 28 de Julio de 2010 de haberse expedido certificación de dominio y 
cargas de esta finca, comprensiva de los extremos del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para surtir efectos en el procedimiento 
de Ejecución Hipotecaria Nº 1037/2007, Negociado A, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Sanlúcar la 
Mayor.  Autorizante: D. Juan Ramón Calvo Fuentes. Almonte. Protocolo: 1.296. Fecha: 27/08/07. 
 
Una anotación de embargo ejecutivo. Sobre la totalidad de esta finca, propiedad de María del Carmen Domenech Ayala, se encuentra 
practicada la Anotación citada a favor de CAJA DE AHORROS DE GALICIA, en reclamación de 28.071,67 euros del principal, 8.747,01 euros 
por intereses y costas, otra cantidad en concepto de intereses ordinarios y de demora ascendente a 1.085,04 euros.- En virtud de 
mandamiento judicial expedido en Sevilla, por el Juzgado de Primera Instancia Nº 8 de Sevilla, de fecha 8 de Abril de 2010, Ejec. Títulos no 
Judiciales, número de autos 286/2008. 
 
Una afección. El derecho del embargante queda AFECTO durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la 
liquidación o liquidaciones complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la cantidad de 189,51 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 28 de 
Julio de 2.010. 
 
Una anotación de embargo ejecutivo. Sobre la totalidad de esta finca, propiedad de María del Carmen Domenech Ayala, se encuentra 
practicada la Anotación citada a favor de CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS, en reclamación de 5.609,03 euros del 
principal, 1.200 euros por intereses y costas. En virtud de mandamiento judicial expedido en Sevilla, por el Juzgado de Primera Instancia Nº 
18 de Sevilla, de fecha 18 de Mayo de 2011, Ejecución de Títulos Judiciales, número de autos 2.320/2009. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN/No SUJECIÓN al referido Impuesto. Sevilla a 22 de Septiembre de 2.011. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,908 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA, con NIF 75411229W, mayor de edad, casada con Jose Manuel 
Lopez Martin en régimen de separación de bienes, con domicilio en calle Andalucía 77, 1º 41309 San José de la Rinconada, es titular, con 
carácter privativo, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
  
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 8893.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 57 
  
SUPERFICIE: 

2.976,59 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,908 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 58 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 58 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 57A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, 30,02 metros con la finca señalada como 59 en el plano de adjudicación ; al Sur, 12,78 metros con Deslinde de la vía 
pecuaria Cordel de Triana a Villamanrique; al Este, 110,72 metros con la finca señalada como 57 en el plano de adjudicación y 3,29 metros 
con la calle Lope de Vega ; y al Oeste, un total de 117,62 metros con el límite del sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil novecientos sesenta y cinco metros cuadrados con ochenta y ocho 
decímetros cuadrados (2.965,88 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 18.534,88 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO ATLANTICO SA, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 55.000 euros. Intereses Ordinarios: 4.125 
euros.  Intereses de demora: 16.500 euros. Costas/Gastos: 9.752,42 euros; Gastos Extrajudiciales: 1.950,48 euros; con un plazo de 
amortización de 300 meses, con fecha de vencimiento del 15 de Septiembre de 2029. 
Al margen de la citada Inscripción 2º de hipoteca, resulta nota de fecha 25 de Abril de 2006 de haberse expedido certificación de dominio y 
cargas de esta finca, comprensiva de los extremos del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para surtir efectos en el procedimiento 
de Ejecución Hipotecaria Nº 273/2006, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Uno de Sanlúcar la Mayor  
Del Registro resulta que el Banco de Sabadell SA, absorbió a Banco Atlántico, SA, en virtud de escritura otorgada en Barcelona, el día 6 de 
Agosto de 2004, ante su Notario D. Javier Micó Giner, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona. 
Al margen de la citada Inscripción 6º de hipoteca, resulta nota de fecha 19 de Octubre de 2009 de haberse expedido certificación de dominio 
y cargas de esta finca, comprensiva de los extremos del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para surtir efectos en el procedimiento 
de Ejecución Hipotecaria Nº 51/2009, Negociado A, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Sanlúcar la 
Mayor.  Autorizante: D. Juan Butiñá Agustí. Sevilla. Protocolo: 2.961. Fecha: 25/06/04. 
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Una Hipoteca a favor de USALA PACTOS S.L.U., Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 211.285,87 euros. Intereses Ordinarios: 
10.564,29 euros.  Intereses de demora: 126.771,52 euros. Costas/Gastos: 67.866,68 euros; con un plazo de amortización de 6 meses, con 
fecha de vencimiento del 1 de Septiembre de 2007.  
Dicha hipoteca ha sido  AMPLIADA y MODIFICADA, mediante escritura otorgada en La Palma del Condado, el uno de Marzo de dos mil siete,  
ante la Notario Dª. Miriam Inmaculada Montaño Díaz, protocolo 301, y de escritura de rectificación, con fecha 12 de julio de 2007, protocolo 
1.041, quedando a responder la finca tras la mencionada ampliación de las cantidades citadas. 
 
Una Hipoteca a favor de USALA PACTOS S.L.U., Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 6.650 euros. Intereses Ordinarios: 133 euros.  
Intereses de demora: 3.990 euros. Costas/Gastos: 2.527 euros; con un plazo de amortización de 1 mes, con fecha de vencimiento del 27 de 
Septiembre de 2007.  
Al margen de la citada Inscripción 9º de hipoteca, resulta nota de fecha 28 de Julio de 2010 de haberse expedido certificación de dominio y 
cargas de esta finca, comprensiva de los extremos del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para surtir efectos en el procedimiento 
de Ejecución Hipotecaria Nº 1037/2007, Negociado A, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número Dos de Sanlúcar la 
Mayor.  Autorizante: D. Juan Ramón Calvo Fuentes. Almonte. Protocolo: 1.296. Fecha: 27/08/07. 
 
Una anotación de embargo ejecutivo. Sobre la totalidad de esta finca, propiedad de María del Carmen Domenech Ayala, se encuentra 
practicada la Anotación citada a favor de CAJA DE AHORROS DE GALICIA, en reclamación de 28.071,67 euros del principal, 8.747,01 euros 
por intereses y costas, otra cantidad en concepto de intereses ordinarios y de demora ascendente a 1.085,04 euros.- En virtud de 
mandamiento judicial expedido en Sevilla, por el Juzgado de Primera Instancia Nº 8 de Sevilla, de fecha 8 de Abril de 2010, Ejec. Títulos no 
Judiciales, número de autos 286/2008. 
 
Una afección. El derecho del embargante queda AFECTO durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la 
liquidación o liquidaciones complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la cantidad de 189,51 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 28 de 
Julio de 2.010. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,905 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. MARIA DEL CARMEN DOMENECH AYALA, con NIF 75411229W, mayor de edad, casada con Jose Manuel 
Lopez Martin en régimen de separación de bienes, con domicilio en calle Andalucía 77, 1º 41309 San José de la Rinconada, es titular, con 
carácter privativo, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4583.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 58 
  
SUPERFICIE: 

2.965,88 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,905 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 59 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 59 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 58.1A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, en tres tramos un total de 46,43 metros con la finca señalada como 60; al Sur, en dos tramos un total de 14,71 metros con 
la calle Lope de Vega  y 30,02 metros con la finca señalada como 58 en el plano de adjudicación; al Este, en tres tramos un total de 43,26 
metros con calle de acceso a parcela 60; y al Oeste, 53,59 metros con el límite del Sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil novecientos tres metros cuadrados con setenta y setenta decímetros cuadrados 
(1.903,70 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos ochenta y cinco metros 
cuadrados y cincuenta y seis decímetros cuadrados (285,56 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 11.564,84 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,606 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. MANUEL MACIAS GIRALDEZ y Dª. CARMEN  RAMOS ARAGON, con NIF números 27830691R y 
28552048D, mayores de edad casado en régimen de gananciales, con domicilio en calle Comercio 9, 41900 Camas, son titulares con 
carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3738.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 59 
  
SUPERFICIE: 

1.903,70 m2 
EDIFICABILIDAD: 

285,56 m2 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,606 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 60 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 60 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 58.2A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, 36,16 metros con la parcela destinada a Zona Verde; al Sur, 4,36 metros con la calle de acceso  y, en tres tramos un total 
de 46,43 metros con la finca señalada como 59; al Este, 64,76 metros con la finca señalada como 61 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 
en 2 tramos, con el límite del Sector, con una longitud total de 73,58 metros. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil ochocientos veintisiete metros cuadrados con cuarenta y un decímetros 
cuadrados (2.827,41 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.966,10 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,867 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. MANUEL AUGUSTO CALDEIRA MIRANDA, con NIF 27298065  y Dª MARIA SIERRA PÉREZ, con NIF 
28271711, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Granada 7, 4ºIzq Camas, son titulares en régimen 
presuntivamente ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3738.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 60 
  
SUPERFICIE: 

2.827,41 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,867 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 61 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 61 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 59A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 27,57 metros con la parcela destinada a Zona Verde; al Sur, 25,61 metros con la calle Lope de Vega; al Este, 95,69 
metros con la finca señalada como 62 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 64,76 metros con la finca señalada como 60 en el plano de 
adjudicación y 42,38 con la calle de acceso a parcela 60. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos noventa y seis metros cuadrados con veintinueve decímetros 
cuadrados (2.596,29 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.400,93 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,802 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. MANUELA CORTES VAZQUEZ, con NIF 28743521F, divorciada, con domicilio en calle Lope de Vega, 30 de 
Bollullos de la Mitación, es titular de pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3935.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 61 
  
SUPERFICIE: 

2.596,29 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,802 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 62 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 62 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 60A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 14,19 metros con la parcela destinada a Zona Verde; al Sur, 12,79 metros con la calle Lope de Vega; al Este, 92,47 
metros con la finca señalada como 63 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 95,69 metros con la finca señalada como 61 en el plano de 
adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil doscientos cincuenta y seis metros cuadrados con catorce decímetros cuadrados 
(1.256,14 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de ciento ochenta y ocho metros 
cuadrados y cuarenta y dos decímetros cuadrados (188,42 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 7.310,20 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,400 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JUAN CARLOS AGUILAR PEREZ, con NIF 28580562ª, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Lope 
de Vega 28 41110 Bollullos de la Mitación, es titular, con carácter privativo del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca y Dª. MARIA 
MERCEDES  SALCEDO LOIS, con NIF 27302894P,mayor de edad, soltera, con el mismo domicilio, es titular, con carácter privativo del pleno 
dominio de una mitad indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4858.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 62 
  
SUPERFICIE: 

1.256,14 m2 
EDIFICABILIDAD: 

188,42 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,400 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 63 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 63 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 60A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 13,39 metros con la parcela destinada a Zona Verde; al Sur, 14,22 metros con la calle Lope de Vega; al Este, 89,79 
metros con la finca señalada como 64 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 92,47 metros con la finca señalada como 62 en el plano de 
adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil doscientos cincuenta y un metros cuadrados con doce decímetros cuadrados 
(1.251,12  m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de ciento ochenta y siete metros 
cuadrados y sesenta y siete decímetros cuadrados (187,67 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 8.106,05 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,398 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. JOSE  AGUILAR PEREZ y Dª. Mª DOLORES CRUZ MESA, con NIF números 28877710Z y 28584992V, 
mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Lope de Vega 28 41110Bollullos de la Mitación, aon titulares 
con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4858.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 63 
  
SUPERFICIE: 

1.251,12 m2 
EDIFICABILIDAD: 

187,67 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,398 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 64 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 64 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 61A en el Plano de fincas aportadas). 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 29,12 metros con la parcela destinada a Zona Verde; al Sur, 26,85 metros con la calle Lope de Vega; al Este, 83,85 
metros con la finca señalada como 65 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 89,80 metros con la finca señalada como 63 en el plano de 
adjudicación. 
DS  
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos dieciocho metros cuadrados con sesenta y nueve decímetros 
cuadrados (2.418,69 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.375,50 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una servidumbre: Mediante escritura otorgada, los cónyuges Don Antonio Tineo Muñoz y Doña Soledad Castillo Domínguez, constituyen una 
servidumbre de paso sobre la finca de este número, predio sirviente, a favor de la finca propiedad de Doña María Victoria Porras Castaño, 
registral 3.976, predio dominante, a lo largo y ancho del siguiente camino: camino de dos metros de ancho y cuarenta y un metros de largo 
que arranca del camino de acceso a la parcela y que corre paralelo y lindando con la finca propiedad de Doña Victoria Porras Castaño, y que, 
discurriendo sobre el predio sirviente, comunica dicho camino con el predio dominante, dando a éste entrada y salida desde la vía pública. En 
total, la superficie afectada por la servidumbre de paso mide ochenta y dos metros cuadrados. Por la misma escritura, Doña María Victoria 
Porras Castaño, constituye una servidumbre de paso sobre la referida finca de su propiedad, registral 3.976 de este mismo término, predio 
sirviente, en favor de la finca de este número, predio dominante, a lo largo y ancho del siguiente camino: camino de dos metros de ancho y 
cuarenta y un metros de largo que arranca del camino de acceso a la parcela de dicha registral y que corre paralelo y lindando con la finca de 
este número, y que, discurriendo sobre el predio sirviente, comunica dicho camino con el predio dominante, dando a éste entrada y salida 
desde la vía pública. En total, la superficie afectada por la servidumbre de paso mide ochenta y dos metros cuadrados. Según todo ello 
resulta de la inscripción 4ª de fecha 7 de abril de 2005. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,753 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. ANTONIO TINEO MUÑOZ, con NIF 28561327L, mayor de edad, casado en régimen de ganaciales con Dª. 
SOLEDAD CASTILLO DOMINGUEZ, en régimen de gananciales, con domicilio en calle Flor de Romero 16 41927 Mairena del Aljarafe, es 
titular, para su sociedad de ganaciales, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4027.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 64 
  
SUPERFICIE: 

2.418,69 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,753 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 65 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 65 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 62A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 33,65 metros con la parcela destinada a Zona Verde; al Sur, 35,89 metros con la calle Lope de Vega; al Este, 71,81 
metros con la finca señalada como 66 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 83,85 metros con la finca señalada como 64 en el plano de 
adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos cuarenta y tres metros cuadrados con treinta y nueve decímetros 
cuadrados (2.643,39 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.994,92 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una servidumbre: Doña María Victoria Porras Castaño, constituye una servidumbre de paso sobre la finca de este número, predio sirviente, 
en favor de la finca propiedad de los cónyuges Don Antonio Tineo Muñoz y Doña Soledad Castillo Domínguez, registral 4.027, predio 
dominante, a lo largo y ancho del siguiente camino: camino de dos metros de ancho y cuarenta y un metros de largo que arranca del camino 
de acceso a la parcela y que corre paralelo y lindando con la finca propiedad de los cónyuges Don Antonio Tineo Muñoz y Doña Soledad 
Castillo Domínguez , y que, discurriendo sobre el predio sirviente, comunica dicho camino con el predio dominante, dando a éste entrada y 
salida desde la vía pública. En total, la superficie afectada por la servidumbre de paso mide ochenta y dos metros cuadrados. Por la misma 
escritura, los cónyuges Don Antonio Tineo Muñoz y Doña Soledad Castillo Domínguez, constituyen una servidumbre de paso sobre la referida 
finca de su propiedad, registral 4,027 de este mismo término, predio sirviente, en favor de la finca de este número, predio dominante, a lo 
largo y ancho del siguiente camino: camino de dos metros de ancho y cuarenta y un metros de largo que arranca del camino de acceso a la 
parcela de dicha registral y que corre paralelo y lindando con la finca de este número, y que, discurriendo sobre el predio sirviente, comunica 
dicho camino con el predio dominante, dando a éste entrada y salida desde la vía pública. En total, la superficie afectada por la servidumbre 
de paso mide ochenta y dos metros cuadrados. Según todo ello resulta de la inscripción 3ª de fecha 7 de abril de 2005. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,815 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. BERNABE LINARES BARRANCO y Dª. TERESA SERRANO GOTARREDONA, con NIF números 
29768015N y 27311695W, mayores de edad casado en régimen de gananciales, con domicilio en calle Divina Enfermera, 11 41003 Sevilla, 
son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
 
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3976.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 65 
  
SUPERFICIE: 

2.643,39 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,815 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 66 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 66 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 63A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, 14,96 metros con la parcela destinada a Zona Verde; al Sur, 57,82 metros con la calle Lope de Vega; al Este, un total de 
78,68 metros con la finca señalada como 67 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 71,80 metros con la finca señalada como 65 en el plano 
de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil doscientos veinte metros cuadrados con sesenta y ocho decímetros 
cuadrados (2.220,68 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.232,22 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 
96.000 euros. Intereses Ordinarios al tipo inicial: 13.440.  Intereses de demora: 64.742,40. Costas/Gastos: 19.200 euros con un plazo de 
amortización de 240 meses, a contar desde el 15 de Octubre de 2004. Autorizante: D. Luis Barriga Fernández. Protocolo: 4.374. Fecha: 
15/10/04. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,698 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. AMBROSIO TORRECILLA DE LA TORRE, con NIF 28551811W, casado con Dª Mª PALOMARES LARA 
HERNANDEZ, con NIF 27279142S, en régimen de separación de bienes, mayores de edad y con domicilio en calle Lope de Vega 29, 41110 
Bollullos de la Mitación, son titulares, cada uno de ellos, con carácter privativo del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, por 
medio del presente Proyecto de Reparcelación. 
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3356.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 66 
  
SUPERFICIE: 

2.220,68 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,698 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 67 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 67 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 64A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, 39,36 metros con la parcela destinada a Zona Verde; al Sur, 60,99 metros con la calle Lope de Vega; al Este, un total de 
82,43 metros con la finca señalada como 68 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 78,66 metros con la finca señalada como 66 en el plano 
de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos un metros cuadrados con nueve decímetros cuadrados 
(2.401,09 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.273,88 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,748 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. DIEGO LEON GIL, con NIF 45652810H, mayor de edad, soltero, con domicilio en Miguel de Cervantes 7, 1C, 
41110 Bollullos de la MItación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto 
de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4836. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 67 
  
SUPERFICIE: 

2.401,09 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,748 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 68 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 68 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 65A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, un total de 95,32 metros con la finca señalada como 69 en el plano de adjudicación; al Sur, 70,79 metros con la finca 
señalada como 67 en el plano de adjudicación; al Este, 19,97 metros con la calle Lope de Vega; y al Oeste, 11,64 metros con la finca 
señalada como 67  y 49,75 metros con la parcela destinada a Zona Verde. 
Existe una edificación de tres cuerpos que se desarrollan en una sola planta sin distribuir. Tiene una superficie total construida, entre los tres 
cuerpos, de cuatrocientos veinticinco metros cuadrados. Linda por todos sus vientos con la parcela sobre la que está construida. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de tres mil treinta y nueve metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados 
(3.039,80 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 18.961,68 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 
27.045,54 euros. Intereses Ordinarios: 7.775,59.  Intereses de demora al tipo máximo: 22,48% durante 24 meses. Costas/Gastos: 5.409,11 
euros con un plazo de amortización de 180 meses, con fecha de vencimiento del 9 de Abril de 1999. Autorizante: D. Fernando Salmerón 
Escobar. Protocolo: 1.910. Fecha: 09/04/99. 
 
Una anotación de embargo ejecutivo. Sobre una mitad indivisa de esta finca, propiedad de Francisco Javier Rincón Acevedo, se encuentra 
practicada la Anotación citada a favor de BANCO ESPAÑOL DE CREDITO SA, en reclamación de 10.345,42 euros del principal, 4.138,16 
euros por intereses y costas.- En virtud de mandamiento judicial expedido en Sevilla, por el Juzgado de Primera Instancia Nº 11 de Sevilla, de 
fecha 31 de Julio de 2000, Ejecutivo Número 484/1999, número de autos 484/1999. 
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Una anotación de embargo ejecutivo. Sobre una mitad indivisa de esta finca, propiedad de Francisco Javier Rincón Acevedo, se encuentra 
practicada la Anotación citada a favor de PSA CREDIT ESPAÑA SA, en reclamación de 4.664,82 euros del principal, 1.562,63 euros por 
intereses y costas.- En virtud de mandamiento judicial expedido en Sevilla, por el Juzgado de Primera Instancia Nº 13 de Sevilla, de fecha 4 
de Septiembre de 2001, Juicio Ejecutivo Número 573/1999, número de autos 484/1999. 
 
Una anotación de embargo ejecutivo. Sobre una mitad indivisa de esta finca, propiedad de Francisco Javier Rincón Acevedo, se encuentra 
practicada la Anotación citada a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA, en reclamación de 5.836,36 euros del principal, 
1.748,95 euros por intereses y costas.- En virtud de mandamiento judicial expedido en Sevilla, por el Juzgado de Primera Instancia Nº 16 de 
Sevilla, de fecha 31 de Enero de 2002, Ejecutivo Número 1.055/2001, número de autos 1.055/2001. 
 
Una anotación de embargo ejecutivo. Sobre una mitad indivisa de esta finca, propiedad de Francisco Javier Rincón Acevedo, se encuentra 
practicada la Anotación citada a favor de COMUNIDAD AUTONOMA ANDALUCIA, en reclamación de 4.630,28 euros del principal, 2.144,65 
euros por intereses, recargos de apremio ascendentes a 926,06 euros; resultando un TOTAL de 7.700,99 euros.- En virtud de mandamiento 
administrativo expedido en Sevilla, por el OPAEF DE LA DIPUTACION de Sevilla, de fecha 7 de Octubre de 2004, Expediente 
0101410549264, Número 0101410549264. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN/No SUJECIÓN al referido Impuesto. Sevilla a 18 de Octubre de 2.008. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN/No SUJECIÓN al referido Impuesto. Sevilla a 30 de Octubre de 2.009. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN/No SUJECIÓN al referido Impuesto. Sevilla a 4 de Noviembre de 2.009. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN/No SUJECIÓN al referido Impuesto. Sevilla a 18 de Febrero de 2.010. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN/No SUJECIÓN al referido Impuesto. Sevilla a 11 de Octubre de 2.012. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,926 %. 
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ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Dª. Mª ESMERALDA RINCON ACEVEDO, con NIF 28862028H, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle 
Alcazar 1 (Urb Las Moreras) 21110 Bollullos de la MItación es titular con carácter privativo del pleno dominio de una mitad indivisa de esta 
finca, y D. FRANCISCO JAVIER RINCON ACEVEDO, con NIF 28713141N, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Daoiz 21 41930 
Bormujos, es titular con carácter privativo del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3189. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 68 
  
SUPERFICIE: 

3.039,80 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,926 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 69 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 69 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 66A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, 25,64 metros con la finca señalada como 72 en el plano de adjudicación; al Sur, 19,37 metros con la calle Lope de Vega; 
al Este, con las fincas señaladas como 70 y 71 en el plano de adjudicación, un total de 94,97 metros; y al Oeste, 95,32 metros con la finca 
señalada como 68  y 11,19 metros con la parcela destinada a Zona Verde. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos nueve metros cuadrados con noventa y un decímetros cuadrados 
(2.509,91 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.902,18 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN/No SUJECIÓN al referido Impuesto. Sevilla a 9 de Septiembre de 2.010. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,778 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  D. ANTONIO DEL ROCÍO ROMERO ABAO, con NIF 27286874L, mayor de edad, casado, con domicilio en 
calle Voluntad 32 41010 Sevilla, es titular con carácter privativo una mitad indivisa de esta finca y  Dª MARIA ESPERANZA ROMERO ABAO, 
con NIF 27227007L, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle Alfarería 85, bloque 2 5º 41010 Sevilla, es titular con carácter privativo  de 
una mitad indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3190.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 69 
  
SUPERFICIE: 

2.509,91 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,778 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 70 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 70 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 67A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, en tres tramos un total de 72,15 metros con la finca señalada como 71 en el plano de adjudicación; al Sur, en tres tramos 
un total de 43,62 metros con la calle Lope de Vega; al Este, en dos tramos un total de 47,82 metros con la calle Gerardo Diego; y al Oeste, 
45,60 metros con la finca señalada como 69 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos doce metros cuadrados con setenta y un decímetros cuadrados 
(2.612,71 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.495,74 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho 
la cantidad de 1.087,50 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 9 de Noviembre de 2.009. 
 
Al margen de la anotación A, de la finca 8832, consta nota extendida el dos de junio de dos mil veinte, acreditativa de haberse expedido 
CERTIFICACION DE CARGAS para el expediente de apremio 0301140076721, seguidos en el O.P.A.E.F. - DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
SEVILLA. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,807 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  SEVEN MIX, S.L., por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 8832.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 70 
  
SUPERFICIE: 

2.612,71 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,807 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 71 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 71 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 68A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, 19,23 metros con la finca señalada como 72, tres tramos con un total de 18,68 metros con pozo y 49,11 metros con 
camino de acceso a pozo; al Sur, en tres tramos un total de 72,16 metros con la finca señalada como 70 en el plano de adjudicación; al Este, 
un total de 29,11 metros con la calle Gerardo Diego; y al Oeste, 105,38 metros con la finca señalada como 69 en el plano de adjudicación. 
Existe construida una vivienda unifamiliar. Se desarrolla en una sola planta, convenientemente distribuida para vivienda, con una superficie 
construida de ciento ochenta y cinco metros cuadrados. Linda por todos sus vientos con la parcela sobre la que está construida. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos doce metros cuadrados con setenta y un decímetros cuadrados 
(2.612,71 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.495,74 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 60.000 
euros. Intereses Ordinarios al tipo inicial: 2,75% Tipo máximo: 13% durante 18 meses.  Intereses de demora al tipo máximo: 13% durante 24 
meses. Costas/Gastos: 9.000 euros con un plazo de amortización de 300 meses, a contar desde el 13 de Mayo de 2004. Autorizante: D. 
Antonio Rueda Redondo. Protocolo: 1.609. Fecha: 13/05/04. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,807 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  Dª ROCIO ESPERANZA ABAO VAZQUEZ, con NIF 52693413E, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle 
Gerardo Diego 12 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, y Dª 
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MARIA ABAO VAZQUEZ, con NIF 52695098M, mayor de edad, soltera, con domicilio en calle Larga 27 41110 Bollullos de la Mitación,  es 
titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3188.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 71 
  
SUPERFICIE: 

2.612,71 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,807 % 
OBSERVACIONES: 
  



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/397 
 

FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 72 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 72 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 69A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 96,09 metros con la finca señalada como 73 en el plano de adjudicación; al Sur, 25,64 metros con la finca señalada como 
69, 26,16 metros con la finca señalada como 71 en el plano de adjudicación y un total de 62,55 metros con camino y pozo; al Este, un total de 
31,18 metros con la calle Gerardo Diego; y al Oeste, 47,61 metros con la Zona Verde. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de tres mil novecientos noventa y siete metros cuadrados con noventa y dos decímetros 
cuadrados (3.997,92 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 24.493,71 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir del dia 11 de junio de 2019, al pago de la liquidación o liquidaciones 
complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,192 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  D. PABLO VILLALVA AGUILAR y Dª EVA MORACHO MARTINEZ, con NIF 52993948Q y 70252454N 
respectivamente, solteros, con domicilio en calle Gerardo Diego , 28, Urb. Entrecaminos, de Bollullos de la Mitación, son titulares de pleno 
dominio de una mitad indivisa  de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3062.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 72 
  
SUPERFICIE: 

3.997,92 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,192 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 73 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 73 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 70A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 94,98 metros con la finca señalada como 74 en el plano de adjudicación; al Sur, 96,09 metros con la finca señalada como 
72 en el plano de adjudicación; al Este,  26,61 metros con la calle Gerardo Diego; y al Oeste, un total de 38,51 metros con la Zona Verde. 
Existe construida una vivienda unifamiliar de una sola planta. Tiene una superficie construida total de ciento diez metros cuadrados, 
coincidente con la ocupación en la parcela. Linda por todos los vientos con la parcela donde se construyó. Está convenientemente distribuida 
para vivienda. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de tres mil sesenta y tres metros cuadrados con setenta y tres decímetros cuadrados 
(3.063,73 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 17.039,57 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE MADRID, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 138.500 
euros. Intereses Ordinarios al tipo inicial: 4,25% Tipo máximo: 13%.  Intereses de demora al tipo máximo: 13% durante 24 meses. 
Costas/Gastos: 20.775 euros con un plazo de amortización de 300 meses, a contar desde el 14 de Noviembre de 2002. Autorizante: D. 
Miguel Angel Fernández López. Protocolo: 1.460. Fecha: 14/11/02. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,932 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  D. ELOY REVILLA SANCHEZ, con NIF 9787597Q, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle Gerardo 
Diego 8 41110 Bollullos de la Mitación,es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, y Dª GUYONNE 
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FERNANDA JANSS, con NIE M20376281, mayor de edad, soltera, con el mismo domicilio, es titular con carácter privativo, del pleno dominio 
de una mitad indivisa de esta finca,  por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3063.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 73 
  
SUPERFICIE: 

3.063,73 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,932 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 74 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 74 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 71A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 92,96 metros con la finca señalada como 75 en el plano de adjudicación; al Sur, 94,98 metros con la finca señalada como 
73 en el plano de adjudicación; al Este,  53,57 metros con la calle Gerardo Diego; y al Oeste, 42,53 metros con la finca señalada como 80 en 
el plano de adjudicación y 11,73 metros con la Zona Verde. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil sesenta y ocho metros cuadrados con cuarenta y seis decímetros 
cuadrados (5.068,46 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación  (art. 
6.2.E): Zona B (0,15 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos cincuenta y tres metros cuadrados y cuarenta y dos 
decímetros cuadrados (253,42 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las 
Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo 
que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una 
de las parcelas resultantes.(max. total 600,00 m2t)  
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 28.771,77 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,570 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  Dª. EULALIA  MENDOZA FLORES, con NIF 27286279E, casada en régimen de gananciales con don Jose 
Miguel García Sánchez, con domicilio en calle Alhelíes,9 de 41928 Palomares del Rio, Dª ENCARNACION MENDOZA FLORES, con NIF 
28874402H, casada en régimen de gananciales con don Juan Manuel González Luque, con domicilio en calle Félix Rodríguez de la Fuente, 
5, 4ºC, de 41920 San Juan de Aznalfarache y D. MANUEL  MENDOZA FLORES, con NIF 27307372R, casado en régimen de gananciales 
con doña Inmaculada Conde Gómez, con domicilio en plaza Isla del Hierro, portal 1, 1º A de 21005 Huelva, son titulares de pleno dominio de 
una tercera parte indivisa de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3325.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 74 
  
SUPERFICIE: 

5.068,46 m2 
EDIFICABILIDAD: 

253,42 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t  
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,570 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 75 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 75 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 72A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 71,94 metros con la finca señalada como 76 y 19,96 metros con la finca señalada como 77 en el plano de adjudicación; al 
Sur, 92,96 metros con la finca señalada como 74 en el plano de adjudicación; al Este, 49,98 metros con la calle Gerardo Diego; y al Oeste, 
21,32 metros con la finca señalada como 80 y 28,20 metros con la finca señalada como 79 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil quinientos noventa y seis metros cuadrados con un decímetro cuadrado 
(4.596,01 m2). 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t).  
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 29.357,36 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANKIA SA. Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 152.000 euros. Intereses Ordinarios al tipo inicial: 1,85% 
durante 18 meses. Intereses de demora al tipo máximo: 4,85% durante 24 meses. Costas/Gastos: 11.400 euros. Con un plazo de 
amortización de 360 meses, a contar desde el 30 de noviembre de 2020.  
  
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir del 29 de diciembre de 2020, al pago de la liquidación o liquidaciones 
complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,439 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   Dª MERCEDES REINA CARABALLO, con NIF 52338428L,  soltera,  y D. IGNACIO VALERO MAESTRO, con 
NIF 75757732X, soltero, ambos con domicilio en calle Santiago 41 2ºA, 41003 Sevilla, son titulares de pleno dominio de una mitad indivisa de 
esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3391.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 75 
  
SUPERFICIE: 

4.596,01 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,439 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 76 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 76 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 73A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 70,30 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 71,94 metros con la finca señalada como 75 en el 
plano de adjudicación; al Este, un total de 59,39 metros con la calle Gerardo Diego; y al Oeste, 71,78 metros con la finca señalada como 77 
en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil quinientos cincuenta y un metros cuadrados con treinta y siete decímetros 
cuadrados (4.551,37 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación 
Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de 
las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas resultantes (max. 
total 600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 27.689,24 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,345 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   Dª MANUELA MADRID PEREZ, con NIF 29706496H, soltera, con domicilio en calle Virgen del Monte 31 41011 
Sevilla, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 2844.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 76 
  
SUPERFICIE: 

4.551,37 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,345 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 77 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 77 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 74A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 21,20 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 19,96 metros con la finca señalada como 75 en el plano de 
adjudicación; al Este, 71,78 metros con la finca señalada como 76 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 50,78 metros con la finca señalada 
como 78 y 25,53 metros con la finca señalada como 79 en el plano de adjudicación. 
Existe construida una vivienda unifamiliar de una sola planta. Tiene una superficie de noventa y cinco metros cuadrados, con su entrada 
orientada al lindero Norte. Se halla distribuida en cocina, salón comedor, tres dormitorios y cuarto de baño. El resto de la parcela no edificado 
está destinado a zona ajardinada. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil cuatrocientos ochenta y ocho metros cuadrados con ochenta y dos decímetros 
cuadrados (1.488,82 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos veintitrés metros cuadrados 
y treinta y dos decímetros cuadrados (223,32 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 8.647,81 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN / NO SUJECIÓN al referido Impuesto . Sevilla a 9 de Diciembre de 2.008. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,474 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. FRANCISCO JAVIER REAL IBAÑEZ y Dª Mª VICTORIA  PUNTA MONTERO, con NIF números 28445188F y 
28256397T, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Jun de Astorga 3 2º2 41008 Sevilla, son titulares 
con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5461.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 77 
  
SUPERFICIE: 

1.488,82 m2 
EDIFICABILIDAD: 

223,32 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,474 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 78 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 78 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 75A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 34,48 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 35,82 metros con la finca señalada como 79 en el plano de 
adjudicación; al Este, 50,78 metros con la finca señalada como 77 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 54,38 metros con la calle León 
Felipe. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil ochocientos catorce metros cuadrados con veintiséis decímetros cuadrados 
(1.814,26 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos setenta y dos metros 
cuadrados y catorce decímetros cuadrados (272,14 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 11.754,64 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,578 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   Dª PURIFICACION GARCIA SANCHEZ-REYES, con NIF 27272893E, mayor de edad, casada con MIGUEL 
GALLARDO GALVEZ, en régimen de separación de bienes, con domicilio en Urbanización Aljamar II, casa 82, 41940 Tomares, es titular con 
carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3883.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/414 
 

 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 78 
  
SUPERFICIE: 

1.814,26 m2 
EDIFICABILIDAD: 

272,14 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,578 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 79 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 79 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 76A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 35,82 metros con la finca señalada como 78 en el plano de adjudicación ; al Sur, 39,77 metros con la finca señalada como 
80 en el plano de adjudicación; al Este, 25,53 metros con la finca señalada como 77 y 28,20 metros con la finca señalada como 75 en el 
plano de adjudicación; y al Oeste, 45,25 metros con la calle León Felipe. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de mil ochocientos catorce metros cuadrados con veintiséis decímetros cuadrados 
(1.814,26 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de doscientos setenta y dos metros 
cuadrados y catorce decímetros cuadrados (272,14 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 11.754,64 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Pacto de condición resolutoria a favor de la parte vendedora hasta julio de 2023. 
 
Una afección durante el plazo de cinco años, contados a partir del día 17 de setiembre de 2020, al pago de la liquidación o liquidaciones 
complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,578 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   D.JESUS MARÍA GALLARDO GARCÍA, con NIF 53276164E. soltero, con domicilio en calle Londres, 65 41920 
San Juan de Aznalfarache, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de la finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3258.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 79 
  
SUPERFICIE: 

1.814,26 m2 
EDIFICABILIDAD: 

272,14 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,578 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 80 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 80 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 77A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 39,77 metros con la finca señalada como 79, 3,61 metros con la calle León Felipe y 40,84 metros con la finca señalada 
como 81 en el plano de adjudicación ; al Sur,un total de  85,49 metros con la Zona Verde; al Este, 21,32 metros con la finca señalada como 
75 y 42,53 metros con la finca señalada como 74 en el plano de adjudicación; y al Oeste, un total de 57,44 metros con calle de nueva 
creación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil ochocientos cincuenta y seis metros cuadrados (4.856,00 m2). Esta parcela, 
según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos y en base a la tolerancia (5%) en el límite de superficie, establecida en 
el propio proyecto de Reparcelación, es susceptible de ser dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E) : Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros 
cuadrados (300,00 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas 
de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, 
según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas 
resultantes.(max. total 600,00 m2t) 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 30.858,50 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,511 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   D. FRANCISCO GARCIA FLORES y Dª TERESA BRACERO LOSA, con NIF números 28343714D y 
28349672X, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Antonio Buero Vallejo, 12 41927 Mairena del 
Aljarafe, son titulares, con carácter presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente 
Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4045.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 80 
  
SUPERFICIE: 

4.856,00 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,511 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 81 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 81 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 78A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 15,37 metros con la calle Francisco de Quevedo y 14,04 metros con su prolongación, de nueva creación; al Sur, 40,84 
metros con la finca señalada como 80 en el plano de adjudicación; al Este, 99,92 metros con la calle León Felipe ; y al Oeste, un total de 
96,47 metros con calle de nueva creación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de tres mil ochocientos trescientos trece metros cuadrados con noventa y cinco 
decímetros cuadrados (3.313,95 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 17.309,36 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,002 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   D. JUAN ANTONIO CHARNECA SIGUENZA. Con NIF 8777956Y, mayor de edad, casado con Dª DOLORES 
REINA ALFARO, en régimen de gananciales, con domicilio en calle León Felipe 2 41110 Bollullos de la Mitación, es titular, con carácter 
presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3831.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 81 
  
SUPERFICIE: 

3.313,95 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,002 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 82 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 82 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 79A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 49,57 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 65,66 metros con la finca señalada como 97 en el 
plano de adjudicación; al Este, 88,86 metros con la finca señalada como 83 en el plano de adjudicación; y al Oeste, un total de 89,45 metros 
con calle Gerardo Diego. 
Sobre dicha parcela existe construida una vivienda aislada de una sola planta con una superficie construida de ciento cincuenta y nueve 
metros y cuarenta y seis decímetros cuadrados, y útil de ciento cuarenta metros y sesenta decímetros cuadrados. Se distribuye en comedor, 
salón, cocina, salita, baño, dormitorio-vestidor, y habitación. Tiene además un porche delantero y un porche en piscina. Linda por todos sus 
linderos con la parcela donde está enclavada. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil sesenta y nueve metros cuadrados con cincuenta y ocho decímetros 
cuadrados (5.069,58  m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación  (art. 
6.2.E): Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos cincuenta y tres metros cuadrados y cuarenta y ocho 
decímetros cuadrados (253,48 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las 
Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo 
que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una 
de las parcelas resultantes.(max. total 600,00 m2t) 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 32.091,68 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho 
la cantidad de 1.200 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 31 de Agosto de 2.011. 
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Una Hipoteca a favor de BANCO ESPAÑOL DE CREDITO SA, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 150.000 euros. Intereses 
Ordinariosl: 13.500 euros.  Intereses de demora: 36.000 euros. Costas/Gastos: un 15% del capital ascendentes a 22.500 euros. Gastos 
Extrajudiciales: un 2% del capital ascendentes a 3.000 euros con un plazo de amortización de 240 meses, con fecha de vencimiento del 1 de 
Julio de 2031. Autorizante: D. Juan Solís Sarmiento. Protocolo: 996. Fecha: 24/06/11. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho 
la cantidad de 2.250 euros, por autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 1 de Septiembre de 2.011. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,571 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   Dª CONSUELO CAPOTE DACRUZ, con NIF 27296461S, mayor de edad soltera, con domicilio en calle 
Francisco de Quevedo 11, 41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por 
medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3242.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 82 
  
SUPERFICIE: 

5.069,58 m2 
EDIFICABILIDAD: 

253,48 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,571 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 83 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 83 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 80A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 47,04 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 43,56 metros con la finca señalada como 93 en el plano de 
adjudicación; al Este, 115,52 metros con la finca señalada como 84 en el plano de adjudicación; y al Oeste, un total de 88,86 metros con finca 
señalada como 82 y 38,06 metros con la finca señalada como 97 en el plano de adjudicación 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil novecientos ochenta y dos metros cuadrados con ochenta decímetros 
cuadrados (4.982,80  m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos y en base a la tolerancia 
(5%) en el límite de superficie, establecida en el propio proyecto de Reparcelación, es susceptible de ser dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación 
Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de 
las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas resultantes.(max. total 
600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 31.590,62 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
No se conocen las posibles cargas, al no existir datos registrales.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,547 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: Ante la falta de documentos aportados que acrediten con suficiente garantía la titularidad de la finca aportada, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 103.4 del R.G.U., se califica esta titularidad de dudosa o litigiosa, entre Dª CARMEN VARGAS 
VAZQUEZ y D. JOSÉ ANTONIO VARGAS CORTES, por lo que, de acuerdo con el art.10 del Real Decreto 1093/1997, la inscripción de esta 
finca se realizará, con carácter fiduciario, a favor del Excmo. Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación.  
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INSCRIPCIÓN: Precede de la registral 1019. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad la reanudación del tracto sucesivo. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 83 
  
SUPERFICIE: 

4.982,80 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,547 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 84 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 84 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 81A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 43,79 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 22,46 metros con la finca señalada como 92 y 22,09 
metros con la finca señalada como 91 en el plano de adjudicación; al Este, 78,43 metros con finca señalada como 85 y 34,12 metros con la 
finca señalada como 90 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 115,52 metros con la finca señalada como 83 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil setecientos veinte metros cuadrados con doce decímetros cuadrados 
(4.720,12  m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación 
Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de 
las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas resultantes (max. 
total 600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 26.760,51 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO DE ANDALUCÍA SA, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 24.040,48 euros. Intereses Ordinarios 
Tipo máximo: 12,95% durante 24 meses  Intereses de demora al tipo máximo: 16,95% durante 24 meses. Costas/Gastos: 3.606,07 euros con 
un plazo de amortización de 180 meses, con fecha de vencimiento del 4 de Abril de 2013. Autorizante: D. Antonio Jaén Bonilla. Protocolo: 0. 
Fecha: 12/13/98. 
 
Una Hipoteca a favor de BANCO DE ANDALUCÍA SA, Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 153.000 euros. Intereses Ordinarios al 
Tipo Inicial: 4,855% Tipo máximo: 9,405% durante 24 meses  Intereses de demora al tipo máximo: 13,405% durante 24 meses. 
Costas/Gastos: un 15% del capital ascendentes a 22.950 euros con un plazo de amortización de 360 meses, con fecha de vencimiento del 4 
de Septiembre de 2037. Autorizante: D. José Montoro Pizarro. Protocolo: 2.292. Fecha: 14/08/07. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,474 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. GINES  CARDENAS SOLANO, con NIF 25099148F, mayor de edad, casado con Dª ANNE HULLMANN, con 
tarjeta de residencia X2525438S, en régimen de separación de bienes, con domicilio en Urbanización Tixe, 18B, 41100 Coria del Rio, es 
titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, en virtud de la escritura de Liquidación de la Sociedad 
Conyugal otorgada en Sevilla, el día 7 de noviembre de 2006, ante el notario don Jaime Antonio Soto Madera, y Dª ANNE HULLMANN es 
titular con carácter privativo, del pleno dominio de la otra mitad indivisa de esta finca, en virtud de la misma escritura de Liquidación de la 
Sociedad Conyugal, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3173.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 84 
  
SUPERFICIE: 

4.720,12 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,474 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 85 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 85 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 82A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma poligonal. 
Linderos: Al Norte, un total de 71,44 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 28,94 metros con la finca señalada como 88 y un total 
de 49,71 metros con la finca señalada como 90 en el plano de adjudicación; al Este, 72,57 metros con finca señalada como 86 en el plano de 
adjudicación; y al Oeste, 78,43 metros con la finca señalada como 84 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil doscientos cinco metros cuadrados con noventa y cinco decímetros 
cuadrados (5.205,95  m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación  (art. 
6.2.E): Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos sesenta metros cuadrados y treinta decímetros cuadrados  
(260,30 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la 
Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, 
según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas 
resultantes.(max. total 600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 29.565,61 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 
60.000 euros. Intereses Ordinarios: 8.400 euros.  Intereses de demora: 40.464 euros. Costas/Gastos: 12.000 euros con un plazo de 
amortización de 180 meses, a contar desde el 29 de Abril de 2004. Autorizante: D. Jaime Antonio Soto Madera. Protocolo: 1.626. Fecha: 
29/04/04. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de la fecha citada, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias 
que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, quedando archivada 
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCIÓN / NO SUJECIÓN al referido Impuesto . Sevilla a 25 de Octubre de 2.011. 
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CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,608 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  Dª MARIA DEL PILAR CALLE RAMOS, con NIF 27909256K, mayor de edad, viuda, con domicilio en calle Julio 
Cesar, 10 12B 41900 Camas, es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta finca, y del usufructo de una 
sexta parte indivisa de esta finca; D. JOSE LUIS RIOS CALLE, con NIF 48823152V, mayor de edad, soltero, con el mismo domicilio,  es titular 
con carácter privativo, de la nuda propiedad de una doceava parte indivisa de esta finca y, también con carácter privativo, del pleno dominio 
de una sexta parte indivisa de esta finca ; D. ALEJANDRO RIOS CALLE, con NIF 48823153H, mayor de edad, soltero, con el mismo 
domicilio, es titular con carácter privativo, de la nuda propiedad de una doceava parte indivisa de esta finca, y, también con carácter privativo, 
del pleno dominio de una sexta parte indivisa de esta finca; por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 4022.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/434 
 

 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 85 
  
SUPERFICIE: 

5.205,95 m2 
EDIFICABILIDAD: 

260,30 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,608 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 86 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 86 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 83A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 44,14 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 38,12 metros con la finca señalada como 88 en el 
plano de adjudicación; al Este, 54,10 metros con finca señalada como 87 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 72,57 metros con la finca 
señalada como 85 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos noventa y cuatro metros cuadrados con noventa y cuatro 
decímetros cuadrados (2.494,94  m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 14.159,03 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,774 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  Dª MARIA DOLORES CANTOS FERNANDEZ. con NIF 27279817T, casada en régimen de separación de 
bienes con D. PEDRO MARTÍN RODRIGUEZ, con domicilio en Plaza Principe de Asturias, 35, 41940 Tomares, es titular con carácter 
privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3765.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 86 
  
SUPERFICIE: 

2.494,94 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,774 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 87 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 87 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 84A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, un total de 55,83 metros con la calle Francisco de Quevedo; al Sur, 48,06 metros con la finca señalada como 88 en el 
plano de adjudicación; al Este, un total de 40,11 metros con la calle Lope de Vega; y al Oeste, 54,10 metros con la finca señalada como 86 en 
el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos ochenta y siete metros cuadrados con sesenta y seis 
decímetros cuadrados (2.487,66  m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.773,72 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de CAJA RURAL DEL SUR. Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 45.664,18 euros. Intereses Ordinarios: 570,80 
euros.  Intereses de demora: 1.940,72 euros. Costas/Gastos: 5% del capital. ascendentes a 2.283,20 euros con un plazo de amortización de 
240 meses, a contar desde el 26 de octubre de 2021. Autorizante: D. Jose Manuel Montes Romero-Camacho. Protocolo: 1.566 en Castilleja 
de la Cuesta. Fecha: 29/10/2021. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir del día 14 de enero de 2022, al pago de la liquidación o liquidaciones 
complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,772 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  D. MANUEL-TRIANA PONCE DÍAZ, con NIF 47560426Z, soltero, con domicilio en calle Francisco de Quevedo 
1, Bollullos de la Mitación, y los conyuges, en régimen legal de gananciales  D.  MANUEL PONCE GARCÍA y Dª REMEDIOS DÍAZ MARTÍN, 
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con NIF 2972823H, con el mismo domicilio, que el inmediato anterior, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, 
por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3749.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación.  
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 87 
  
SUPERFICIE: 

2.487,66 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,772 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 88 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 88 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 85A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 28,94 metros con la finca señalada como 85, 38,12 metros con la finca señalada como 86 y 48,06 metros con la finca 
señalada como 87 en el plano de adjudicación; al Sur, 109,54 metros con la finca señalada como 89 en el plano de adjudicación; al Este, un 
total de 32,86 metros con la calle Lope de Vega; y al Oeste, 37,98 metros con la finca señalada como 90 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de tres mil novecientos sesenta y un metros cuadrados con dieciocho decímetros 
cuadrados (3.961,18 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados  (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 21.626,58 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,181 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  D. DIEGO GARCÍA DE LA CONCHA DELGADO, con NIF 28695553V, divorciado, con domicilio en Avenida 
Santa Clara de Cuba, 1, bloque 6, 9ºC, 41007 Sevilla, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por 
medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 7179.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/441 
 

 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 88 
  
SUPERFICIE: 

3.961,18 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,181 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 89 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 89 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 86A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 109,54 metros con la finca señalada como 88 en el plano de adjudicación; al Sur, 105,42 metros con la calle Lope de Vega 
; al Este, una poligonal cuya longitud total suma 44,92 metros con la calle Lope de Vega; y al Oeste, 73,62 metros con la finca señalada como 
90 en el plano de adjudicación. 
Existe: A) Una casa cortijo de construcción antigua, la cual tiene una superficie cubierta de cien metros cuadrados; aproximadamente, y un 
patio cercado descubierto de cien metros cuadrados, con pozo en el centro y también tiene una pequeña alberca de treinta y dos metros 
cuadrados. B) y una vivienda unifamiliar de una sola planta, comunicada totalmente con la casa-cortijo, convenientemente distribuida para 
vivienda y con una superficie construida de ochenta y cinco metros, quince decímetros cuadrados. Ocupando una superficie total construida 
de trescientos sesenta y nueve metros quince decímetros cuadrados. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de seis mil cien metros cuadrados con cuarenta y ocho decímetros cuadrados (6.100,48 
m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E) : Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de trescientos cinco metros cuadrados y dos decímetros cuadrados 
(305,02 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la 
Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, 
según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas 
resultantes.(max. total 600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 38.043,93 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,857 %. 
 
Una Hipoteca a favor de MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA Y SEVILLA Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 
68.674,65 euros. Intereses Ordinarios: 17.168,66 euros.  Intereses de demora: 46.314,19 euros. Costas/Gastos: 13.734,93 euros con un 
plazo de amortización de 246 meses, a contar desde el 2 de Marzo de 1999. Autorizante: D. Joaquín Serrano Valverde. Protocolo: 654. 
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Fecha: 2/03/99. CANCELADA parcialmente mediante escritura otorgada en Sevilla el 26 de Febrero de 2002 ante el Notario D. Joaquín 
Serrano Valverde. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:  Dª. MARIA PATRICIA CINGOLANI SANCHEZ, con NIF 77805551R, mayor de edad, soltera,  con domicilio en 
calle Lope de Vega, 2 411110 Bollullos de la Mitación, es titular, con carácter privativo, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por 
medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3214.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 89 
  
SUPERFICIE: 

6.100,48 m2 
EDIFICABILIDAD: 

305,02 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,857 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 90 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 90 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 87A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 37,65 metros con la finca señalada como 85 en el plano de adjudicación; al Sur, 39,67 metros con la calle Lope de Vega; 
al Este, 12,06 metros con la finca señalada como 85, 37,98 metros con la finca señalada como 88  y 73,62 metros con la finca señalada como 
89 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 34,12 metros con la finca señalada como 84 y 102,47 metros con la finca señalada como 91 en el 
plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil novecientos cuarenta y tres metros cuadrados con dos decímetros cuadrados 
(4.943,02 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos y en base a la tolerancia (5%) en el límite 
de superficie, establecida en el propio proyecto de Reparcelación, es susceptible de ser dividida en dos parcelas.  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación 
Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de 
las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2) en cada una de las parcelas resultantes.(máx. total 
600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 31.360,94 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir del 27 de mayo de 2022, al pago de la liquidación o liquidaciones 
complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,535 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   SOLETAPA SERVICIOS Y GESTIONES, S.L., con CIF B09615766, con domicilio en calle Albacete, 3. 5ª 
planta, 28027 Madrid, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3300.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 90 
  
SUPERFICIE: 

4.943,02 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,535 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 91 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 91 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 88A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 22,09 metros con la finca señalada como 84 en el plano de adjudicación; al Sur, 20,08 metros con la calle Lope de Vega; 
al Este, 102,47 metros con la finca señalada como 90 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 111,67 metros con la finca señalada como 92 
en el plano de adjudicación. 
Existe construida una vivienda unifamiliar de una sola planta, convenientemente distribuida. Tiene una superficie construida de ciento 
cuarenta y cuatro metros cuadrados. La parte de parcela ocupada por la edificación es igual a la superficie construida de la vivienda, estando 
destinado el resto, a porches, piscina, huerto familiar, zonas ajardinadas y espacios libres.  
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil cuatrocientos veintitrés metros cuadrados con treinta y tres decímetros 
cuadrados (2.423,33  m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona D 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.402,29 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANKINTER S.A. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,754 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO: D. RAFAEL FERREIRO ESCALONA  y Dª. ENCARNACIÓN RIOS CRUZ, con NIF números 28663815L y 
75411080Z, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Lope de Vega, 6 41110 Bollullos de la Mitación, 
son titulares, con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3652.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 91 
  
SUPERFICIE: 

2.423,33 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,754 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 92 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 92 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 89A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 22,41 metros con la finca señalada como 84 en el plano de adjudicación; al Sur, 24,08 metros con la calle Lope de Vega; 
al Este, 111,67 metros con la finca señalada como 91 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 120,18 metros con la finca señalada como 93 
en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos cuarenta y dos metros cuadrados con ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados (2.642,84  m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.669,70 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una Hipoteca a favor de BANCO SABADELL SA. Participación: TOTALIDAD. Capital principal: 130.837,48 euros. Intereses Ordinarios: 
4.415,76 euros.  Intereses de demora: 6.541,87 euros. con un plazo de amortización de 360 meses, a contar desde el 30 de noviembre de 
2021. Autorizante: D. Luis Barriga Fernández. Protocolo: 2.990 en Mairena del Aljarafe. Fecha: 26/10/2021. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir dl 27 de diciembre de 2021, al pago de la liquidación o liquidaciones 
complementarias que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,815 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   Dª. SILVIA VELASCO SÁNCHEZ, soltera, con NIF 28768301Q, con domicilio en calle Lope de Vega, 15B, 
41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto 
de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3357.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 92 
  
SUPERFICIE: 

2.642,84 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,815 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 93 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 93 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 90A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 43,56 metros con la finca señalada como 83 en el plano de adjudicación; al Sur, 40,61 metros con la calle Lope de Vega; 
al Este, 120,18 metros con la finca señalada como 92 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 36,86 metros con la finca señalada como 94,  
63,11 metros con la finca señalada como 95 y 35,03 metros con la finca señalada como 96 en el plano de adjudicación. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil doscientos ochenta y tres metros cuadrados con sesenta y tres decímetros 
cuadrados (5.283,63  m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación  (art. 
6.2.E): Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos sesenta y cuatro metros cuadrados y dieciocho decímetros 
cuadrados (264,18 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas 
de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que 
resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de 
las parcelas resultantes.(máx. total 600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 29.992,89 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,630 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   Dª. Mª JOSEFA GUZMAN FLORES y D. LUIS GARCIA LARA, con NIF 28425079T y 27883254D, mayores de 
edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Segura,9 41900 Camas, son titulares, con carácter presuntivamente 
ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3180.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 



 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/455 
 

 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 93 
  
SUPERFICIE: 

5.283,63 m2 
EDIFICABILIDAD: 

264,18 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,630 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 94 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 94 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 91A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 90,33 metros con la finca señalada como 95 en el plano de adjudicación; al Sur, 95,74 metros más un chaflán de 6,01 
metros con la calle Lope de Vega; al Este, 36,87 metros con la finca señalada como 93 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 66,84 metros 
con la calle Gerardo Diego. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cinco mil setenta metros cuadrados con noventa y siete decímetros cuadrados 
(5.070,97  m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos, es susceptible de ser dividida en dos 
parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación (art. 
6.2.E): Zona B (0,05 m2t/m2s) de lo que resulta un techo edificable de doscientos cincuenta y tres metros cuadrados y cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados (253,55 m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las 
Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pasarían a pertenecer a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo 
que resultaría, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas,  un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una 
de las parcelas resultantes.(máx. total 600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 28.786,26 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,571 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   D. FERNANDO GONZALEZ-VELEZ SALGUERO, con NIF 27294384P, mayor de edad, soltero, con domicilio 
en calle Virgen del Monte, 23 1º 41011 Sevilla, es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una tercera parte indivisa de esta finca; 
D. JOSE ANTONIO GONZALEZ-VELEZ SALGUERO, con NIF 27293748Q, mayor de edad, soltero, con el mismo domicilio, es titular con 
carácter privativo, del pleno dominio de una tercera parte indivisa de esta finca, y Dª.  ISABEL GONZALEZ-VELEZ SALGUERO, con NIF 
27318639K, menor de edad, soltera, con el mismo domicilio, es titular con carácter privativo, del pleno dominio de una tercera parte indivisa 
de esta finca; por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3130.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 94 
  
SUPERFICIE: 

5.070,97 m2 
EDIFICABILIDAD: 

253,55 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t  
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,571 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 95 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 95 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 92A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 78,75 metros con la finca señalada como 96 en el plano de adjudicación; al Sur, 90,33 metros con la finca señalada como 
94 en el plano de adjudicación; al Este, 63,11 metros con la finca señalada como 93 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 58,50 metros con 
la calle Gerardo Diego. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro mil novecientos ochenta y nueve metros cuadrados con cuarenta y nueve 
decímetros cuadrados (4.989,49 m2). Esta parcela, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos y en base a la 
tolerancia (5%) en el límite de superficie, establecida en el propio proyecto de Reparcelación, es susceptible de ser dividida en dos parcelas. 
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). Esta parcela, por su superficie, es susceptible de ser dividida en dos parcelas, según el art. 6.2.B de las Ordenanzas de la Modificación 
Entrecaminos. En este caso, cada una de las parcelas pertenecerían a la Zona C (0,15 m2t/m2s) de lo que resultaría, según el art. 6.3.E de 
las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 m2t) en cada una de las parcelas resultantes.(máx. total 
600,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 28.363,57 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  1,551 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   D. FRANCISCO JAVIER ALCANTARILLA MORENO y Dª.  Mª FLORENTINA DELGADO RUIZ, con NIF 
números 27292775D y 28705461N, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en avenida Ramón de Carranza, 18 
escalera 1 5ªD 41011 Sevilla, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente 
Proyecto de Reparcelación.  
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INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3257.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 95 
  
SUPERFICIE: 

4.989,49 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t  
Por Parcelación permitida:  2x300 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

1,551 % 
OBSERVACIONES:  Susceptible de ser 
dividida en dos parcelas. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 96 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 96 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 93A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 72,86 metros con la finca señalada como 97 en el plano de adjudicación; al Sur, 78,75 metros con la finca señalada como 
95 en el plano de adjudicación; al Este, 23,11 metros con la finca señalada como 93 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 34,10 metros con 
la calle Gerardo Diego. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos cuarenta y seis metros cuadrados con sesenta y seis decímetros 
cuadrados (2.546,66 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 16.114,37 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de 03/06/2022, al pago de cuatro liquidaciones complementarias que, en su 
caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  
 
Una afección, al quedar desmenbrado el dominio por la inscripción 4ª, al pago de la liquidación tributaria que proceda al producirse la 
consolidación del pleno dominio. 
 
Una afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir de 11/05/2021, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias que, 
en su caso, puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,789 %. 
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ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   Dª. MARIA ISABEL SOTILLO QUESADA, con NIF52263077Q, divorciada, con domicilio en calle Giralda, 14, 
41110 Bollullos de la Mitación, es titular con carácter privativo del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente 
Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3209.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 96 
  
SUPERFICIE: 

2.546,66 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,789 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 97 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 97 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 94A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma trapezoidal. 
Linderos: Al Norte, 65,66 metros con la finca señalada como 82 en el plano de adjudicación; al Sur, 72,86 metros con la finca señalada como 
96 en el plano de adjudicación; al Este, 38,06 metros con la finca señalada como 83 en el plano de adjudicación; y al Oeste, 36,18 metros con 
la calle Gerardo Diego. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos ocho metros cuadrados con cinco decímetros cuadrados 
(2.508,05 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: La resultante de aplicar las Ordenanzas de la Modificación Entrecaminos de las NNSS de Bollullos de la Mitación: Zona C 
(0,15 m2t/m2s) de lo que resulta, según el art. 6.3.E de las citadas Ordenanzas, un techo edificable de trescientos metros cuadrados (300,00 
m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
CARGAS: Queda afecta con carácter real la presente parcela al pago de la carga urbanística de 15.891,45 euros que le corresponden del 
saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto.  
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,778 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   Dª. MANUELA MONTAÑO PALACIOS y D. CRISTOBAL  SOTILLO VILAR, con números NIF 27795696N y 
27793693X, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, domicilio en avenida de la Constitución, 17 casa 6 41110 Bollullos de la 
Mitación, son titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 3210.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 97 
  
SUPERFICIE: 

2.508,05 m2 
EDIFICABILIDAD: 

300,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,778 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 98 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 98 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 97A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma de polígono irregular. 
Linderos: Al Norte, un total de 32,02 metros con la antigua carretera de Sevilla a Bollullos de la Mitación; al Sur, 80,29 metros con la finca 
señalada como 99 en el plano de adjudicación; al Este, una poligonal cuya suma total supone 91,33 metros con calle de nueva creación; y al 
Oeste, 50,53 metros con límite del Sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil ochocientos setenta y siete metros cuadrados con setenta decímetros 
cuadrados (2.877,70 m2), que supone el 5,861% de la finca aportada (49.095 m2), que a su vez es parte de la suerte de tierras b) con una 
superficie registral de 60.078,26 m2 y real, según georreferenciación de 68.570,14 m2 (catastral 41016A007000130000ZA), que forma parte 
de la registral 5841.  
 
EDIFICABILIDAD: La establecida en el ANEXO a la Modificación Puntual (Urbanización Entrecaminos) de las NNSS de Bollullos de la 
Mitación: aprovechamiento lucrativo máximo de doscientos cincuenta metros cuadrados (250,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
OBSERVACIONES: A la presente parcela corresponde, del saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto, un saldo, a 
su favor, de 2.632,80 euros.    
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,867 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:    D. ANTONIO FERNANDEZ BERNAL y Dª CARMEN CAMPOS SALADO, con NIF números 27716082R y 
28359527K, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Garcilaso de la Vega, 7 41110 Bollullos de la 
Mitación, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5841.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, mediante la inscripción de la finca resto con una superficie de 19.475,14 m2 más la suerte a) de tierras, con una superficie de 
50.005,99 m2, que componen la superficie de la finca resto, procedente de la registral 5841, y las restantes fincas resultantes del presente 
Proyecto nº 98, 99, 100, 101, 102, 103, 106 y 107, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 98 
  
SUPERFICIE: 

2.877,70 m2 
EDIFICABILIDAD: 

250,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,867 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 99 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 99 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 97A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 80,29 metros con la finca señalada como 98 en el plano de adjudicación; al Sur, 80,57 metros con la finca señalada como 
100 en el plano de adjudicación; al Este,  32,01 metros con calle de nueva creación; y al Oeste, 32,01 metros con límite del Sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos setenta y tres metros cuadrados con ochenta decímetros 
cuadrados (2.573,80 m2), que supone el 5,242% de la finca aportada (49.095 m2), que a su vez es parte de la suerte de tierras b) con una 
superficie registral de 60.078,26 m2 y real, según georreferenciación de 68.570,14 m2 (catastral 41016A007000130000ZA), que forma parte 
de la registral 5841. 
 
EDIFICABILIDAD: La establecida en el ANEXO a la Modificación Puntual (Urbanización Entrecaminos) de las NNSS de Bollullos de la 
Mitación: aprovechamiento lucrativo máximo de doscientos cincuenta metros cuadrados (250,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
OBSERVACIONES: A la presente parcela corresponde, del saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto, un saldo, a 
su favor, de 5.557,48 euros.   
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,783 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:    D. ANTONIO FERNANDEZ BERNAL y Dª CARMEN CAMPOS SALADO, con NIF números 27716082R y 
28359527K, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Garcilaso de la Vega, 7 41110 Bollullos de la 
Mitación, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5841.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, mediante la inscripción de la finca resto con una superficie de 19.475,14 m2 más la suerte a) de tierras, con una superficie de 
50.005,99 m2, que componen la superficie de la finca resto, procedente de la registral 5841, y las restantes fincas resultantes del presente 
Proyecto nº 98, 99, 100, 101, 102, 103, 106 y 107, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 99 
  
SUPERFICIE: 

2.573,80 m2 
EDIFICABILIDAD: 

250,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,783 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 100 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 100 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 97A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 80,57 metros con la finca señalada como 99 en el plano de adjudicación; al Sur, 80,49 metros con la finca señalada como 
101 en el plano de adjudicación; al Este,  32,01 metros con calle de nueva creación; y al Oeste, 32,01 metros con límite del Sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos setenta y ocho metros cuadrados con noventa y cinco decímetros 
cuadrados (2.578,95 m2), que supone el 5,263% de la finca aportada (49.095 m2), que a su vez es parte de la suerte de tierras b) con una 
superficie registral de 60.078,26 m2 y real, según georreferenciación de 68.570,14 m2 (catastral 41016A007000130000ZA), que forma parte 
de la registral 5841. 
 
EDIFICABILIDAD: La establecida en el ANEXO a la Modificación Puntual (Urbanización Entrecaminos) de las NNSS de Bollullos de la 
Mitación: aprovechamiento lucrativo máximo de doscientos cincuenta metros cuadrados (250,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
OBSERVACIONES: A la presente parcela corresponde, del saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto, un saldo, a 
su favor, de 5.507,92 euros.    
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,784 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:    D. ANTONIO FERNANDEZ BERNAL y Dª CARMEN CAMPOS SALADO, con NIF números 27716082R y 
28359527K, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Garcilaso de la Vega, 7 41110 Bollullos de la 
Mitación, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5841.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, mediante la inscripción de la finca resto con una superficie de 19.475,14 m2 más la suerte a) de tierras, con una superficie de 
50.005,99 m2, que componen la superficie de la finca resto, procedente de la registral 5841, y las restantes fincas resultantes del presente 
Proyecto nº 98, 99, 100, 101, 102, 103, 106 y 107, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 100 
  
SUPERFICIE: 

2.578,95 m2 
EDIFICABILIDAD: 

250,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,784 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 101 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 101 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 97A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 80,49 metros con la finca señalada como 100 en el plano de adjudicación; al Sur, 80,16 metros con la finca señalada como 
102 en el plano de adjudicación; al Este, 31,34 metros con calle de nueva creación; y al Oeste, 32,01 metros con límite del Sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos setenta metros cuadrados con veinticinco decímetros cuadrados 
(2.570,25 m2), que supone el 5,5,235% de la finca aportada (49.095 m2), que a su vez es parte de la suerte de tierras b) con una superficie 
registral de 60.078,26 m2 y real, según georreferenciación de 68.570,14 m2 (catastral 41016A007000130000ZA), que forma parte de la 
registral 5841. 
 
EDIFICABILIDAD: La establecida en el ANEXO a la Modificación Puntual (Urbanización Entrecaminos) de las NNSS de Bollullos de la 
Mitación: aprovechamiento lucrativo máximo de doscientos cincuenta metros cuadrados (250,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
OBSERVACIONES: A la presente parcela corresponde, del saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto, un saldo, a 
su favor, de 5.591,65 euros.    
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,782 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:    D. ANTONIO FERNANDEZ BERNAL y Dª CARMEN CAMPOS SALADO, con NIF números 27716082R y 
28359527K, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Garcilaso de la Vega, 7 41110 Bollullos de la 
Mitación, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5841.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, mediante la inscripción de la finca resto con una superficie de 19.475,14 m2 más la suerte a) de tierras, con una superficie de 
50.005,99 m2, que componen la superficie de la finca resto, procedente de la registral 5841, y las restantes fincas resultantes del presente 
Proyecto nº 98, 99, 100, 101, 102, 103, 106 y 107, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 101 
  
SUPERFICIE: 

2.570,25 m2 
EDIFICABILIDAD: 

250,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,782 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 102 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 102 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 97A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 80,16 metros con la finca señalada como 101 en el plano de adjudicación; al Sur, 81,51 metros con la finca señalada como 
103 en el plano de adjudicación; al Este,  32,08 metros con calle de nueva creación; y al Oeste, 32,01 metros con límite del Sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil quinientos setenta y ocho metros cuadrados con cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados (2.578,55 m2). que supone el 5,252 % de la finca aportada (49.095 m2), que a su vez es parte de la suerte de tierras 
b) con una superficie registral de 60.078,26 m2 y real, según georreferenciación de 68.570,14 m2 (catastral 41016A007000130000ZA), que 
forma parte de la registral 5841. 
 
EDIFICABILIDAD: La establecida en el ANEXO a la Modificación Puntual (Urbanización Entrecaminos) de las NNSS de Bollullos de la 
Mitación: aprovechamiento lucrativo máximo de doscientos cincuenta metros cuadrados (250,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
OBSERVACIONES: A la presente parcela corresponde, del saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto, un saldo, a 
su favor, de 5.511,77 euros.    
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,784 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:    D. ANTONIO FERNANDEZ BERNAL y Dª CARMEN CAMPOS SALADO, con NIF números 27716082R y 
28359527K, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Garcilaso de la Vega, 7 41110 Bollullos de la 
Mitación, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5841.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, mediante la inscripción de la finca resto con una superficie de 19.475,14 m2 más la suerte a) de tierras, con una superficie de 
50.005,99 m2, que componen la superficie de la finca resto, procedente de la registral 5841, y las restantes fincas resultantes del presente 
Proyecto nº 98, 99, 100, 101, 102, 103, 106 y 107, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 102 
  
SUPERFICIE: 

2.578,55 m2 
EDIFICABILIDAD: 

250,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,784 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 103 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 103 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 97A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 81,51 metros con la finca señalada como 102 en el plano de adjudicación; al Sur, 86,05 metros con la Zona Verde; al Este,  
32,44 metros con calle de nueva creación; y al Oeste, 32,01 metros con límite del Sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de dos mil seiscientos setenta y cinco metros cuadrados con veinte decímetros 
cuadrados (2.675,20 m2), que supone el 5,449 % de la finca aportada (49.095 m2), que a su vez es parte de la suerte de tierras b) con una 
superficie registral de 60.078,26 m2 y real, según georreferenciación de 68.570,14 m2 (catastral 41016A007000130000ZA), que forma parte 
de la registral 5841. 
 
EDIFICABILIDAD: La establecida en el ANEXO a la Modificación Puntual (Urbanización Entrecaminos) de las NNSS de Bollullos de la 
Mitación: aprovechamiento lucrativo máximo de doscientos cincuenta metros cuadrados (250,00 m2t). 
 
USO: Residencial. Tipología: Vivienda Unifamiliar. 
 
OBSERVACIONES: A la presente parcela corresponde, del saldo de la LIQUIDACIÓN PROVISIONAL de la cuenta del proyecto, un saldo, a 
su favor, de 4.581,62 euros.    
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: La parcela cuenta con una cuota de participación del  0,811 %. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:    D. ANTONIO FERNANDEZ BERNAL y Dª CARMEN CAMPOS SALADO, con NIF números 27716082R y 
28359527K, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, con domicilio en calle Garcilaso de la Vega, 7 41110 Bollullos de la 
Mitación, son titulares con carácter ganancial del pleno dominio de la totalidad de esta finca, por medio del presente Proyecto de 
Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5841.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, mediante la inscripción de la finca resto con una superficie de 19.475,14 m2 más la suerte a) de tierras, con una superficie de 
50.005,99 m2, que componen la superficie de la finca resto, procedente de la registral 5841, y las restantes fincas resultantes del presente 
Proyecto nº 98, 99, 100, 101, 102, 103, 106 y 107, en virtud de la reparcelación. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 103 
  
SUPERFICIE: 

2.675,20 m2 
EDIFICABILIDAD: 

250,00 m2t 
USO: 

Residencial. Vivienda Unifamiliar 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

0,811 % 
OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 104 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 104 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 96A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 2,00 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 2,00 metros con finca señalada como 38 en el plano de adjudicación; al 
Este,  2,00 metros con finca señalada como 38 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 2,00 metros con finca señalada como 38 en el plano 
de adjudicación . 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro metros cuadrados (4,00 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: -- 
 
USO: Infraestructura: Centro de Transformación. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L. con CIF B82846817, con domicilio en avenida Vilanova, 12 08018 
Barcelona, es titular del pleno dominio de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral 1019. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad la reanudación del tracto sucesivo. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 104 
  
SUPERFICIE: 

4,00 m2 
EDIFICABILIDAD: 

USO:  
Infraestructura. Centro de 

Transformación 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 105 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 105 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 97A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma sensiblemente rectangular. 
Linderos: Al Norte, 2,00 metros con la calle Lope de Vega; al Sur, 2,00 metros con finca señalada como 46 en el plano de adjudicación; al 
Este,  2,00 metros con finca señalada como 46 en el plano de adjudicación ; y al Oeste, 2,00 metros con finca señalada como 46 en el plano 
de adjudicación . 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de cuatro metros cuadrados (4,00 m2).  
 
EDIFICABILIDAD: -- 
 
USO: Infraestructura: Centro de Transformación. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L. con CIF B82846817, con domicilio en avenida Vilanova, 12 08018 
Barcelona, es titular del pleno dominio de esta finca, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral 1019. Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad la reanudación del tracto sucesivo. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 105 
  
SUPERFICIE: 

4,00 m2 
EDIFICABILIDAD: 

USO:  
Infraestructura. Centro de 

Transformación 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

OBSERVACIONES: 
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 11. FINCAS RESULTANTES DE USO Y DOMINIO PÚBLICO 
  
 11.a. RELACIÓN Y CUANTIFICACIÓN 
 
La tabla siguiente relaciona las fincas resultantes de uso y dominio público, con expresión de su superficie y uso. 
 
 
 

FINCA  USO  ADJUDICATARIO 
SUPERFICIE 

(M2) 
106     ÁREAS LIBRES (SIPS)   AYUNTAMIENTO         30.183,00  
107  VIARIO   AYUNTAMIENTO         19.282,46   

 
 
 
 11.b. ADJUDICACIÓN 
 
Las fincas resultantes de uso y dominio público, relacionadas en el apartado anterior son de cesión obligatoria al Ayuntamiento de Bollullos 
de la Mitación, libre cargas y urbanizadas. 
 
 
 11.c. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS 
 
El presente Proyecto aporta, en su documentación gráfica, plano con la distribución y numeración de las fincas resultantes de uso y dominio 
público. A continuación se incluyen las fichas individualizadas con las características de cada una de las fincas resultantes. 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 106 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 106 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 96A en el Plano de fincas aportadas) 
Tiene forma irregular. 
Linderos: Al Norte, 86,05 metros con la finca señalada como 103 en el plano de adjudicación, una longitud de arco de 47,30 metros en 
rotonda de calle de nueva creación y 84,10 metros con la finca señalada como 80 en el plano de adjudicación ; al Sur, 36,17 metros con la 
parcela 60, 13,78 metros con la parcela 61, 14,20 metros con la parcela 62, 13,40 metros con la parcela 63, 29,16 metros con la parcela 64, 
33,66 metros con la parcela 65, 14,95 metros con la parcela 66, y 39,39 metros con la parcela 67 ; al Este, 49,75 metros con la parcela 68, 
11,19 metros con la parcela 69, 47,67 metros con la parcela 72, 38,56 metros con la parcela 73 y 11,73 metros con la parcela 74;  y al Oeste, 
124,22 metros con el límite del sector. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de treinta mil ciento ochenta y tres metros cuadrados  ( 30.183,00 m2), que supone el 
61,478 % de la finca aportada (49.095 m2), que a su vez es parte de la suerte de tierras b) con una superficie registral de 60.078,26 m2 y 
real, según georreferenciación de 68.570,14 m2 (catastral 41016A007000130000ZA), que forma parte de la registral 5841. 
 
EDIFICABILIDAD: En ella se permitirá la construcción de una edificación destinada a SIPS. En la parcela de Áreas libres, se permite la 
construcción de una edificación destinada a SIPS, de carácter público, con una superficie de 475 m2 construidos. Esta edificación se 
desarrollará en una sola planta y su emplazamiento quedará alineado al vial peatonal que atraviesa la zona libre, separándose un mínimo de 
25 m de las parcelas residenciales que limitan con esta zona. 
 
CARGAS: Libre de cargas y gravámenes. La parcela no queda afectada al pago de cantidad de la cuenta de liquidación definitiva. 
 
USO: ZONA VERDE /SIPS. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, con CIF P4101600G y domicilio en Plaza Nuestra 
Señora de Cuatrovitas , N º1 41110 Bollullos de la Mitación, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
 
INSCRIPCIÓN: Procede de la registral nº 5841.  Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la modificación de la parcela 
descrita, mediante la inscripción de la finca resto con una superficie de 19.475,14 m2 más la suerte a) de tierras, con una superficie de 
50.005,99 m2, que componen la superficie de la finca resto, procedente de la registral 5841, y las restantes fincas resultantes del presente 
Proyecto nº 98, 99, 100, 101, 102, 103, 106 y 107, en virtud de la reparcelación. 
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 PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 106 
  
SUPERFICIE: 

30.183,00 m2 
EDIFICABILIDAD:  

475 m2 (SIPS) 
USO:  

Zona verde / SIPS 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

OBSERVACIONES: 
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FINCAS RESULTANTES. FINCA Nº 107 
 
NATURALEZA: Finca Urbana 
 
DESCRIPCIÓN: Parcela señalada como 107 en el plano de adjudicación de fincas de resultado del Proyecto de Reparcelación 
correspondiente a la unidad de ejecución delimitada por la Modificación Puntual "Urbanización Entrecaminos" de las Normas Subsidiarias de 
Bollullos de la Mitación.(Sevilla). (Procede de la finca marcada como 98A en el Plano de fincas aportadas) 
 
Parcela en el término municipal de Bollullos de la Mitación destinada a uso de viario público desde los orígenes de la urbanización, de forma 
irregular, ubicada en la zona de la Urbanización "Entrecaminos" del Plan general de Sevilla,  formada por el conjunto de las calles Francisco 
de Quevedo, Lope de Vega, Miguel Delibes, Pablo Neruda, Gerardo Diego y León Felipe, incluidas dentro del ámbito, asumiendo y 
respetando las determinaciones del viario propuesto por la Modificación de las NNSS, con la apertura de nuevos tramos de vial para nuevo 
conexionado. 
 
SUPERFICIE:  Tiene una extensión superficial de diecinueve mil cuatrocientos tres metros cuadrados y noventa y siete decímetros 
cuadrados (19.403,97 m2).        
 
EDIFICABILIDAD: -- 
 
CARGAS: Libre de cargas y gravámenes. La parcela no queda afectada al pago de cantidad de la cuenta de liquidación definitiva. 
 
USO: VIARIO. 
 
ADJUDICACIÓN Y TÍTULO:   AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, con CIF P4101600G y domicilio en Plaza Nuestra 
Señora de Cuatrovitas , N º1 41110 Bollullos de la Mitación, por medio del presente Proyecto de Reparcelación.  
.  
INSCRIPCIÓN: Procede, fundamentalmente, de la registral 1019 y, parcialmente en menor medida, otras fincas en las que se han realizado 
ajustes dimensionales para posibilitar el acceso o mejora de la dimensión del viario, como son: 1,507% de la finca aportada registral 8769, 
con una superficie de 76,88 m2; 7,179% de la finca aportada registral 3738, con una superficie de 365,89 m2; 6,230% de la finca aportada 
5841, con una superficie de 3.057,55 m2  . Se solicita al Sr. Registrador de la Propiedad se proceda a la reanudación del tracto sucesivo, en 
virtud de la reparcelación. 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
"URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS" DE 
BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. SEVILLA 

FINCA RESULTANTE.  
FINCA Nº 107 
  
SUPERFICIE: 

19.403,97 m2 
EDIFICABILIDAD:  

USO:  
Viario 

CUOTA DE PARTICIPACIÓN: 

OBSERVACIONES: 
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12. ANTECEDENTES: CARGAS, SUBROGACIÓN REAL, INMATRICULACIÓN DE FINCA Y REGLAS PARA LA INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL DEL PROYECTO. 

 
 
La siguiente operación jurídica que se describe, tiene por objeto completar el Proyecto de Reparcelación, en orden a lograr la efectiva 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la reorganización dominical que resulta de la equidistribución de cargas y beneficios urbanísticos 
derivados del planeamiento que se ejecuta. 
 
A tal efecto, y con carácter previo a la inscripción de las operaciones de equidistribución, se hace preciso realizar una serie de operaciones 
juridico-registrales complementarias al Proyecto, en relación con las fincas aportadas, al amparo de lo dispuesto en el art. 310.5 del TRLS 
conforme al cual: 
 
 “El título en cuya virtud se inscribe el Proyecto de  Compensación será suficiente para la modificación de entidades hipotecarias, 
rectificación de descripciones registrales, inmatriculación de fincas o excesos de cabida, reanudación del tracto sucesivo y para la 
cancelación de derechos reales incompatibles, en la forma que reglamentariamente se determine.” 
 
Remisión reglamentaria, ésta última, que ha venido a hacerse efectiva con la aprobación del Real Decreto 1093/1998, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las Normas Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el registro de actos de 
naturaleza urbanística; en concreto, su artículo 8 que establece que: 
 
 “La aprobación definitiva del proyecto de equidistribución será título suficiente para: 
 La inmatriculación de fincas que carecieren de inscripción y la rectificación de su extensión superficial o de sus linderos o de cualquier otra 
circunstancia  descriptiva, sin necesidad de otro requisito. Cuando el proyecto se hubiere llevado a cabo por acuerdo unánime de los 
interesados a instancias de propietario único para que produzca los efectos previstos en este párrafo deberá someterse al trámite ordinario de 
información pública previsto en la legislación urbanística para los proyectos de equidistribución.·” 
 
Reglas para la inscripción del Proyecto de Reparcelación en el Registro de la Propiedad. 
 
Las cargas existentes en cada finca aportada se inscriben en las nuevas parcelas resultantes. 
 
Aspectos fiscales del presente Proyecto de Reparcelación. 
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Las transmisiones al Excmo. Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, en pleno dominio y libre de cargas, de los terrenos destinados a viales, 
zonas verdes, y equipamiento, están sujetas al Impuesto del Valor Añadido (IVA), pero exentas al pago del mismo, en virtud de lo dispuesto 
en la Ley 37/92 del IVA, sin que sea procedente la sujeción al ITP y AJD, en su modalidad de “Transmisiones Patrimoniales Onerosas”, por 
su condición de cesiones gratuitas. 
 
 
 
 
 
Equipo redactor 
 
julio 2023 
 

 

Carmen Albalá Pedradas 
 

Juan Carlos Cordero Magariños 
 

Arquitectos 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMEROSEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros
por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el art.332 del
Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en perjuicio de
tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según dispone el art.225 de
la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 4 de Julio de 2013

__________________ ~DESCRIPCION DE LA FINCA~ _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3060

RUSTICA.- Parcela rústica, puesta en riego, en término de Bollullos de la Mitación,
denominada Entrecaminos, destinada a huerto familiar, marcada con el número nueve
del plano de parcelación. Ocupa una superficie de cinco mil metros cuadrados. Linda
por el Norte, con vereda; al Sur, con camino de acceso; al Este, con la parcela
nueve-A; y al Oeste, con camino de acceso y parcela trece del plano, propia de
Francisco Pérez Vale.

Referencia Catastral: NO CONSTA.
IDUFIR: 41024000059834.

TI TULARIDADES--------------------------- ----------------------------

GREGORIO GARCIA COLON, con D.N.I. 28660942 ,mayor de edad, casado con MARIA LUZ
LUNA GARCIA, en régimen de gananciales, es titular con carácter ganancial, del pleno
dominio de la totalidad de esta finca, y en virtud de la escritura de Compraventa
otorgada en Sevilla, el día 1 de Junio de 1989, ante el Notario Don EUSEBIO HERRERA
TORRES.

INSCRIPCION: 2" TOMO: 275 LIBRO: 65 FOLIO: 25 FECHA: 20/07/89
------------------------------~-~--~----~-------~----------------------

__________________________ CARGAS _

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos
asiento de
exp~dición

relati vos a la finca presentados
presentación, al cierre del Libro
de la presente nota:

y pendientes de despacho, vigente el
Diario del día anterior a la.fecha de

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión antes
de la apertura del diario. Sevilla a 4 de Julio de 2013.

1. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17 de
diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE SOLL.MIT NÚM: 3060 Pág: 1 de 2

-



11
MIN!STERIQ
DEHACJENDA
y ADM¡NJ~R.ACiONES púallCAS'

CERTIFICADO CATASTRAL TELEMÁ TICO
DIRECCIÓN GEN~",-

DUCATASTItO
'iI.Ü;,; ¡::<:~C:fÓ~~¡:"':'l

<:C!C::;:k, ..-::!'':l

Página I

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOlLULLOS DE lA MITACION

Finalidad: DELEGACION DE URBA IISMO, AYUNTAMIE TO DE BOllULLOS DE LA MITACION
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidaddel contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.rneh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección Generaldel Catastrode fecha24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: J5Z8W6WM6WDWX3QN (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369064QB5376NOOOIQZ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INMUEBLE

Referenciacatastral:
Localización:

7369064QB5376NOOOlQZ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 33(A)
41110BOlLUlLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
270 m2
100,000000%
Residencial
1992
48.385,61 €
40.066,24 €
88.451,85 €
2013

Clase:
Superficie:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastral suelo:
Valor catastral construcción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: EN INVESTIGACION, ART.47 DE lA lEY 33/2003
Domicilio fiscal: CL SIN IDENTIFICAR

23000 JAEN (JAÉN)
Derecho: 100,00%de Propiedad

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: Cl LOPE DE VEGA E TRECAMINOS 33(A)
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
270 m2
5.033 m2
Parcelaconstruida sin división horizontal

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

Uso SuperficieEscalera Planta Puerta

VIVIENDA
PORCHE 100%
DEPORTIVO
ALMACEN

00
00
00
00

01
01
01
01

118m2
18m2
55 m2
79 m2

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de las competenciasde:
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
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_~. .. ~(~!~;~rADa •• CONSU LTA DESCR1' '~IVAy GRÁFICA DE DATOS CAT ASTRALES
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DE ESPANA DE HACIENDA B~S'llll'ii'7i(JEB~S'1"\~[rA-'-TOR-A'[~'Z-KO"RC'ñl-l 1
YADMINISTRÁCIONESPÚBLICAS ~~:E~;~~~~~NERAL Sede Electrónico HI:IU:'. , mlVI U 11..1:i UI: I'V\ I ,...,.1:,..., Q,...,¡

del Cotcstro Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA
INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/1500CEEE5~~~o~:~~~~~:~~~~~~U5

DATOS DEL INMUEBLE

VR REAL DE SEVillA 19

41110 BOllUllOS DE lA MITACION [SEVillA]

uso LOCAL PRINCIPAL AÑO CONSTRUCCION

I 1992 II Residencial

COEFICIENTE D PARTICIPACiÓN

100,000000

SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'

270

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE

VR REAL DE SEVillA 19

BOllUllOS DE lA MITACION [SEVillA]

CONSTRUlDA 1m' SUPERFICIE SUELO rm~ TIPO DE FINCA

5.000 Parcela construida sin división horizontal270

ELEMENTOS DE CONSTRUCCiÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficie ml

VIVIENDA 1 00 01 118

PORCHE 100% 1 00 01 18

DEPORTIVO 1 00 01 55

ALMACEN 1 00 01 79

65

'd;136,850
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC.

757,050 Coordenadas U.T.M. Huso 29 ETRS89
Limite de Manzana
Límite de Parcela
Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Limite zona verde
Hidrografia

Martes, 17 de Junio de 2014
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

___________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3563

RÚSTICA: Finca rústica en término municipal de Bollullos de la Mitación,
Sevilla, al sitio "Entrecaminos" y "Venta Vieja", parte de la marcada con el
número ocho-B. Tiene una cabida de quince áreas, treinta y dos centiáreas. Y sus
linderos son: Norte, con finca de esta misma procedencia, prometida en venta a
Don Francisco Corrales Barco; Este, con Vereda Real de Carne y camino antiguo de
Sevilla Villamanrique de la Condesa y finca número diez; Sur, con finca de esta
misma procedencia, prometida en venta a Don Antonio Francisco Quintela Moreno; y
Oeste, con finca ocho-A de esta procedencia.

Referencia Catastral:
IDUFIR: 41024000064562.

_________________________ TITULARIDADES _

CARMELO LOPEZ CENTENO, con N.I.F. 75302444F, mayor de edad, casado con ANA
SERRANO VALLE, en régimen de gananciales, es titular con carácter
presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, y en
virtud de la escritura de Compraventa, el día 13 de Abril de 1987, ante el
Notario Don JOSÉ MILLÁN Y GARCÍA-PATIÑO.

INSCRIPCION: 2a TOMO: 393 LIBRO: 74 FOLIO: 46 FECHA:

CARGAS
------------------------------ ----------------------------------

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

l. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3563 Pag: 1 de 2
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CERTIFICADO éATASTRAL TELEMÁTICO

Datos del certificado

Página 1

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACIO DE URBANISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIO
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidad del contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección Generaldel Catastrode fecha24 de 1 oviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: 7FVY3Y90D8 CCOZX (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369017QB5376NOOOISZ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN ( 'MUEBLE

Referenciacatastral:
Localización:

Clase:
Superficie:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastralsuelo:
Valor catastralconstrucción:
Valor catastral:
Año valor:

7369017QB5376NOOOISZ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 8(B)
41110 BOLLULLOS DE LAMITACION (SEVILLA)
Urbano
180m2
100,000000%
Residencial
1996
19.946,42€
37.901,51€
57.847,93 €
2013

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: LOPEZ CENTENO CARMELO
Nlf/CIF: 75302444f
Domicilio fiscal: CL JAIME BALMES 2 PI:01 Pt:D

41927 MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)
Derecho: 100,00%de Propiedad

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE 1 TEGRA EL BIEN 11 MUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 8(B)
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
180m2
1.482m2
Parcelaconstruida sin división horizontal

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

Uso Escalera

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

Puerta

VIVIENDA
SOPORT.50%

ALMACE
PORCHE 100%
DEPORTIVO

Planta Superficie

00
00
00
00
00

01
01
01
01
01

95 m2
16m2
20 m2
8 m2

41 m2

<il
Q)

.ri
o
O>

e
<ñ
re
ro
u
Q)

"O
Q)

"!

I
VIa.
t:
x:
e
Q)

Q)

:o
re
u

-=·CQ)

2:-
x
N
o
Ü
Ü
z
00

O
o
cr>
>-

~u,
1'-

:>
(f)

o



SECRETARIA, \DO
DE HACIEND¡, •iI·~".····GOBl""Otif, .,:;l't',~;¡ DE ESPANA

;¡;¡, _~ ...á,.."

'MiNISTERIO .:¡
.•DÉ HACIENGlA

"iA~MI~ISTRACIONES PUBlI.CAS DIRECCiÓN GENERAL
DEL CATASTRO

Sede Electrónico
del Catastro

REFERENCIA CATASTRAL DEL I~MUEBLE
I 7369017QB5376N0001SZ ]

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACiÓN

ci, lOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 8[BJ

41110 BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLAJ

USO LOCAL PRINCIPAL AÑO CON TRUCCIÓN

1996I Residencial

COEFICIENTE DE PARTICIPACiÓN

I 100,000000 I
SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'

180

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACiÓN

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 8[BJ

BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLAJ

SUPERFICIE SUELO 1m'! rTl",PO"-D,,,Ei.!F:.u1""C",A~ ---,

[ 1.482 I Parcela construida sin división horizontal

ELEMENTOS DE CONSTRUCCiÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficie m"

VIVIENDA 1 00 01 95

SOPORT.50% 1 00 01 16

ALMACEN 1 00 01 20

PORCHE 100% 1 00 01 8
DEPORTIVO 1 00 01 41

, ~
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC,

757,080 Coordenadas U,T,M. Huso 29 ETRS89
Limite de Manzana
Limite de Parcela
Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Limite zona verde
Hidrografra

Jueves, 25 de Abril de 2013
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FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3564

1

REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

DESCRIPCION DE LA FINCA
---------------------- -----------------------

RÚSTICA: Finca rústica en término de Bol1ullos de la Mitación, Sevilla, al sitio
"Entrecaminos" y "Venta Vieja", parte de la marcada con el número ocho-B. Tiene
una cabida de dieciséis áreas, noventa y cinco centiáreas. Y sus linderos son:
Norte, con finca de esta misma procedencia, prometida en venta a Don Carmelo
López Centeno; Este, con Vereda Real de Carne y camino antiguo de Sevilla a
Villamanrique de la Condesa y finca número diez; Sur, con camino antiguo de
Sevilla a Aznalcázar; y Oeste, con finca ocho-A de esta procedencia.

Referencia Catastral:
IDUFIR: 41024000064579.

TITULARIDADES
--------------------------- ----------------------------

ANTONIO FRANCISCO QUINTELA MORENO, con N.I.F. 28224744H, mayor de edad, casado
con CIPRIANA VILLALBA CALVO, en régimen de gananciales, es titular con carácter
presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, y en
virtud de la escritura de Compraventa, el día 13 de Abril de 1987, ante el
Notario Don JOSÉ MILLÁN Y GARCÍA-PATIÑO.

INSCRIPCION: 2a TOMO: 393 LIBRO: 74 FOLIO: 49 FECHA:

___________________________ CARGAS _

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentaci6n, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedici6n de la presente noca:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

l. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17
de diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3564 Pág:1de2
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Página 1

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIO

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidaddel contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es.de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección Generaldel Catastrode fecha24 de oviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: 7NSNA9FN8C7S6XTG (verificable en https:llwww.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369018QB5376NOOOIII

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INMUEBLE

Referencia catastral:
Local ización:

7369018QB5376NOOOIII
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 8(E)
41110 BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
88 m2
Residencial
1993
22.046,02 €
14.344,51€
36.390,53€
2013

Clase:
Superficie:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastralsuelo:
Valor catastralconstrucción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: QUINTELA MORENO FRANCISCO
NIFICIF: 28224744H
Domicilio fiscal: CL GENERAL SANruRJO 93 Pl:3 PtA

41920 SAN ruAN DE Al ALFARACHE (SEVILLA)
Derecho: 100,00%de Propiedad

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 8(E)
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
88 m2
1.638m2
Parcelaconstruida sin división horizontal

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

Uso Escalera Planta Puerta Superficie

VIVIENDA E 00 A 21 m2
VIVIENDA E 00 B 15 m2
ALMACEN E 00 C 16m2

DEPORTIVO E 00 D 36 m2

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de las competenciasde:
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
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SECRETARi STADO
DE HACIEN.

11

DIRECCIÓN GENERAL
DEL CATASTRO

Sede Electrónico
del Catastro

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACiÓN

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 8[E]

41110 BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

II/;."I"'I r 1"\1"'1\.1 PRINCIPAL AÑO CONSTRUCCIÓN

I 1993 I[W .w,,,, x Residencial I

SUPERFICIE CONSTRUIDA ImCOEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

I -- 88

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACIÓN

I CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 8[E]

r BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

TIPO DE FINCASUPERFICIE CONSTRUIDA'

RR

SUPERFICIE SUELO 1m'

I Parc~laconstruida sin división horizontalI I r 1.638

ELEMENTOS DE CONSTRUCCiÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficie m2

VIVIENDA E 00 A 21

VIVIENDA E 00 B 15

ALMACEN E 00 C 16

DEPORTIVO E 00 D 36

~

\>Ul1h)UIJAlJErrPllVA y GR1\FICAUEDATOS eA " ''-
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA
INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/800
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Este documento no es una certificación catastral, pero SUS datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SECo
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Jueves, 25 de Abril de 2013
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 2851

__________________ ~DESCRIPCION DE LA FINCA _

RUSTICA: Suerte de riego, destinada a Huerto Familiar, señalada como Parcela
lO-A, al Paraje nombrado "Entrecaminos", sita en Bollullos de la Mitación,
Sevilla. Tiene una superficie de cincuenta áreas y dos centiáreas. Linda: al
Norte, con Camino de acceso; al Sur, con Camino Real de Sevilla; al Este, con
finca de la que se segregó, marcada con el número 8; y, al Oeste, con finca
número lO-B. La presente finca sólo puede ser susceptible de división o
segregaclon, respetando la extensión de la unidad minima de cultivo, de acuerdo
con lo establecido en el Titulo 11 de la Ley 19/95 de 4 de Julio de
Modernización de las Explotaciones Agrarias.

__________________________ TITULARIDADES _

Referencia Catastral: NO CONSTA.
IDUFIR: 41024000057892.

Los cónyuges MANUEL CHAVES LUQUE Y YOLANDA GONZALEZ DEL CANTO, con N. 1. F.
números 27.303.403-B y 52.265.938-W, mayores de edad, casados en régimen de
gananciales, son titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la
totalidad de esta finca, y en virtud de la escritura de Compraventa otorgada en
Castilleja De La Cuesta, el dia 12 de Noviembre de 2002, ante el Notario Don
JOSÉ MANUEL MONTES ROMERO-CAMACHO.

INSCRIPCION: 3a TOMO: 1.027 LIBRO: 158 FOLIO: 177 FECHA: 19/12/02

CARGAS------------------------------ --------------------------~-----

- HIPOTECA:
HIPOTECA A FAVOR DE: BANCA CIVICA SOCIEDAD ANONIMA
PARTICIPACION: TOTALIDAD
CAPITAL PRINCIPAL: 72.120 EUROS
INTERESES ORDINARIOS: 10.096,8 EUROS
INTERESES DE DEMORA: 48.637,73 EUROS
COSTAS / GASTOS: 14.424 EUROS

con un plazo de amortización de 295 meses con fecha de vencimiento del 30 de
Junio de 2027

MODIFICADA, en cuanto al plazo y a la subasta, mediante escritura otorgada en
Castilleja de la Cuesta, el trece de Julio de dos mil doce, ante el Notario Don
José Manuel Montes Romero Camacho, número 668 de protocolo, causando la
inscripción 5a de Id finca, practicada con fecha veintiocho de Agosto de dos mil
doce.

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 2851 Pág: 1 de 2



••se<.RETA.~A DE ESTADO
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CERTIFICADO CATASTRAL TELEMÁTICO
MINISTERIO

OEHACJENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBliCAS cesccc«GENEUL

OEl CATASTPO

Página 1

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIE TO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACIO DE URBAI rSMO, AYUNTAMIE TO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidad del contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección General del Catastrode fecha24 deNoviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: 9YJlS917F93YCHT7 (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369019QB5376NOOOlUZ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INMUEBLE

Referencia catastral:
Localización:

7369019QB5376 0001UZ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 10
41110BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
148m2
100,000000%
Residencial
1983
48.481,75 €
17.637,37€
66.119,12€
2013

Clase:
Superficie:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastralsuelo:
Valor catastralconstrucción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: CHAVES LUQUE MANUEL
NIF/CIF: 27303403B
Domicilio fiscal: CL COLON 31

41950 CASTlLLEJA DE LA CUESTA (SEVILLA)
Derecho: 50,00% de Propiedad

Nombre:
NIF/CIF:
Domicilio fiscal:

GONZALEZ DEL CANTO YOLANDA
52265938W
CLCOLON 31
41950 CASTlLLEJA DE LA CUESTA (SEVILLA)
50,00% de Propiedad .Derecho:

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 10
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
148m2
5.043 m2
Parcelaconstruida sin división horizontal

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CO STRUIDOS DEL BIE r I MUEBLE

Uso Escalera Planta Puerta Superficie

VIVIENDA 00 01 35 m2
PORCHE 100% 00 01 16 m2

ALMACEN 00 01 5 m2
ALMACEN 00 02 92 m2
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SECRETARiA\ \DO
DE HACIENDA •

MINISTER10,.
',DE HACIENDA

e YADMINISi"RAciÓNES,PQB~ICAS Sede Electrónico
del Catastro

DIRECCiÓN GENERAL
DEL CATASTRO

DATOS DEL INMUEBLE
OCALlZACIÓN

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 10

41110 BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

[soLOCAL PRINCIPAL I AÑO CONSTRUCCiÓN

I 1983 IResidencial

C EFICIENTE DE PARTICIPACiÓN

100,000000 I
SUPERFICIE CONSTRUIDA rm~1

I 148 I

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
ITUACIÓN

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 10

BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

SUPERFICIE SUELO Im'lSUPERFICIE CONSTRUIDA 1m
I I 5.043 I148

ELEMENTOS DE CONSTRUCCiÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficie m2

VIVIENDA 1 00 01 35
PORCHE 100% 1 00 01 16

ALMACEN 1 00 01 5
ALMACEN 1 00 02 92
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SECo

757,100 Coordenadas UTM, Huso 29 ETRS89
~ Limite de Manzana

Limite de Parcela
Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Limite zona verde
Hidrografia

Jueves, 25 de Abril de 2013
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AUTORIZANTE: DON JOSÉ MANUEL MONTES ROMERO-CAMACHO, EN CASTILLEJA DE LA CUESTA
N°PROTOCOLO: 1.073 DE FECHA: 12/11/02

NOTA NUMERO:
28/08/12

1 AL MARGEN DE LA: 5 TOMO: 1.027 LIBRO: 158 FOLIO: 178 FECHA:

INSCRIPCION: 4a TOMO: 1.027 LIBRO: 158 FOLIO: 177 FECHA: 20/12/02

AFECCIÓN: EXENTA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de CINCO AÑos contados a partir de hoy
al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias que, en su caso,
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, quedando archivada copia de la autoliquidación en la que
se alega la EXENCION/NO SUJECION al referido Impuesto. Sevilla a 28 de Agosto de
2012.

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentaci6n, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedici6n de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

l. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/199B, de 17
de diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.

2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se
acredi ta en perj uicio de tercero, por certificación del registro (Artículo
225 de la Ley Hipotecaria)

3. Queda prohibida la .i nco r po r ac í.ón de los datos que constan en la
información registral a ficheros o bases de datos informáticas
consul ta indi viduali zada de personas físicas o jurídicas,
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D. G. R. N.
B.O.E. 17/02/98)

presente
para la
incluso

17/02/98;

4. Esta Información no surte los efectos regulados en el arto 354-a del
Reglamento Hipotecario.

5. A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal queda informado de que:

a. Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el
modelo de solicitud los datos personales expresados en el presente
documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los
ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es
el Registrador.

b. En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación', cancelación y
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlo~
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro.

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 2851 Pág:2de2
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perj uicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

DESCRIPCION DE LA FINCA---------------------- -----------------------

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 10317

URBANA: Parcela de terreno, en calle López de Vega Entrecaminos, número diez, en
Bollullos de la Mitación, con una superficie de CINCO MIL METROS CUADRADOS.
Dentro de dicha parcela existe construida una nave de uso agrícola, sin
distribución, con una superficie construida de CUARENTA METROS CUADRADOS. Linda:
por la derecha, con la parcela de terreno señalada con el número IOC, de su
misma calle; por la izquierda, con parcela de terreno señalada con el riúme r o
lOA, de su misma calle; y por el fondo, con parcela de terreno señalada con el
número 14, de su misma calle.

Referencia Catastral: 7369020QB5376NOOOISZ.
IDUFIR: 41024000565502.

TITULARIDADES
--------------------------- ----------------------------

Los cónyuges FRANCISCO LEON GOMEZ Y ESPERANZA HERNANDEZ TEJERA, con N. l. F.
números 27.671.815-0 y 27.789.975-H, mayores de edad, casados en régimen de
gananciales, son titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la
totalidad de esta finca, y en virtud de la escritura de Aportacion otorgada en
Tomares, el día 9 de Junio de 2004, ante el Notario Don JUAN SOLÍS SARMIENTO.

INSCRIPCION: la TOMO: 1.325 LIBRO: 217 FOLIO: 66 FECHA: 27/12/05

____________________________ CARGAS _

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente eI
asiento de presentaci6n, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedici6n de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

l. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 10317 Pág: 1 de 2
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CERTIFICADO CATASTRAL TELEMÁ TICO
MINISTERIO
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Página 1

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIO

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidad del contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección Generaldel Catastrode fecha 24 deNoviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: KGDNC7C2MFABWMAJ (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369020QB5376N000ISZ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN 1 MUEBLE

Referencia catastral:
Localización:

7369020QBS376NOOO lSZ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 10
41110 BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
40 m2
100,000000%
Residencial
1981
39.548,46€
8.701,94 €
48.250,40 €
2013

Clase:
Superficie:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastralsuelo:
Valor catastralconstrucción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARlDAD CATASTRAL

Nombre: LEON GOMEZ FRANCISCO
NIF/CIF: 276718150
Domicilio fiscal: CL LEONOR GAVIÑO 6

41930 BORMUJOS (SEVILLA)
Derecho: 100,00%de Propiedad

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 10
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
40 m2
5.000 m2
Parcelaconstruida sin división horizontal

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

No hay información de locales

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de las competenciasde:
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
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MINISTERIO" ',,'

~;~~~i;t~~IONES PÚBLICAS DIRECCiÓN GENERAL
DEL CATASTRO

Sede Electrónico
del Catastro

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
I 7369020QB5376N0001SZ J

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACiÓN

1 Cl lOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 10

141110 BOllUllOS DE lA MITACION [SEVillA]

USO LOCAL PRINCIPAL

[ Residencial I
AÑO CONSTRUCCiÓN

I 1981 I
SUPERFICIE CONSTRUIDA Im'lCOEFICIENTE DE PARTICIPACiÓN

I 100,000000 I 1 40
1

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE

Cl LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 10

BOLlULLOS DE lA MITACION [SEVillA]

FINSUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'
I

40 Parcela construida sin división horizontal

CONSULTA DES' JPTIVA y GRÁFICA DE DATOS \"" lo

BIENESINMUEBLES DE NATURALEZA URBANA
Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA

INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/1500 l'
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC,

Miércoles, 24 de Abril de 2013757,050 Coordenadas UTM, Huso 29 ETRS89
Limite de Manzana
limite de Parcela
limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
limite zona verde
Hidrografla
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA /

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perj uicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

____________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3528

RÚSTICA: Finca rústica de regadío, término de Bollullos de la Mitación,
denominada Entre-caminos, destinada a huerto familiar, que le corresponde el
número catorce, letra A. Ocupa una superficie de CINCUENTA ÁREAS, SEIS
CENTIÁREAS. Linda, por el norte, con el camino de acceso; por el Sur, con camino
Real; por el Este, con la parcela número diez, letra B; y por el Oeste, con la
parcela dieciocho. La presente finca sólo puede ser susceptible de di visión o
segregación, respetando la extensión de la unidad mínima de cultivo.

Referencia Catastral:
IDUFIR: 41024000064210.

TITULARIDADES---------------------------- ------------------------------

RICARDO MELCHOR ARANDA, con N. I. F. 27293318T, mayor de edad, soltero, es
titular con carácter privativo, del pleno dominio de la totalidad de esta finca,
y en virtud de la escritura de Compraventa, el día 5 de Febrero de 1998, ante el
Notario Don ANTONIO JAÉN BONILLA.

INSCRIPCION: 2a TOMO: 386 LIBRO: 73 FOLIO: 111 FECHA: 12/03/98

CP.RGAS
------------------------------ ----------------------------------

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

l. A los efectos de lo previsto en el art, 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17
de diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Eurcs de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3528 Pág: 1 de 2
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Página 1

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACIO DE URBA ISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidaddel contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección Generaldel Catastrode fecha24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: X8FRC8YTMFGB 18AP(verificable en https:l/www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369022QB5376N000lUZ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INMUEBLE

Referencia catastral:
Localización:

7369022QB5376NOOO1UZ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 14Suelo
41110 BOLLULLOS DE LA MITACIO (SEVILLA)
Urbano
Suelo sin edif.
29.905,33 E
0,00 E
29.905,33 €
2013

Clase:
Uso:
Valor catastral suelo:
Valor catastralconstrucción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: MELCHOR ARA DA RICARDO
NIF/CIF: 27293318T
Domicilio fiscal: CL PRIMER TENEIENT ALCA 6

41120 GELVES (SEVILLA)
Derecho: 100,00%de Propiedad

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 14
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Om2
5.179 m2
Suelo sin edificar

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

No hay información de locales

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de lascompetenciasde:
AY TAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
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Sede Electrónico
del Cotastro

SECRETARi..TADO
DE HACIEI~ ~

DIRECCiÓN GENERAL
DEL CATASTRO

REFERENCIA CATASTRAL DEL INrUEBLE
I 7369022QB5376N0001 UZ . ~

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACiÓN

Cl lOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 14 Suelo

41110 BOllUllOS DE lA MITACION [SEVilLA]

USO LOCAL PRINCIPAL

I Suelo sin edif. I
IAi\lO CONS.T:UCCIÓN I

ICOEFICIENTE DE P~.RTICIPACIÓN I SUPERFICIE CONSTRUIDA rm2

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACiÓN

Cl lOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 14

BOllUllOS DE lA MITACION [SEVillA]

TIPO DE FINCASUPERFICIE SUELO 1m',SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'

Suelo sin edificar Io 5.179

-

CONSULTA DES_IPTIVA y GRÁFICA DE DATOS CATASTRALES
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA
INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/1500
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SECo

757,000 Coordenadas U.T.M. Huso 29 ETRS89
límite de Manzana
Limite de Parcela
Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

Miércoles, 24 de Abril de 2013
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SECRETMÍA DE ESTADO
DI: HACIENDA.

CERTIFICADO CATASTRAL TELEMÁTICO
MINISTERIO:
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Página 1

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIO
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidad del contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección Generaldel Catastrode fecha 24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: 7V43BAA YBA Y4TD73 (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369086QB5376 0001UZ

El presente documento certifica que en la Basede Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INMUEBLE

Referencia catastral:
Localización:

7369086QB5376NOOO1UZ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS II(B) Suelo
41110 BOLLULLOS DE LA MITACIO (SEVILLA)
Urbano
100,000000%
Suelo sin edif.

Clase:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastralsuelo:
Valor catastralconstrucción:
Valor eatastral:
Año valor:

24.034,15 €
0,00 €
24.034,15 €
2013

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: LARA PEREZ MIGUEL
NIF/CIF: 31498888C
Domicilio fiscal: CL RONDA DE TRIANA 34 Es:IP\:04 Pt:A

41010 SEVILLA (SEVILLA)
Derecho: 50,00% de Propiedad

Nombre:
IF/CIF:

Domicilio fiscal:

REY DE PEREA PUCHE ESTRELLA
27793138F
CL RO DA DE TRIAI A 34 PI:04 PtA
41010 SEVILLA (SEVILLA)
50,00% de PropiedadDerecho:

DATOS DE LA.FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS II(B)
BOLLULLOS DE LA MITACIO (SEVILLA)
O m2
2.500 m2
Suelo sin edificar

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

No hay información de locales

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de las competenciasde:
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
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NOTA SIMPLE INFORMATIVA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

<,

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación d~;r~10_f~
Lí.b r os por esta Nota Slmple Informatl va se hace con los efectos que expresa' -el .
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredi ta,~' eñ
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

____________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 11698

URBANA: Parcela de terreno señalada con el número 11 B de la calle Lope de Vega,
al sitio conocido por Entrecaminos, término municipal de Bollullos de la
Mitación, con frente a la calle Lope de Vega, número once B de gobierno. Tiene
una superficie de dos mil quinientos metros cuadrados. Linda, por su frente, con
calle Lope de Vega y con resto de finca matriz; por la derecha de su entrada,
con resto de finca matriz; por la izquierda, con la casa número catorce de Don
Ricardo Melchor Aranda; y por el fondo, con camino Real de Sevilla.

Referencia Catastral: NO CONSTA.
IDUFIR: 41024000653407.

__________________________ TITULARIDADES _

Los cónyuges MIGUEL DE LARA PEREZ Y ESTRELLA REY DE PEREA PUCHE, con N. l. F.
números 31.498.888-C y 27.793.138-F, mayores de edad, casados en régimen de
gananciales, son titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la
totalidad de esta finca, y en virtud de la escritura de Segregacion otorgada en
Sevilla, el día 15 de Mayo de 2008, ante el Notario Don JOSÉ LUIS MAROTO RUIZ.

INSCRIPCION: la TOMO: 1.531 LIBRO: 254 FOLIO: 210 FECHA: 01/07/08

_____________________________ CARGAS _

AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de CINCO AÑos, contados a partir de
hoy, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias que, en su caso,
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la cantidad de 289,25 euros, por
autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 1 de Julio de 2.008.

NOTA NUMERO:. 1 AL MARGEN DE LA: 1 TOMO:
01/07/08

1.531 LIBRO: 254 FOLIO: 210 FECHA:

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLl.MIT NÚM: 11698 Pág: 1 de 2
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acre di ta, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

____________________ DESCRIPCION DE LA FINCA~ _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3191

URBANA: Vivienda unifamiliar, al sitio conocido por Entrecaminos, término
municipal de Bollullos de la Mitación, Sevilla, con frente hoy a la calle Lope
de Vega, señalada con el número once- Su suelo mide dos mil trece metros
cuadrados. Consta de una planta y castillete en planta alta, y tiene una
superficie total construida de noventa y un metros cuadrados, quedando el resto
hasta su total superficie destinado a jardín y espacios libres. Linda: por la
derecha de su entrada, con la casa número diez y ocho de Don Delgado Pacheco
Marón; por la izquierda, con parcela segregada de ésta, y por el fondo, con
parcela segregada de ésta y con Camino Real de Sevilla.

Referencia Catastral: 7369023QB5376NOOOIHZ.
IDUFIR: 41024000061059.

T1TULARIDADES
---------------------------- -----------------------------

MIGUEL DE LARA PEREZ, con N.I.F. 31.498.888-C, mayor de edad, casado con
ESTRELLA REY DE PEREA PUCHE, con N.I.F. 27.793.138-F, en régimen de gananciales,
es titular con carácter presunti vamente ganancial, del pleno dominio de la
totalidad de esta finca, y en virtud de la escritura de Compraventa, el día 21
de Noviembre de 1984, ante el Notario Don JOSÉ MARQUÉS DIAMANTE.
OBSERVACIONES: Declarada la obra nueva mediante escritura otorgada en Sevilla,
el 27 de Marzo de 2.002, ante el Notario Don Juan Butiña Agustí, causado la
inscripción 2a con fecha 13 de Mayo de 2.002. Y posteriormente y después de una
segregación practicada en la parcela de esta finca, describen el resto mediante
escritura otorgada en Sevilla, el 15 de Mayo de 2.008, ante el Notario Don José
Luis Maroto Ruiz, protocolo 1.300, causando su inscripción 3a, con fecha 1 de
Julio de 2.008.

INSCRIPCION: la TOMO: 277 LIBRO: 67 FOLIO: 101 FECHA: 03/01/85

__________________________ CARGAS _

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLl.MIT NÚM: 3191 Páq: 1 de 2



REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMEROSEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 15 de Mayo de 2013

____________________ DESCRIPCION DE LA FINCA~ _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3191

URBANA: Vivienda unifamiliar, al sitio conocido por Entrecaminos, término
municipal de Bollullos de la Mitación, Sevilla, con frente hoya la calle Lope
de Vega, señalada con el número once- Su suelo mide dos mil trece metros
cuadrados. Consta de una planta y castillete en planta alta, y tiene una
superficie total construida de noventa y un metros cuadrados, quedando el resto
hasta su total superficie destinado a jardín y espacios libres. Linda: por la
derecha de su entrada, con la casa número diez y ocho de Don Delgado Pacheco
Morón; por la izquierda, con parcela segregada de ésta, y por el fondo, con
parcela segregada de ésta y con Camino Real de Sevilla.

Referencia Catastral: 7369023QB5376N0001HZ.
IDUFIR: 41024000061059.

_________________________ TITULARIDADES _

MIGUEL DE LARA PEREZ, con N.I.F. 31.498.888-C, mayor de edad, casado con
ESTRELLA REY DE PEREA PUCHE, con N.I.F. 27.793.138-F, en régimen de gananciales,
es titular con carácter presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la
totalidad de esta finca, y en virtud de la escritura de Compraventa, el día 21
de Noviembre de 1984, ante el Notario Don JOSÉ MARQUÉSDIAMANTE.
OBSERVACIONES: Declarada la obra nueva mediante escritura otorgada en Sevilla,
el 27 de Marzo de 2.002, ante el Notario Don Juan Butiña Agustí, causado la
iIT8~~pción 2a con fecha 13 de Mayo de 2.002. Y posteriormente y después de una
segregación practicada en la parcela de esta finca, describen el resto mediante
escritura otorgada en Sevilla, el 15 de Mayo de 2.D08, ante el Notario Don José
Luis Maroto Ruiz, protocolo 1.300, causando su inscripción 3a

, con fecha 1 de
Julio de 2.008.

INSCRIPCION: la TOMO: 277 LIBRO: 67 FOLIO: 101 FECHA: 03/01/85

___________________________ CARGAS _

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3191 Pág: 1 de 2
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Página I

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIE TO DE BOlLULLOS DE lA MITACION

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Fecha de emisión: 2/512013
La veracidad del contenido de este certificado puede comprobarse en www.catastro.meh.es, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Dirección General del Catastro de fecha 24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)

Código Seguro de Verificación: 4V6DVZQJTJSA4D08 (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble

Referencia catastral: 7369023QB5376 OOOIHZ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DA TOS DEL BIEN INMUEBLE

Referencia catastra 1:
Localización:

7369023QB53 76NOOO1HZ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 11
41110 BOLLUlLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
243 m2
100,000000 %
Residencial
1983
27.093,19 €
47.304,31 €
74.397,50 €
2013

Clase:
Superficie:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastral suelo:
Valor catastral construcción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: lARA PEREZ MIGUEL
NIF/CIF: 31498888C
Domicilio fiscal: Cl RONDA DE TRIANA 34 Es: I PI:04 Pt:A

410 10 SEVILLA (SEVILLA)
Derecho: 50,00% de Propiedad

Nombre:
NIF/CIF:
Domicilio fiscal:

REY DE PEREA PUCHE ESTRELLA
27793138F
ci. RONDA DE TRIANA 34 PI:04 PtA
41 o1O SEVILLA (SEVILLA)
50,00% de PropiedadDerecho:

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

localización: Cl LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 11
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
243 m2
2.013 m2
Parcela construida sin división horizontal

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEIVIENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

Uso SuperficieEscalera Planta Puerta

VIVIENDA
VIVIENDA
ALMACEN

PORCHE 100%
DEPORTIVO

00
01
00
00
00

143 m2
23 m2
1I m2
18 m2
48 m2

01
01
01
01
01

------------------------------------- ---------
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMEROSEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

fECHA DE EMISIÓN:
I

Sevilla a 15 de Mayo de 2013

____________________ DESCRIPCION DE LA FINCA~ _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3959

RUSTICA: Parcela de terreno rústica de regadío, destinada a huerto familiar, en
término de Bollullos de la Mi tación, al sitio Entrecaminos, hoy Urbanización
Entre Caminos, donde le corresponde el número dieciocho, de veinticinco áreas y
dos centiáreas. Linda: al Norte, camino de acceso; al Sur, camino real; al Este,
pa r ce La número catorce del plano; y al Oeste, finca adjudicada a los cónyuges
Don Antonio Moreno Franco y Doña Juana Moreno Acevedo. Sobre 'dicha parcela se
construyó la siguiente edificación: VIVIENDA UNIFAMILIAR situada en la
Urbanización Entre Caminos en término de Bollullos de la Mitación, Sevilla.
Consta de planta sótano, baja, piscina y trastero. Tiene una superficie total
construida de noventa y cinco metros cuadrados, y una superficie útil de ochenta
y ocho metros cuadrados. La superficie de ocupación en parcela es de sesenta y
siete metros con sesenta y seis decímetros cuadrados. La planta sótano, de
veintisiete metros con treinta y cuatro decímetros cuadrados construidos es de
configuración diáfana y se accede al mismo, a través de escalera interior que
arranca desde el salón en planta baja. La planta baja, de sesenta y dos metros
con sesenta y seis decímetros, se distribuye en salón comedor, cocina,
dormitorio, cuarto de aseo y escalera de acceso al sótano. Anejo a la
edificación principal existe un trastero de cinco metros cuadrados de superficie
construida, y junto a éste, una piscina que no computa a efectos de
edificabilidad. Linda por todos sus vientos con la parcela donde se construyó.
La presente finca sólo puede ser susceptible de división o segregación
respetando la extensión de la unidad mínima de cultivo.

Referencia Catastral: NO CONSTA.
IDUFIR: 41024000068249.

_________________________ TITULARIDADES _

NAJ'IB BOUANAN HADI, con N.I.F. 28.836.566-V, mayor de edad, divorciado, es
titular con carácter privativo, del pleno dominio de la totalidad de esta finca,
y en virtud de Separacion-convenio Regulador, por auto dictado en Sevilla, el
día 4 de Mayo de 2006, por el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 23 DE SEVILLA,
número de autos 248/2006.

INSCRIPCION: 8a TOMO: 1.105 LIBRO: 173 FOLIO: 213 FECHA: 12/06/09

__________________________ CARGAS__~~-----------------------

- HIPOTECA:
HIPOTECA A FAVOR DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA
PARTICIPACION: TOTALIDAD

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL,MIT NÚM: 3959 Pág: 1 de 3



CAPITAL PRINCIPAL: 183.951 EUROS
INTERESES ORDINARIOS: 22.074,12 EUROS
INTERESES DE DEMORA: 34.950,69 EUROS
COSTAS I GASTOS: UN 17% DEL CAPITAL ASCENDENTESA
OTRA CANTIDAD: UN 3% DEL CAPITAL ASCENDENTESA
de gastos por tributos, de comunidad y primas de
con un plazo de amortización de 382 meses con
Marzo de 2041

31.271,67 EUROS
5.518,53 EUROS en concepto

seguros
fecha de vencimiento del 31 de

La hipoteca precedente ha sido AMPLIADA y MODIFICADA mediante escritura otorgada
en Bormujos, el veintiuno de Mayo de dos mil nueve, ante la Notario Doña Míriam
Inmaculada Montaña Díaz, protocolo 522; que causó la inscripción 9a de la finca,
de fecha quince de Julio de dos mil nueve.

AUTORIZANTE: DON LUIS GIMENEZ RODRIGUEZ, EN SEVILLA
N°PROTOCOLO: 3.346 DE FECHA: 18/09/03

INSCRIPCION: 7a TOMO: 443 LIBRO: 80 FOLIO: 177 FECHA: 05/11/03

AFECCIÓN: EXENTA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de CINCO AÑos contados a partir de hoy
al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias que, en su caso,
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, quedando archivada copia de la autoliquidación en la que
se alegá la EXENCION/NO SUJECION al referido Impuesto. Sevilla a 12 de Junio de
2.009.

NOTA NUMERO:
12/06/09

1 AL MARGEN DE LA: 8 TOMO: 1.105 LIBRO: 173 FOLIO: 213 FECHA:

AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES.
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de CINCO AÑos, contados a partir de
hoy, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias que, en su caso,
puedan girarse por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la cantidad de 1.575,84 euros, por
autoliquidación, de la que se archiva copia. Sevilla a 15 de Julio de 2.009.

NOTA NUMERO:
15/07/09

1 AL MARGEN DE LA: 9 TOMO: 1.105 LIBRO: 173 FOLIO: 213 FECHA:

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 15 de Mayo de 2013.

l. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17
de diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,~86 pesetas.

2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3959 Pág: 2 de 3
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Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Fecha de emisión: 2/5/2013

La veracidad del contenido de este certificado puede comprobarse en www.catastro.rneh.es, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Dirección General del Catastro de fecha 24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)

Código Seguro de Verificación: R66Z40XPFSZA6FBB (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble

Referencia catastral: 7369024QB5376 0001 WZ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DA TOS DEL BIEN INMUEBLE

Referencia catastral:
Localización:

7369024QB5376NOOO I WZ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 17
41110 BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
165 m2
100,000000 %
Residencial
2004
32.584,55 €
31.367,69 €
63.952,24 €
2013

Clase:
Superficie:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastral suelo:
Valor catastral construcción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARlDAD CATASTRAL

Nombre: BOUANAN HADI NAJIB
NIF/CIF: 28836566V
Domicilio fiscal: CL SA TA MARIA DE ORDAS 12 PI:04 Pt:C

41008 SEVILLA (SEVILLA)
Derecho: 50,00% de Propiedad

ombre:
NIF/CIF:
Domicilio fiscal:

PACHECO MORO AMPARO
273011741
CL CONCHA ESPINA 6 PI:Ol Pt:B
4 [O I O SEVILLA (SEVILLA)
50,00% de PropiedadDerecho:

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 17
BOLLULLOS DE LA MITACIO (SEVILLA)
165 m2
2.421 m2
Parcela construida sin división horizontal

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CO STRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

Uso Escalera Planta Puerta Superficie

ALMACEN -1 01 27 m2
DEPORTIVO 00 01 52 m2
ALMACEN 00 01 5 m2

PORCHE 100% 00 01 18 m2
VIVlE DA 00 01 63 m2
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SECRfTARr_;TADO

DEHACIE.
MINISTERIO
DE'I'IAClENDA
Y AQMINIST,RACIONES'p'ÚBLlCAS

GOBIERNO
osESPAÑA

DIRECCiÓN GENERAL
DEL CATASTR.O Sede Electrónico

del Catastro

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEB=:
I 7369024QB5376N0001WZ ~I

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACiÓN

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 17

41110 BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

USO LOCAL PRINCIPAL

I Residencial I
COEFICIENTE DE PARTICIPACiÓN

[ 100,000000 I
SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'

165

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
ITUACIÓN

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 17

BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

SUPERFICIE SUELO 1m'! f-'TI"'PO"'-"-E=-wFI""NC"'A"-- ---,

I 2.421 I Parcela construida sin división horizontal

ELEMENTOS DE CONSTRUCCiÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficiem2

ALMACEN 1 ·1 01 27
DEPORTIVO 1 00 01 52
ALMACEN 1 00 01 5

PORCHE 100% 1 00 01 18

VIVIENDA 1 00 01 63

~

1

I

CONSULTA DEs.fIPTIVA y GRAFIGA DE DATOS GATAS/1\h
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA
INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/1000
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC,

756,900 Coordenadas U,T.M, Huso 29 ETRS89
Limite de Manzana
Límite de Parcela

Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Limite zona verde
Hidrografia

Miércoles, 24 de Abril de 2013
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3962

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

____________________ DESCRIPCION DE LA FINCA _

RÚSTICA: Parcela de terreno, rústica de regadío, destinada a huerto familiar
término de Bollullos de la Mitación, al sitio denominado Entrecaminos, marcada
con el número dieciocho, tercero. Mide veinticinco áreas, una centiáreas. Linda:
al Norte, con camino de acceso; al Sur, con camino real; al Este, con resto de
la finca matriz que se adjudica a los cónyuges Don Antonio Moreno Franco y Doña
Juana Moreno Acevedo; y al Oeste, con la parcela de esta misma procedencia, que
se adjudica a los cónyuges Don Rafael Conde Barragán y Doña Mercedes Expósito
Orti z ,

Referencia Catastral:
IDUFIR: 41024000068270.

__________________________ TITULARIDADES _

Los cónyuges ANTONIO MORENO FRANCO Y JUANA MORENO ACEVEDO, con DD. NN. II .
números 27872193 y 75.289.589-D, mayores de edad, casados en régimen de
gananciales, son titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la
totalidad de esta finca, y en virtud de la escritura de Adjudicacion Por
Disoluc. Comunidad otorgada en Caria Del Rio, el día 7 de Noviembre de 1990,
ante el Notario Don MANUEL REY DE LAS PEÑAS.

INSCRIPCION: la TOMO: 443 LIBRO: 80 FOLIO: 184 FECHA: 17/12/90

___________________________ CARGAS _

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3962 Páq: 1 de 2
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OfHAClENDA

~ GOBIERNO
DE ESPAÑA CERTIFICADO CATASTRAL TELEMÁTICO
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OUC~TA.STPO

Página 1

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIE TO DE BOLLULLOS DE LA MITACIO

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, A YUNTAMIE TO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidad del contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es.de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección General del Catastrode fecha24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: 07 JGTJ6MR995EC9l (verificable en https:l/www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369025QB5366NOOOl Al

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INM EBLE

Referenciacatastral:
Localización:

7369025QB5366NOOO1Al
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMI OS 18Suelo
41110 BOLLULLOS DE LA MITACIO (SEVILLA)
Urbano
Suelo sin edif.
23.688,06 €
0,00 €
23.688,06 €
2013

Clase:
Uso:
Valor catastralsuelo:
Valor catastralconstrucción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: MORENO FRANCO ANTONIO
NIF/CIF: 27872193B
Domicilio fiscal: CL PRADO 6

41930 BORMUJOS (SEVILLA)
Derecho: 50,00% de Propiedad

Nombre:
NIF/CIF:
Domicilio fiscal:

MORENO ACEVEDO JUANA
752895890
CLPRAD06
41930 BORMUJOS (SEVILLA)
50,00% de PropiedadDerecho:

DA TOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 18
BOLLULLOS DE LA MITACIOl (SEVILLA)
Om2
2.464 m2
Suelo sin edificar

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEME 'TOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

No hay información de locales

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de las competenciasde:
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
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SECRETARATADO
DEHACIE~.

[

~>;~'"
" ~
.':, ..~~

··\;~.2

DIRECCIÓN GENERAL
DEL CATASTRO

Sede Electrónico
del Catastro

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
I 7369025QB5366N0001AJ 11

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACiÓN

1 CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 18 Suelo

141110 BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

USO LOCAL PRINCIPAL

I Suelo sin edif.

AÑO CONSTRU CIÓN

SUPERFICIE CONSTRUIDA rm2COEFICIENTE DE PARTICIPACiÓN

I -- I 1 1

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACiÓN

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 18

BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

TIPn os FINCASUPERFICIE SUELO 1m'SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'
I r Suelo sin edificar I2.464o

w sT ??

CONSULTA DES_PTIVA y GRÁFICA DE DATOS CATA~"
....:: .. "-

BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA
Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA

INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/1000

756,850
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del

'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SECo

756,850 Coordenadas U.T.M. Huso 29 ETRS89
Limite de Manzana
Limite de Parcela
Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
LImite zona verde
Hidrografía

Miércoles, 24 de Abril de 2013
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA
,/

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3961

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

DESCRIPCION DE LA FINCA---------------------- -----------------------

RÚSTICA: Parcela de terreno, rústica de regadío, destinada a huerto familiar,
término de BoLl u Ll os de la Mi tación, al sitio denominado Entrecaminos, marcada
con el número dieciocho, segundo. Mide veinticinco áreas, una centiáreas. Linda:
al Norte, con la parcela de esta misma procedencia, que se adjudica a los
cónyuges DOn Antonio Moreno Franco y Doña Juana Moreno Acevedo; y al Oeste, con
la parcela de esta misma procedencia, que se adjudica a Doña Rosario González
González.

Referencia Catastral:
IDUFIR: 41024000068263.

_________________________ TITULARIDADES _

Los cónyuges JOSE SOTO OVALLE Y MARIA INMACULADA MANTEGAZZA GUTIERREZ, con
N.I.F. números 9403097f y 287257468, mayores de edad, casados en régimen de
gananciales, son titulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la
totalidad de esta finca, y en virtud de la escritura de Compraventa otorgada en
Sevilla, el día 10 de Mayo de 2001, ante el Notario Don JUAN 8UTIÑÁ AGUSTÍ.

INSCRIPCION: 3a TOMO: 443 LIBRO: 80 FOLIO: 181 FECHA: 29/06/01

CARGAS
------------------------------ ---------------------------------

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

l. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17
de diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3961 Pág: 1 de 2
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Página I

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidaddel contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección Generaldel Catastrode fecha24 deNoviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: B4E TRA45QBWKSF96 (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369026QB5366NOOOIBl

El presente documento certifica que en la Base de Datos acional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INMUEBLE

Referenciacatastral:
Localización:

7369026QB5366NOOOIBl
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 18Suelo
41110 BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
Suelo sin edif.
24.226,42 €
0,00
24.226,42 €
2013

Clase:
Uso:
Valor catastral suelo:
Valor catastral construcción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARlDAD CATASTRAL

Nombre: SOTO OVAL LE lOSE
NIF/CIF: 09403097F
Domicilio fiscal: CL TIERRA 6

41020 SEVILLA (SEVILLA)
Derecho: 100,00%de Propiedad

DATOS DE LA FINCA E

Localización:

LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 18
BOLLULLOS DE LA MITACIO (SEVILLA)
O m2
2.520 m2
Suelo sin edificar

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

No hay información de locales

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de las competenciasde:
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

U)
ID
.ri
o
al
ti
u;
<tiro
u
ID
"O
ID
<fj

~~
<J)
Cl.

É
e
ID

ID
:o
<ti
u
:E
IDz.

so

'"u,
(f)

~
m
a
'"
~
Z
UJ
-e-
m
:>
so
u



[, SECRETARiAI:_DO

DEHACIEND"

gn~~1~~MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DIRECCiÓN GENERAL

DEL CATASTRO
Sede Electrónica

del Catastro

REFERENCIACATASTRAL DEL INMU5
I 7369026QB5366N0001 BJ I

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALlZACIÓ

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 18 Suelo

41110 BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

USO LOCAL PRINCIPAL AÑO CONSTRUCCiÓN

1 -- I

rUPERFICIE CONS:~UIDA Im'l 1

Suelo sin edif. I

ICOEFICIENTE DE P~_RTICIPACIÓN I

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 18

BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

CONSTRUIDA 1m' SUPERFICIE SUELO [m'l T'-'IP"'O"-"'OE!ii.J:JFI..,N""CA"- _

1 2.520 11 Suelo sin edificar Io

ZJO Z d~'Bd Bd'BW

~UN~ULIA Ut:~l._! IIVA y uKA"I~A Ut: UA I U~~A11\", ..
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA
INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/1000
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC,

756.850 Coordenadas U.T.M. Huso 29 ETRS89
Limite de Manzana
limite de Parcela
Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Limite zona verde
Hidrografia

Miércoles, 24 de Abril de 2013
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA
/

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

__________________ ~DESCRIPCION DE LA FINCA _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3960

RUSTICA: Parcela de terreno, rústica de regadío, destinada a huerto familiar,
término de Bollullos de la Mi tación, al si tia denominado Entrecaminos, marcada
con el número dieciocho, primero. Mide veinticinco áreas, una centiárea. Linda:
al Norte, con camino de acceso; al Sur; con camino real; al Este, con la parcela
de esta misma procedencia, que se adjudica a los cónyuges Don Rafael Conde
Barragán y Doña Mercedes Expósito Ortia; y al Oeste, con la parcela marcada con
el número veintidós. La presente finca solo puede ser susceptible de división o
segregación respetando la extensión de la unidad mínima de cultivo.

Referencia Catastral: 7369027QB5366N0001YJ.
IDUFIR: 41024000068256.

_________________________ TITULARIDADES _

CARMEN LOPEZ RODRIGUEZ, con N.I.F. 27.742.027-W, mayor de edad, viuda, es
titular con carácter privativo, del pleno dominio de una mitad indivisa de esta
finca, y en virtud de la escritura de Herencia otorgada en Sevilla, el día 18 de
Abril de 2012, ante el Notario Don MIGUEL ANGEL DEL POZO ESPADA.

INSCRIPCION: 7a TOMO: 1.508 LIBRO: 248 FOLIO: 217 FECHA: 29/06/12

CARMEN LOPEZ RODRIGUEZ, con N.I.F. 27.742.027-W, mayor de edad, viuda, es
titular con carácter privativo, del usufructo de una mitad indivisa de esta
finca, y en virtud de la escritura de Herencia otorgada en Sevilla, el día 18 de
Abril de 2012, ante el Notario Don MIGUEL ANGEL DEL POZO ESPADA.

INSCRIPCION: 7a TOMO: 1.508 LIBRO: 248 FOLIO: 217 FECHA: 29/06/12

MANUEL ANGEL CHAVES LOPEZ, con N.I.F. 28.890.776-Q, mayor de edad, casado, es
titular con carácter privativo, de la nuda propiedad de una mitad indivisa de
esta finca, y en virtud de la escritura de Herencia otorgada en Sevilla, el día
18 de Abril de 2012, ante el Notario Don MIGUEL ANGEL DEL POZO ESPADA.

INSCRIPCION: 7a TOMO: 1.508 LIBRO: 248 FOLIO: 217 FECHA: 29/06/12

__________________________ CARGAS _

AFECCIÓN: EXENTA EN SUCESIONES.
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de CINCO AÑos contados a partir de hoy

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3960 Pag:1de3
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131 pago de la liquidación o liquidaciones complementarias que, en s'ucáso,
puedan girarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedando ard{i'vada
copia de la autoliquidación en la que se alega la EXENCION/NO SUJECION .al
referido Impuesto. Sevilla a 29 de Junio de 2.012. . I _~

, ... -- ".:

NOTA NUMERO:
29/06/12

1 AL MARGEN DE LA: 7 TOMO: 1. 508 LIBRO; 248 FOLIO; 217 FECHA;

AFECCIÓN: LIQUIDADA EN SUCESIONES.
Esta finca queda AFECTA durante el plazo de CINCO AÑos, contados
hoy, al pago de la liquidación o liquidaciones complementarias que,
puedan girarse por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
satisfecho la cantidad de 55.695,13 euros, por autoliquidación, de
archiva copia. Sevilla a 29 de Junio de 2.012.

a partir de
en su caso,

habiéndose
la que se

2 AL MARGEN DE LA: 7 TOMO:NOTA NUMERO:
29/06/12

1.508 LIBRO: 248 FOLIO: 217 FECHA:

AFECCIÓN: PRESENTADA A SUCESIONES.
Al quedar desmembrado el dominio por la inscripción adj unta, esta finca queda
AFECTA al pago de la 1 iquidación tributaria que proceda al producirse la
consolidación del pleno dominio. Sevilla a 29 de Junio de 2.012.

NOTA NUMERO:
29/06/12

3 AL MARGEN DE LA: 7 TOMO: 1.508 LIBRO: 248 FOLIO: 217 FECHA:

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentaci6n, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedici6n de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

1. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17
de diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente
información, resulta de dividir tales cantidades por el tipo oficial de
conversión, que es de 166,386 pesetas.

2. Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de
garantía, pues la libertad o gravamen de los bienes inscritos, solo se
acredita en perjuicio de tercero, por certificación del registro (Artículo
225 de la Ley Hipot8caria)

3. Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la
información registral a ficheros o bases de datos .informáticas
consulta individua1izada de personas físicas o jurídicas,
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D. G. R. N.
B.O.E. 17/02/98)

presente
para la

incluso
17/02/98;

4. Esta Información no surte los efectos regulados en el arto 354-a del
Reglamento HipotecariJ.

5. A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal queda informado de que:

a. Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el
modelo de solicitud los datos personales expresados en el presente

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3960 Pág: 2 de 3



CERTIFICADO CATASTRAL TELEMÁTICO
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Página 1

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNTAMIE lTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIO
Fecha de emisión: 2/512013
La veracidaddel contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.meh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección General del Catastrode fecha24 de oviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: 9Y4TD5NG2KTYNW56 (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369027QB5366NOOO1YJ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIE 1 INMUEBLE

Referencia catastral:
Localización:

7369027QB5366NOOOIYJ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 23
41110BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
128m2
100,000000%
Residencial
2006
33.930,47€
23.056,35 €
56.986,82€
2013

Clase:
Superficie:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastral suelo:
Valor catastralconstrucción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARlDAD CATASTRAL

Nombre: LARA HERNA DEZ ALONSO SERGIO
NIF/CIF: 28706893H
Domicilio fiscal: CL MARTINETE 4

41907 VALENCINA DE LA CONCEPCION (SEVILLA)
Derecho: 100,00%de Propiedad

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA E TRECAMINOS 23
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
128m2
2.521 m2
Parcelaconstruida sin división horizontal

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEMENTOS CONSTRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

Uso Escalera SuperficiePlanta Puerta

VIVIENDA
PORCHE 100%
DEPORTIVO

00
00
00

01
01
01

41 m2
35 m2
52 m2

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de las competenciasde:
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
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DIRECCION GENERAL
DEL CATASTRO

Sede Electrónico
del Catastro

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
I 7369027QB5366N0001YJ 11

DATOS DEL INMUEBLE

ct, lOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 23

41110 BOllUllOS DE lA MITACION [SEVillA]

uso LOCAL PRINCIPAL

I Residencial I
AÑO CONSTRUCCiÓN

I 2006 I
SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'

COEFICIENTE DE PARTICIPACiÓN

I 100,000000 I 128

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE

Cl lOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 23

BOllUlLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

TIPO DE FINCASUPERFICIE SUELO 1m'SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'
I Parcela construida sin división horizontal2.521128

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficie m2

VIVIENDA
PORCHE 100%

DEPORTIVO

00
00
00

01
01
01

41

35
52

,......-.

CONSULTA DES.-rNAY G~AFlrADEDA Iv>..

BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBA,\ ..
Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del

'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SECo

756,800 Coordenadas U.T.M. Huso 29 ETRS89

Limite de Manzana
Limite de Parcela
Límite de Construcciones

Mobiliario y aceras
Limite zona verde

Hidrografla

Miércoles, 24 de Abril de 2013
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación. de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

__________________ ~DESCRIPCION DE LA FINCA~ _

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3582

RÚSTICA: Parcela número veintidós, letra Cl, rústica de regadío, término de
Bollullos de la Mitación, denominada Entrecaminos, destinada a Huerto Familiar,
con una superficie de tres mil trescientos cincuenta metros cuadrados. Linda:
Por el Norte, con camino acceso; por el Sur, con camino o vereda real; por el
Este, con la parcela número dieciocho, y por el Oeste, con la parcela veintidós,
letra Bl, que se adjudica a Don Juan Manuel Ríos Pérez.

Referencia Catastral:
IDUFIR: 41024000064746.

_________________________ TITULARIDADES _

Los cónyuges MAGDALENA VALLE MONTES Y ANTONIO FILIGRANA RUZ, con N.I.F. números
28556651N y 28407841N, mayores de edad, casados en régimen de gananciales, son
ti tulares con carácter ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta
finca, y en virtud de la escritura de Compraventa otorgada en Camas, el día 30
de Noviembre de 1994, ante el Notario Don CARLOS VILLARRUBIA GONZÁLEZ.

INSCRIPCION: 3a TOMO: 393 LIBRO: 74 FOLIO: 173 FECHA: 01/02/95

CARGAS
----------------------------- --------------------------------

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del día anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

l. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17
de diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades
expresadas en unidad de cuenta Pesetas a que se refiere la precedente

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3582 Pág: 1 de 2



AYUNTAMIENTO
DE BOLLULLOS
DE LA MITACIÓN

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Vista la documentación presentada en este Ayuntamiento por la empresa GAS NATURAL ANDALUCIA,
S.A. con C.I.F. A-41225889, para la obtención de licencia de obras, consistente en la canalización de
gas natural en zona Bereberes y Ahualulco de Mercado, de este municipio.

Visto el informe del Técnico municipal de fecha 11 de marzo de 2015.

ACUERDOS:

Visto el informe jurídico del Técnico de la Administración General de fecha 12 de marzo de 2015.

Es por lo que propongo a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO.- Conceder a la empresa GAS NATURAL ANOALUCIA, S.A. con C.IF A-41225889, Licencia
Urbanística de Obras, consistente en la canalización de gas natural en zona Bereberes y Ahualulco de
Mercado, de este municipio, según proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan de
Dios Vi llegas González, presentado con fecha de entrada 4 de marzo de 2.015 y número de registro
1325.

Las obras se iniciarán en el plazo de SEIS MESES Y se terminarán en el de TRES AÑOS, contados a
partir del día siguiente al de la notificación de este acuerdo, admitiéndose una interrupción máxima de
SEIS MESES, que habrá de solicitarse por escrito.

SEGUNDO.- Se establece las siguientes condiciones:

1- Las canalizaciones deben ejecutarse preferentemente bajo el acerado preexistente; en el caso
de imposibilidad de este emplazamiento, se podrá ejecutar en la calzada lo más próximo al
acerado o borde de la misma. En este último caso se asfaltará preferentemente todo el ancho del
viario o al menos deberá llevarse a cabo el asfaltado desde el bordillo del acerado o límite de la
calzada hasta la línea de corte del asfalto más alejada del mismo.

2- La ejecución de la base y del asfaltado nuevo se realizará con un sobreancho a cada lado de la
zanja excavada no inferior 30 cm.

TERCERO.- Condicionar la licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las
Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias de este municipio.

CUARTO.- Antes del comienzo de las obras deberán presentar:

Aval o fianza a favor de este Ayuntamiento por el importe de 28.242,76.-€ (20% del PEM
recogido en la Ordenanza Fiscal por prestación de Servicios Urbanísticos. Anexo 2°)

QUINTO.- Aprobar la liquidación por derechos y tasas, cuya valoración de las obras asciende a la
cantidad de 141.213,78.-€.

En Bollullos de la Mitación a 12 de marzo de 2.015.

EL DELEGADO DE URBANISMO,
MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

Fdo.: Bernardo González Moreno

Plaza de Cuatrovitas, 1 Bollullos de la Mitación - 41110 (SEVILLA)

TIf:955765000 Fax:955766256 Email: Urbanismo@bollullosm.com
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AYUNTAMIENTO
DE BOLLULLOS
DE LA MITACIÓN

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Vista la documentación presentada en este Ayuntamiento por la empresa GAS NATURAL ANDALUCIA,
S.A. con C.I.F. A-41225889, para la obtención de licencia de obras, consistente en la canalización de
gas natural en zona Bereberes y Ahualulco de Mercado, de este municipio.

Visto el informe del Técnico municipal de fecha 11 de marzo de 2015.

Visto el informe jurídico del Técnico de la Administración General de fecha 12 de marzo de 2015.

Es por lo que propongo a la Junta de Gobierno Local:

ACUERDOS:

PRIMERO.- Conceder a la empresa GAS NATURAL ANDALUCJA, S.A. con C.l.F. A-41225889, Licencia
Urbanística de Obras, consistente en la canalización de gas natural en zona Bereberes y Ahualulco de
Mercado, de este municipio, según proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan de
Dios Vi llegas González, presentado con fecha de entrada 4 de marzo de 2.015 y número de registro
1325.

Las obras se iniciarán en el plazo de SEIS MESES Y se terminarán en el de TRES AÑOS, contados a
partir del día siguiente al de la notificación de este acuerdo, admitiéndose una interrupción máxima de
SEIS MESES, que habrá de solicitarse por escrito.

SEGUNDO.- Se establece las siguientes condiciones:

1- Las canalizaciones deben ejecutarse preferentemente bajo el acerado preexistente; en el caso
de imposibilidad de este emplazamiento, se podrá ejecutar en la calzada lo más próximo al
acerado o borde de la misma. En este último caso se asfaltará preferentemente todo el ancho del
viario o al menos deberá llevarse a cabo el asfaltado desde el bordillo del acerado o límite de la
calzada hasta la línea de corte del asfalto más alejada del mismo.

2- La ejecución de la base y del asfaltado nuevo se realizará con un sobreancho a cada lado de la
zanja excavada no inferior 30 cm.

TERCERO.- Condicionar la licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las
Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias de este municipio.

CUARTO.- Antes del comienzo de las obras deberán presentar:

Aval o fianza a favor de este Ayuntamiento por el importe de 28.242,76.-€ (20% del PEM
recogido en la Ordenanza Fiscal por prestación de Servicios Urbanísticos. Anexo 2°)

QUINTO.- Aprobar la liquidación por derechos y tasas, cuya valoración de las obras asciende a la
cantidad de 141.213,78.-€.

En Bollullos de la Mitación a 12 de marzo de 2.015.

EL DELEGADO DE URBANISMO,
MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

Fdo.: Bernardo González Moreno

Plaza de Cuatrovitas, 1 Bollullos de la Mitación - 41110 (SEVILLA)

TIf:955765000 Fax:955766256 Email: Urbanismo@bollullosm.com



ELEMENTOS CO STRUIDOS DEL BIE INMUEBLE

Uso Escalera Planta Puerta Superficie

VIVIENDA 00 01 85 m2
DEPORTIVO 00 01 64 m2
ALMACEN 00 01 10 m2
ALMACE 00 02 136 m2
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oaCATASTPO

Página I

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIO

Fecha de emisión: 2/5/2013

La veracidad del contenido de este certificado puede comprobarse en www.catastro.meh.es. de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
la Dirección General del Catastro de fecha 24 de Noviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)

Código Seguro de Verificación: D l 25KZK7FB9X5NH6 (verificable en https://www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble

Referencia catastral: 7369028QB5366NOOO l GJ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INMUEBLE

Referencia catastral:
Localización:

7369028QB5366NOOO 1GJ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 22(C)
411 \O BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
295 m2
100,000000 %
Residencial
1996
45.236,17 €
49,629,94 €
94,866,11 €
2013

Clase:
Superficie:
Coeficiente de participación:
Uso:
Año construcción local principal:
Valor catastral suelo:
Valor catastral construcción:
Valor catastral:
Año valor:

DATOS DE TITULARIDAD CATASTRAL

Nombre: VALLE MONTES MAGDALENA
NIF/CIF: 28556651N
Domicilio fiscal: CL TOMARES 11

41927 MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)
Derecho: 50,00% de Propiedad

Derecho:

FILIGRANA RUZ ANTONIO
2840784 IN
CL TOMARES 11
41927 MAIRENA DEL ALJARAFE (SEVILLA)
50,00% de Propiedad

Nombre:
NIF/CIF:
Domicilio fiscal:

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

DA TOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 22(C)
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
295 m2
3.361 m2
Parcela construida sin división horizontal



DE HACIENi:I,

g~~~~~~~MINISTERIO
DEHAtlENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS' DIRECCiÓN GENERAL

DEL CATASTRO
Sede Electrónica

del Catastro

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
I 7369028QB5366N0001GJ ~

DATOS DEL INMUEBLE

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 22[C]

41110 BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

uso LOCAL PRINCIPAL

I Residencial I
COEFICIENTE DE PARTICIPACiÓN

I 100,000000 I
SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m'

295

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE
SITUACI

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 22[C]

BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

PERFICIE CONSTRUIDA 1m' SUPERFICIE SUELO Im'l r-TI!.t:P"'-'!OsELFI""N""A"- ---,

I 3.361 I Parcela construida sin división horizontal295

ELEMENTOS DE CONSTRUCCiÓN
Uso Escalera Planta Puerta Superficie m2

VIVIENDA 1 00 01 85
DEPORTIVO 1 00 01 64

ALMACEN 1 00 01 10

ALMACEN 1 00 02 136

-

'-

BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBAN~
Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA

INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/1000
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SECo

756.800 Coordenadas U,T,M. Huso 29 ETRS89
Limite de Manzana
Limite de Parcela
Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Limite zona verde
Hidrografia

Miércoles, 24 de Abril de 2013
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO SEIS DE SEVILLA

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los
libros por esta Nota Simple Informativa se hace con los efectos que expresa el
art.332 del Reglamento Hipotecario, y que sólo la Certificación acredita, en
perj uicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles, según
dispone el art.225 de la Ley Hipotecaria.

FECHA DE EMISIÓN: Sevilla a 27 de Mayo de 2013

DESCRIPCION DE LA FINCA---------------------- -----------------------

FINCA DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN N°: 3602

RÚSTICA: Parcela número veintidós, letra A), rústica de regadío, término de
Bollullos de la Mitación, denominada Entrecaminos, destinada a Huerto Familiar,
con una superficie de tres mil trescientos cincuenta metros cuadrados. Linda:
por el norte, con camino de acceso; por el Sur, con camino o vereda real; por el
Este, con la parcela veintidós, letra C), que se adjudica a Doña Virginia Ruiz
Macareno; y por el Oeste, con la parcela número veintidós, letra Al, que se
adjudica a Don Manuel Ríos Pérez.

Referencia Catastral:
IDUFIR: 41024000064944.

__________________________ TITULARIDADES _

LUIS ALBERTO HERNANDEZ HONORES, con D.N.I. 27285964 , mayor de edad, casado
con ARACELI BAENA COSANO, en régimen de gananciales, es titular con carácter
presuntivamente ganancial, del pleno dominio de la totalidad de esta finca, y en
virtud de la escritura de Compraventa otorgada en Caria Del Rio, el día 17 de
Febrero de 1988, ante el Notario Don MANUEL REY DE LAS PEÑAS.

INSCRIPCION: 2d TOMO: 401 LIBRO: 75 FOLIO: 13 FECHA:

____________________________ CARGAS _

NO hay cargas registradas

OBSERVACIONES

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el
asiento de presentación, al cierre del Libro Diario del dia anterior a la fecha
de expedición de la presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVISO: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de emisión
antes de la apertura del diario. Sevilla a 27 de Mayo de 2013.

1. A los efectos de lo previsto en el arto 31 de la Ley Orgánica 10/1998, de 17
de diciembre, se hace constar que: la equivalencia de Euros de las cantidades

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE LA FINCA DE BOLL.MIT NÚM: 3602 Pág: 1 de 2



CERTIFICADO CATASTRAL TELEMÁTICO'& ~ ~ GOSIER.NO
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MINISTERIO
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Y ADMINISTRACIONES PÚBliCAS OIAECC GEN:AAL

0Et. CATASTRO
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Página 1

Datos del certificado

Solicitante: AYUNTAMIE TO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

Finalidad: DELEGACION DE URBANISMO, AYUNT AMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION
Fecha de emisión: 2/5/2013
La veracidaddel contenido de estecertificado puedecomprobarseen www.catastro.rneh.es,de acuerdocon lo dispuestoen la Resolución de
la Dirección Generaldel Catastrode fecha24 deNoviembre de 2008 (BOE 8 de Diciembre de 2008)
Código Seguro de Verificación: S4X05WOJFNOHX5HI (verificable en https:!/www.sedecatastro.gob.es)

Criterios de búsqueda de la Información

Tipo: Certificado de bien inmueble
Referencia catastral: 7369029QB5366NOOO1QJ

El presente documento certifica que en la Base de Datos Nacional del Catastro, que ha sido consultada utilizando los criterios señalados,
figuran los datos catastrales que a continuación se relacionan:

DATOS DEL BIEN INMUEBLE

Referencia catastral:
Localización:

7369029QB5366NOOOIQJ
CL LOPE DE VEGA ENTRECAMTNOS 21 Suelo
41110 BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Urbano
Suelo sin edif.
31.830,83 €
O,OO€
31.830,83€
2013

Clase:
Uso:
Valor catastral suelo:
Valor catastral construcción:
Valor catastral:
Año valor:

DA TOS DE TITULARIDAD CA TASTRAL

Nombre: HERNA DEZ HONORES LUIS ALBERTO
NIF/CIF: 27285964Y
Domicilio fiscal: PZ ROC10 6

41012 SEVILLA (SEVILLA)
Derecho: 100,00%de Propiedad

DATOS DE LA FINCA EN LA QUE SE INTEGRA EL BIEN INMUEBLE

Localización: CL LOPE DE VEGA ENTRECAMTNOS 21
BOLLULLOS DE LA MITACION (SEVILLA)
Om2
3.311 m2
Suelo sin edificar

Superficie construida:
Superficie suelo:
Tipo finca:

ELEME TOS CO STRUIDOS DEL BIEN INMUEBLE

o hay información de locales

La información que contiene el presentecertificado sólo podrá utilizarse parael ejercicio de las competenciasde:
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA M1TACTON
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[ SECRETARIA .~DO
DE HACIEND¡, •~*~l ,g~~~~~~~MINISTERlo

DE HACIENDA
Y AElMIN'ISTR'ACIONES,PÚBLlCAS DIRECCiÓN GENERAL

DEL CATASTRO
Sede Electrónico

del Catastro

EEERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE"
7369029QB5366N0001 QJ I

DATOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACiÓN

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 21 Suelo

41110 BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

USO LOCAL PRINCIPAL rÑO
CONS_~RUCCIÓN 1

1 Suelo sin edif. 1

COEFICIENTE DE PARTICIPACiÓN
I ISUPERFICIE CONS~~UIDA 1m') 1

DATOS DE LA FINCA A LA QUE PERTENECE EL INMUEBLE

CL LOPE DE VEGA ENTRECAMINOS 21

BOLLULLOS DE LA MITACION [SEVILLA]

SUPERFICIE CONSTRUIDA 1m') SUPERFICIE SUELO 1m') T"'Ir:PO"-"D"'E.LF""N"'C"A'- _

1 O 11 3.311 11 Suelo sin edificar 1

• 2

CONSULTA DESC.TIVA y GRÁFICA DE DATOS CAl ~ ....
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

Municipio de BOLLULLOS DE LA MITACION Provincia de SEVILLA
INFORMACiÓN GRÁFICA E: 1/1000
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Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SECo

756,750 Coordenadas U,T,M, Huso 29 ETRS89
límite de Manzana
Limite de Parcela
Limite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Limite zona verde
Hidrografia

Miércoles, 24 de Abril de 2013
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN  “URBANIZACIÓN ENTRECAMINOS” de BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA) 
JULIO 2023 

        ME/493 
 

 
ANEXO FINAL _ ALEGACIONES A LA APROBACIÓN INICIAL _ PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
  
 
Se asumen 6 alegaciones, de las presentadas, que han supuesto la rectificación del Documento inicial. 
 
Afectan a las siguientes fincas resultantes: 
 
1_ PARCELA 8 y PARCELA 9 
2_ PARCELA 30 (y PARCELA 29) 
3_ PARCELA 42 
4_PARCELA 81 (y PARCELA 1) 
5_ PARCELA 55 
6_ PARCELA 40 (40.1 y 40.2) 
 
 
1.  ALEGACIÓN PARCELAS 8 Y 9 
 Solicitan y se asume la rectificación de la geometría y superficie de las parcelas aportadas y resultantes, ya que la linde entre ambas no estaba 
correctamente grafiada en el Documento para la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación. 
 
2. ALEGACIÓN PARCELA 30 
Conforme al Informe Técnico del Ayuntamiento que asume la alegación, se introduce una rectificación que afecta a las parcela 29 y 30, en el sentido de 
crear un camino de acceso, desde la parcela 30 hasta la vía urbana, camino que resulta de detraer parte de la superficie de la parcela 29, por ser ésta la 
solución menos dañina que evita la demolición de edificaciones y causa el menor perjuicio. 
Esta actuación supone:  
1. La reducción de 296,50 m2 de superficie de la parcela resultante nº 29, con la consiguiente rectificación de sus parámetros y la consideración del 
correspondiente coste a favor del propietario de la parcela 29 en la Cuenta de Liquidación Provisional. 
2. La ampliación de 296,50 m2 de superficie de la parcela resultante nº 30, con la consiguiente rectificación de sus parámetros y la consideración del 
correspondiente coste en contra del propietario de la parcela 30 en la Cuenta de Liquidación Provisional. 
3. La valoración del importe de ejecución del cerramiento de parcela afectada a costa de la parcela 30. 
Los importes se compensan, entre ambas parcelas, sin afectar al resto de los propietarios del sector. 
 
3. ALEGACIÓN PARCELA 42 
En base a la documentación aportada en la alegación se subsana el error de superficie de parcela. 
 
4. ALEGACIÓN PARCELA 81 
Se asume y subsana el error de geometría y superficie de la parcela, afectando los parámetros de la misma e incluyendo en la cuenta de liquidación 
provisional el importe compensatorio correspondiente a favor del titular, por la superficie incorporada al viario. 
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Igual consideración se aplica a la PARCELA 1, por los mismos motivos de la alegación anterior, a pesar de no haber sido planteada la correspondiente 
alegación, ya que ambas han participado de las mismas circunstancias de cesión de suelo para viario público. 
 
5. ALEGACIÓN PARCELA 55 
Se asume y subsana el error del titular de la finca. 
 
6. ALEGACIÓN PARCELA 40 (40.1 y 40.2) 
Se asume la alegación, procediéndose a posibilitar la segregación en dos de varias parcelas aportadas, entre ellas la que es propiedad del alegador, hasta 
agotar el número máximo de viviendas-parcelas permitidas en el sector. 
 
 
 
 
DOCUMENTACIÓN DE LAS ALEGACIONES ASUMIDAS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.  ALEGACIÓN PARCELAS 8 Y 9 
  





























 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. ALEGACIÓN PARCELA 30 
  





















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. ALEGACIÓN PARCELA 42 
  

















 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. ALEGACIÓN PARCELA 81 
 
 
 
 





















































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ALEGACIÓN PARCELA 39A 
  











































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. ALEGACIÓN PARCELA 62A 
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AL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN 
Delegación de Urbanismo 

Plaza de Cuatrovitas, nº 1  

Bollullos de la Mitación (CP. 41110 -Sevilla) 

 
Expte: PLA 15/0322 

Ref.: SSR/mrr 

Asunto:  Recurso de Reposición contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30.03.2021, por el 

que se aprobó definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Urb. Entrecaminos.  

 

 

D. RICARDO MARTÍNEZ ALFARO, abogado, con DNI 75.437410-D 

(rmartinez@alegatosurbanisticos.com y tlf. 637.411.916), actuando en nombre y 

representación de Dª DOMINGA MEDINA CABELLO, mayor de edad, con DNI 

75.290.105-L y de D. SALVADOR LIBRERO MEDINA, mayor de edad, con DNI 

27.309.249-S, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Juan Ramón 

Jiménez nº 30 (Estanco), de Bormujos C.P. 41.930 de Sevilla, condición que 

consta debidamente acreditada en el expediente; ante el Ayuntamiento 

comparezco y respetuosamente, DIGO: 

 

Que, en el BOP nº 121, de 28 de mayo de 2021, fue publicado el acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30.03.2021, por el que se aprobó 

definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Urb. Entrecaminos. 

 

Mediante el presente escrito formulamos, en tiempo y forma, RECURSO DE 

POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra el citado acuerdo, con base en las 

siguientes  

 

 

ALEGACIONES 

 

Cuestión Previa 

 

Nos ratificamos en las alegaciones presentadas, el día 01.08.2016, al 

documento aprobado inicialmente, reiterando todo aquello que no entre en 

contradicción con lo expuesto en el presente recurso; en relación con la  

parcela, sita en calle Pablo Neruda nº4 de Bollullos de la Mitación, con una 

superficie catastral de 5.168 m2 que figura en el Proyecto de Reparcelación 

aprobado como finca aportada nº 28 A, con una “superficie real aportada” de 

4.338,93 m2 y un porcentaje de derecho del 1,2129 %.  

 

 

Primera.-  TITULARIDAD DUDOSA o LITIGIOSA 

 

Rechazamos la calificación de la parcela aportada nº 28 A como de 

“dudosa o litigiosa” titularidad. La propia expresión de la calificación no es 

correcta. 

La finca no debe ser calificada como “litigiosa”, puesto que la finca no 

está inscrita en el Registro de la Propiedad ni consta ninguna acción judicial 

sobre su propiedad. 
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Tampoco se debe calificar de “dudosa” puesto D. Juan Librero Moreno 

adquirió dicha parcela, en virtud de documento privado suscrito el 15.02.1980 

(se adjunta como DOC. núm. 1).  En el expediente administrativo, mis 

mandantes Doña DOMINGA MEDINA CABELLO y D. SALVADOR LIBRERO MEDINA, 

han acreditado fehacientemente que son titulares de la parcela con referencia 

catastral 7369009QB5376N0001DZ), en su condición de herederos de D. Juan 

Librero Moreno. En concreto, su viuda, Dª. Dominga es actualmente 

usufructuaria y, su único hijo, D. Salvador es el propietario titular del 100 %, de la 

finca aportada nº 28 A.  

 

En virtud de las Actas de Conformidad suscrita por mis mandantes con la 

Agencia Tributaria de Andalucía, de fecha 23.09.2013, consta fehacientemente 

acreditado en el expediente administrativo los siguientes extremos: 

 

- Que D. Juan Librero Moreno falleció el día 22.03.2009. 

- Que por sucesión, en virtud de testamento abierto otorgado por el 

Notario de Sevilla, D. Luis Jiménez Rodríguez, con el nº 1.917 de su 

protocolo, deja el usufructo universal y vitalicio de todos sus bienes a su 

cónyuge Dª. Dominga Medina Cabello e instituyó como heredero 

universal y vitalicio de todos sus bienes y acciones a su único hijo, Don 

Salvador Librero Medina. 

 

En consecuencia, la aceptación y manifestaciones vertidas en dichas actas 

frente a la Administración Tributaria, el pago de los impuestos sucesorios y la 

formulación de las alegaciones a la aprobación inicial del Proyecto de 

Reparcelación implica la aceptación tácita de la herencia por congruencia con 

sus propios actos. 

 

En nuestro derecho, dispone el artículo 999 del Código Civil que: 
 

“La aceptación pura y simple puede ser expresa o tácita. 

Expresa es la que se hace en documento público o privado. 

Tácita es la que se hace por actos que suponen necesariamente la 

voluntad de aceptar, o que no habría derecho a ejecutar sino con la 

cualidad de heredero. 

….”. 
 

Por otra parte, consultado el expediente administrativo, podemos afirmar que 

no consta ninguna alegación, ni hecho o manifestación por parte de algún 

tercero que reclame o ponga en duda, ni siquiera indiciariamente, la titularidad 

de la parcela 28 A. Desde hace 31 años de su adquisición, en documento 

privado, la titularidad de esa parcela ha sido indiscutida, frente a la Comunidad 

de Propietarios, frente a los vecinos colindantes, en el Catastro y en el propio 

expediente reparcelatorio. 

 

Por tanto, de los datos obrantes en el expediente, resulta revelador para el 

Ayuntamiento, como Administración Urbanística actuante, que no existe 

ninguna duda ni litigiosidad de la titularidad de mis mandantes. La falta de 

motivación y fundamentación jurídica del acuerdo de aprobación es 
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absolutamente insuficiente y arbitraria para mantener la parcela 28 A como de 

propiedad “Dudosa o litigiosa”. 

 

La Sentencia de 11 de marzo de 2011, rec. 3496/2008 del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 

Sección 1ª establece el deber de la Administración de acotar el alcance y 

extensión de la duda:  

 

“(…) Si las titularidades son dudosas, la Administración ha de 

formular ese pronunciamiento, el cual determinará el alcance y 

extensión de la duda, resolución que, en lo que atañe a la duda, será 

susceptible de control jurisdiccional. 
 

Obvia el Ayuntamiento que en derecho español no es obligatoria la inscripción 

de una parcela en el Registro de la Propiedad, ni de que una compraventa se 

tenga que formalizar en escritura pública, ni que una herencia pueda ser 

tácitamente aceptada. 

 

Finalmente, consideramos que en un expediente reparcelatorio tampoco se 

debe exigir tal formalidad, habiendo quedada acreditada fehacientemente la 

aceptación tácita de mis mandantes y, mucho menos, cuando el 

Ayuntamiento no tiene indicio alguno de litigiosidad de la parcela 28-A, ni duda 

de su titularidad, pacífica desde que en 1980 fue adquirida. 

 

Entendemos que el redactor del Proyecto, dicho con el debido respeto, parte 

de una calificación errónea que el Ayuntamiento ha ratificado sin apoyarse en 

una motivación jurídica suficiente que la ampare. 

 

 

 

Segunda.-  EL PROYECTO DE REPARCELACIÓN APROBADO NO CORRIGE LAS 

DESIGUALDADES DEL PLANEAMIENTO Y TAMPOCO GARANTIZA LA 

JUSTA EQUIDISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS ENTRE TODOS 

LOS PROPIETARIOS AFECTADOS 

 

 El planeamiento vigente crea una desigualdad real y objetiva que en el 

Proyecto de Reparcelación no corrige y que, aunque para la mayoría de los 

propietarios no les perjudiques, sí condiciona muy negativamente la 

equidistribución de beneficios y cargas a mis mandantes. Entendemos, dicho 

con el debido respeto, que el Proyecto de Reparcelación parte de unas 

consideraciones erróneas al fijar el criterio de imputación de gastos, como 

pasamos a esgrimir. 

 

Planteamiento de la Reparcelación 

 

En el apartado 2 de la Memoria “Planteamiento de la Reparcelación” (páginas 

5 y 6), se reconoce expresamente que: 

“…concluimos que el valor de las fincas incluidas en el sector es 

fundamentalmente el resultante del propio suelo, de su superficie. 
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2. Por otro lado, la Modificación de las NNSS ·Entrecaminos” dota al sector 

de unas Normas urbanísticas que, entre otras consideraciones, establecen la 

edificabilidad de cada parcela en función de su superficie y con unos topes 

máximos. La aplicación de dos coeficientes de edificabilidad diferentes, en 

función de la superficie de la parcela, y de los referidos topes de 

edificabilidad, implican la no linealidad o proporcionalidad entre superficie 

de parcela y el aprovechamiento que le corresponde. 

 

Los propietarios del sector, conforme a la Aprobación Definitiva de la 

Modificación de las NNSS “Entrecaminos”, han asumido y aceptado las 

condiciones de aprovechamiento establecidas, tanto de forma general 

como en su parcela. 

 

Es por ello que, como segunda consideración, concluimos que el 

aprovechamiento de cada parcela es asumido y aceptado por los 

propietarios no siendo este factor un valor fundamental o significativo para 

los titulares de las parcelas”. 

 

 

Aportación (pág. 42) 

 

 

 

 

 

(la superficie real aportada por las parcelas 29 A, 30 A y 32 asciende a 4.451,77 m2) 

 

Adjudicación (pág. 170) 
 

 
 

 
 

(la superficie neta adjudicada por las parcelas 30, 32 y 32 asciende a 4.748,26 m2 y a una 

edificabilidad máx. de 621,53 m2c) 

 

Criterio de asignación de gastos de urbanización 

  

Establece el Proyecto de Reparcelación en el apartado 8. e de la Memoria (pág. 

41) que: 
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Igualmente, en el apartado 10.d de la Memoria (pág. 167) que: 
 

 
 

(pág. 179 de la Memoria) 

 

 
 

 
 

En primer lugar hay que señalar que la aprobación del planeamiento aplicable y 

la de sus requisitos de parcelación y la edificabilidad asignada a cada parcela 

NO DEBEN ni tienen por qué representar una desigualdad en el criterio de 

asignación de los gastos de urbanización para las parcelas de mayor superficie 

que no son susceptibles de segregación, como ocurre en el caso de mis 

mandantes; quienes con una superficie aportada reconocida de 4.338,93 m2  sólo 

pueden mantener una única parcela con una edificabilidad máxima de 300 m2 c 

pero contribuye en un porcentaje de gastos en razón a su superficie. 

 

Así lo determina en su informe el propio Arquitecto municipal cuando dice: 
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Esta es una cuestión de imperativa legalidad, de obligada observancia por la 

Administración y que ninguna relevancia tiene que la mayoría de los propietarios 

acepten el criterio de participación en gastos de urbanización fijado por el 

proyecto aprobado. 
 

El Proyecto de Reparcelación aprobado es desproporcionado, ilegal e injusto 

pues ha consolidado un beneficio objetivo a quienes han microparcelado lo que 

era un huerto y/o han construido edificaciones que continuamente han venido 

ampliando y consolidando al margen de la Ley.  

 

En concreto, apreciamos que: 

a) La diferencia del valor de mercado entre parcelas de diferentes 

superficies, no es proporcional a su superficie de suelo. 

 

b) El criterio de contribución a los gastos de urbanización, 

exclusivamente se basa en la superficie de suelo. 

 

Esa no alinealidad entre superficie de parcela/edificabilidad de parcela debió 

ser corregida o ponderada en el Proyecto de Reparcelación aprobado. 

  

Basta un ejemplo de desigualdad si comparamos la suma de las parcelas 29A + 

30A + 31A, segregadas y edificadas, con la parcela de mis mandantes, en la 

Cuenta de Liquidación Provisional (pág. 197 de la Memoria): 
 

 
 

 
 

 

Mientras que las parcelas resultantes 30, 31 y 32 aportaron en total 4.451,77 m2, le 

corresponden en total una superficie neta adjudicada por las parcelas 30, 32 y 32 

asciende a 4.748,26 m2, a una edificabilidad máx. de 621,53 m2c y con una 

contribución en gastos de urbanización de 23.810,233 euros, pudiendo edificar 3 

viviendas en las tres parcelas. 

 

En cambio,  a mis mandantes, aportando una “superficie real” de 4.338,93 m2, le 

corresponden una superficie neta adjudicada de 4.042,43 m2, a una 

edificabilidad máx. de 300 m2c y con una contribución en gastos de urbanización 

de 19.275,696 euros (sin considerar la indemnización por la normalización de finca 

aplicada), pudiendo edificar 1 sola vivienda, en una única parcela. 
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Todos los propietarios no contribuyen en las cargas en la misma proporción 

respecto al beneficio inmobiliario obtenido con la acción urbanística que se 

desarrolla. La desigualdad es evidente y notoria correspondiendo al Proyecto 

de Reparcelación, en su Memoria, justificar materialmente que el criterio de 

imputación en gastos no genera una desigualdad económica material 

 
También resulta con un tratamiento desigual e injusto que el gasto de la 

servidumbre constituida sobre la parcela 23 (predio sirviente) para dotar de 

infraestructura a la parcela 24 (predio dominante), se repercuta entre todos los 

propietarios cuando su beneficiario singular el titular de una parcela sin acceso 

a viario público. 

 

Tercera.-  NORMALIZACIÓN DE LA FINCA PARA DAR PERMITIR EL ACCESO DE LA 

PARCELA 30 A TRAVÉS DE LA PARCELA 29. INFORME TÉCNICO 

MUNICIPAL 

 

El Proyecto de Reparcelación propone una única normalización de parcelas: 

 

 
 

Rechazamos la normalización de las fincas propuesta y su valoración por falta 

de motivación suficiente. 

 

El planeamiento urbanístico y su ejecución, según el Art. 2 de la LOUA, Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, es una 

función pública. Siendo el Proyecto de Reparcelación el instrumento adecuado 

para redistribuir dominicalmente las parcelas preexistentes, en favor de adecuar 

las parcelas de resultado a unas condiciones mínimas y dotarlas de las 

infraestructuras básicas. 

 

El hecho de que planeamiento vigente considere las parcelas catastrales 

preexistentes a su aprobación definitiva no quiere decir que el interés general 

del planeamiento se tenga que someter, en tal grado, a los intereses 

particulares de propietarios de parcelas que han sido segregadas, dadas de 

alta en el catastro, edificadas al margen de la legalidad y con la indisciplina del 

Ayuntamiento. Resulta evidente que el Proyecto de Reparcelación no hace el 

mínimo esfuerzo por equilibrar y armonizar los intereses públicos con los privados; 

renunciando a mejorar los frentes de fachada, la morfología de las parcelas, 

etc., etc. en absoluta sumisión al aprovechamiento más intensivo impuesto por 
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la actuación de aquellos particulares que más parcelas segregaron y con 

peores condiciones morfológicas y de accesibilidad a fachada. 

 

Sin embargo, el Proyecto de Reparcelación, en su conjunto, no se replantea 

una mínima intervención recualificadora, desatendiendo la función pública que 

le mandata la LOUA. Ni siquiera propone la mínima intervención, pudiendo y 

debiendo intervenir, “no quiere saber”; si nos permiten la expresión. 

 

Por contra, entre otros casos, incluso impone el sacrificio de quien ha respetado 

la disciplina urbanística como es el caso de mis mandantes, que no han 

parcelado ni edificado vivienda. Sin embargo, les impone de forma coactiva, 

sin previsión en el planeamiento que se ejecuta, la “venta” forzosa, vía 

normalización de fincas, que consideramos que mis mandantes no tienen el 

deber de soportar. Con esta imposición, el Ayuntamiento le generará un pasillo, 

ad hoc, que sirve a la parcela 30… microparcela totalmente interior, con una 

superficie “real” aportada de 932,43 m2, con la máxima intensidad de 

aprovechamiento. 

 

No podemos obviar que el planeamiento urbanístico y su ejecución, según 

el Art. 2 de la LOUA, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 

de Andalucía, es una función pública sea cual sea el sistema de actuación 

utilizado. En este caso de grave vulneración de los principios inspiradores de la 

equidistribución, corresponde su redacción y control directo como 

Administración actuante competente, al Excmo. Ayuntamiento de Bollullos de la 

Mitación. 

 

Reiteramos que el cumplimiento del Art. 1 del Protocolo Adicional al 

Convenio Europeo de Derechos Humanos, el TEDH recuerda que dicho artículo 

1 exige que una injerencia de la autoridad pública en el goce del derecho al 

respeto de los bienes sea legal: la segunda frase del primer párrafo de este 

artículo no autoriza una privación de propiedad sino «en las condiciones 

previstas por la Ley»; el segundo párrafo reconoce a los Estados el derecho de 

reglamentar el uso de los bienes poniendo «Leyes» en vigor.   

 

Por ello afirmamos, con el debido respeto, que si el Ayuntamiento no ha 

mantenido un equilibrio justo entre las exigencias del interés general de la 

comunidad y los imperativos de la salvaguardia de los derechos fundamentales 

de la persona (mis representados), no respetó el principio de legalidad y por 

tanto, es arbitraria.  

 

 Por lo expuesto,  

 

SOLICITAMOS 
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 AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN que tenga por 

presentado este escrito y por interpuesto RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 

contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 30.03.2021, por el 

que se aprobó definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Urb. 

Entrecaminos; junto a la documentación que se acompaña y en virtud de los 

argumentos esgrimidos, acuerde: 

 

 1º) No declarar la parcela aportada 28 A de propiedad “dudosa o 

litigiosa” (y su correspondiente finca de resultado 29), reconociendo la 

aceptación tácita de la herencia de D. Juan Librero Moreno por sus 

herederos conforme a la documentación obrante en el expediente 

administrativo. 

 

2º) Modificar el Proyecto de Reparcelación adoptando los criterios 

oportunos para garantizar la equidistribución de beneficios y cargas, 

de forma real y efectiva para amparar los derechos de propiedad e 

igualdad de todos los propietarios afectados.  

 

3º) Modificar el Proyecto de Reparcelación, eliminando la normalización 

de finca planteada sobre la parcela 29, en favor de la parcela 30. 

 

Así como cuanto más proceda en derecho, en Mairena del Aljarafe, a 28 de 

Junio de 2021. 

 

 
Fdo. Ricardo Martínez Alfaro 

Abogado Colegiado nº 8.203 ICAS 

Firmado digitalmente por:
MARTINEZ ALFARO RICARDO -
75437410D
Fecha y hora: 28.06.2021
22:44:16
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